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INTRODUCCIÓN-

La antigua Roma conoció diversos géneros de espectácultls cuya lllclllo-
ria -dotada de un gran poder evocador* ha perdurado hasta el díu dc hoy.

Éstos corresponden a los juegos del circo (ludi circenses), <lel lealro (luili
scaenici),los combates de gladiadores y las cacerías del anfiteatrct (muncnt
y uenationes) y las competiciones del estadio. Al igual que sucede ct¡n cier-
tos deportes actuales, sus protagonistas se convertían en muchas ocasitxlcs

en verdaderos ídolos populares. Baste sólo con recordar al celebérritnrr

Dioclesl o al Escorpo cantado por Marcial2. Es cierto que, en el terrcno dc

las carreras del circo, la primacía la tenían las cuatro facciones que compc-

tían en la pista -cada una distinguida con un color: rojo, blanctl, vertlc y
az:ul_, y que, como dijo Plinio, si un auriga cambiaba de bandería, el al'icio-

nado continuaría animando a su equipo y no al corredor en concretot. C'tll'¡ltl

sucede hoy con los equipos de fútbol y sus jugadores, por poner un c.icmplo
que nos puede resultar más próximo, si un as del balón m¿ucha de un cluh,

eso no significará que el aficionado cambie de equipo también, sino, ttxlo ltr

. 
Este estudio se ha realizado gracias a la concesión de la beca posdoctoral EX2004l)57.1 tlcl

Ministerio de Educación y Ciencia, y se enmarca en los proyectos de investigaci(rn ll(lM2(X)4

00112 del Ministerio de Educación y Ciencia, y del Grup de Recerca 200|SGR-(XX)|l tlc l¡t

Direcció General de Recerca de la Generalitat de Catalunya, de los cuales es investigador print'ipnl

el profesor Josep Vilella, y de HALMA, UMR 8142 del CNRS, Lille 3 MCC, dirigido por cl ¡rro
f'esor Arthur Muller.

1 ctL,vt,2, t0048.
2 M¡ntt.tt-rs, Epigr., lY,67,cd.lzaac, I,p. 139;X,50;53;74,ed.fzaac,II,p.95-96y l{!1,
r Pr.rN¡vs Crcc., Ep.,IX, 6, ed. Guillemin, p. 95-96.
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más, supondrá un motivo de alegría para el seguidor del nuevo equipo y de

resentimiento para el del equipo abandonado. A pesar de todo, y como tam-
bién sucede hoy, el Imperio Romano conoció verdaderos ídolos populares en

el ámbito del circo, del teatro y del anfiteatro, cuyos nombres estaban en

boca de todos.
En ciertas ocasiones, algunos de estos profesionales decidían abrazar la

religión cristiana por diversas razones que analizaremos en su momento.
Esto no deja de ser una contradicción, puesto que los Padres de la Iglesia
siempre condenaron sin paliativos todos los géneros de espectáculos. Los
acusaban de ser idolátricos e inmorales, por 1o cual vieron con malos ojos la
frecuentación que de ellos hacían los fieles, a la par que prohibieron el acce-

so al catecumenado -el paso previo al bautismo- a todos los profesionales
de los juegos si antes no renunciaban a su oficio. Dado que, en el siglo IV,
dicho oficio se había convertido en obligatorio y hereditario, los emperado-
res cristianos debieron modificar la legislación civil a fin de evitar todo tipo
de choque con la eclesiástica. A veces, observamos algunos de estos profe-
sionales que continuaron ejerciendo como aurigas o actores tras su conver-
sión, lo que puede suponer el colmo de las contradicciones, aunque, como
veremos en su momento, también esto puede tener su explicación.

Todo este tema tiene más importancia de la que podría parecer a primera
vista. En efecto, gracias a él podemos apreciar la popularidad de la que

gozaban estos ídolos de la Antigüedad, la postura de la Iglesia respecto a

ciertas manifestaciones de origen pagano -como eran los espectáculos públi-
cos-, determinados aspectos de la legislación civil de época tardía y otros
asuntos de diversa nafitraleza, como, por ejemplo, los de tipo sociológico.

Así pues, la realización del presente estudio deberá contar forzosamente
con un análisis de la legislación canónica relativa a este tema (capítulo 1),

así como de la civil (capítulo 2). También tendremos en cuenta los diversos
tipos de motivaciones que tuvieron los profesionales de los espectáculos
para acercarse al cristianismo (capítulo 3), puesto que tales motivaciones son

un claro exponente de la mentalidad de la época. Nuestro estudio se com-
pleta con un examen de los ejemplos documentados de profesionales lúdicos
convertidos al cristianismo, en el ámbito del circo (capítulo 4), del teatro
(capítulo 5), del anfiteatro y del estadio (capítulo 6).

No quisiéramos terminar esta breve introducción sin expresar nuestro
más profundo y sincero agradecimiento a todos aquellos sin cuya ayuda este

trabajo no hubiera sido posible. En primer lugar al Dr. Josep Vilella, profe-
sor de la Universitat de Barcelona, quien hace ya algunos años tuvo la defe-

*.--:'

t,,\t t¿ti/ L,,1 ¡.\( rN.,t ( r{r.\ll.,lNr\^tt)l t\l'l( r..lr l/lr).\ ItttnANll ll lNllt'¡tllt\lt l\Hltl \ ll

rcllciir clc tlirigir nucslrit lcsis rkrclorirl. lgttitltttcttlc. tlt'scitlÍ¡ttttos tt¡¡ttttlct'ct ltt

lyutla ¡rrcstatlu por nucslr()s crtntpitt\cros tlcl (iltAl'((irrr¡t tle l{c('('r(llles cll

Arrtiguitat'lirrclarra): l,lllric llcltr'¿ur, ('¡rrlcs llucn:tc¡ts¡t. l'clc Mitytttri, Mt\ltit'lt

Mirti, Ricar{ Salcctkr,.lortlinl Sulcs y Rat'rl Villcgits, lrslc ltgt'ittlct'ittticttlo se

hacc cxtcnsivo a krs proll.sorcs clc: lir Urtivcl'silc{ ('hltrlcs l)c (iirtlllc l,illc lll
y a futs miembros tJcl labor¿rtorio HAI,MA (tlistoirc, Archóologic:. l,itlt!rtlltt
rcs des Mondes Ancicns), quc t¿ut bicn rnc han itcogirlo y t¿tllto tttc ltittt itytt-

tlatlo, en especial a Janinc [)csrnulliez, a quicn nlc utlirii tltt¿t clcrlt¡t tlctttlit tle

gratitucl, a Javier Arce, a Maria [-uisa Bttnsanguc. a Rolalltl l)cll¡¡itirc, ¡t

Christine Hoét-van Cauwenbcrghe y a Picrrc Jaillctlc. Asittlistllo, lt Vitlc(ric

Fauvinet-Ranson, prof'esora de la Université dc l)¿tris-X (Nitttlcrrc) y tt

Violaine Malineau, prof'esora de la Université dc Manlc-l¿t-V¿tllcic.
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CAPITUI,O I

LA LEGISLACION CONCII,TAR

No sabemos exactamente el momento preciso en que algunos ¡rrol'csiu-
nales de los espectáculos decidieron acercarse al cristianismo y pitlicnrn ser
acogidos en el seno de esta religión. El caso más antiguo quc tencnl()s tlrrcu-
mentado se halla recogido en una carta de Cipriano, f'echada a mctliudos dcl
siglo ttl y que estudiaremos con detenimiento más adelante. Es posihlc quc
debamos situar las primeras conversiones en este mismo perírx.lo, rt lul vez
un poco antes. A finales del siglo II, Tertuliano denunciaba por vcz prirrrcru,
en su obra De spectaculis, la asistencia cristiana a los juegosa. Sin crnhurgo.

a La primera obra que denuncia la asistencia cristiana a los juegos es cl 1)¿ ,Vrr,(f(r('&/i,r (lc'lbr
tuliano. En ella, este autor rebate todas las excusas que algunos de sus corrcligionarios ulcgnhnn
para acudir a los juegos y afirma que tal frecuentación es incompatible con la l'c dc un cri¡lisilt,
puesto que en el mismo acto del bautismo el neófito declaraba su renuncia a Satanhs. r sus tln¡olcr
y a sus pompas. Asípues, si los espectáculos eran idolátricos, el cristiano tcndría pnrhihirkr lcrtrllt
a contemplarlos. Tertuliano dedica el resto de su obra a probar dicha idolatría, así conxr olr(rN p6r.F

dos de carácter moral: locura en el circo, lujuria en el teatro y crueldad en el anfitcatro. lil rpúrcu
lo termina con el ofrecimiento de una alternativa: según el africano, el creyentc conl¿rh¡r (.oI olnu
(espectáculos>> cristianos -tales como contemplar la grandeza del triunfb dc l)ios, corr hn qrl$
poder solazar su espíritu. Evidentemente, el problema persistió, lo que pone dc manilicsto ln ilrln
gración de los cristianos en la sociedad de su tiempo. Esto dio como resultado la aplricir'rrr rlt rrrrr.

vos tratados en los que se abordaba este delicado asunto y cuyos autores tomaron corno nrrxlckl íl
mencionado texto de Tertuliano. En consecuencia, las fórmulas creadas por estc cscrilor sr lx.tJrr.
tuaron en el tiempo y se convirtieron en auténticos topo¡. Entre los autores quc cscrihiclon lt'ctt'rr
de este tema -en tratados monográf icos o formando parte de obras más generales-, p(xlcnl()s rt(,rl
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nada dice acerca de que existieran actores o aurigas que hubieran abandona-
do su profesión para abrazat el cristianismo, lo cual le hubiera servido como
un buen argumento a la hora de denigrar ante los ojos de sus correligionarios
el conjunto de los espectáculos romanos: ¡hasta sus protagonistas los aban-
donaban para abrazar la fe de cristo! La ausencia de una argumentación
similar puede llevarnos a pensar que todavía en ese momento no se había
producido el fenómeno que nos ocupa en estas páginas. En consecuencia,
podríamos ubicar estas primeras conversiones durante la primera mitad del
siglo rrt.

Sea como fuere, lo cierto es que ante tal tipo de demandas, la Iglesia
debió de reaccionar creando una legislación que regulara todo lo concer-
niente a este tema. Los protagonistas de los espectáculos eran profesionales
consagrados a una actividad que los eclesiásticos consideraban claramente
pecaminosa. No se trataba ya de que los actores incitaran a la lujuria o se vis-
tieran de mujer, o que los aurigas provocaran la locura del circo en las gra-
das, o que el gladiador matara a un semejante ante la vista de todo el mundo.
Era mucho peor. Para los Padres de la lglesia, los espectáculos eran un fenó-
meno idolátrico. Por tanto, todo aquel que participaba en ellos estaba al ser-

dar: Novaciano (mediados del siglo rn), Agustín (finales del siglo rv), Juan Crisóstomo (finales
del siglo lv), Quodvultdeo (segundo cuarto del siglo v), Salviano de Marsella (segun¿o cuarto del
siglo v), Cesáreo de Arlés (primera mitad del siglo vr) e Isidoro de Sevilla (primer cuarto clel
siglo vlt). Testimonios más directos aún los hallamos en los sermones en los que los predicado-
res reprochaban a los fieles que abandonaran la iglesia para correr al circo o al teatro, por lo que
en muchas ocasiones las iglesias aparecían vacías y los circos llenos. En este senti¿o, podemos
mencionar: AvcvsrrNvs, Serm., 51, l-2, PL, XXXVIII, col.332-334; gg, ib¡d., col. 539_553; 301
A (= Denis 17), PL, XLVI, col. 874-881 ; to., En. in psttlm., l4i ,7 , CCL, XL, p. 2144; IoHANNEs
Cunys., Cat. ad illum. (ser tert.), 6, I, SC, L bis, p. 2l -5-216; Io., In M¿tuh. hom., 6, pG, LVIL,
col.61-72;1, ibid., col. 73-82; 37, ibid., col.4t9-428;68, pG, LVIII, col. ó39-648; Io., Contr.
lud. et theutr., passim, PG, LVI, col. 263-27o. ver: A. Bour-ANcpl<, Tertullien, De spectaculis;
suivi de Pseudo-Ctpriez, De spectaculis, Paris, 1933, p. 10-22; o. pnsquaro, GIi spettacoli in s.
Git¡vanni Crisostomo. Puganesimo e cristianesimo ad Antiochia e CostantinopoLi nel IV secolo,
Roma, 1976, p.211-254 M. Tunc¡¡r, 'fertullien. Les spectacle.s, sc, cccxxxll, paris, l9gó, p.
28-68; R. Fn. DeVoe, The Christians and the games. The relationship bettí)een Christianin and
the Roman Games J'rom the first through the fifth t:enturies, A.D., Texas, 19g7, p. 134-160;
AA.VV., De spectaculis. Ayer y hoy del espectáculo deportivo, Las palmas de Gran Canaria_
Madrid, 2001,p.28-38 y 94-lo3; R. wEss, <<Female entertainers in latc antiquily>,, Greek an¿
Roman actors. Aspecf,t of an ancient profession, ed. p. Eesr¡nr-rNc; - E. Hnr.r-, camhrid ge,2o02,
p.282-303,p.296;E. Sor.¡n, <Les acteurs d'Antioche et les excds de la cité au rv" s. apr. J.c.>,
Le statut de l'acteur dans l'Antiquíté grecque et romeine, ed. Cun. HLr<;<lNror Fn. HunlEr s.
Ml.¡Nnzr, Tours, 2004, p.251-272, p. 258 y 260-263.

.*T:*
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vicir¡ rlc krs tliosc:s. lrtclr¡so t'ortsitlcr¿¡han (luc los lnisltx)s csl)cclü(lorc¡i (lttc

irsislítll ¿tl cspccl¿icukr rcndÍiur cullo l krs rttilrteltcs col su ¡lrcsettr'itt,'lirl ver
'll irrgulncnlación dc: krs ¡rrcrlicatkrrcs luvicr¡r ult lillttkr dc vcrdtul. ¡tttes lon

.jrrcgos ronlanos -salvo los colnhalcs dc glltliadores. (lr,¡c n¡rcicrott tlel ritt¡¡¡l
lilncraritp (uvicron su origcn cll cl ct¡llo rclig,iosos. ('oll lotlo. y tt ¡rt'sttr tle

quc los nrismos nombres tlc las llcsl¿rs en las quc ésltts sc cxhihfi¡tl tlenrll¡t-

ban su origen pagano, en cl sigkr ttl nadic krs contcnrplitbit yit cottto t¡rt lirntl-

llrctx) cultual. Pero eso poco importaba a krs Patlres dc la lglcsiir. lin scltlitkt

cstricto, aurigas, actores y arenarios eran los ..ol'iciantcs" dc un rilttul pngtt-

no y como tales se les debía restringir su acceso al cristiunisnul. No cri¡n l()s

únicos, pues, como veremos en algunos de los cántlncs quc prcscnl¿lrcmos ll

continuación, muchas otras categorías de individuos, con prof'csir)tlcs consi-

deradas infames o relacionadas en algún modo con el pagitnisrno. cslt¡bttll

nluy condicionadas a la hora de entrar a formar partc dc la rcligirin crisli¿uttt.

5 LatradiciónromanahacíarernontarhastaRrimulo,cl lcgcntlariolirntlatloltlcl¿rtllhc, l¡rt'cle

bración de fos primeros htdi circenses para f'estejar el hallazgo dc un altar suhtcrr¿'tnco tlcrlicutlo ¡l
dios Conso, evento que desembocó en el célebre episodio del rapto dc las sahinas 1l)totvstvs ll,rl,,,
Attt. Rom.,lI, 31, ed. Jacoby, I, p. 197-198; TIrvs Ltv.,.Aá url¡. cttttd., l. 9, 6-ll, ctl. lllrycl. ¡t. l7
l8; PLVTARCHVs, Rom., 14,3-6, ed. Flaceliére-Chambry -Juneaux, p.75-76 'l'tlH't vt.¡.t¡nvs, /)¡
.spect.,5,5-'7,CCL, 1,p.232; Evrnonlvs, Breu. ab urb. u¡ruL.,1,2,2,ctl. IJclk:goutlt"lr, p. .l 4).

Estos juegos, como ha demostrado J.-P. Thuillier, fueron importados del vccin<t pitís (lc los clttlr
oos. Pronto nacieron nuevos festivales dedicados a honrar a los dioses: los ludi kunum (i¡trihrritlo¡

anacrónicamente a Tarquinio Prisco) consagrados a Júpiter Óptimo Máxinro, los /lrli A¡xillintrl
(212 a.C.) dedicados a Apolo, los ludi Megalenses (.2O4 a.C.) en honor <le Cihclcs, o los /tr¿li ( 'r'n'

ates (202 a.C.) consagrados a Ceres, por citar sólo algunos. Los ludi scaenk:i fucron cxhiltitlos por

primera vez en el 364 a.C. para aplacar la cólera divina a causa de una violenta cpitlcrnia {'li't'vtl
Ltv., Ab urb. cr¡nd., VIl, 2, ed. Bayet, p. 3-5). Tanto los lutli circens¿.r como los ,r¿r¡rlrr'l li¡lltt¡trotl
parte de los festivales mencionados más arriba. Por lo que respecta alos muneru, cl prittttrr cotttlttl

te de gladiadores mostrado en Roma se documenta en el264 a.C., y formó partc dc las ccrull¡ottíu¡

funer¿LriasrealizadasenhonordeBrutoPera(TnvsLIv., Per, l6,6,ed.Jal,p.23; V,lt.tltttvsMrx',
Fact. et dict. mem., lI, 4, 7, ed. Combés, p. 114-175l' AvsoNlvs, Griph., 36-37, M()ll ut, Y, 2, 1t

130; Snnvrvs, Ad Aen.,III,67, ed. Thilo, I, p. 349). A partir de ese momento, la populuritlttl tlc c¡tr
espectáculo no cesó de incrementarse. Hasta finales de época republicana goz(> dc carltctcr ¡rt ivtttlo,

organizado por miembros de la élite aristocrática como una forma de honrar a sus dilunlos. Nt¡lte¡t

perdió su naturaleza laica. En cuanto a las uenationes, el testimonio más antiguo data dcl ltt6 ¡r,(',,

y fueron la consecuencia del expansionismo romano: los animales más exóticos de las nucvits ¿ott¡t¡

conquistadas eran enviados a Roma para ser exhibidos y cazados en el circo. L¡ ucnutio sc ¡tstx'iti

muy pronto alos munera gladiatoria, hasta el punto que se llegó a considerar quc un cs¡rt:clt'tt'ttlo

de gladiadores no era completo (munus legitimus) si no iba acompañado de una caccríl. l,a hlhlirr

grafía relativa al origen de los juegos es muy abundante, por lo que nos limitaremos a citar al¡¡tttttts

de las obras más relevantes: G. J¡,NNrsoN, Animals Jbr show and pleasure in Ancirttt Rtmr,
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1. LA OPINIÓN DE LOS ECLESIÁSTICOS: CIPRIANO

Lo primero que debemos tener en cuenta en el estudio de este tema es que
durante un cierto tiempo, cuando apareció el problema de los profesionales
lúdicos que deseaban acceder al bautismo, fueron los eclesiásticos, a título
personal, quienes expresaron su opinión al respecto. No representaban la
postura oficial de la Iglesia, pero, debido a su auctorild.r, estos individuos
marcaron el camino que se debería seguir. El ejemplo más conocido es el de
cipriano, que hallamos en una carta en la que aborda este espinoso asuntoó.

La epístola mencionada es la respuesta de cipriano a una cuestión for-
mulada por Eucracio, obispo de Tina (Bizacena). Desconocemos durante qué
años exactamente Eucracio ejerció como tal. En el 256, firmó como obispo
de esa ciudad en el concilio de cartagoT, lo que nos ofrece una fecha apro-
ximada en la que situar el tema que vamos a tratar a continuación.

Según se desprende de la lectura de la epístola de cipriano, éste había
recibido con anterioridad una carta de Eucracio en la que se le preguntaba si
un actor que se había convertido y que, tras su conversión -pese a haber
abandonado su oficio, como se especificará más adelante-, continuaba ense-
ñándolo a terceros, debía seguir comulgando como un cristiano más8. La res-
puesta de cipriano no deja lugar a dudas. El obispo de cartago afirma que
la actividad de un histrión atenta contra la majestad de Dios y va en contra
de las enseñanzas del Evangelio. para cipriano, lo más grave parece ser que
un individuo se vista de mujer y se exhiba ante todo el mundo con movi-

Manchester, 1937 , p. 42-59: M. BTEBER, The history of the Greek and Roman theatre, princefon,
19612' p. 147-148 G. VIllp, I'tt glctdiature en Occídent des origines ii Ia mon de Domitien,p1oma,
l98l 

' 
p. l -56; J.-P. THuIt-t-tEn, <L'origine du théátre romain>>, Iz goút clu théátre d Rome et en Gaule

Romaine: catalogue de I'exposition,Lattes, 19g9, p.93-95; In., <L'origine du cirque>, Iz cirque et
les courses de chars- Rome-Byzance: catdlogue tle I'exposition, Lattes, 1990, p. zz-sl;ro., r,e sport
dans kt Rome antique, Paris, 1996, p. l5-36; R. C. Bpecs¡u, The Roman theatre antJ its autlience,
London, 1991 , p. 2-13.

6 D. R. FnsNcu, Christian empentr,s ancl pagan spectacles. The secularization ttJ theludi, A. D.
382-525' Berkeley, 1985, p. 183; Io., <Maintaining boundaries: the status ofactresses in earlv
Christian society>, VChr, 52, 1 998, p. 293 -3 18, p. 299-3O0.

1 Sentent. episc., 29, CCL, ill E, p. 5 I .

8 Cvpnr¡Nvs, 8p.,2, r, r, ccL,ilrB,p.6: pro directatione tua et u(.re(:undie mutua consuren-
dum me eristimttsti, frater curissime, quid mihi uideatur tJe histrione quotfutm, qui aputl uos consti-
tutus in eiusdem adhuc artis suae dedecore perseuerat et magister et ¿o('tor non erutlierulorum setl
perderubrum puerorum id quotl male didicit ceteris quoque in.sinuaÍ, (ut tu!¡s debeut communicare
nobix;um.
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lliclrlos llL'nlinltkls, ¡tlg() (¡rc. ctxrto c!l lnisnro irtrlicir, yl al)irrrcc t'ontlcnr¡
rkl cn li¡ l,cy r¡uc l)ios dictr'r ¿r MoisCs". Así ¡rucs, clr su opini(irt, cl tturgislc-
rio tlc cst¿r prol'csirin cra algo trxl¿rvía r¡liis crxttlcnablc quc su c.icrcicio cn sf,

¡ror lo quc no cahía ningúrr tipo dc cxcusal0. Para ('ipriurto. quictt sc conr-
portabatlc esta manera no había ronunciado roalnlcntc ¿r su of icioll. ljll con-
sccucncia, observamos quc u rnediados dol siglo tlt ya sc había cstuhlccido
l'irmemente que el prolbsional cle krs espectácukrs dcbía abandonar su of icio
si cleseaba abra'¿ar el cristianismo. Lo que ignoramos es si csto hahía sidr¡
I'i.lado precedentemente por alguna disposicirin conciliar que no conservi¡-
r.¡rosl2 o si se había establecido a partir de la opinión expresada con antcrio-
ridad por algún eclesiástico reputado, como es aquí el caso cle Cipriano. La
segunda opción nos parece la más verosímil. A los actores y otros prol'esio-
nales lúdicos se les impondrían las mismas restricciones que a otros intlivi-
duos que ejercían oficios considerados incompatibles con la f'e cristiana, bicn

¡lr la infamia que implicaban, bien por su relación con el paganismolJ.

') Deut.,22,5.
r0 Cvpnr,qNvs, Ep.,2, 1,2-2, l, CCL, III B, p. 6-7'. quod puto ego nec mdiestuti diuinue ncr

cuangelicae disciplinae congruere, ut pudor et honc¡r ecclesíae tam turpi et infami contu¡1ionr.lin'-
dentur. Nam cum in lege prohibeantur uiri induere muliebrem uestem el maledicti eiusnuxli iutli'
ft'ntur, quanto maioris est criminis non tantum muliebria indumenta at'cipere sed el geslu,\ qm,.!u(
turpes et molles et muliebres magisterio inpuclicue artis exprimere? Nec excuset se quisquun.ti tt
thealro ipse cessauerit, cum tamen hoc ceteros doceat.

tt Io., Ep.,2,2, 1, CCL,III B, p.'7'. non potest enim uideri cessasse qui uicarios substituit t't
qui prc se uno plures succidaneos suggerit.

r2 En el caso de que B. Botte tuviera razón al fechar laTraditit¡ apostolk:a a inicios dcl sigkr ttt

(ver más adelante), es posible que en época de Cipriano ya existiera una postura eclesiástica "ol'i-
ciosa> -puesto que, como veremos, no se puede calificar de oficial- a este respecto, aunquc en cstc
caso no se trate de un canon conciliar. En realidad, la misma problemática de la datación dc la 7ia
ditlo -algunos autores le otorgan f'echas mucho más tardías- impide afirmar con serguridad natll irl

rcspecto. Así, debemos insistir en que el primer texto en el que se alude a la prohibición de la pro'
I'esión lúdica es la mencionada epístola de Cipriano, la cual, aunque no puede ser datada dc lirrrrtir
precisa, puede ser ubicada con seguridad a mediados del siglo III.

r3 Ya desde sus inicios, el cristianismo consideró incompatible con su fe el ejercicio de cicrt¡rs
profesiones a causa de la carga idolátrica que comportaban o porque estaban desacreditadas sociirl-

mente en razón de la mancha de infamia que caía sobre quienes las practicaban. Así, en la Diúu'ht,
texto del siglo t, se prohibía el ejercicio de la adivinación, de los encantamientos, de la astrología y
delaspurificaciones,yaquetodoesoconducíaalaidolatría(Didach.,3,4,SC,CCXLVIII,p. 152

y 154). También los oficios de pintor y escultor, en tanto que podían llevar a la representaci(in (lc

dioses, y apoyándose en una interdicción de las Escrituras (8x,20,4), estaban prohibidos a krs cris
tianos (TenrvnteNvs,Ada. Herm.,l,2,CCL,I,p.3971.lo.,Adu. Marc.,Il,22, l-2,CCL,I, p.499

-500; ln., De idol.,3-7, CCL,II, p. ll02-l106). Por lo que respecta a las ocupaciones deshoncst¡rs,

podemos citar al proxeneta y a la prostituta (Trad. upo,st.,16, ed. Botte, p. 34).

Itl
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cipriano nos recuerda cuál era el pretexto alegado por el actor para ejer-
cer el magisterio de su antigua ocupación: la penuria. y es que debemos
tener en cuenta que uno de los grandes problemas con los que se enfrentaría
un actor -o cualquier otro tipo de profesional de los espectáculos- tras su
retirada de los escenarios sería precisamente el de la pobreza. Su especiali-
zación en el oficio lúdico y su posible ignorancia de otras profesiones le difi-
cultaúan su integración en el mundo laboral, lo cual conllevaría necesaria-
mente un cierto grado de miseria. Sin embargo, para solventar este proble-
ma, cipriano recuerda en su carta que la Iglesia disponía de medios para
mantener a los más necesitados, y que el antiguo histrión podía hacer uso de
ellos siempre que se contentara con alimentos frugales y que no exigiera un
salario para dejar de pecar -pues el no pecar, añade cipriano, era algo que le
beneficiaba a é1, no a los obispos-. cipriano responde también a Eucracio
que si en su iglesia no disponían de los medios suficientes para mantener al
ex histrión podían remitirlo a la de cartagora. Esto último es muy importan-
te, pues nos revela la existencia de mecanismos gestionados por la Iglesia
para ayudar a los más necesitados. Estas instituciones caritativas estaban
dirigidas a socoffer, entre otros, a viudas, huérfanos y diversos individuos
desheredados, para los que el Estado no contaba con ningún tipo de disposi-
tivo de asistencials.

2. LOS CÁNONES ECLESIÁSTICOS

con el tiempo, el problema de la conversión de los profesionales de los
espectáculos comenzó a ser abordado en los concilios eclesiásticos, por lo

ra cyrnrANvs, Ep.,2,2,2-3, ccL,III B, p. 7-g: quod sí penuriam talis et necessitatempau-
pertatis obtendit, potest inter ceteros qui ecclesiae alimentis sustinentur huius quoque necessitas
adiuuarí, si tamen contenÍus sit frugalioribus et innocentibus cibis nec putet s1lar¡o se esse redi-
mentum ut a peccatis cesset, quando hoc ru¡n nobis sed sibi pr^estet (...). Quotl si illic ecclesia non
sfficit ut laborantibus praestet etlimenta, poterit se ad nos fransferre et hic quod sibi a¿l uictum
atque ad uestitum necessariumfuerit accipere, nec alios extra ecclesiam monalia clocere, sed ipse
salutaria in ecclesiu discere.

rs C. BusNnc¡sA, <Le patrimoine de l'Église de r'Afrique romaine (I"'-vc siécle): oontribution
d'une recherche récente>>, RsR, 76, 3,2oo2, p. 311-321, p. 314; Io., <La creación del patrimonio
eclesiástico de las iglesias norteafricanas en época romana (siglos rr-v): renovación de la visión tra-
dicional>, Sacralidad v ArqueoLogía. Homenaje a! Prufesor Thilo IJtben ul cumplir 65 ttños (=
A ntigüe dad y C risf ianismo, 2 I ), Murcia, 2004, p. 493-509, p. 496-497 y 5Ot).

--:K

t..t(Ntt/ tr",tr.t(r,N,,t(/lt,\//,4Nr.\Arrrl¡\r'¡(/.tr¡tltt.\lrltN.lNlll.,,\,lNlil¡l)tlt,ll, l.\Nlrl.l I

(¡tc cntl)czitrolr ¿r rliclursc lls ¡rritttct'its tnetlirl¿ts tlc lir lglesiit itl tcs¡tccto t¡tte

¡¡ozll'rirrr yit tlc un c¿rnictcr ol'iciul. (\ln lr¡tkr. scrgur¿rtncrnlc su n¡¿rrco tlc u¡lli-
r,'irir'rrr ¡lortría v¿lriar cn lirncirin tlcl alcitncc gcogriil'ico tlcl cot¡cilio ctt (lttc

rlic'hos c¿illr¡ncs hubicr¿ur sirlo ¡rrornulgados. listo puctlc obscrvitrsc elt cl lis
l¡rrkl dc lus ohispos quc f irrnarr l¿rs actas dcl síntdo y t¡uc: scríittt t'cspoltsithlcs

tlc r¡uc dichas disposicioncs sc cutrtplicran cn sus rcspcctiv¿ts diriccsis.

Algunos de estos cánoncs no apareccn recogitlos cn actas conciliarcs. sitto

cl utllc<'liones carumicue quc cn muchas ocasioncs clil'icultitn la tarca dc otttr-

g,ilr una datación más o menos exacta al canon en cucstitilr. Tkldavía cs nt¿tyot'

llt contnrversia en torno a la cronokrgía de las tradiciones apticrilirs aposttilicits

l¿rlcs cnmo laTraditkt upo,stolic:a y todos los textos derivados de clla-, cscri-

t()s que se hacían remontar hasta los Apóstoles para refbrzar su autttridad, pcro

cuya verdadera cronología está hoy todavía lejos de poder estableccrsc. l)adrr
(luc nuestra intención es presentar todos estos textos en orden cronol(rgico.

hclnos adoptado la propuesta de H. Leclercq16, aun reconociendo las discnsit>

ncs existentes entre los diversos eruditos acerca de este tema y quc nucvos

cstudios pueden modificar considerablemente dicha ordenación.

2.1. La Traditio apostolica

LaTraditio apostolica es un texto controvertido. A inicios del siglo xx
se contaba con cinco obras que presentaban muchos elementos en común: cl

libro VIII de las Constitutiones apostolorum, el Epitome del libro VIII de las

Constitutiones apostolorura, el <<Reglamento de la Iglesia egipcia>, el Testu'

mentum Domini y los Canones Hippolyti. La cuestión estribaba en averiguar
qué tipo de relación mantenían estas obras entre sí, o si dependían de una

fuente más antigua o si bien una de ellas había influido de forma decisiva cn

las restantes. Finalmente, algunos estudioslT llegaron a la conclusión que la

obra de la que se derivaban las otras era el <Reglamento o Constitución tlc

la Iglesia egipciu, y que el autor no era otro que el Hipólito representado cn

una estatua hallada en 155118, en cuyo zócalo éste figuraba como autor clc

16 H. L¡cl¡,rce, .,Constitutions apostoliques,, DACL,lll,2, Paris, 1914, col. 2732-2'7411.
17 E. Scuw,qnrz, Über die pseudoaposktlischen Kirchenr¡rdnungen, Strasbourg, l9l0; R. ll.

CoNNor-Ly, The So-Called Egyptian Church Onler and Derived Documenfs (Texts and Sttrdics.

VIII, 4), Cambridge, 1916.
18 H. Lect.Ence, <Hippolyte (statue et cimetiére cle saint)>, DACL,V\ 2, Paris, 1925, col.2419-24.15.
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una Traditio dpostolict -escrito desconocido en aquel momento-, título que
se consideró como el original de la obra en cuestión.

FrcunR l. Estatua de Hipólito de Roma (en H. Lncmncq, <Hippolyre...>,
cit., col.242l)

El original, supuestamente escrito en griego, se ha perdido. B. Botte,
quien realizó la reconstitución y publicó ta e¿iclón ,ríti"u,la atribuyó a
Hipólito de Roma, muerto en el 235re. Si aceptamos la hipótesis de B. Botte,
laTraditio apostolica fue escrita en Roma por Hipólito hacia el zl5/2lg2o.

re Hipólito ha sido considerado el primer antipapa de la Historia (217-235).Tras la muerte delpapa ceferino, Hipólito no aceptó a calixto (217-222) como nuevo obispo de Roma. Br cisma con-
tinuó durante los pontificados de urbano r (222-230) y ponciano (230-235).como consecuencia dela persecución llevada a cabo por Maximino el Tracio, Hipólito y ponciano fueron deporta¿os a ¡as
minas de Cerdeña, donde murieron ambos. Antes cle mori¡ Hipólito reconoció a Anterio comopapa, lo que terminó con el cisma. Fue enterrado en la vía Tiburrina y honraclo como m¿í¡tir el 13
de agosto. ver: J.-P. MnnrrN, <Hipporyte>, DHp,paris, lgg4,p. glg; Io., <carixte ler>>, 1)É1p, p¿uis,
1994, p. 260-262; In., <<Ponrien>, DHp, paris, 1994, p. 13,/7: lo., <Urbain 1,,>, DHp, paris, 1994,p. 1674.

2{) B Bcrrru' I'a tratlition apostolique tle sainÍ Hippotyte. Essai tle re(onsfitutk)n,Liturgiewis-
senschafiriche Quellen und Forschungen, 3g, Münster, Igggs (1, edición en rg63), p Xr-XIX; I¡.,

;m
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l'islo lit siltt¡tríit cn un¡r li'cl¡n iurlcrir¡r ir l¡r c¡u'l¿r rrcllciorrntlu rlc ('i¡rlinrro, hr
crrrtl sigttil'icarÍit quc il prillcip¡os rlcl sigkr lll cn R()nt¿t yt sc lruhrfu uhortlu-
tkr cl ¡rroblcntit dc h convcrsitill tlc krs ¡rrol'csiolt¿rlcs dc krs cs¡lcclóculus. Sitr
cttthurgo, cott postcrirlritlatl a krs trahljos dc B. lJollc lrirrr sur¡itkr voces (ptr
hittt criticado la atrihucirin dc l¿r 'lfuulitit¡ tt¡tttl;tttliut a lliprilito tlc Rollr¿r. Asl,
¡xtr c.jcrnpltr, J. Magnc la ha cotlsitJcraclo una <<'ttrtt¡tilttlitut (t,t(),t.vttt.' t'tnle-
ttttnt de s élément:; d'iigc dillltrt'ntrr2t .

lil origen rJelaT'ruditio u¡tttstoli<'a cstír cn la ncccsitli¡tldc l¿rs instilucio-
tlcs eclesiásticas de fijar unas rcspucstas a numcft)s¿ts cucsliolrcs quc l¡t¡i
ljscrituras no precisaban con claridad, liente a las atncn¿lzas quc suponltn
Ios cismas y las herejías. Tales respuestas se f'untlamcntaban sobrc la trutli-
cit'ln que se hacía remontar hasta los Apílstoles mediantc la transmisir'rn rlrul,
lil resultado fue, según A. G. Martimort, una obra cJc ctxlif icaciri¡t caltritriuu
y litúrgicazz. Con todo, algunos autores difieren en este punto y al'irrnln qtre
las fórmulas de la Traditio apostolicd no son en muchas rrcasioncs lcxlos
inmutables, sino más bien modelos para seguir. En consecuencia, nos hulln-
ríamos frente a un escrito que no gozó de carácter oficial, sino quc sc trülu-
ría de una obra en la que su autor expondría sus ideas y esquemas pcrs()nn-
les, y ofrecería,por tanto, una descripción del modo en que se vivía la litur-
gia en Roma en el momento de su composición (ya sea a inicios dcl sigkr lll
o algo más tarde)23.

Uno de los cánones que se recogen en este escrito establece que los ar:to-
res, los aurigas, los atletas, los gladiadores y maestros'de gladiadorcs, los
cazadores de fieras e incluso el funcionario ligado a los combates dc gladiu-
dores deberán renunciar a su oficio si desean convertirse al cristianislno: dc
lo contrario serán rechazados2a. Como vemos, en este caso se trata dc u¡tu

Hippolyte de Rome. In tradition apostolique, d'aprés les anciennes versions, S(-', Xl his, l'¡¡ri¡¡.
19682, p. I l-17.

2¡ J. MecNe, Tradition apostolíque sur les charismes et Diat&reis des saints A¡rrilrz,r, l,nris,
1975, p.86 (ver p. 72-73 de la citada obra para la hipotética reconstrucción de la hist()riit (lc cñtc
documento por J. Magne).

22 A.-G. M¡nrlvont, <La Tradition apostolique d'Hippolyte>, AnnCan,23, 19'19, p. 1.59 17.1,

p. l6l-163.
23 B. Borre, kt traditk¡n..., cit., p. XVI; 1o., Hippot.vte..., cit., p. 16-ll; A. G. H^MM^N. .llilr

polyte de Rome. La Tradition apostolique>>, CPE,9, 1983 (mayo), p. 3-15, p. 9.
2a Trad. apost.,16, ecl. Botte, p. 34 y 36: si quis est scenicus uel quifacit demonstutitnu¡¡ itt

theatro, uel cesset uel reiciatur (...). Auriga similiter qui certot et uadit ad agonem, uel russrt ut'l
reiciatur. Qui est gladiator ueL docet eos qui sunt inter gladiatores pugnere, uel uenulor qui cll ttt
uenatione, uel publicus qui est in re gladiatoria, uel cesset uel rei<:iatur.

,tl
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regulación prebautismal; es decir, se expone claramente cuál es la condición
impuesta antes de poder acceder al bauiismo, la renuncia a la antigua profe-
sión. Thl renuncia era una condición ineludibre y que excluía del lavacro
sagrado a cualquiera que no la cumpliera. Esto misÁo ya lo habíamos con-
templado en la carta de cipriano, y posteriormente volverá a repetirse en
muchos otros cánones.

2.2. El Concilio de Arlés

En el año 374, er emperador constantino I convocó en Arrés un concilio
para intentar dirimir er conflicto que enfrentaba a ceciliano, obispo de car_
tago, y a los donatistas, puesto que el sínodo de Roma del año anterior no
había dado ningún resultado al respecto. Asi el soberano envió cartas a los
obispos convocándolos a esta reunión y puso a su disposición el servicio
imperial de postas a fin de f-aciritarles el viaje. El origen diverso de ros par_
ticipantes y el envío de las decisiones tomadas al pápa Silvestre ponen de
manifiesto el deseo de que este concilio tuviera un üácter amplio y que sus
disposiciones fueran aceptadas, ar menos, en toda la parte occidental delImperio. como se preveía, se condenó a los donatistas, pero tar condena
resultó un fracaso, puesto que éstos apelaron al emperadoi y éste tuvo que
intervenir finalmente en persona mandando al exilio a los disidentes y con-
fiscándoles sus bienes. con todo, en er concirio de Arrés no se tomaron úni_
camente medidas contra los donatistas. En efecto, también se regularon otras
cuestiones de carácter variado, como las que tuvieron po, proruionistas a los
prof'esionales de los espectáculos y que cómentaremos a continuaciónzs.

Las actas de este sínodo nos ofrecen dos cánones en ros que se hace men-
ción de los aurigas y de los actores. En este caso, y a diferencia de ro que
veíamos en el ejemplo anterior, aquí no se trata de los profesionales de los
espectáculos que deseen acercarse ar cristianismo, sino áe aquellos que des_
pués de haber sido bautizados -es cleci¡ que ya son.fideres*todavía siguie-
ran ejerciendo su profesión prohibida. Esta violación de las n'rmas estable_

2r K' J' Happl e - H- Lr:crgncQ, Histoire tles conciles d'aprés les documents origin*ur,r, l,Paris' 1907, p'275-298 (traducción de H. L¡clnncq del original alemán cont.iliengeschit.hte,l,Fribourg-en-Brisgau, 18732, corregido y uu."n,odo con notas críticas y bibliográficas por H.

,T:?r"-,,o, 
J. Gerronurr, Cont'ites goutois ¿tu IV" sii,cte,.tc, CCXLI, iar;s, lízz, p. t2_13y
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t'itl¿rs tlchÍir suponcr un grilvc ¡lroblcnrit, ¡rrlr lo t¡tre sc lonllrron l¡lctlitl¡rs r¡ l'itt
tlc tcrntinitr con cslcr tipo dc crurtlucl¿r. lilr consccucrtciu. sc rlccitliír (luc ¡l(luc-
lkls atrriglrs y acl()rcs qrtc conlinuarun crlrricnrkr cn cl c:irt'o o i¡cluitnrlo cn cl
tcllro tlcspuds dc hahcr rccihido cl h¿rulisnxr t¡ucrluríarr a¡rarllrlos tlc lrr

eornunitirr cn tanto pcrsisticrart cn su aclitrrdrr'.
I)ucdc rcsultar extraño quc cn cl concilio tlc Arlis sc tiicturun tlis¡llsicirr

ncs accrca tle los prof'esionales dcl circo y dcl tcatro y quc natla sc tlccídic-
la a propírsito de los del anl'itcatro. l-o cicrto es que alnbos cánoncs (cl rcla-
livo a los aurigas y el relativo a krs actores) van preccclitlos por otr() cuy¿r

interpretación ha resultado realmente ¡rlémica. El texto dc este can<ln dicc
rrsí: <sobre los que arrojan las armas en tiempos tle pat., se ha dcciclido apar-
larlos de la comuniónrr21 . El problema en este caso es del'inir quiénes sott
cst<rs individuos <<que arrojan las armas en tiempos dc pa't;r. Para K. J. llclL'-
le y H. Leclercq con esta expresión se está aludiendo a kls soldados quc
dcsertaban cuando no había guerra28. J. Gaudemet ofrece una explicación
rnuy ptrecida y habla de una condena eclesiástica del rechaz.o del servicio
nrilitar2e. Sin embargo, creemos que es muy posible otra interpretacirln.
München ya apuntó en su día una interesante hipótesis -postericlrmenfe rct(F
mada por R. Fr. DeVoe-, según la cual era posible que tal vez aquí se cstu-
viera haciendo una alusión a un combate de gladiadores, puesto que, según
este autor, la expresión <<anna proiciunt>> haría referencia a un conrbatc
armado, y éste, en tiempos de paz, tan sólo podría ser un duelo gladiatorio.
Parece una hipótesis absolutamente lógica y que podríamos aplicar no sókr
a los gladiadores sino a todos los profesionales del anfiteatro, es decir, a los
arenarios en general. Además, München ofreció otro argumento que crce-
mos que viene a reforzar esta interpretación, y es el mismo contexto en el
que aparece este canon, precediendo al de los aurigas y al de los actoresr0.

26 Conc. Arel., 4, CCL, CXLyll| p. l0: de agitatoribus qui fideles sunt, placuit eos, quunuliu
agitant a cottrmunione separari;5, ibid., p. l0: de theatricis, et ipsos placuit, quamdiu ugunt, d ü)til
nunione separari. Ver K. J. HersI-e - H. Lecr-Encq, Histoire des conciles..., cit., I, I, p. 233.

21 Conc. Arel..3, CCL, CXLVil| p.9: de his qui arma proiciunt in pace, placuit ab:;tineri ett.r

a communione.
28 K. J. H¡pole - H. Leclcnce, Histoire des conciles..., cit., I, I , p. 282-283. Ver tamhión: V.

Cs¡por, <Gladiateurs>, DACL,VI, l, Paris, 1924, col. 12'75-1283, col. 12781' G. Vrr-r-¡, <Lr:s.itrux

de gladiateurs dans I'Empire chrétien>, MEFRA,72, 1960, p.273-335, p. 313, n. 3.
2e J. G¡uoeve'r, Conciles gaulois..., cif ., p.23-24 y 48, n. 1.
30 MútcHEN, <Ueber das erste Concile von Arles>, Bonner Zeitschrifi fur Philo.utphfu unl

katholischen Theologie, 26, p. 14-75, citado por K. J. He¡Ele - H. Lsclnnce, Histoire des utnti.
/¿.r..., cit., I, I, p. 283, n. I (en p. 283, n. 6, H. Leclercq recuerda que K. J. Hefele prefirió la cxpli
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Así pues, nos encontraríamos frente a un grupo de disposiciones que aludi-
rían, cada una de ellas, a uno de los protagonistas de losjuegos.

2.3. El <<Concilio de Elviro>

Las actas del conocido como <<concilio de Elviru son un texto todavía
más problemático que los anteriores. Tradicionalmente, este documento ha
sido interpretado como las actas de un sínodo celebrado en Elvira (Granada)
en el 300/306 o 300/313; es decir, se trataría de un texto de carácter unita-
rio3r. Sin embargo, en 1975, M. Meigne puso de relieve ciertas irregularida-
des que ya habían sido advertidas por algunos autores anteriores, tales como
la inusual extensión de las actas (81 cánones frente a la veintena de los con-
cilios de la primera mitad del siglo w)32, el desorden en la manera de agru-
par todas las disposiciones, ciertas contradicciones entre algunos cánones y
que no se incluyera en ninguna colección canónica hasta su aparición en la
Hispana, en el siglo vtt. M. Meigne realizó un estudio de los cánones y llegó
a la conclusión de que podían establecerse tres grupos diferenciados (A, B y
c), de los cuales el A correspondería en su opinión a las actas del auténtico
concilio de Elvira (que él situaba a inicios del siglo IV), y los grupos B y C
recogerían cánones de procedencia y épocas diversas; es decir, nos hallaría-
mos frente auna collectio canonica33. Recientemente, J. vilella ha empren-
dido el estudio de este texto controvertido y, tras un minucioso análisis filo-
lógico de los cánones, ha puesto de relieve, entre otros aspectos, la presen-
cia de glosas y añadidos en muchas disposiciones o las diferencias lingüísti-
cas de los diversos grupos de cánones. El resultado es la confirmación con

cación de München en la 1" edición de su obra, aunque cambió de opinión en la 2, edición); R. Fn.
DEVOE, The Christians..., cit., p. 171-172.

3l Entre otros, y sin ánimos de ser exhaustivos, podemos recordar: L. DucHesNre, <Le concile
d'Elvire et les flamines chrétiens>, Mélanges L. Rénier, paris, 1887, p. 159-174; K. J. Ha¡.¡ls - H.
LEcLERce, Histoire des conciles..., cit., I, l, p.212-264; J. Gnuo¡vsr, <Le concile d'Elvire>,
DHGE, XV 1963, p. 317-348; J. VIvEs, Concilios visigóticos e hispano-romanos, Barcelona-
Madrid, 1963, p. l; D. Reuos-LISSoN, <<En torno a la autenticidad de algunos cánones del concilio
de Elvira>, scripÍTheol, ll, l,19'79, p. 181-186; M. sorovnvon, <<Las actas del concilio de Elvira.
Estado de la cuestión>, RCEHG, 2" época, 3, 1989, p. 35-ó7; AA.vv., El concilio de Elvira y su
tiempo, ed. M. Sorov¡yon - J. F¡nNÁNoez Uerñ¡, Granada, 2005.

32 Así, por ejemplo, el concilio de Artés (3 l4) cuenta con 22 cánones; el de Ancira (314), 25
cánones y el de Nicea (325),20 cánones.

33 M. MnrcNr, <Concile ou collection d'Elvire>, RHE,70, 1975,p.361-3g7.
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nucvils ¡rruchils dcl cariiclcr lttl ullil¿tri0 tlc los ciilltlllr:s itlrihrtitk¡s lrl crlttcilitl

rlc lilvirlrr'r.
Hl canrxr quc nos intcrcsa (62), pcrtcncciclltc ¿tl g,ruptl ('. itlutlc ¡¡ tturigits

y ilclorcs (l krs quc sc dcntlttlina con cl tltltlrbrc crlncrcltt dc "p¿tttl()ltti-

ntosrr¡,5. A ambos tipOs dc prOl'csionalcs sc les cxigía la rcllttnci¿t tlc stls rcs-

1rcctivos 0f icios antes cle ser adrnititlOs en la conluniclatl cristian¿t, irt¡s ltl cu¿tl

i"níun prohibido volver a c.iercerlos. Si alguno dc ell.s inliingía csta tlisp¡-

sici<in, era expulsaclo de la iglesia'1ó. Aunque el texttl no ltl espccil'ic¿t. csl¡¡

.tl

,a J. Vllpr.L¡ - P. E. B,qnntjD,r., .Los cánoncs cle la liispanu atribuitlos a un concilio ilibcn'it¡t

n0: cstudi<r filológicoo, I cont:ili ¿lellu <:ristiunild tx't'idenlalt'. S¿'cttli ttt v (= Studüt l')phtutriliti

Au¡¡ttstinianum, 78), Roma, 2002, p' 545-5'79'
r5 Como es bien sabido, e*istían diversos tipos tie actores, depcn<Jicndo tlcl góncro tcittrill qtl('

prtf agonizeLran. Así, el del mimo estaba protagonizado pof actorcs y actriccs, quc recihíln cl tttistltrr

rronrb-re dcl gónero, es decir, mimi y ^i*ur. 
Por el contrario, cn la panttlrnima habituallllcntc tilll

sírl0 actuaban hombres, los pantomLimi. un único actor danzaba interpretando to<Jos los papclcs rlc

la ohra. En nuestra opinión, al .unon de las actas iliberritanas no está limitando el derccho tJc la con'

vcrsión exclusivamente a los pantomimos, sino que está empleando este término para alutlir tlc

rrranera genérica a todos los acto.es; es deci¡ se está usando el tropo conocido como sinéctkqttc cn

cl que el término empleado representa una parte del todo'
t(' Conc. Elib.,62,ed. Roiíguez, p.262: si ruriga aut pantr¡mimus credere uoluerint' plucuil

trÍ prius artibus suis renuntient et tunc demum suscipiantur, ita ut ulterius ttd ea nt¡n reu(rkt'tlur:

q,.i ,i ¡o,,," contra ínterdictum temptauerint, proiciantur ab ecclesia. Ver: K. J. Hti¡.Ilt,tl ll'

Lr,cr,Encq, Histoire des conr:iles.,.,cit', I' l, p.256:J. Anc¡' El último sig'lo de Ia Espuñu r(nnu,l(t:

2¿11-409,Madrid, 1986'Z, p. 141;M. Tunc¡N' Tertullien"',cit', p' 65; J' A' JIuÉNez' 'ídokrs 
tlc lrt

Antigüedad Tardía: algunos aspectos sobre los aurigas en occidente (siglos rv-vr)>, Ludicu' 4' lt)9u'

p. 20-33, p. 28; R. Tr¡¡, .oExterae gentes>: relaciones con paganos' judíos y herejes en los cánr>

nesdeElviru, EIconciliotJeElvira...,cif.,p. 1g7-228.ElEpítomeHispánicorecogetambiéncsttt

medida, aunque con un texto resumido y ligóramente diferente (Epit. ex conc. EIib.,56, cd. Murtf-

nez, p. 170: cluriga aut pantomima si conuersifuerint ret:ipiantur).Pararealizar su resumen, cl cpi'

tomista utilizó el Liber Eg,rabrensis (Cabra, córdoba), compilación efectuada en fecha no muy pos-

terior al 598 -año del concilio de Huesca, el último de los recogidos en este libro-' El resumcn tlc

lasactasiliberritanaspresentaalgunasdiferenciasconlasqueserccogenenlaColecciónCanóni
ca Hispana: los 8l cánones de laiispana se hallan aquí resumidos en 68 -a los que se les ha sut¡ltl

dootroquenoapareceenlaHispana(elnúmero6g,relativoalasuenationes,queveremtrscncl
tercercapítulo)-.ElEpítomefueelaboradoporunsoloautor'cuyaintencióneracompilarloscapl'
tulos de todos los concilios que pudo aono"". así como las epístolas decretales' Según c' Martfncr'

<<el autor fue un español de los primeros años del siglo vtt probablemente un obispo de la provinciu

bracarense>>. G. Martínez ha situado la fecha de composición entre los años 598 -Concilio dc Hucs

ca, recogido en el Epítome- y 619 -II Concilio de Sevilla, no recogido-. Poco después de la apuri-

ción del Epítome, se elaboró la colección Hispana, la cual no cesó de recibir continuas acliciotttrs'

loquehasupuestoqueungrannúmeroderecensionesdelamismahayallegadohastanuestrosdílts'
ver G. MnnrÍN rz, EI Epítome Hispánico. IJna colección canónica española del siglo wt' Esludil' v

texto crítico, Comillas' 1962, p.36, 47,62-64,67-12 y '74'
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admisión sería probablemente su aceptación en el catecunrenado, er pasoprevio al bautismo. En este punto, er cánon iliberritano sigue ra coniente ini_ciada por la Traditio apostolicay que se observa tambiénin otros textos quedependen de esta úrtima, tales óomo ros canones Hippotyti i las constitu_
tiones apostolorum, que veremos más adelante, fuenÁ ,ódu, qu" exigen larenuncia de la profesión lúdica antes del acceso ut .ut""u-.nuio.

Pero el canon recogido en ras actas ilibenitanas cuenta con una segunda
qarte' en la que se prohíbe claramente el ejercer la antigua profesión tras el bau_tismo bajo amenazade excomunión. Tal interdicción ei siÁnar a ras disposicio_
nes estudiadas del concilio de Arrés, pese a que debemos reconocer que existen
algunas diferencias entre-eilas. para empezar, en Arlés, aurigas y actores sonaludidos en dos cánones diferentes, uunqu" de idéntico conten]do -ambos tiposde profesionales son recogidos bajo un mismo canon en el conocido como<Segundo concilio de Arrés> (442/506), que estudiaremos más adelante_. otradiferencia estriba en ra misma dureza de üs penas. En Arrés se decidió mante_ner apartados de la comunión a aurigas y actores mientras ejercieran sus anti_guos oficios. En cambio, en el canon iliberritano no se realiza esta precisión, porlo que da la impresión que la excomunión se realiza a perpetuidaá.

Lamentablemente, reconocemos que es imposible o,árgu, ; 
"*" texto unacronología -incluso una ubicación géográfica- más o ,n"ño, p.i"i.urt.

2.4. Los Canones Hippolyti

canones Hipporyti son una compilación de 3g cánones que dependen
directamente de la Traditio apostoricaairibuida a Hipólito de Róma, ya men_cionada anteriormente. En su forma original, esta obia fue redactada en grie_go, después fue traducida ar copto y más tarde lo fue del copto al áryabe.Actualmente tan sólo conservamos la versión árabe,la cual ya existía a prin-cipios del siglo xt. Er editor, R. G. coquin, ha demostraao á partir de la lec_tura y exhaustivo análisis de los cánones que el redactor de este escrito fueposiblemente un sacerdote, según ér, <<trés conscient de ses pouvoirs et de samission docrrinale, assez encrin irfaire appriquer res prescriptions de pure-

té légale de l'Ancien Tbstament et peut-éiie issu rui-méme de ra communau_

37 Todas estas ríneas deben mucho a ras sugerencias der Dr. J. vilelra, gran conocedor del

ilrTl,,fil."-" 
de las actas itibe.itanas, quien además esrá rrabajando sobie este sujero en la

1,1 tftlt,t lr,.tr.tt,ry.4 rrvr\rr.4/vr\/V(tlt\t't(t.4(tttt,\lrtttt\Nu l,^AN¡,1;llllt.1l,l.4llltl\

tt'.juivt'- lir li'elr¡¡ tlc ctltt¡xrsiciil¡ l¡r silti¡r ct¡ll'c t'l .l.l(r y cl 140: y rcslrcctrl

irl lrrgnr, o¡rilr:r t¡uc ¡xxlríir kx'¡rliz¡rrsc cn el ¡tittriitt'citrk¡ tlc Ale,irttttlt'lrtrx,

Ullo rk: kls c¡lrrrx¡cs lr¿rcc tlusir'ltt a ac¡ucllits ¡rroll'siottcs t¡uc estnhutt ¡rnr
llihirlirs ¡r los crisli¡utos y quc. cn consL:cucrtcia, lrxkrs itquclkrs il¡tlivitltto¡i
t¡rrc t¡uisicran acccdcr al cllccur¡rcnado tlchcrfi¡ll ¿th¡urdrxlitr si tlesr'¡tb¡ttt

lill¿¡lnlcntc prxlcr scr bautizados. ljntrc cst¿rs ¡lrof'csioncs plrthihiths sc tl'lt'll-

cionu cl dircctor dc tcltro. e I luchador o crlrrcdor. cl ltt¿¡csln¡ dc ltltisic¿t, cl

nr¿rcstro de gladiadores, cl ucnutttr o el acJiestrador dc caballtts. 'll'¿rs l'ccibir
la instrucciírn adecuada tlurante cuarenta días, y con Ia dcbidu uprohucitin tle

un dtrctor de la lglesia, el catecúmeno ¡ldía rccibir cl bautismtlr').

2.5. Los <427 cánones de los Apóstoles>>

Este grupo de cánones. que -al igual que otros similares- la tratJición

hacía remontar hasta los Apóstoles para reforzar su autoridad, f ue rcdacludrl

originalmente en griego, aunque el conjunto ha llegatlo hasta ntlsotrtls sóltr

cn las versiones árabe, copta, etiópica y siríaca. Los < 127 cánt¡ncs tlc los

Apóstoles> se dividen en dos grandes grupos: 7l disposiciones denontinudus
('unones ecclesiasticl y 56 conocidas como canones apostolici. A su vcz, el

primer grupo está compuesto por tres escritos diferentes: cánoncs l-20
(Apostoliche Kirchenordnung o reglamento apostólico), cánones 2l-47
(Aegyptische Kirchenordnung o reglamento eclesiástico egipcio) y cánrtncs

48-71 (paralelos al libro vtu delas Constitutiones apostolorum). Por lo que

respecta a la cronologia de estos textos, especialmente el reglamento ccle-

siástico egipcio, nos hallamos frente a un tema extremadamente complcjo y

a propósito del cual los especialistas todavía no se han puesto de acucrtJtl,

Las fechas propuestas para este escrito oscilan entre el primer cuartrl tlel

siglo rv y el siglo v (o incluso el vt)40. Por su parte, como ya hemos vislo

38 R.-G. CoqutN, Les Canons d'Hippolyte, PO,){XX|2, Paris, 1966, p. 273-331. Vcr lrllrhidlr
H. LEcLERce, <<Canons apostoliques>, DACL,ll,2, Paris, 1925, col. l9l0-1950, col. 1942-1949,

3e Can. Hipp., 12, PO,I'XXI,2,p.364. Algunos de los términos relativos a las prolbsiotrcs que

aparecen en el presente canon son difíciles de interpretar, puesto que el traductor árabe sc lilt¡itó rt

transcribir las palabras griegas -a partir de la transcripción copta a veces deficitaria- sin cottt¡rtctt

der para nada su significado. Cf. R. G. CoQulN, I¿s Canons..., cit., p. 365, n. l.
a0 Un resumen de la controversia puede verse en J. PÉzuen - A. PÉnrsn, Les ol27 <unrnt ile¡

Apótres",Po, VIII,4, Paris, l9l2 (reimpr. Turnhout, 1982), p.554; H. LEcl¡ncQ, <Canons...", cil,,
col. 1922-1923 y l93 l-1936.

,) r.,
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anteriormente, B. Botte identifica el reglamento eclesiástico con la Traditit¡
apostolica, por lo que sitúa su redacción hacia el 218.

La cuestión del bautismo de los profesionales de los espectáculos es abor-
dado en dos ocasiones en los <<127 cánones de los Apóstoles>>, en dos sec-
ciones diferentes, el reglamento eclesiástico egipcio y los cánones paralelos
al libro VIII de las Constitutiones apostolorum. Tal reiteración no debe
extrañarnos, dado que, como hemos visto, se trata de dos escritos distintos
englobados en una misma compilación. El primero de los cánones que men-
cionaremos se halla dentro del reglamento eclesiástico egipcio, por lo que
presenta una semejanz.a total con el ya estudiado de la Traditio apostolica:
se excluye del catecumenado al individuo que frecuenta los lugares de

espectáculos, al gladiador y al que enseña la luchaar. El segundo presenta un
gran paralelismo con el canon VIII, 32 de las Constitutiones apostolorum y
prohíbe el acceso al catecumenado al profesional del teatro -tanto si es hom-
bre como si es mujer-, al auriga, al corredor en los juegos olímpicos, al toca-
dor de cornamusa, de cítara o de flauta, y al maestro de danzaa2.

2.ó. Epítome del libro VIII de las Constitutiones apostolorum

Este escrito -conocido también con el nombre de Constitutiones per Hip-
polytum- es un compilación realizada por un único autor, compuesta por
cinco partes diferentes que se corresponden con diversos capítulos del libro
VIII de las Constitutiones apostolorum, lo que evidencia, para muchos de
estos pasajes, una fuente común, con toda probabilidad la Traditio apostoli-
cc -pese a que el Epitome presenta particularidades propias en ciertos aspec-
tos (como la omisión de todas las materias propiamente litúrgicas)-. La ter-
cera paÍe ofrece un claro paralelismo con el canon VIII, 32 de las Constitu-
tiones. Así, el pasaje que nos interesa es idéntico al texto que hallamos en

4t CXXVIIcan.apost.,l,27,PO,VIII,4,p.597.Loscopistasárabesquenocomprendíanlos
términos relativos a losjuegos -especialmente el que aludía al gladiador- los transcribíeron y des-
figuraron, dificultando así su traducción. Debemos tener en cuenta que la versión árabe se realizó a

partir de una traducción copta del original griego, por lo que con el correr del tiempo el traductor
de turno, que desconocía el significado de algunas palabras técnicas que estaba traduciendo, se limi-
taba a transcribirlas, en ocasiones defornradas y llenas de errores, hecho que en gran medida ha difi-
cultado posteriormente su comprensión y traducción a una lengua moderna. Ver J. PÉnlpn - A.
PÉnren, les ,< 127 ccytons..., cit., p. 554-555. 597, n. 1, y p. 646, n. l.

42 CXXWI can. apost,.I,62, PO, VIII,4, p.646. Aquí, al igual que en el ejemplo anrerior, la
transcripción de los términos Iúdicos es muy problemática.

trtNlt/ll,,tr\(lÑ{ (llrlltAN'\¡tU)lt\t'l('lrl'l')\lrlr^'tN,, t\"lNttt;l1l'r'\',)t1tl,,/1

t.sl¡r riltirrtit ohtit cl ctlitl ¡rtrrhibíir cl itcccstl ¡¡l ei¡lccr¡tttclt¡trhr ¡t ¡lllriS¡ls' Slll-

tliltlorcs, corrctlorcs .ici'.1*f ,,,11.,. ()l'8¿lllizil(lorcs tlc krs 'ittcgos' ¡lllcllls' llltlsi

r.os (tlc l.l¿ult¿r, ¿. cir,,ru y tlc. liril) ! hilililrirrcr , ilull(luc cs iltr¡xrsihlc csltt-

hltrccr cr' scguritlu.r.l*f,ídc las tl,s l'ucntcs i.l'luyír .ll lil olr¿l'lr'

2.7, I'as Constilutiones apostolorum

l'asCt¡ttslitulitlnes(tposl()l()rumsonunilcompilacióntlctrad.icitlncsytle
t¡lcument.s anteriores'riu* ou,un accrca dc prcscripc-i'ncs rclutivas it tliver-

sus instituciones de l; ü;riu. ieg,ln su cditirr, M. Mctz.gcr, l'ucrtrn rcducttl'

rlas, no por un único a"utor, sinri por un taller, seguramentc cn Antioquftl

hacia el año 3g0. A tjn de rltorgar al texto un mayor graclo tle ¿lut()r¡d¡ld

'cspecialmente en una época en io qu" ya comenzaban a abuncl¿lr l()s colle i'

lirs importantes-, el Lnlftf"Aot p."."nií, el resultado de su trabu.i' c.tlt. si

f'ucran las actas ¿et concitio celetrado por los ap<ist'lcs en Jcrusaldtl'r'l' l'ln

realidad, las constitutiones dpostolorum están formadas por tres dtrut¡tet¡-

t's dif'erentes, el tercero de los cuales -que corresponde al libr. vlll. cf¡ntr

nes 3 a 45- depend" áir".tu-"nte de ía Tret¿ititt upttstrtli<'ua5' Hn c'nse-

cuencia,ladisposiciónqueanalizaremos,acontinuaciónpresentagrandes
paralelismos .on turlui;r,u, ¿" laTraditio apostulica,los garunu,r fli¡t'

i,,,lirii"",,l27 cínones de los Apóstoles> y el Epinme' 
r

El canon en cuestión está diriiido a todos los prof'esionales de los cspcc-

táculos, sin distinción de sexo, que deseen ut""-'" al cristianismt'' Ésttts

deberán abandonar su oficio o ,"ián rechazados. Entre las dif'erentes catc*o-

ríasdeoficioslúdicosm"n.ionu¿ossehallanaurigas,g|adiadores,ctlrrcdtl.
res del estadio, organizadores de los juegos' atletas' músicos -de flautu' dc

cítara y de lira- y bailurinesa6. Los paralélismos con los textos anteriorlllcn'

te mencionados son más que evidentes'

43 Epit.ribrVIIIConst.apost.,3,22,g,ed.Funk,p.g6: 
tóvéniornviqéúvflq,npo'oi¡drvt¡r

ii lovi ii r1vío1oq ii pouol,i'ñ't o"o'a'oOpópoq i\ l'oo6epnrotnq ii ól'o¡rntróg ii ¡¿<4xrül'r6 fi

rrocrprotf¡g ii ),uprot¡q, ui d;t" JJtt*"t'i*og fi rónrl)'og' ff ncruoóootooctv i) ont{irl}'l'c

.r¡ocrv. ver: F. X. FuNr, o¡iisrot¡o et constitutiones Aposfolorum,ll:Testimoni¿¿ el scriplunu' pnt

pinquae,Paderborn' f eOO' p' if-XfX; B' Borre' kt tra'dition"''cit'' p' XXVII-XXVIII'

aa Act., 15.
asM.Mprzcen,LesConstitutiortsapostolique.r'I,SC,CCCXX'Paris'1985'p.'13-6tl'
a6 Const. apost.,\1',il.i, sc,cóCXxivr, p.236-238: r6v éni oxqvflq éóv ttq, rp.ol¡

crv¡p i) ^¡uv1¡'i\ i¡violoq i ;;;l'"rtq i\ ota6to6pópog i\ l'oo8e¡¡nror¡g il óXtpnrrt)q fl lptr
i?"nq ñ xt0crprotl¡q fi i""i""ü t\'¿pfqotu énr6errvípevog i\ xorql-oq' ii nooo&<r0rrrruv ll

crnopoi'Iéo€coocv' Ver E. Sotu*, tl"t utteurs d'Antioche"'>' cit'' p' 269'
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2.8. El Concilio de Hipona del año 393

El concilio de Hipona del 393 fue el primer sínodo presidido por Aure-
lio, obispo de Cartago desde el 391. A esta reunión, celebrada el 8 de octu-
bre del mencionado año, acudieron obispos de diferentes provincias africa-
nas. Por desgracia, los cánones resultantes de este encuentro no han llegado
hasta nosotros. Sin embargo, esta carencia ha podido ser suplida gracias a la
conservación de un breviario que los obispos de la Bizacena elaboraron para
presentarlo en el concilio de Cartago del año 39747. De esta manera, pode-
mos saber que en el sínodo hiponense se trató acerca de los actores conver-
sos que, tras el bautismo, habían vuelto a los escenarios, lo que les equipa-
raba ala categoría de apóstatas. Así, se decidió que no se negase la reconci-
liación a los individuos de esta índole que desearan volver a la Iglesiaas.

2.9. El Concilio de Cartago del año 397

El 28 de agosto del año 397 , se reunió el que es conocido como III Con-
cilio de Cartago. A é1 acudieron obispos pertenecientes a iglesias de las
diferentes provincias africanas y se celebró bajo la presidencia de Aurelio,
obispo de esta ciudad. Los obispos de la Bizacena llegaron con bastante
antelación, por lo que realizaron una reunión preliminar con Aurelio en el
curso de la cual redactaron el breviario de los cánones del concilio hipo-
nense del 393. Dicho breviario fue leído más tarde en el concilio, cuyos
asistentes lo aprobaron, renovaron las prescripciones y añadieron algunas
disposiciones nuevas4e.

El canon que nos interesa no corresponde a ninguna innovación de este
sínodo, sino que se trata de la disposición tomada en el hiponense que aca-
bamos de analizar. Con todo, el texto de este canon aparece en los Regis-
tri ecclesiae Carthaginensis excerpta, compilaciónrealizada a finales del

a7 K. J. HErele - H. Leclencq, Histoire des c¿tnciles d'aprés les dttcuments originaux, Il, l,
Paris, 1908, p.82-91 (traducción de H. L¡cr-¡ncq del original alemán Conciliengesch¡chte,I.Fr'-
bourg-en-Brisgau, 18752. conegido y aumentado con notas críticas y bibliográficas por H.
Lrclrncq).

a8 Breu. Hípp.,33, CCL, CXLIX, p. 42'. ut scenicis uel apertaticis conuersis uel reuersis ad
Dominum gratia uel reconciliatio non negetur. Ver K. J. H¡¡¿l¡ - H. Leclrncq, Histoire des con-
ciles..., cit., II, I, p. 89.

ae K. J. Hp¡ple - H. LEclencq, Histoire des conciles..., cit., II, l, p. 100-102.

','a¡t

l.\tlllt/ l/.,tr.\rril,l r¡lr\rr..tNr,\lt(,11.\t'ltt.4tltlrt.\lrlllt{Nll 1,4:lNllt¡ltllt,ll, l,1l1ltl.1

srglo V cn ('ilrlltl,o ¡)or un ilrtlivitluo ¡tnrtictrlirr. y crr llrs ¡rcl¡rs (lc cslc cr)r¡

r'ilio lct'rl¡¡itl¡rs crr l¿r ('olcccirill ('lrrr'lllic¿r llis¡lurtir rlc ulr¡r lilnt¡¡¡ rrl¡¡o rnrh
cxlclrs¡l quc cn cl hrcvi¡rrio hiporrelrsc: (([rr! l¡t grircirr r¡ l¡r rccoltt'ili¡¡cil¡n rul
srir tteg,iula l los rclorcs n¡ ir los histrioncs ¡ri ¿rl rcslrl tlc ¡rcrsttttus rle eslc
gcillcttr o bicn a l()s c()nvcrs()s quc hahían a¡rostalrtrkr rl hicn it los t¡ttc fegt'c-
slrr ir l)iosrr5(1. ('t¡nto vcln()s, ¡tullquc krs princi¡rllcs tlcrstinal¿trios tlc csle
lcxl() s()r'r krs actorcs. su nl¿rrco dc accitin sc itttt¡rlíit lt¿rsll c:llg,krhttr it lorkls
Itrs lrrol'csionalcs dc los espcctácukrs (<'r'lcrisqut ltuitlsttxxti ptrxmis) a

ir¡cluso a los aptistatas quc descan rcgrcs¿rr al cristianislno. lil c¿llron no
cs¡rccif ica si los actrlres cn cuestitin cran .l'idalc,s quc hilbían rcklt¡t¡rdo su

¡rrof'csirin tras el bautismo, pero al hablar dc rcconciliaciírn y nlcl¡cir¡nr¡r
iulcrrtírs a apóstatas y otros individuos quc dese¿rn rcgrcslr l l)ios. lurcnxtñ
la irnpresión -como ya dijirnos anteriorrncntc- dc quc on cl'cclo sc lr¡tlu tlc
cx actores bautizados que habían retomado su antiguo ol'icio. lin l¡rl c¡rso,

rros hallamos ante una medida muy similar a las tlictirrlas cu Arle(s. tkrrttle
sc apartaba de la comunitin a aurigas y act()rcs nlicnlrirs c()ntinuiu'¡rtt
corricndo y actuando tras el bautismo. La principal dif'crcncia lil prescnlu
con el canon recogiclo en las actuales actas iliberritanas, clonrlc ¡rl ir¡li'ucl¡lr
sc le expulsa de la Iglesia sin que se mencione ninguna posihilitlirtl tlc
rcconciliación.

2.10. Et Concilio de Cartago del año 401

En junio del año 401 se celebró en Cartago otro concilio -collocitkl conlo
V Concilio de Cartago-, de nuevo bajo la presidencia de Aurelio5r, lilr cstu
ocasión, se reguló, entre otras materias, un asunto realmente espinoso. cl tlc
los profesionales de los espectáculos convertidos al cristianismu quc poste-

riormente eran obligados a ejercer su antiguo oficio. El texto del c¿¡non dicc
exactamente: <<y sobre éstos también se debe exigir que si alguiclr. tft.:sdc

cualquier arte lúdica, deseara venir a la gracia del cristianismo y pernr¿lllccer

s0 Reg.eccl.Cafth.excerp.(III,not.deconc.Carth.,28augusti397),45b,('(:1,,('Xl,lX,p,
186: ut scenicis atque histrionibus ceterisque huiusmodi personis uel apostutit is t'tnuersh nrl
reuersis ad Deum grat¡a uel reconciliatit¡ non negetur. El mismo texto aparece en las uct¡rs tlc t'r*lc
concilio recogidas en l¿ Colección Canónica Hispana, aunque con una numeración dil'crcntc (('anr'
Carth., III,35, ed. Rodríguez,p.329). Posteriormente, oomo veremos en su momenlo, luc citrttltt ¡lc

nuevo en la compilación canónica realizada por Fulgencio Ferrando en el siglo vr.
sr K. J. H¡¡sr-E - H. Lrcuncq, Histoire des conciles..., cit., II, 1, p. 125-126.
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libre de esta mácula, no esté permitido que sea conducido de nuevo o forza-
do por nadie a ejercer la misma por segunda vez>>s2.

Esto nos ofrece un nuevo indicio de cuál podía ser la causa del regreso de
ciertos profesionales lúdicos a sus antiguos oficios. No se trataría ya de la
penuria económica, como hemos visto en el ejemplo del pantomimo docu-
mentado en la carta de Cipriano, sino de auténticas presiones ejercidas por
los gobiernos municipales para que los antiguos profesionales lúdicos *acto-

res especialmente- retomaran sus anteriores ocupaciones. Disponemos de

ejemplos que atestiguan esto mismo, tales como los de Tuto o la actriz dela
que nos habla Juan Crisóstomo -identificada con la legendaria Pelagia-53, y
que nos confirman el grave problema que tales coacciones oficiales suponí-
an para los conversos, imposiciones que iban incluso en contra de las leyes
civiles dictadas a este propósito y que motivaron finalmente la aparición del
presente canon.

2.11. El Testamentum Domini

El Testamentum Domini corresponde a la traducción siríaca de los dos
primeros libros de la colección canónica -de la Iglesia siria- conocida como
Octateuco de Clemente. Se trata de un apócrifo que remonta su autoría nada
menos que a Jesús de Nazaret, quien tras su resuffección habría transmitido
a sus discípulos toda una serie de enseñanzas. En realidad, p¿rece ser un pro-
ducto sirio de la segunda mitad del siglo v, e incluso tal vez del vI5a.

Uno de los cánones excluye del bautismo al actor, al auriga, al luchador,
o al cazador del anfiteatro5s, en una medida muy parecida a otras que hemos
visto, especialmente la de la Traditio apostolica, texto del cual el Testamen-
tum Domini seguramente depende.

52 Reg. eccl. Carth. excerp. (YI,not. de conc. Carthag., 16 iunii40l),63,CCL,CXLIX, p. 197-
198: et de his etiam petendum, ut si quis ex qualibet Ludicra arte ad christíanitatis gratiam uenire
uoluerit, ac liber ab illa macula permanere, non eum liceat a quoquam iterum ad eadem exercen-
da reduci uel cogi. Ver K. J. Herple - H. Lnclencq, Histoire des conciles..., cit., II, l, p. 126.

s3 Estos ejemplos serán estudiados con detenimiento en el capítulo 5.
5a H. LEcr-Ence, <<Canons...>>, cit., col. 1949-1950; B. BorrE, La tradition..., cit., p. XXIX. Por

su parte, I. E. Rnstt¡Nr, Tbstamentum Domini Nostri lesu Christi,Mainz, 1899 (reimpr. Hildesheim,
1968), p. XL[-XL[, remonta su composición hasta mediados del siglo lr.

ss Test. Dom. Nostr les. Christ.,il,2, ed. Rahmani,p. ll2.

-*-*-*-r:K
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2.12. aL <Scgundo (hncllk¡ dc Arlés>

ljl cr¡nrrcitlo coltro ..Scgundo ('oncilio tlc ArlCs" nos pluntcu un ¡rrohlcltru
silltil¿rr ¿rl visto con cl tlcnoltrilratkr..('oncilio tlc lilvira". tlldo t¡uc cn rc¡¡li-
tl¡ul tto cstanlos aquí ante las actas dc un único sfnrxkl. sillo ¡¡lllc un¿¡ rul/er'-
tio utntni<'a que ha sido datada cntre cl 442 y cl -5065('.

Hsta compilación recoge un canon que une en un misnro tcxto los clno-
rtcs 4 y -5 del concilio dc Arlés, rel'eridos rcspcctivamcntc a aurigas y uct(F
rcs. Por otro lado, el sentido de esta disposici(rn no clif iere cn kr más mlni¡no
tlc aquellas que le han servido cle modelo: <sobre los aurigas y lus uctores
t¡uc han sido bautizados, se decide que éstos, mientras actúen, cstén apurln-
dos de la comuniónrrs7.

No se realiza ninguna mención de <aquellos que arrojan sus anllus ell
ticrnpos de paz>>, tal vez porque en esta época los espectáculos del ant'itcutro
ya habían desaparecido prácticamente de toda la Gallias\, prlr kr que no tcll-
dría mucho sentido recordar a los arenarios en esta disposición.

2.13. La Breuiatio cünonurn de Fulgencio Ferrando

Algo antes del año 546, Fulgencio Ferrando, diácono de la iglesia dc ('¿rr-

tago, compiló una serie de cánones -o mejor dicho, de los títulos cle dichos

s6 K. J. H¡r¡le - H. Lncr-rncq , Hístoire des conciles..., cit., II, l, p. 46O-462,1o considcruron
como un auténtico concilio y fijaron su fecha en el 443 o en el 452. Con todo, E. Dekkers lo citu ytt

en la tercera edición de la Clauis como <<Collectio Arelatensis, dicta <secundi coru:ilii Ankuen-
.sis>>>; ver E. DEKKERs, Clauis patrum lntinorum, Steenbruge, 19953, p. 580.

s7 Coll. Arel.,2O, CCL, C){.LVll| p. 118 : de agitatoribus siue theatricis qui ficleles wnt, plu
cuit eos, quamdiu agun4 a communíone separari. Ver K. J. Hprsls - H. Lnclrnc:q, Hisft¡irc l¿tt
conciles..., cif., ll, 1 , p. 47 1 .

58 El último testimonio referido a la gladiatura enlaGallia ha sido fechado a mediados del nigkr

lv. Se trata de una inscripción, que contine un carmen funerano, descubierta en Valentinc (lluute
Garonne) y conservada en Toulouse. En ella se alaba la generosidad del difunto -un tal Ninl'io, pro"

bablemente tn principalis local-, sobre todo en materia lúdica, como nos recuerdan cslos vcn()i:
exceperetuoquondamdatamunerasumptu/plaudentispopuligaudíapercuneos(CIl., Xlll, I,I,
128, v. l1-12). Ver: Eo. LE BLANT, Inscriptions chrétíennes de laGaule antérieures au vttt' lilrl¿,1,
Paris, 1856, p. 412-416; J.-M. P¡lr-rpn, <L'énigme Nymfius>, Gallia, 44, 1, 1986, p. l5l - ló5: J, A,

JIvÉNuz, <El final de los espectáculos de gladiadores>>, Luclica,10, 2004, p. 60-80. Por kr quc rcl-
pecta a las uenationes, éstas todavía se documentan en algunos de los sermones del obispo ('csdrco

de Arlés, du¡ante la primera mitad del siglo vt, aunque tal vez en esa época sólo eran un espcctdcu'

lo esporádico. Así, a título de ejemplo, podemos citar: C¡ns,qnlvs Annl., \erm.,61,3, CCL. ('lll, p,

269;89,5, ibid., p.368-369; 134, I, ibíd., p. 550; I 50, 3, ibid., p. 614-615. Ver: Sr. Lraecq, /,r,s orl
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cánones- de concilios de diversas épocas y lugares, dando como resultado
una collectio canonica conocida con el nombre de Breuiatio canonum.Enfre
las disposiciones recogidas en esta obra se observa todavía la emanada del
concilio de cartago del año 397 --en realidad, como hemos visto, del sínodo
hiponense del 393-, aunque aquí se le otorga el título número 42, mientras
que en los Registri ecclesiae carthaginensis excerpta aparece con el núme-
ro 45 b y en la colección canónica Hispana con el número 35. como deci-
mos, tan sólo se reproduce su título: <<que no se niegue la reconciliación a los
actores ni a los histriones>>5e. su pervivencia hasta esta época, ¿significa que
el problema de las conversiones todavía persistía o bien se debía al mero
afián compilador de Ferrando?

3. LAS PROHIBICIONES CONCILIARES EN LA LITERATURA
PATRÍSTICA

Algunos textos patrísticos nos confirman que los profesionales lúdicos
estaban obligados a renunciar a sus oficios si deseaban abrazar el cristianis-
mo. seguramente, el ejemplo más evidente nos lo proporciona Agustín en su
De fide et operibus, obra compuesta en el41360. En un pasaje de este escri-
to, el obispo de Hipona recuerda que la prohibición del bautismo a ciertos
individuos no es una novedad de su tiempo, por lo que se extraña de que
haya algunos que consideren como una innovación la doctrina que no admi-
te al bautismo a la gente <<pecadora>> -tales como los adúlteros- que no tiene
intención de cambiar de modo de vida, cuando esto mismo es exigido a las
prostitutas, a los actores y al resto de profesionales de los espectáculos
públicos desde hacía ya mucho tiempo. En consecuencia, Agustín afirma
que según esa nueva corriente de pensamiento también habríaque admitir al
bautismo a las meretrices, a los proxenetas y a los gladiadores aun cuando
insistieran en sus perversidades6l.

gines franques, Paris, 1990, p. 82-83; J. A. JrvÉNez, <La crisis delas uenation¿s clásicas. ¿Desapa-
rición o evolución de un espectáculo t¡adicional romano?>, Ludica, 9,2003, p. 93-117 , p. 97 .

5e FpnneNovs, Breu. can., 170, ccL, cxl-lx, p.301: ut scenicis atque histrionibus reconci-
liatio non negetur.

m O. Prnlen, Les voyages de Saint Augustin,Paris,1969,p.3l5,3l7 y 460-461.
ól AvcvsrlNvs, De fide et oper., 18,33, csEL,XL| p.78-79: illud sane mirabile est, quodfra-

tres, qui aliter sapiunt, cum debeant ab ista uel noua uel uetere, perniciosa tamen opinione disce-
dere, ipsi insuper dicunt nouam esse doctrinam, qua nequissimi homines in suis flagitiis se per-

__:_''lm
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seueraturos in propatulo profitentes non admittuntur ad baptismum: quasi nescio ubi ¡tere¡¡rinm
turi quando meretrices et hisfriones et quilibet alii publicae turpitudinis professores nisi st¡luti,t ttut
disruptis talíbus uinculis ad Christiana sacramenta non permittuntur accedere (...); ntnt t,.t hlt
prauis illa recta deprauare, ut ne(lue de morum correctíone catechizandos esse cense(nt üntp(,t?,,
tes et consequenter omnes etiam iLlarum publicarum turpitudinum et scelerum prcfussorcs, lil)., t,tl
meretrices, lenones, gladiatores ac si quid huius modi est, etiam in illis malis permanente,y ulntl¡l
oportere arbitrentur.
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CAPITULO 2

LA LEGISLACION CIVIL

Las conversiones al cristianismo de los profesionales de los espcctúcultx
estuvieron, como hemos visto en el capítulo anterior y como era lógico espc-
rar, muy condicionadas por los cánones eclesiásticos. Sin embargo, no e¡r

menos cierto que tal condicionamiento no provino únicamente de lu lglesiu,
puesto que las leyes civiles gozaron también de una gran impofanciu en

todo este asunto.
La legislación civil del siglo Iv estuvo marcada, entre otros muchos f'uc-

tores, por dos fenómenos propios de esta época y que tuvieron una grun rcle-
vancia en el tema que nos ocupa: la obligatoriedad y heredabilidad de los ol'i-
cios, de un lado, y, de otro, la cristianización del poder imperial, hecho e¡tc
último que se tradujo en una progresiva influencia en la toma de decisioner
políticas por parte del emperador.

No se hace muy difícil imaginar cómo estos dos factores influyeron dc
forma decisiva en el acercamiento de aurigas, actores, atletas y arenurios u

la religión cristiana. En el siglo tv -o incluso tal vez antes-, muchas pnrlb-
siones adquirieron un carácter obligatorio e incluso hereditario, por kl que

aquellos que las ejercían no podían abandonarlas libremente por mucho que

lo desearan. Ahora bien, si un actor, por ejemplo, quería convertirse rl cri¡-
tianismo, debía renunciar previamente a su oficio, pues tal renuncia eru un
requisito imprescindible impuesto por la Iglesia antes de poder acccdcr ul
catecumenado. Resulta del todo evidente que ambos tipos de legislaciones.
la eclesiástica y la civil, entraban directamente en conflicto. Esta situucirllt
resultó todavía más embarazosa desde el mismo momento en que el cristiu-
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nismo dejó de estar perseguido, el emperador adoptó este credo como reli-
gión personal y la Iglesia pasó a gozar cada vez de mayor influencia cerca
del soberano. En consecuencia, urgía que éste diera con una solución de
compromiso que complaciera a la Iglesia -permitiendo el abandono de su
profesión a todos aquellos profesionales lúdicos que desearan acercarse al
cristianismo* y que fuera lo suficientemente restrictiva como para evitar que
una fuga masiva de tales individuos amenazaÍacon poner en peligro la satis-
factoria producción de espectáculos para el pueblo.

1. OBLIGATORIEDAD Y HBREDABILIDAD DE LOS OFICIOS

Este complejo tema fue abordado en profundidad por J. P. Waltzing en su
estudio dedicado a las corporaciones profesionales entre los romanos. Este
autor señala que el proceso mediante el cual los oficios se convirtieron en
obligatorios y hereditarios fue muy lento, dado que se inició ya en el siglo Itl
y abarcó prácticamente hasta finales del Iv. Además, recuerda que no se emi-
tió ninguna ley de carácter general que englobara a todas las ocupaciones,
sino que el proceso fue evolucionando mediante el dictado de numerosas
medidas que afectaban a profesiones concretas.

J. P. Waltzing afirma también que esta evolución se desarrolló en dos
fases bien diferenciadas. El objetivo era que un profesional no pudiera aban-
donar su colegio. Así, en un primer momento se intervino sobre los bienes
individuales, con la intención de mantener a las personas mediante la reten-
ción de sus bienes -los cuales pasaban al colegio de turno si el sujeto aban-
donaba su oficio-. Sin embargo, seguramente muchos individuos prefirieron
perder su patrimonio antes que su propia libertad, de tal modo que, en una
segunda fase, el gobierno imperial promulgó leyes que ataban, no sólo los
bienes, sino también a las personas. Así, los profesionales quedaban ligados
a perpetuidad a su colegio, así como también sus herederos, y cualquier ten-
tativa de escapar a esta obligación era constitutiva de delito y como tal repri-
mida y castigada por las leyes.

J. P. Waltzing cree muy probable que estas medidas estuvieran en un princi-
pio destinadas a evitar la fuga de los curiales. Con todo, pronto se aplicaron tam-
bién a otros colectivos, como los colonos, y a muchas categorías laborales de pri-
mera necesidad, como los panaderos... y los profesionales de los espectáculos62.

62 J. P. W¡¡-rztN c, Émde historique sur les corporations professionnelles chez les Romains depuis
les origines jusqu'd la chute de I'Empire d'Occident, II, Roma, 1968 (1" ed. en 1895), p. 283-31 l.

****---1:]::m
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'l'irl vcz ¡ructla ¡rarcccr tír¡rico rccurrir uquf r lu latt rc¡relitlu cxprcsitltt ttctt-

iladir prrr Juvcnal dcl puntn tl cin'attses, pero curios¿ultcnlc utttt httcttu ¡rttrle
tlc l:r lcgislacir'rn pronrulgadr cn cl sigkr lv. clcstiltatl¿r ¿r cslc cl'ccto, lcttftt ¡rtlr

¡lrotitgonistas a panadcr'os y a gcntc dc la lhrírndul:¡l ittcluso cn ult¡¡ i¡ttcre .

santísima lcy que conrcntarcr¡ros ln¿is adcl¿¡ntc, anlbos lipos upurccclt l:lur$-

nrcntc relacionados.
No sabemos en qué momcnto exacto cl ol'icio lúdictt sc col¡viflió clt t¡lt

trabajo obligatorio. Según Chr. Hugoniot, cl tcstinronio rn/ts attti¡¡uo sc h¡tlltt

rccogido en una ley de Diocleciano y Maxirniano dcl añtl 290. ljstc lexl(t cñ

la respuesta de la cancillería imperial a un individuo llalnatkr l')stacio. cttyol
hermanos menores habían ejercido como actorcs. Estacio hahía pctlido t¡uc

óstos quedaran dispensados de la tacha de la inf ¿rnria, lavor quc lc li¡c crlll-

cedido en virtud de la temprana edad de sus hermanos, lltcdia¡llc su e litlti-
nación de las listas en las que se anotaban las personas inlhnlcs('r. lt¿tru ('hr,

Hugoniot, la petición de Estacio pudo deberse a quc cstc indivitluo lttbf¡¡

denunciado ante los tribunales que la curia de su ciudatJ intcllt¿tba tlhli¡¡ur tt

sus hermanos a continuar siendo actores, la aucloritas dcl rcscript(t quc

había obtenido de la cancillería imperial le ayudaría a ganar cl plcito conlnl

el gobierno municipale. Con todo, lo único que este texto ref icrc cs lu leli'
rada de la mancha de la infamia de unos jóvenes que habían subickr u un

escenario, por lo que, pese al interés que presenta la hipótesis de Chr. l{ugo'
niot, la presente ley no puede servirnos de forma decisiva a la horu de fi,iur

un fecha en el proceso de obligatoriedad del oficio lúdico. Ademls, esle pr(F

ceso seguramente constituyó una evolución lenta y que no sc dcsarrolltl del

mismo modo en todos los territorios del Imperio.
Tampoco conocemos larazón por la cual el oficio lúdico se convirlitl en

obligatorio. Tal vez esté en relación con la evolución del calcndarirt ltidicrt

romano, que aumentó sin cesar mediante el incremento, stlbrc ttxlo. de lux

fiestas relacionadas con el emperador -78 días con juegos a inicios tlcl sigltt

I frente alos 171 a mediados del siglo IV-. Esto comportaría sin tlutl¡t ttn¡¡

cadavez mayor necesidad de prof'esionales de los espectáculos. Ahoru hit'l¡.

la cuestión es ¿por qué impedir que los que ya son aurigas, actorcs () ¡lrelltl-

63 C. Iust.,Il, ll,2l, ed. Krueger, p. 103 sifratre:t tui minores dumtocdl a(ld( in ltul¡r,ttt'tt,tl\
ostentat¡one spectaculum sui popub praeberunt, inuiol¿ttam existimatk¡nem ol¡tittt'ttt.

s CHn. HucoNror, <De I'infamie á la contraite. Évolution de la condition stri¡tlc tlcs t'ulttt¡

diens sous I'Empire romain>>, Le st¿ttut de L'acteur..., cit., p.213-240, p.232.
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rios6s puedan abandonar su oficio? En nuestra opinión, una forma de asegu-
rar el número de estos profesionales era convertir en obligatorio aquello que
hasta ese momento había sido tan sólo una costumbre, que los hijos siguie-
ran el camino de sus padres -las familias de artistas son todavía hoy un fenó-
meno muy común-. Con todo, algunos individuos no querrían proseguir el
oficio de sus padres debido alalacra de infamia que conllevaba. Las ciuda-
des más modestas y que contaran con pocos de estos profesionales no ten-
drían más remedio que conseguir que el poder imperial les otorgara la facul-
tad de poder obligar a los hijos de actores y otros profesiones del género a
seguir con el oficio de sus progenitores. De este modo, se acabarían creando
verdaderas dinastías de aurigas, actores y arenarios66.

Pasemos ahora a examinar, presentándolas en estricto orden cronológico,
las leyes que se promulgaron con el objetivo de atar a aurigas, actores y are-

ós Aunque, como veremos, la obligatoriedad de los oficios, al igual que la heredabilidad, tan
sólo se documenta en el caso de los actores y de los aurigas -en estos últimos tan sólo la obligato-
riedad-, es muy probable que estos dos rasgos alcanzaran a todos los profesionales lúdicos, arena-
rios incluidos, pese a que no contamos con testimonios que corroboren este punto, pues resulta lógi-
co pensar que tales obligaciones afectarían sin excepciones a todos los profesionales de los espec-
táculos.

6ó Cun. HucoNlor, <De l'infamie á la contraite...>, cit., p. 228-235, ofrece una explicación
diferente para el origen de la obligatoriedad y heredabilidad del oficio lúdico, en este caso concre-
to, el de actor. En las páginas 217-220, este autor ya había recordado que en el Occidente romano
la mayor proporción de actores correspondía a individuos de baja extracción social, especialmente
e_sclavos y libertos, mientras que en Oriente abundaban más los ingenui (libres de nacimiento).
Éstos no estaban manchados de la infamia que normalmente afectaba al resto de los actores, pues-
to que sólo participaban en certámenes sagrados de tipo griego -algo que, como veremos más ade-
lante, no implicaba la infamia, según Dig., lll,2, 4, ed. Mommsen, p. 66-. Ahora bien, en el 212,
Caracalla extendió la ciudadanía romana a todos los habitantes del Imperio. Tal concesión, funda-
mentada en una excusa religiosa *aumento del número de fieles para los dioses romanos-, también
significaría extender las fiestas romanas a todo el Oriente, según el modelo del calendario romano,
de una forma progresiva. Así, el número de ludi se fue incrementando en detrimento de los ágones.
La multiplicación de las fiestas de <<tipo romano>> provocó que los mimos -que apenas participaban
en los concursos agonísticos- estuvieran cada vez más solicitados. Sin embargo, todos estos acto-
res que no intervenían en los certámenes sagrados se convirtieron en infames al mismo tiempo que
en ciudadanos romanos, un tipo de degeneración jurídica que sin duda causaría defecciones entre
las filas de los actores. Esto, a su vez, provocaría que las ciudacles más modestas, especialmente en
Oriente, tuvieran problernas para reclutar actores. Además, aquellos que eran ingenui, la mayoría
en Oriente, podían escoger donde actuar. En consecucncia, el poder imperial se vio obligaclo a tomar
medidas para asegurar Ia producción de los cspectáculos mediantc la irnposición rie la obligación
del oficio lúdico. Esta obligación acabó poco a poco af-ectanclo también a los hijos de los actores,
quienes ya antes seguían en muchas ocasiones el camino de sus padres.

-*- ,:-

t^tRu/ t r,4¡f(7.N,4 r'firfrr,4,ryr,\Árrrl l.\l'tt lltltl(t\ltltllANtt l.,4,4Nllt¡ltllt,^ltl.\lllrll

n¡trios ir sus rcspcclivns ocu¡rirciollcs. ('on lorkr. ¡utlcs tlc ¡tttsttt rt re¡tl¡rttl lttl
¡lniilisis cor)vicnc rculiz¿rr algurras punlu¡lliz¡reioncs. ('(lnteltzurctn(,H rcñ[-
lirrrtkr quc la nrayoría dc las lcycs r¡uc vcrcnlos ¿r conlinu¿rcit'lt licl¡c t¡ l¡tr
¡tclriccs por prota¿lonistas. listo sc dchc scgurart¡cnlc it (luc cl le¡¡lro ent cl
cspecticulo ntás ccon(ilnico y liicil dc prrxlucir lo quc sc ohse rv¿t cn l¿t gr¡ltt

¡rhundancia de tlías con ludi s(u(,ti(i( l0l) ¿r kr largo dcl c¿tlcntl¡¡l'io lúdieo
y it quc la rnu.icr cra Ia protagonista dcl nlirno, cl gétte ro tcatritl tlc ttttls Cxitu

clllrc la plcbc. Por lo quc respccta a krs aurigas, las lcycs rcll'ridas u clk¡s sutt

lnuy cscasas. En cuantO a las quo rcgulan la convcrsitin dc ¿ltlctus y urenu-

rios -o simplemente su obligación tle actuar-, dstas soll illcxislcnlcs.
Otro aspecto que debemos señalar es que, por lo Illcnos ctt h) que colt-

cicrne al caso de las actrices, una tle las razoncs sobrc la quc sc J'tnttlutttctt'
t¿rba la heredabilidad de su oficio era de tipo "bioltigico". ljll e I'cckr. ell tttt¿t

lcy de Graciano del año 380 se habla de su ..condicitin nittur¡tl". Atlcltttls. tle
la lectura de numerosas medidas destinadas a rcstringir cl tnalrintoltio t'ttlrc
lirs actrices y personas pertenecientes a estratos cncunlhr¿rdos ¡rrtrccr' tlcx

prenderse que existía la creencia de que las actrices eran un¿ls "rlcg,c:nertttltttt
cle nacimiento> y que, en consecuencia, podían transmitir cst¿t laril n su de¡.
cendencia6T.

Casi todas las leyes en las que se recuerda la obligatoricdtrl y heirctl¡¡hili-
dad de la profesión lúdica tienen como objeto establecer cuhlcs cnut loü

casos en los que la liberación era posible, y cuáles eran los mccilnism(t¡t y

medios para lograrla, por lo que no nos extenderemos en su anhlisis. d¡ttltl
que serán estudiadas en profundidad en el próximo apartado. Así pucs. vete-

mos algunas de las más representativas.
El 6 de septiembre del37l, Valentiniano I promulgaba una conslilución,

dirigida al procónsul de Africa, Juliano68, en cuyo texto sc rccordaho quc al

oficio de acfnz era obligatorio y hereditario, dado que la ley en cucslirltt nlu-

día a las hijas de las actrices, las cuales no podían escap¿r tJe sus dchctcs crcé-
nicos excepto si mostraban una conducta digna y obtenían, gracias ¿¡ cllll. t¡¡ltt

concesión especial del emperador que las liberaba de sus obligaciottcs"".

67 Las leyes que prohibían el matrimonio entre personas pertenecientcs ¿r cslrllos t'ttcutltlttt¡l¡t¡
y actrices o hijas de actrices serán examinadas en el cuarto apartado de cstc ntisnxr cit¡rllrtlo

68 PLRE,l, p.419-48O, Sextius Rusticus lulianus 37.
6e C.Th.,XY,7,2,ed.Mommsen,p.82l:exscaenicisnatas,.si itustl¡t'tx'rint.ut¡ttrilulhllt;

habeantur, tua siru:eritas ab inquietanfium.fraude direptionibu,sque submt¡ut:ul. l')t,s rnim tul \ü,(
nam de scetenicis natos aequum est reuocari, quas uulg,arem uít¿tm conut'rsutit,r,( (t t,t(ü¡l'i/\ tl,',
cereetererc:uisseu¡nstabit. VerCun.HucoNtor,<Del'infamieirlacontraitc....,eil., lt. ,).rl 'rlñ

,tl
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La legislación de Graciano nos ofrece también varios ejemplos en los que
abundan las expresiones referidas a los profesionales de los espectáculos que
nos recuerdan la atadura a su oficio. Así, en una constitución fechada el24
de abril del 380 y dirigida al prefecto urbano PaulinoT0, se recuerda la humil-
de condición social de las actrices (ex uiliori sorte progenitae) y que éstas
estaban ligadas a su profesión por lazos naturales (uinculo naturalis condicio-
nis). En esta ley, el soberano ordenaba a Paulino que se llamara de nuevo a las
escenas a todas las actrices evadidas, puesto que, según recuerda, en ese

momento tan sólo había dos formas de escapar a la condición de actiz: la
observancia de la religión cristiana y la concesión de un privilegio imperialTr.

Una nueva ley de Graciano, fechada el 8 de mayo del 381 y dirigida al
prefecto urbano Yaleriano72, alude a los aurigas como <<aquellos que tienen
la obligación de conducio. El texto ordena que estos individuos no sean cas-
tigados con ningún suplicio, aparte del de sus propios servicios en el circo73.
Como vemos, lo que se desprende de esta ley, en primer lugar, es una cierta
inviolabilidad de la figura del auriga, quien no podía ser castigado si come-
tía algún delito; la propia obligación de correr y la peligrosidad de las carre-
ras constituirían el correctivo suficienteTa. Esto no significa, como ha inter-

70 PLRE,I, p. 678, Anicius paulinus 12.
1t C. Th.,XV,7,4, ed. Mommsen, p.822 mulieres, qwrc ex uiliori sone progenitae spectaculo-

rum debentur obsequiis, si scaenica fficia declinarint, ludicris ministeriis deputentwi quas necdum
tamen consideratio sacratissimae religionis et Christianae legis reuerentia suaeftdei mancipouit; eas
enim, quas melior uiuendi usus uinculo naturalis condicionis euoluit, retrahi uetamug lllas etiam
feminas liberas a contubemio scaenici praeiudicii durare praecipimus, quae mansuetudinis nostrae
beneficio expertes muneris turpioris esse meruerunt El mismo texto se repite, en ocasiones casi lite-
ralmente, en otra ley de Graciano fechada el 28 de agosto del 381 y dirigida a Herasio, procónsul de
Africa: C. Tí.,XV,7 ,9, ed. Mommsen, p. 823. Acerca de Herasio, ver PLRE,I, p. 42O, Herasius.

12 PLRE, I, p. 938, valerianus B.
73 C. Th.,XV,7,7, ed. Mommsen, p.823 eos qui agitandi munus exercent inl(ustis) auctori-

tas tua nullis praeter circense certamen adfici nouerit opoftere suppliciis.
7a Evidentemente, las fuentes nos ponen de manifiesto que muchos aurigas sufrieron graves cas-

tigos en múltiples ocasiones, principalmente por la acusación de practicar la magia o de incitar a la
sedición. Asi Amiano M¿rcelino recuerda algunos casos en los que ciertos aurigas fueron condena-
dos a muerte por ejercer la magia (Alrvnnvs MARC., R¿s gesf. libr., XXVI, 3, 3, ed. Marié, p. 65;
XXIX, 3, 5, ed. Sabbah, p. 24). Tales medidas punitivas no hacían otra cosa que lleva¡ a cabo la legis-
lación que se dictó durante todo este período para regular los dos delitos citados más arriba y de la que
son buen ejemplo las siguientes leyes que aluden di¡ectamente a los aurigas: C. Th.,lX, 16, I l, ed.
Mommsen, p.463 (= C. lust., IX, 18, 9, ed. Krueger, p. 380), del año 389 y relariva alamagia; Nou.
Maior., 12, ed. Meye¡ p. 178, cuyo texto se ha perdido, fue promulgada entre cl 457 y el 461 y trata-
ba sobre los aurigas y los sediciosos. Ver J. A. JlvÉNez, .Ídolos...r, c11., p.24 y 27-28.

tAtNlt/ltA ,,,\t,,NA tHt,\tlANt5Mt,ll.\t't(lA(ttl(),\ltltNANtt'tÁANtt.;lll'l'Al'l'4llltl{

l)rct¡¡(lo crr(inculnclltc u nucstro parcccr ll' lrr' l)erVlc, quc cslll ley stllxlllgll

cf c:stirhlccilltiento dc una condcni¡ similar u li¡ ¿l¡l ludumt\, p(tr lu cutll se ñcll-

tcnci¿rh¿t ¿l r:icrtos rcos ¿t corrcr cn cl circo dchitlo itl t'icsgo tlc ¡rcrtlCr lr¡ vitlrt

cn unit c¿trrcra circenscT('.

lil tt dc marzo det 403, Hgnorio tlictt'r cn Rítvcna un¿l lcy llluy irllcrcstlll'

tc para nosotft)s, da{o que convergen cn clla los prolagttttislas dc lit polflic¡

dcl ¡tuncm ct ('ir('ens('.\: panaderos y prol'csionalcs tlc ltls cspcctftcttltts'

Mcdiante este texto, el emperadr)r prohibía los matrimtlnios clltrc ilurigtl¡t y

ilctores, de un lado, y las hijas de ltls panaderos, clc <ltro. lil panitdcro t¡ue

actuaba en contra {e esta interdicción recibía un castigo f'ísico, cra cnvill(l(t

1l tJestierro y sus bienes eran asignados a su colcgi(). Por ltl quc rcspccl¡¡ ü

aurigas y actores, si alguno de ellos llegaba a casarsc con la hi.ia dc un punü-

clcro tendría que abandonar su oficio para.pasar a lilrmar partc dcl ctllcgio tlC

cstos últimos; es decir, que en este sentido el pan tenía prioritlad sohrc cl

circo. De ahí también el interés del emperaclor por mantcncr sc¡rttrttdrts

ambos tipos de corPoracionesTT.

15 La damnatio ad ludum era un género de condena mediante la cual cl reo cra sentcncistkl $

servir durante cinco años an unu 
"..u"lu 

gladiatoria, los tres primeros contbatiendo corno glrtdlttrhrr

tras lo que recibía la rudis,laespada de madera que se entregaba a los gla<.liad0rcs rctirntlor , y

posteriormente dos años más realizando otros servicios -al finalizar este perf<ldo' cl contlenutl¡r ret'l'

bíaelpi¡eus,elgorrofrigiodeloslibertos, locualsimbolizabalalibertadreciénadquirirl0 ((irll'

mos. it Rom. legum,Xl,7,4, ed. Mommsen, p. 175). Este tipo de condena no era ncccsrrismonlé

mortal, como la damnatio ad gladium ludi -en la que el reo era ajusticiado cn cl curso tlc kx,itto-

gos-, dado que el condenado ad ludum recibía la debida instrucción y, en consccucnci¡t. tcnl¡t ttnn

claraposibilidaddesalvarse.VerG.Vtllp, I'agladiature"',ctf',p'232-235'
76 R. Fn. DEVop, The Christians..., cit'' p' 187.

i1 C. T|.,XIV 3, 21, ed. Mommsen, p.778 nulli pistori nec posteris eius in priuuttt:i ¡u'runnrs

uel thymelicas uel eas, quae aurigandi studio detinentuf liceat coniugii so(ielult' lruilsi''"' ''tl'u'tsl
huic facto omnium pistorum accedat adsensus, eliamsi nostra elicitafuerinl uliquu sultrc¡úittm 'r'r
cribia. Quod si quísquam in haec uetita adspirare temptauerit, sciat se uerb¿'ribu't mllit lum lr¡ntr

tatione punierulim facultatesque suas paneficio sociandas. Quotl si non st.'tittt ollicium gntuihtllt

tuae in ipsis inceptis occurrerit, sed in suggestione cessauerit, in singulis .lhntilii'; libntruttt uurl

decem multa feriatur: ita ut eae quoque per,tonde cum patrimonio ad debitunt rlJiciuttr tt'tt(t(''''llttt;

quae per huiusmodi nuptias in símili consortktfuerunt. omnes igitur qui.filius ¡tisktntn til t tüt\"t

iium sortiti sunt, uel er thymelicis ueL aurigis uel uniuersis priuatis pistorio t orpttri ilitt tlt¡ttrlt'tt

tur. Yer'. J.-P. W.q.lrzrNc, Étwle historique sur les cttrporatíons" , cit'' p' 137 y 1(X)' rl '/l ( I

Ar.Fór-Dy, Historia social de Romu,Madrid,1987, p. 2':-3 (trad. de V A. TnoNtrrso tlt'l oÍi¡qittttl rtle

mín Rómist:he Social gest:hichte, Wiesbaden' I 984)'

4i
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2. LBGISLACIÓN CIVL Y CONVERSIONES AL CRISTIANISMO
DE PROF'ESIONALES LÚDICOS

A fin de evitar er conflicto entre las reyes civiles y las canónicas, el empe-
rador reguló los casos en los que estas conversiones podían llevarse a caboTs.Sin embargo, lo primero que nos llama ra atención án 

"rt" 
asunto es que enel codex Theodosianus tan sólo se recojan las leyes que aluden a las con_

versiones de la gente del teatro, a pesar dé que la renuncia a la profesión lúdi_
ca previa al bautismo afectaba a actores, aurigas, arenarios y atletas por
igual.

Además, estas leyes mencionadas se centran, salvo en un caso, exclusi-
vamente en la conversión de las actrices. para Cl. Lepelley, se trata de un

"]"i9,r 
carente de importanciaTe. Sin embargo, si tenemos en cuenta la com-plejidad del tema de la compilación del codex Theodosianus, observamos

que hablar de <olvidos>) 
,es caer en explicaciones demasiado simplistas.

como ya hemos comentado en offas o.u*ion"., ra actriz era la protagonista
del mimo -no aparecía_ en ningún otro tipo de exhibición escénicaEo-, elgénero teatral favorito de la prebe debido a su carácter obsceno y a un tipo
de humor que calificaríamos de fácil8r. En consecuen.iu, .uunJo los compi_

78 J. Bseuc¡rr.rp, Le stutut de la.femme d Byutnce (4"-7" siécte),r: k drcit impériat,pnis, 1990,p' 132' considera que la motivación de esta legislaciin es fundamentalmente moral: su fin es pro-teger la moralidad más que las actrices en eilai mismas. En nuestra opinión, .o,no-"rruro, ,rurun_do de.demostrar, el objetivo principal no era de orden moral ni humanitario: se trataba sobre todode evitar un conflicto entre.la legislación civil y la eclesiástica, aunque ai"r,o oo¡"iiuo se intentaraocullar bajo intereses morales y humanitarios.
7e Ct-' LEp¡l-l¡v, <T¡ois documents méconnus sur I histoire sociale et religieuse de l,AfriqueRomaine rafdive, retrouvés parmi les sparia de Sulpice Sévére>, AntAfr,25, I6sr, p 235_262, p.260' n' 79: <<les compilateurs du C. Th. ont omis les'lois ou les passttges qui coru:ernaient les hom-mes,.,1tais cet oubli n,a pas de signification particuliére>>.
80 contamos con argunas fuentes en las que se observa ra presencia <Je mujeres en otros góne-fos, como la comedia o la pantomima. Así, Donato afirma que en su época (sigro rv) se podía ver amu-ieres actuando en ra comedia (DoNArvs, Comm. kr Ancrria, T 16, ecr. wessner, I, p. 2 l 2). por suparte, Lujurio (inicios del siglo v.r) dedica uno de sus epigramas a Macedonia, una pantomima enanaque danzaba en una figuración de Helena y de Andrómaca, mujeres míticas quc destacaron por subelleza; la ironía de Lujurio vuelve aquí u hu..rr" bien patente ar sugerir a Macecronia que inter-prete más bien a Tersites, sordado griego de ra guerra de Troya cérebre por su ¡eardad (LvxvRrvs,carm'' 310' ed Happ, p' 29). De todas manerasl nos hallamo.s frente a casos totalmentc excepcio-nales' pues todavía casiodoro recordaba en el 507/5 Il q-re el pantomimo interprctaba trxio tipo depapeles, incluidos los femeninos (Cassrooonvs; uar.,iv,5l,g, CCL, xcür,'p.'iisl. Ver: Csn.Ln*res, <Notice r0' Acteur comique>, Iz goút du théátre...,cit., p. l 32; R. wlrurr, <Fcmale enter-tainers...>, cit., p.282 y 2g6-2g7.

8r M. BoN¡nre, Romani mimi,Roma, 1965, p. l_14.

*-"".-_=--::ffi

tA t ntt/ I'tA t'st't NA ( ¡il.\ttANt.\Mt, t t'.\t't't't^. ltt.t,.\,rttflANtt lA ANtt.;tlt'trAtt ,Axttlt

l¡rrklrcs cscugicron para scr incluidus crr clcírdigo lus lcycs rel'eritlus ¡t uclri-
ccs y dc.janln dc lado las relativas a actorcs no obrunr¡t usf ¡xtr dcscuitlo o
rrcgligencia, sino conscientemente, habida cucntü dc quc cl r¡tittur y suñ pfl)'
llgonistas --en concreto, las l'emeninas- eran lo quc rt¡lts intcrcs¿tbu delttrtl dc

la política lúclica del emperadurs2.
Esto mismo también puede explicar cl porquC dc lu auscnciu tlc lcyor

rclativas a la conversión de aurigas, arenarios o atlctas cn cl (i¡rlr,.¡ 'l'ln'tuht-

siunus y en el Codex Iustinianu,;. Tenemos que pcnsarque cl hccho de quc
hoy no dispongamos de tales disposiciones no signil'ica quc no hubicrun
cxistido en su momento. Para comprender esto hay quc tcncr cn cuentu que

cn el siglo IV no existía un código legislativo tal y como lo cntcndcrnos huy,
Las leyes emanadas de la cancillería imperial tenían habitualmcnte un dcrli-
natario muy concreto -el prefecto urbano, un gobernador provincirtl.., y
muchas veces trataban temas puntuales. De ahí que en ciertas oc¿rsir¡nes no
se publicara una ley de carácter general, sino que se cnviaba un nrisn'to lexlo

-o textos casi idénticos- a diferentes destinatarios en un brcvc lapso tlc lier¡¡-
po. Ésta es la causa de que a veces apiLrezcan en el Cotlex 'l'fu txlosiunu,t
numerosas leyes que insisten en un mismo tema: tal reiteración no tiene prtr
qué significar -aunque ocasionalmente sea así- que éstas f'ueran dcsobede-
cidas, razón por la cual había que repetirlas constantementc, sino que pucde

deberse al envío de un mismo texto a diferentes destinatarios. lguulmcnte
una ley motivada por una occasio legis -por ejemplo, un rescripto* ¡rrxlln
tener un valor de ley universal (lex generalis) siempre que se cumplierun lor
requisitos requeridos. Las leyes iban firmadas por los soberanos tle umba¡
mitades del Imperio, lo que refleja la voluntad de mantener la unidutl leglr.
lativa en todo el territorio83.

Tal multiplicación de leyes y la falta de un código en el que quetlurnn
recogidas provocaron que a inicios del siglo V el panorama legislalivo rll'rc.
ciera un aspecto del todo caótico. A fin de poner remedio a esta situución. cn
el435 Teodosio II ordenó que se formara una comisión que conlpil¡¡ru lu¡

82 Csn. HucoNror, <De I'infamie á la contraite.. . >, cit., p. 226, n. 4'1 , rccucrrl¿¡ que lu crt'lrr
sión de los actores de las leyes del Codex Theodosianus no significa quc óstos csluvier'¡¡n tlc¡t'¡rrl[
dos de las mcdidas referidas a las actrices. Según este autor, la causa dc tlich¡r ortrisiirn tr¡l vr.¡ ¡c
debió a que la propia redacción del Codex pudo llevar a sus compiladorcs ir csco!¡cl los lrxlo¡ (¡r{.

juzgaron más representativos acerca de los numerosos asuntos que a1'ectaban ir la jrrslicil irtr¡x'rlll
83 J. Ds CHunnuc,q. - R. MeNrx¡xe. lntroducción histórica al Derecho Rttntttttt,llilh¡ro, l()(l'l',

p.22O-221; C. BunNacnse, <La decadencia y cristianización de los tcmplos l)lgiur()s ir kr lur¡lo rh'

la Antigüedad Tardía (3 l3-423)>, Polis, 9, 1997 , p. 2-5-50, p. 26-27 .

,t't
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principales leyes promulgadas desde Constantino I. El resultado se publicó
en el 438 bajo el nombre de Codex Theodosianus.

El principal problema que nos plantea este código proviene de la libertad
de la que gozaron los compiladores para seleccionar las leyes que conside-
raran más importantes, suprimir los pasajes que juzgaran inútiles o desfasa-

dos, retocar las leyes contradictorias con el objetivo de que concordasen y
actualizar los textos anticuados. Como cabía esperar, tal libertad provocó un
grado de arbitrariedad que complica mucho en ocasiones el estudio de la
legislación tardoantiguasa.

Ahora bien, dicha arbitrariedad puede explicar la razón por la cual no
hallamos leyes referidas a la conversión de aurigas o arenarios. Esto nos con-
duce a su vez a otras preguntas: ¿por qué elegir sólo las disposiciones que

hacían referencia a los actores -o, mejor dicho, a las actrices-?; tras su inclu-
sión en el Codex Theodosianus, ¿adquirieron un valor general, es decir, sir-
vieron como referente para los casos de conversiones del resto de profesio-
nales lúdicos?

Respecto a la primera pregunta, creemos haberla respondido ya ante-
riormente: la elección de las leyes referidas a las actrices no es fortuita, y
se debió a la pasión que el mimo y sus protagonistas despertaban entre el
pueblo.

En cuanto a la segunda cuestión, si estas leyes referidas a las actrices se

convirtieron en un referente para las conversiones del resto de profesionales
lúdicos tras su inclusión en el Codex Theodosianus, la repuesta es no. En el
438, tales leyes carecían ya de valor merced a una constitución dictada por
Honorio en el4l4 -que analizaremos con detenimiento en el próximo apar-

tado-, según la cual todas las actrices que habían sido liberadas tle sus obli-
gaciones tenían que volver a los escenarios. Esto suponía ¿rnular ttxlas las

disposiciones anteriores relativas a las conversiones y a la excncirin dc los

deberes escénicos.

Tras haber realizado estas observaciones, pasaremos a a¡lirlizar un¿l ir una

las leyes mencionadas en el presente apartado.

8a Esta arhitrariedad también se observa en el Corpus iuris ciuilis, eonr¡ritlrt'iorr rtirliz:rtll ¡ror
orden de Justiniano I entre el 530 y el 534. Otros problemas quc nos pl¿urtr'irr l¡¡s lt'vt's t olrtcnitl¿rs

en los códigos tsodosiano y justinianeo corresponden a errores cn lir rlalirt itirr, t'rr ltrs ,rrrlort's y rlr
los destinatarios. Tales problemas han podido ser solventados on gr¿r¡ l)lllc ¡tr;r( rrs;r l:r l;rlxrr tlc ().

Seeck(O.Seecx,Rege.rlenderKai,serandPdpste.fürdieJahre,lllltit.l/hn (/,r..\trttt':ut. l()l()).

Effi'
í+¡¡iF

''''Y'4ii;''

t,4tNtt/l'l^l\'tNAr'll''r'¡^N',$Mr', Il'sl'lt'Atlttrt'\,llr'{^Nl' l'4ANttt;t)tt.''ltlANltlA 4l'

l,it¡rrirttcratlccllas|.uc¡rrtlnttttgadi¡c¡t'|.révcris¡rtlrVttlcttlittirtrlrllelll
rlc l'cbrcre dcl 371s5, y estaba tlirigidu a VivcttcitlHr" prcl'ccttr de I ¡rrclorio' Sc

lratudcunaleynruyrestrictiva,pucstttqucclhaulisttttlstlltr¡rrxlftlset'c(tll.
cctlidtl a ltls act<rres y act,i.e,*' qu. ," hallascn cn aulÚnlictl ¡rligr.tr tle tttucr.

rc'liltexttldelaleyn.,.,,"tutocuáldebíascrclprtrccstlt¡ttcdc.hfitseStlirse
¿rnrc una petición .1.';;";i-*.,. Ésta tenía que rc.lizursc a.l.s ttlugislrttdrts

ltrcalesO,siSehallabanausentes,a|<lst'urcttt¡r¿,sdccld¿¡ciucli¡tl..l.ruscsltl.
scenviaríanin.p....",ofinqueinvestigarandiligcrrtcrncntcsicltletlt¡tn^
tlante se hallaba tn t'unt" ¿t tu"n"' Datlá que' si cl actor sobrcvivftt trtts cl

bautismo' ya no debía volver a los escenarioi' se vigilabit nrucho quc éste ntt

cmpleara sus artes i'i"'p'"i*¡uas en el fingimicnto tlc u-ni¡ nlucrlc i¡¡tt innti

r)cnte como rurru. ehoru ti"n, 
';i 

la investiiación rcsultah¿t positivit, sc pcdfrr

laaprobación¿.to,.u.erdotes,y,siéstoslatlttlrgabatt,c|li()l]cescltlcttlttn'
Jr"i" p"¿i" recibir por fin el bautismoss'

8s Losmanuscritosnosotiecenelaño371'aunqreTh 
Momntscnpreliri(rlcclurlestrlleyt'ttcl

367, año en el que.n"onrruio'.r'.onlo a-p"rudo. ¿Graciano y a Vivcncitr cotlto plcli'clrr tlrlrtttttt

'puestoqueGracianotpro.ra..,o¿o¡,ugu.to"nel3óTcontansólorlchrtltt.ltlstlcctlittl)trrrrthicnttptt
rece en el encabezamiento O. i.1., .o'ro ur,o. del lcxro: i,nfplil(r(ttofts) Vil(utinikuut¡ Vilnt

et Gr(ati)anus ¡,Q\(¡tgusti)"o¿"v¡,irn a* p(raeJ\ctum.) ,,trtil-'. sin cnrbar¡o' c¡t lt'hrct¡r (lcl lb?'

Valenriniano I -a quien ,".t;;";;;;mos esta consti,u.ion- *" halhhr cn Rci¡rrs ((" ?tr" Vll' l'

10, ed. Mommsen, p. 311), üi;ü;;;día estar en Tréveris al t¡risttto tictnpo pitrit lir¡ilr¡rlu ()'

Seeok prefirió mantener l" ¿"oii* á"r 371 y sustituir el cargo de prcl'ccto urban.' qttc sc lltrlltuyr

a Vivencio en el encabeza-l"i" JtO tey, por el de prefecó del pretorio tlc la (i¿rl/ir¡ lin cl'ceto'

vivencio fue prefecto u.uuno *ir" el 365 y el ¡ol, y pr.i""to del prctorio tlc la (i¿rllitr cntrc cl 16l{

y el 371. Ver: Ts' Ir¡ott'i*l'i¡' oi;'¡ni¡ tib:i^!:/l^;; ct¡nstirutitntibus '5iÍ¿¿rnrli¿lrl'r' llerllt¡'

lnot, o. ttito. Ssecr, R'g"t'n"''cit'' p' 115' 228'24ov 431 '

:: iif,?l;LJrl3.l'l'lilí1., que alurre a ambos sex.s. p<,srcri.',,cnto, r(xl¡ts lits lt'vt:r lt'riltr

referencia exclusivamente a las actrices'

88C.Th.,XV,7,1,"0'ü"'""t""'p'S2l"scaenicietscaenitae'quiinultitttttttilttt¡tt'tt(t'r¡
sitate cogente interitus inntinetttis ad áei sunmti sacraflentL prop('ntruttl' rl /i),'rrtr'rir (u't'\'''l'tl'

nullttposthaci,*,ot,oti,,p",taculiconu.entiolrcretlo.Cenlur.Anteonníutunmtdilígntitiltlidrt¡t
ri ac tueri sanctione iubem'us' ut uete et in extremo periculo utnstituti itl pnt 

"*tlult 
lx'\t'''nlt'r' 'tl

tdnl¿u untislit(t proburtt' 
'i'*lii"' 

c('nsequuntur' QuoJ ut liletiter/iut' st'ili,ll. ()tunt tul tuilttt't' tl

in pruesenri silnt. u(t ,r;,:;::r,:')ii,i^"1^rr,"rlm desirl¿riun P"tl''rutur' t¡tun! tt,'tr,'''r'rr,trl'r^

missi,g serlulu ""pto'n'u'n"')'))il);'lt 
o* iy:1.8::i !: 

necessitas pos(at (\tr(iltil sr1l/iirsrrr' vt'rr l)

R.FRENCH, Christianr*,r";;;;;...'cit.,p. 185-186;Io.-,<Maintaining ''cit'p 305llt l'¡r' l)t'Vrtt''

The christíans..., cit., p. ,íi-il-i,il De G'ouorrur, tl tibro xvl det coilit'c'li'alosiilil\' All( t'ttEt

ni deLlu cotlif.icuzione itt tetna di rapporti ch¡esb-sutttlr,Napoli' l99l' p 50; ('trn lltrt;.¡lltrt' 'l,.'

l'infamie á la contraite ">' cit'' p' 22'5'
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El24 de abril del 380, Graciano publicó en Milán una ley dirigida al pre-

fecto urbano Paulino en la que ya no se imponía la condición in limine mor-
/is para la conversión. En el texto se recuerda que las únicas salidas que tenía

una actriz para abandonar su profesión eran la observancia de la religión
cristiana y la concesión de un privilegio imperial, por lo que Graciano orde-
naba a Paulino que volvieran a ser llamadas a las escenas todas aquellas
actrices evadidas que no se hubieran acogido a ninguno de los dos benefi-
cios que acabamos de mencionarse. Por otro lado, tras haber visto el lugar de
promulgación (Milán) y conociendo el ascendiente que Ambrosio ejerció
sobre Graciano, nos preguntamos ¿cuál pudo ser el grado de influencia del
obispo de Milán en la redacción de esta ley, especialmente en la disminución
de su rigor?

La siguiente disposición también es de Graciano. Fue promulgada en

Aquileya el 8 de mayo del 381 y dirigida a Valeriano, prefecto de Roma. En
ella se recuerda que siempre que una actriz pidiera la exención de sus debe-

res en nombre de la religión, jamás le sería denegada su petición. Con todo,
a partir de ese momento debería llevar una vida honesta, dado que si se

demostraba que no era así se consideraría que perrnanecía actriz en espíritu
y en consecuencia sería devuelta a los escenarios, esta vez sin esperanza de

absoluciónqo.
La última de las leyes relativas a la conversión de actores es igualmente

de Graciano. Fue dictadael2S de agosto del 381 y dirigida a Herasio, pro-

8e C.Th.,XV,7,4,ed.Mommsen,p.822'.mulieres,quaeexuiliorísorteprogenituespeducu-
lorwn debentur obsequiis, si scaenica officia declinarint, Iudicris minisleriis deputentut quas nec-

dum tamen consideratio sacratissimae relig,ionis et Christianae legis reuerentiu .ruue .fidei manci-
pauil; eas enim, quas melior uiuendi usus uinculo naturalis condicionis euoluit, retruhi uelumus.

Illas etiamfeminas liberas a contubernio scaenici praeiudit'ii durare pr<te<'ipimus, que( wusuetu-
dinis nostrae benelicio expertes muneris turpiorís esse meruerunt Ver: J.-P. W¡nztlt;. i'lturfu hi.:;-

torique,wr Ies corporatiotrs..., cit., lI, p. 314; D. R. FnsNcH, Christian emp?ror.\..., cit., p. l116-188;

Io., <Maintaining...>, cit., p.305-30ó y 307-308; Cnn. Hucoxlor, "De l'inlh¡lic ¡) ll contnritc...-,
cit., p.226.

eo C. Th., XV 7, 8, ed. Mommsen, p.823 scaenae mulier si uacatünem rcli¡4itnit u<tttrirrt' ¡nts-
tularit, obtentu quidem petitionis uenia ei ntn desit, uerum si post lur¡tilrus uttlul(tttt crtrt¡tlt'tilsus tl
religümem quan expetieril prodidísse et gerere quod olJicio tl¿si¿,nil unino ltuttt'tt .ttttt't¡ittt tlcle-
g,efur retroctü itr pul¡titunt sitte spe absolutionis ullius ibi eo usqu( J)(,'t,t(t,tr(tt, tltutt't rttttt.¡ t'itlicu-

Ia senectute deJi¡rnis nec lunc quidemabsolutione ¡rotíafur, cun ulitul tltttuil t(t.\l(t t'\\t ttt,tr l'('\\it.
Ver: R. Fn. DpVoe, Tlrc Christians..., cit., p. 185: D. R. Ft¡Et¡<'tr..Mirirrlrrirrin¡'...'.. tit.. ¡r l()7: V.

Nnw, I marginali nell'Occidenfe tardoantico: poveri, infames ¿' crituitutli tk'llt! t,tt.\t t 'ttt \t,t it'ttt
crisfi¿tnu, Bari, l99tl,p.242y 2'18;R.Wegs,,.Femalecntertaincls...',(il.,ll .r()/i( tt¡ llt,r;r¡¡.'lrrt,
.De I'infamie ir la conlraite...", cit., p. 226.

t.\( Hltll ,.{ ¡,fr'r'/v,4 { 
'l'\'l^N',\¡ttr' 
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tttt'\t't|H'INtt 

'"1 "tN,,l'l/,l)'t,, 
ltf'r'{ 1t

r.ri's'l tlc A.lricu.llrl rcalitliul. sc trirri¡ tlc li¡ nristnit ley t¡ttc, t'l 14 rlc'r¡hriltlt'l

\t{0. sc cnviti ill prcl'cct(, urhilno l)uuli¡r0, lx)r l() t¡ttr" rc¡trrxlttct'cl lcxtt) tlc

esttr tlisposicitin a 
"r..,- 

¿. lilrnta citsi litcr¡rl"l' ('tltt ttxlo' lrt tlislrtttcitt t¡ttc

scl)ilrit ¿rfrlhas c0nstituci0ncs (ilicciséis l¡lcscs) (lcsc¿¡rlil cl ¡lcttsitr tinie¡¡tttctt'

tcclldil.icultadcscnltlsnredittstlcctlttrullicaciírnytltlsllcv¡tttcrtltsidcntr
lttiis bien la lcntitucJ ..,n lu qu" la ctncillcríir ilnpcrial trab:riirhrr cll t)c¡lsi()lleÑ,

¿,Qué conclurirn.r'p,rlJ*rr* cxtr0cr tle.la lcctur:r tlc ttxl¿ts csl¿rs leycs'l ll.tl

¡rriurcr lugar. las pritn"""'i *.didas quc hallumr¡s rcl¿rtivas ¿r lu convcfsiílrr de

¿tctorcs son muy tardias -en concreto, la primerl cs dcl ¿¡ñtl -17I . Nrl potlc'

m()s saber con una ,o,li""rrrru si pudo haber 0tras antcs, pcro tludi¡ su durc'

za _la muert" ¿.t u.t.,, ui que se iba a bautizar tlcbía scr prílcticillllcnte se8u-

la- tenemos la impresión de que' si no es la pritncritl:l:::.lhrrtltt cslc

tctna,debióatm"no**e'unud"lasprimeras'pucspostcriortttc¡ttc'¡t¡ttetli'
d";* pasa el tiempo, dichas leyes se van suaviT'undo'

Además,lasleyesquehemosvistoret.eridasalaobligattlricclrrdtlclrll.icitl
lúclico también ,.n nlJv1*¿ías, pues las prirneras cn'rpiczrtn it itpl$cccr l$ltl'

bién en época valentiniana' Dado que' tuTu. t"b"'l:l:1..1::,obli8ltorictlittl Y

heredabilidad de los otlcios fue un proceso lento y progresivo' cs tlluy prün-

ble que las primeras i"v", ,"rutinas-ala cu€stión lúdica no coll¡cll'arull ¡¡ pr()'

mulgarse hasta el ,"iní¿o ¿" Valentiniano I' por lo 1""'"*p:::lhabrírt 
hnhitltr

necesidad o" oi.t* nioguna regulación u."i.o de las ctlnvcrsittncs lrust¡t cst¡

misma época, pu". un."-,io*",,t", al no ser consideradtls tll.icitls tlbligitttlritltt.

no existía todavía ;;il;;;flicto entre la legislaci(rn civil y lrr ce lcsiftsticrt'

por otro lado, est-ai leyes dejan de promulgarse prcnto, p_ues no c:olllitlll('rl

con ninguna medida similar dictada con por;rioritlad al.3t{l- D' R' lrrcnch

ha planteado la hipótesis de que la ruptur; que llevó.u tlbt] cl listackr con el

paganismo a partir áel 3g2e2 supuso que la liberación de las uc(riccs y$ n(l

st C. Tlt.,XV, 7, 9, ed. Mommsen, p.821" qwrc<:umque e'r huiusmt"t' l':.'..':,.'.'..:,',',:.'''tit'r" '\t'ttt"t

ctloficiadeclinarint'ludicrisministeriist)eputetttttr,quu,,,etdu^tunkns(lll(tis.linuu'n'lighnllel
inperenneseruarulaeChristianaele¿¡issecrettlrumreueretttiasuat.|.idtiui¡ulitlrit.llht|\ilkull
leminas liberatas ,on''t"'n¡l-"'nnici praeiudicii durare praecipimus' quttc 

''n(ttt'sut'luilinis 
nrtln,|

beneficí\ expertes nruneris ,;,.r*;;;;;r, meruerunt. YJr, l.-p. wotjrr'*.;' Étutl" lti'ttttriqu' sut' lltt

cttrporations...,cit., II, p. ¡i¿ii.'e-. o"yoe,The christians..,' cit., p. ltl4-ltl5; l)' R lrrl¿N(11'

<Maintaining...>' cit, p' ¡OS-¡bát Ct*' HucoNror' <De l'infamie d la contraitc ""' cit'' p Jlh'

e2 La ruptura del Esta¿á 
"on'tu 

."hgion tradicional romana es un tema cornplc¡o y t¡ttc lttt trttr

citado una gran polémica. poário 
"on.iórarse 

que la ruptura definitiva c,n ul ¡ritgrttlistllt) 
('tllllt'll't'l

el 2g de febrero del 3st-1, cu¿riráo reo.osio I p.,biicó el c.nocido como 'ediclt¡ tlc'li's'l(rltte ¡t"' lr'¡ltt

mediante el cual se ¿".rrrutul .","ri"ir*" como religión otlcial del Estado' p.r'l, t¡ttc t¡ttt'tltt¡nlt

luera cle la legalidad o,ru*'rl,l¿"*l"s dentro <lel cristianismo -consideradas coltlo 'ltctt'il¡l¡' y
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fuera algo necesario, puesto que éstas ya no servirían a la idolatría y, en con_secuencia, ya no 
",i:tT:1^1,".runu Oi.pori.iOn eclesiást-l.uü. S" trara sinduda de una hipótesis interesante, p".o qu"- no podemos aceptar,ar menos enépoca de Teodosio r. De ser 

"i";;, ;;lorru ning,in ,";;ili; ley promut_gada por Honorio en er 4r4-qu" ;;;ár. 
"n "r 

próximo aparrado-, median-te la cuar las acrrices riberadas ¿"u"-^u"orr", ulo* ;";r;t;:'si, según D.
l;"i,Tl".l;.Í,"ji: et 3e2 I"' ".ii*, üutizadas poo,* 

',-"gui, 
acuando

,,"""i"ilii;;llli:Ii3r;,fi J::'j:m*i;]":1il;ll*g.;lí
predecesores Y se vol-vía á úu-u, 

"* "ü.*ia a ras actrióes a ras escenas?

::,;1':T*;ffi"""HT;ru;f; i)iion 
"r 

á" i", I"";;, rue poste-
En consecuencia, si no se dictÁn nuevas medidas rerativas a ras con_versiones tras er 3g1 pudo deberse ; *il ya promulgadas seguían en vigory eran respetadas, por lo que no había necesiáad de ;p";t.ff;; nuevo, o,sencillamente, que sí_fueran oi.tu¿u, nu"i,l, t"y., y que más tarde ros com_piladores der codex Theodosianus;;;;;."" 

necesario incruirras rodas enel código' sino que bastaba 
"on 

.""og", .áo unu. pocas a modo de ejemplo.De todas maneras' como veremos a continuación, en 
"r 

+¡s -*" en que sepublicó el Codex Theodosianu_;;. i"; ya no estaban en vigor.

rambién ra que hasra ese m,menro había sido ra rerigión oficiar der Estado _que pasó a ser simpre_menre <paganismo"_ ( C. Th.. XVI, , , ,, 
"0. 

nr"rr"..n, p. g33 ). ,,' ., ,S , . l.li"hihió que nadie

iliTü:iffi i:,:ffi :::ff#: ü i"..l?,1;:;xr " 
ó r n, xv i :t ;; ; : ;; ü:,,se n, p 8 ee)

rios,condenadosyadesde.iniciosd;ir;il";:f 
fi üü:'t"*,:H"H:Tt:ffi iJ;T[:?:*:1r::::ü:iHtt[?* con¡inua.on ,i"n¿o ri.iio. r,asta er a¡o ,ói, i,,,,i" 

'-"oirosio 
r pro_

ceremonias paganas , ," o"^^:l^Yttin 
y en junio en Acur]ela) p- t* qr"'* i"*),,r"n' r<das ras

snn. soot E í .t ü ;#",il: TilT n fJ "ff l' TJ ;##Jlil ;i i ** ff :l:,;i*, 1adorara a los ídoros, elevara artaies o 
"r,nir,".o In;;;:* con ros rikrs dchiúrs . r.s trivinidades

7ii,l|"ilí;,T!;;l]j;,1? ',r::q^y;ü;;;, ol'nüi"r, Ver: L D, (;,ov^NN,,,, tit¡r,¡ Xvt rret
Theodo.tiunus:esrads p¡s¡¡f,-1^2,8-t10; 

c' Bur*ecasR, *ra prop¡edad ;i;il,il se¡ti, cr ('¿,rzr
,sn,, o i,;,;',;,ii"'ll'l?ü; 

?!á,":;:;:;,;.;:;íi";i.T.;,TI;:l;kli;r,,IIi:l:*Idades cri.stianas según la legislación imp*,"i "d.i.#ii,l. 
Tc,xl.,*i,, I r.17, r,rr,.,. t/.,.\(.t,t,i (, 

tt(t.t_:j: i":?:.";,";ifi,i{!." i;',1;k,*#il'*,1:: ini,,,,u,,,.5*,. Rr,¡,,; ,,,,,, ,,,,, , ,(, p
RD,82,3,2004,p.319-333. our rEs sdulrlrces au lv'siirclc. lltt css:ri rl'irrrt,r¡)r1.rirri()n>.

er D. R. Fnp.Ncg, <Maintaining...>, cit., p. 30g_309.
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J. t.A PO|,Í'IICA Dtt H0NORto

l)csdc inicios dcl sigkl V, sc clcscncudcnír una grnvfsirn¡r crisis cl¡ Occi-
tlcl¡tc. En el'ecto, el último tlía del año 40ó, vlndakrs. sucvos y llrtttos ulru-
vcsilron el Rin e irrumpienrn en la Gulliu. tin cl 407, sc prtxluio cn lJrilun-
rrlrl la usurpación de Constantino lll, quien cvacuri la isla -con kr quc sc pcr-
tliti para el poder K)man(F y conquistó la Galli<t, dondc pcrnrancciír h¿rst¿r su

rlcrrota en el4l L En eI409, Alarico siti(r Roma y no lcvantó cl rscdio husl¡¡

quc recibió un rescate de ocho mil libras de oro. Esc mismo año. krs húrbn-

ros penetraron en Hispaniu y la devastaron durante dos años. Bn cl 4 10. tuvo
lugar la usurpación de Atalo, propiciada por Alarico; entonces, llcrucliunu,
('omes Africae y partidario de Honorio, bloqueó los puertos, lo quc provtrcó

una fuerte hambruna en Roma. En agosto de ese mismo año, kls visigotlos
tle Alarico asaltaron Roma y la saquearon durante tres días -una huntillución
que los romanos no habían padecido desde la toma tle la ciuclacl prlr los g,ulos

e n el 390 a.C.-. En el 413, Jovino y su hermano Sebastiírn usur¡raron cl
poder, aunque fueron derrotados en poco tiempo. Ese mismo año tanlhidn
vio la sublevación de Heracliano, el antiguo partidario de Honrlrio, rebelión
también condenada a un rápido fracaso.

En un ambiente de crisis de tal magnitud, el descontento y el micdo vivi-
dos entre la población debieron de ser considerables. El único medio del que

disponía el emperador para tranquilizar a su pueblo era potenciar la polfticu
del panem et circensesea. De lo que se deduce de la ley que comentarcm(ts ü

continuación, muchas de las actrices habían sido liberadas para abruzur el

cristianismo, por lo que no había suficientes para cumplir c<ln trxlus las

representaciones teatrales.

Ahora bien, dado que Honorio y Arcadio habían secularizado los.juegor
desde el 395es, y por tanto los espectáculos eran desde entonces un f'enónre-

ea Otro medio de propaganda política era la celebración de triunfos sobre los ctrcnti¡os vcttr'i

dos, enemigos a veces tan insignificantes que ni siquiera eran metecedores dc la cxhihicirlrt rlc tttttt
ceremonia triunfal. Además, este recurso tanrbién tenía una clara relación con cl ¡xtntm rl ritt'¡'n
s¿.r, pues generalmente dicha ceremonia iba acompañada de espectáculos. En csta épocl. los plitt
cipales triunfos se celebraron para festejar la derrota de usurpadores, tales corno (ilrsl¡utlitto lll,
Jovino y Sebastián. Ver M. McCon¡¡tcr, Eternal. victory. Trium¡thal rulershi¡t iil Iut( .,nttqutt\',
Byz.antium and the eurly medievul Wasr, Carnbridge, 1986, p.42-44 y 56.

e5 Laleymásimportanlerelativaalasecularizacióndelosjuegosfuepronrulgltll¡xrrAltrrlro
el 3 de julio del 395, en Constantinopla (C. Th.,Il,8,22, ed. Mommsen, p. 89). Arcatlio oltlcrr¡rltu

en esle texto que todas las flestas paganas quedaran excluidas del calendario ol'iciul. l')slo rlr r¡rrtt'
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no completamente laico, Honorio pudo vorver a llamar a la escena a todas lasacrices riberadas. Reari-zó..ro .n ,nu".oirtirr"¡on promurgada en Rávena er8 de febrero der4r4ydirigida 
" 
il;;lil ú6, tibinus uo-tupniu^,quien Iarecibió en carrago er 23 dJ ene* d;'4r';;. ¡r t"".to oe Ia ref oice ro siguien_te: <decidimos que con el mayor uprr-io"r*n vuertas a llamar a su propio ofi_cio las mimas liberadas mediante &*rru, unotaciones, para que no pueda fal_f ar el ornato habitual en los placeres 0., orJ," y en los días festivosr,e,. comose puede ver' esta ley dejaba ¡" "it". iJJ^ ras disposiciones anteriores, a lasque además se carifica, para dismiriuir su importancia, de adnotationeses.

re decir que los juegos dejarun de exhíbirse. sino ortos, a partir de ese mon
paración d. ru. .a¡"n¿llil" 9'39:'ü;;;*;,llir.*]H'i::ffi:J"il.:1"je' aunque desprovis-

q.. m p r, r J, ; ; ; ; ; ü,Hi:,j; liff 
": !i' ii : 

r":i"::. 
1 
; i;;;' ;#;;illTffiH:: JHcen con es¡e nombre 1ue atude , * ;;;;,;;i:::t": 
que en el calendario ,r. nilo""l, 

"p"...-

ijá::::fr-*t':n:m*ilg'.:r.'J j,iilll,Ti;f.?li;Tii?,H:.tJiil$
pnmera mitad del sislo
tet ,t Encuentro r*irn,rr. 

sun,,-,r, oii|),,r:'';;;,;i,ry 
lúdir'o en un carenda¡io rerigioso o"rr"ü'il

,¡c,uhre de ,,noi. Ái;^ilí'oi,!lf;*:ií:'ifrí::"!i|íií!""i::;,i;x::';::l: tij::Ti

i;;; i;'i:;:,i ,::;i;:."rctLt 
et 

'n"' ;;i;,': ,;,:',':,''' 
o'2 r r: ro" "Honorius' un souverain ru,ri-

,: 
:,R!.r. p ,or /i:;::i;,::;r:;:;;:,,i::,,','#::::'i:,i;:;l:;i:;,;::::",," 

,,,;,;,,i;;;;"";:

o, .","ltf,lttro::::;t¿'^ claro error en su daración.d,aclo,9u¡.su rexro arirma quc lue pnrrnulga_Rlalrtlenntac:¡'r,;;:,:,:,:;i: 
en el 413 c''rh" *u.t..lr_.ioi nr"-,n..r. p.'*zi:,tur. vt itt. feb.n "i "i¡ i i ¡'i ti r)';,' ;;: ;: :;, 
u (' (on \ "' ¿1 t'c' a tribu no u,

rroy sugirió invcrrir ros "osiil,v.Ae't''l; 
;l.ii;#"ul'tlatuml x kul'feh KurthuNi"" l"''t '''in"'

:l 1 
o io u,* 

",,..' o",i,":;**llnl ',:.:;."Jn :; il:fi 
1il"i,"#liillll 

"III ll;,;ii*:ctrano. en el 4l-1, rebeliór
e n consec ue nc,. 

"i ; ;,; :f lltUli". J I' x,l¡1T üili: Jilü :il' 1l fffi :'Í l;::i:r
co m,ne nturi i s, V. Leipzis.
rada hoy üil;;í.';i ,'^',!)'l 

cé1p".,, r;'Il3iT.'.';|,f;,ii':;,:,:,:,!::i,:ll;,;:lli':iki

3 {^ti *,ffi,fáH::ij; 
;::* li:q*;:.1;:':l'ir[ii:ilr;?r1 rl;li llj{:'" c. ri.'.. iu. ?.'ij,i"j"J'n*-'il .p- 74 y 328.

¡.triurn ttfliciutn ruir',u'i,),r',u 
ivlommsen' p' 824: nimuslliucr,¡i.t ucl^ttrtttirtttil¡r.t lir¡t.rttttt.t tnl rtnt_

lll.1 .; lil . i. l3?. 
R Fn DcVoe. r',," d,iiiñi'.'.."Jti,l'l'n"',il{'iíi, ;i'il;;il;,:1]:lllJ:,;,:.p;;j

,l;:::i"ii)i:.;i:;i,:;-:::'.i,o;i;::;,;:,,1,il,;;ul,:)u:",:nirx,r,ri, ¡ (xv ,, r t,,,,,, (;, \

íÍtffi ?i:lJ,::!:x,r;:..,,?*:,'ii; jilirlffilfi i,#ff 
,rii|illÍi1;lil

LHLTRRUcA _ R. McNlrxar,q.
(a se daha 0.,;;;;;;*;; ,;,,:::;::::Íl'ílÍi;;,;Jl,;,ll;il;,.";iT, 

,;, ,,,:,t,:,: ,;', , ,i ,( \r,,,( s_

_-_-:r-,ffi

t.^tntt/ttAt,\.tNA.llt.\ltANt\M(,t1.\l,l .t^('utt)\trlt{ANtt't^ANllt;tll,lritt,Afi,tll tt

lil tlcstinatario dc csta ley cs cl trihwtus turlu¡tttttunt, urr li¡rrciorr¡rrio r¡uc

llo tkrcumentamos antes tle cstc rno¡ncnto y quc tul vcz I'uc crcl¡do ¡rrtrtr lrt

l)rcscntc ocasiónl(x). Sin duda, su cometido consistfa cn vigilnr t¡trc rrilrgrrnrt

lctriz cscapase a sus deberes cscénicos, así corno scrvirlcs dc lrrlr¡r. ¡¡ l'ilt dc
t¡uc ninguna tle ellas suliiera ahusos de ningún tipo, ni moralcs lri lc¡¡ulcslol.
l¿rl vez en prevención de posibles protestas dc la lglesia.

l)esconocemos si se promulgaron otras medidas sinrilarcs rclirliv¡rs u los
actores y al resto de prof'esionales lúdicos, o si bien la lcy dcl 414 sentó ult

¡rrccedente y sirvió para que otros prof'esionales de los cspecthcukrs putlic-
ran volver -no sabemos si de buen grado o n(F a ejerccr su antiguo ol'icio,
Sea como fuere, lo cierto es que esta ley de Honorio pucdc cxplicur lu pre-
scncia de actores y de aurigas que siguieron ejerciendo su ol'icio trus hr¡hcr

abrazado el c¡istianismo, algo que a primera vista pareceríu contravcnir lns

disposiciones eclesiásticas. Los ejemplos pertinentes -como cl dcl uurigu
Eutimio o el arquimimo Masculas- serán estudiatlos en krs capítukrs corres-
pondientes.

La secularización de los juegos llevada a cabo por Honorio y Arcudio ttrr
pareció convencer a los eclesiásticos, quienes en sus diatrihas conltu los.iue-
gos siguieron tachándolos de fenómeno idolátricor02. Sin cmbargo, cl ,,mul'
ya estaba hecho y los religiosos, aunque pensasen todavía que krs aurigus,
actores y arenarios continuaban sirviendo a los dioses paganos, clchicnln

rm Debemos lamentar la pérdida total de un título del Codex Tlrcodoslurrl.r constgrtrk) cnlcnt
mente a la figura del tribunus uoluptatum (C. Th., I, 19, ed. Mommsen, p. ó0: u/r, o.llirilt trlhunl
uoluptatunt). No sabemos cuántas constituciones podían haber estado comprendidas hljo r.llc lfltr
lo, ni tampoco sus fechas, autores o contenido, pero es indudable que, dc habersc consc:rvurlo, hoy
podríamos conocer mucho mejor el origen de esla función. Ver R. LrM, "The trihunus wúu¡ttttlunt
in the Later Roman Empire>>, MAAR,4I,1996, p. 163-173.

f 0r Esto último se deduce de una carta de Casiodoro, laformula tribuni uolupntarr, tu cuul *r'vl¡
como modelo de concesión de este cargo (C,lsstooonvs, Var.,Yll, 10, CCL, XCVI, p. 270-271), lirr clln
se presentaba a los profesionales de la escena como seres ignorantes de Ia conducla coff!.cl¡r y (lu(' ncl\'
sitaban la dirección de otra penona. a modo de tuto¡ para guiarlos y protegerlos. Vcr V. lr,tt rvtr¡'t R¡t
soN. lz.r cités d'ltaLie dons le premier tiers du vf .¡iécle. Patrimoine m.onLtnu'ntal nnnui¡¡ rt lprlhtt'lrt
d'aprés les Yanae de Cassiodore, tesis dactilografiada, Nanterre, 2000, p. 453-456 y .5 I I 5 I l,

102 S¡r.vt¡NvsM,css.,D¿ gub.Dei,VI,6.3l-33,SC,CCXX,p.382y3tt4;Vl. ll.606l.iltitl.,
p. 400 y 402; lstoonvs. Enm., XYill,27, l, ed. Lindsay, s. p.; 41, ¡bid.; 51, ihid.: 5t),1/rlrl, Vcr: R

Fn. DeVos, The Cl¡ristian.¡..., cit.. p. l-58; L. A. G¿ncÍ¡ Mon¡¡ro, <El cristianisrrro y t'l lirrul rlc hrr.

ludi enlas Españas', Ocio v espectút'ulo en Ia An.tigiiedad Titnlía (= At:tu Antiqurt ('(nttltlnlt',t\ht,

Il). Actas del Il Ettcu.entro <Hispania en Ia Antigüedad Titrulír>r, Alcalá de Hcnurc.t. I .5 tt I 7 tl¡' ttt'ttt
bre de 1997, Alcal¿i de Henares, 2001, p. 7-17, p.7-8; C. MencnDo - E. SÁN( rr,z, "Visirirr i¡irlo
riana de los cspectáculos públicos>, Ocio t espectácukt..., ciL., p.221-229, p. 225-2)0.
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aceptar -aunque fuera a regañadientes_ ore eaf^e h^*L_^^sasenaru.uniiguo_r"fi"i";;;;;;'r';;H.r:'r,::.TTH::,]#Ji:il:;:i[:
mos ninguna crítica a esra porírica áe Honorio en ros ";;;i* de ros padresde Ia Igresia, pero resurta á"r ro¿o,iuiurat..¿quie,.rr"üi... r,¿" ran osadocomo para criticar una decisión del emperaaor?por orro rado' queda idri;; ;;;;;il. por qué se siguieron recogiendoa lo largo der sigro.v -e incrusor.i ;r- I., cánones que-exigían er abando_no de Ia profesión 

rÍo*' trr".r-,: ;;;'realizaresto suponía ína crara v¡ora_ción de ra regisración-imperiar. gui¿"ni"-"nte, 
prante'ar este asunto signifi_ca cuestionarnos ra vafidáza" ¿g""". ¿.lor.ánon", que halramos en colec_|iffi:iff:JXll"'su inctusi"ón ." Ji"n"i 

""r"."ioi", "",ü,r"" rorzo-

r:i:Tj,?,¡;trJ;'H:?"":",1i::;tlx.::l#,1_,X'J,.jl*:m",ru:
creenciapopura.il?"ffi""Íi#riHTin[x1T:fi rff :1**ir]:3hab¡ían citado como ejlm¡rrJ" r"gü.lon.unriguu, ra cuar ial vezva no ren-dría vigor en Ia época o" ü.""lpii;;;-;b" pareci<ro a ra inciusión de rasIeyes referidas a la conversión ¿" rar 

"*¡"es en er codex Thesjs.,aas_ros.Sin embargo' aquí tambia" 
""ú" "ir" iL" o" interpretación. como vere_mos en er próximo apartado. .n algunu", )'ono, der fmperio -especiarmente

;üüli;;,1,;J,i: ffli;:*.1iiíno esraba .n uigo, u'rina,es der

:;,H:XTñl*ml;;""i;;ffi Iil,1";llil,1,Ti,ffJXi."T,:,J:."7

r03 La inclusión de ur
qué signincarro;Jni"i1"Til:¿#f,:jffi'ffctáculos en una corección canri

¡1ru:t:'x$"#:t,t-=;;.;¿;;.;;"11ry:r*.rlii;;il,tilililtüf Irecido áesde *.r.-or. 
"ttun 

Esto explica que en pleno ,igru rx -.urn.l"u'u;.');;;, habían rrcsapa-

':,""..1,""..';"ilJ"1:Li'il:J.'i#T:r.',.q,i;;r:rui;llil ii;;,,1:: ;!;:i;i;;107-109. ed. Besse. p.431 Recár¿Ir", ir. ,, a))")l¡n.orr"tnu,r,.rr,.,,n, r",,.,,,,,ju,,,",t. l] lihros
que recosen r'e7-5 ¡g¡¡6' regisrarivos o.'u"ni.ri, o.,rrr,"*,r. il;',il;"1;,;..: 

]11.,,u,",,",, u. ,r".ii"JftfiiT¿i::il:'ü'.i,,:il*l*ifhti,.,e!s.,.";;;;il;:,.:;:,;,1:1,,,,,,,,,,i*isi,,
Anselnro, metropolirano áe Milán.r,..;i-;;;;;irumpue'sta cn cl n.r'lc tlt' lrrrtirr y rfctticatla a
rion "d¡s¿f ¡¡6 ¿e¿¡cata,,...-ua",,r",';. 

;.' ;;;í';:;;":;: ;" 
n,.,,,,,)),1),,,,,,,u,,,.,1,,i,:,1 

:;;il i.;;l;,
3¿il iji:;':,: i::;'^¡f,'"i:;:; ::il:;,,í:i:,<, ,tu r,,,i, ,t, t t,;;:, ,;,, 

^t(,\, 
,, iq, Lt(

ruture.Washington. D.C.. 1999, p lli llX 
" ""'"".\t

--::ffi

t4(fttt/ll^t.\.t.N¡'.nl.\utNtsitt)tt,..\t,tttA(ttlt).\t,tIHANut.4.aNut)tltt,AtttAntú,^ 1/

.r. rtvor.r;cr(r¡r posl'lrRroR

('uarttJo sc publicti el Culex'l'ltetxhtsiuttus clt cl 4ltl. cl olicio rlc ¡rcll'ir
irl igual que probablemcntc cl rcsto dc prol'csiortcs ltirlicls lr¡rhl¡r vucllo ¡r

convcrtirsc en algo obligatrlrio -y con scguritlatl hcrcclitlrio rrtcrcctl rr lu lcy
rtictada prrr Honorio en el 4l4,la cual af'ectaba iltcluso l lls ¡¡ctriccs ('onver-

titlls al cristianismo. Sin embargo, esta situacir'ln no iba u dr¡rlr lr¡ucl¡o.

lin una fecha que no podemos precisar, cl crnpcratklr hiz¿urtillr¡ l.cr'llr I

(45'7-4'74) promulgó un edicto, dirigido al puehlo, por cl t¡uc ¡rrohihft quc
rtinguna mujer -ya fuera esclava o libre- fuera ohligirdu a ¡rroslitt¡irsr: o ¡¡

irctuar en los escenarios en contra de su voluntatll(H. I)c csta l¡rar¡cr¡r. lrxl¡rs

las actrices que lo desearan podrían abandonar las csce nas cu¿rr¡tkr c¡uisicrun.

sin tener que recunir a la conversión al cristianisrno, corno tlcurríl cn cl sigkr
tv. Esto significa que la legislación de los Valentinianos rclativl ¿¡ l¿rs r¡ctl'i

ces y el cristianismo -abolida por Honorio en el 414- caíl yl ttcl'irrilivu-
rnente en el olvido, como se ve en el hecho de quc ningunt dc cslas lcycs (( '.

'th.,XV,7,l;2;4; 8; 9) fuera recogida en el Codex Iusliniunus.
León I permitió que las actrices pudieran abandonar su prol-csiiln crr¡¡rrtkr

quisieran. pero tal liberación no supuso en absoluto la dcsaplriciírn dc lr¡

inf'amia que acompañaba el ejercicio de los oficios Iúdicos. IJna cx ¡rt'lriz
seguía sufiiendo las mismas restricciones legales que cuando acturh¡r clt kls
escenarios, por lo que su retirada del teatro no comportaba ningún bcncl'iciu
de tipo jurídico. Esto nos lleva a plantearnos una serie de prcguntas: ¡,crrll
era el futuro de una acfrizbautizada? ¿Podía contraer matrimonio legal y lirr-
mar una familia? Lo cierto es que las medidas analizadas en el scgundo upür-

tado de este capítulo nos dan la impresión de que, tras su convcrsiClr. lu cx
actriz debía llevar una vida de castidad total, pues realizar lo contrurio huhie-
ra supuesto su retorno definitivo a la escena. Por otro lado, si cl hautislno
podía ser considerado por muchos como una regeneración moral tJc l¡r nctriz

-una muerte y resurrección simbólical0s-, este baño, como decimos. no l¡¡vt¡-

tM C. Iust., l,4, 14, l, ed. Krueger, p.40. Ver: J. Beaucnvp, l¿ sta¡ut d? ld.li'n,ilk'...,r'tt.,lt.
130; E. QutNra¡¡e, ..Sobre la condición juúdica de los actores en el derecho r'()tlt¿tnoD, Rll)^, l"
série, 50, 2003, p. 301-3 15, p. 312, n. 46.

r05 D. R. FneNcH, <Maintaining...>, cit., p. 300, recuerda que, al igual quc krs l'ilósolirs t.stol

cos, los líderes cristianos veían el teatro como algo moralmente corupto, pero a dilcrcDr'i¡r rlr hr¡
juristas romanos no contemplaban a los actores como perm¿rnentemente degradados.
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Ir¡rsll la éptrca dc Justiniano I -+uando l'ucror¡ rccogirlits ctt los /)igr,rfrl ilrtli
t'l cl r'¡rantenimiento hasta el siglo vl dcl idcal lirnriliur de é¡xrcu de Augttl-
tollo.

l-.n éprrca de Marco Aurelio ( I6l- | tl0), talcs uni(,ncs dchfan tlc scguir llc-
v¡indose a cabo, pues una orutio de este emperador scg,uitla tle u¡t seltudo-

consulto acabaron con la tolerancia hacia estas unioncs ilfcit¿¡s y lus invuli-
tlaron por completo. En ef'ecto, según este texto, la clcsccndicntc dc utt scn¡t-

rlor -hija, nieta o bisnieta- no podía casarse con quicn sc cxhihiti ¡rrol'esio-
nalmente en público, por lo que, en el caso de pnilucirsc, sc ¿rnulsrfu cl
lnatrimoniolll.

Ya en el siglo IV, Constantino I dictó una ley (21 tlc.iulio clcl 336) tlirigi-
da a Gregoriorr2, prefecto del pretori o de Afri<:u, por la que se prohibÍn u cier-
tos individuos encumbrados -senadores, perf'ectissimi, magistratltts urhünox.

fl.amines y sacerdotes provincialesllr- reconocer los hiios habidos con cicr-
tas categorías de mujeres, entre las que se hallaban las actriccs, las hi.ins dc

actrices y las hijas de los arenarios. En el caso de que un individuo de lon

rangos mencionados actuara contra esta ley y reconociera un hi.jo tcnitlo crltt
tales mujeres, sufriría la mancha de infamia y se convertiría cn cxtruniefl)
ante las leyes romanas; además, les serían confiscados ttxlos su bienes, ltx
cuales serían entregados a su descendencia legítima, a sus padres r¡ a sus hcr-
manos. Aunque no se alude expresamente ala prohibición del matrimonio,
ésta se sobrentiendella.

materue artem ludicram facit fecerit, sponsa nuptaue sciens dokt malo esto neue quis eorum iloh¡
malo sciens sponsam u^roremue eam habeto; XXil[2,44,2, ibid., p. 333: un obe:¡l uuum il .uhrm
Iudicram ortemfecisse. Ver: J. F. G¡nnN¡n, Women in Roman law arul society, Kcnt. l9ltó. p. .12¡

M. Ducos, <La condition des acteurs á Rome. Données juridiques et sociales> ,'l'heuter & ( i¿l,rllt.
chafi im Imperium Romanum, Tübingen, 1990, p. 19-33, p. 23; J. Ev¡Ns Gntr¡r¡rs, lnw tnd.liunllv
in late antiquity. The emperor Constantíne's marriage legislation, Oxford, 1995, p. 94-t)i y 26ll R.

WgeB, <Female entertainers.. .>> , cit., p. 294.
Ir0 D. R. FRENCH, .<Maintaining...>, cit., p. 297-298.
ttt Dig., XXIII, 2, 42, ed. Mommsen, p.332: semper in coniunctionibus ru¡n stilum quül lh'ent

considerandum est, sed et quid honestum sit. Sí senatoris rtüa neptis proneplis lihertimt rcl qttl

artemludicramexercuitcuiusuepalermaterueidfeceritnupseril,nuptiaenon(runl, vcft¡ltrhldn
ibid.,){xlll,2, 16,ibid.,p.331.Ver:M.FnlcÁo, Ittsprohibicion¿s...,cit.,p.23-3lt; M, l)trtru,
<La condition...>, cit., p. 23; J. Ev¡Ns GRUBBS, kw and famiLy..., cit., p.262.

tt2 PLRE.I, p. 403, Gregoriu.s 3.
lr3 En consecuencia, Constantino I estaría extendiendo la prohibición quc Augusto irtr¡trtrrt l

los senadores a otros individuos de clases encumbradas.
tt4 C. Th.,IV 6, 3, ed. Mommsen, p. 176 (= C. Iust., V, 27 , 1, ed. Krueger, p. 2 l6): t,,tt.tt.,¡p.\

seu perfectissimos, uel quos (in ciu)ítatibus duumuiralitas uel quinquennalitus uel .llulnunlll utl

.5lt 
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ba su infamiu'ou, una lacra de cítrácrcrregar que afectaba a muchos de susderechos ciudadanos, ,un,o ooUrilJJ como privados.En el próximo capítulo, no, o"uo,
derado iniame. c"" il¿",1o,l#if]Tos de_lo que significaba ser consi-
limitaciones lesales q"" i;;;;;;;;;"tot aquí para exponer algunas de las
Iev de Justino ür;;;";;í""':1."tj1tutt"t'u' especialmente en visras a ra

La inramia,,'J#ff ilil"#".1#i:Jiffi ::;" ;"o;una serie de rimitaciones que "rd;;;;il:::::f: T*.qr" comporraba
dad de ut" un) u, ho nore s ; ;;;ilili, iE ff ::"; j,",,:T "',_Tnt[lipopulares- v privados;¿"i;;; ]n er ámbito jrd;;; (-"o-o abogarpor;:i*#i:',T:,T::,:T::T::;** ¡n n u 

",i.J ;;;:, ",ere 
s an e spe.mentario. -- -vrv'vü qu' arecraban a ros ámbitos matrimonid tñ;_por lo que respecta al marimonro, ,1: primeras medidas fueron promul_gadas bajo Augusto. Se trata arlui)l'nt¡"-¿" *"ir"ráir-]),nruur(18 

a.c.)

1,;ní"::l!"i:;:,il*Wl*oasposteJo.;;;;;unso,otex,omarri mon i o ¿ e r os ..nu¿o.", ; {":: r; r:::rffi 
", ;:nfJf fi.lr,:Í"*los hijos e hijas de rodos 

iqueúos q;;i,u,".u, 
"j"*ñ;;;;arte rúdica, aun_

que no suponía ningún.obsta.uro fr.'rrs abueros hubieran practicado esta
profesiónros. como ha indicado ;l;: i..n.tr. Ia pervivenciu'd. .r,0, r.y..

roó En contra, D. R. l

rje Graciano referidas , ,,1^:^:.". 
"Mainraining...o. ci

Así, en su opinión. ,u ,"ut1 
u:t-n"tt 

'"0* ,tó i JÁ',;'t" 
l' :oo v 309' quien ttn''1':1 qtc las teves

das a votver u tu 
"r""nu,."T 

u-*" o"io;;;;;ilrqY"'ban Ia infamia a las actriccs c.nvcnictas.

ro7 V. NeRr. , ,,urn,,r),lprraran 
ramb¡¡n Jui'u"n.#iJnfficrrices rctiradas quc cran obriga_

,:"-Í#"?I;i j;f 
"lirü';t.i',i'iii;i"i;;r 

rnaNx' 'lrh' *'luIu' 
"I '

,mperiar -más concreramjli 
l' i1r"i'i;; #; fiijl:'"*'t' o' i"'"":"" '';i::[:l;l"l'il:;

sr ar u s or acrors .i i ;; ;, :l;;: lt l*;' l,y ::ilffi ,:g T"il::',;l il:1l* l':HI
'ot Dig.,xxilr,2.44

¿. rur r.rri..ior..,rJ lr;11-Yommsen' 
p' 333. Acer

te.r social en el Imperio* ;:ltpolíu", 
u".it. *."iot"a 

de las lcycs nralrirtt'tti:tlcs (lc Atr¿lusto y

crr.. p. 283-284, s. r*uoo,Í^l'o' 
Pamplona' 

';;i:;; 
t'as pn¡hihit itn"'\ 

"t'tt'i"tt"t¡(tlt"t tlt'tttrtii'-

:.:!:'"igi'i,;íji,ffi#!i::,'Í*';'iiil"i)'::':;';i::;:;;,',::;: 
i:::,i;;1:;!;;;'

::ii;:;:;!:":,'i7i,í'i2?,'!y est erit, i n,* "i,;,,Í'atur 
($t quiu'l' titiu' 

't('th'\tt'' ':'r titi,, ¡,r,,-
ris nüa neptisu, ;, i;,;;:#,:::::;_:l;i::tr,"!ül!;,,:,:;"i: ,i;'iilil ,ili,"'r:::,,:,1::j:;

nalct libtrtint .,tut, tlttt ll,\.. t util.\u(, lr(rler
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proporcionar una descendencia lcgítinra '"a lil par (luc l'fsicu y nr()r¡¡lnlelrlc
<sitna>)- a la sociedad. En consecucncia, y scgún cstc pcnsun¡icntrl. cl hi.irl dc
tuna actriz debería ser también un clegenerado, al igual quc su ttrutlre, por'

l¡rucho que su padre fuera un senador u otro indivitluo de unu cntcgorfu
scmejante. De producirse tal matrimonio, la situacit'rn rcsultantc contlt¡cirlu
a una <degeneración>> que afectaría a todas las capas dc la strcictlud, Asl
pues, se legisló a fin de prohibir tales uniones y declarar ilcgftirnos krs hijos
habidos de ellas en el caso de haberse llevado a caborlE.

Por su parte, V. Neri señala el hecho de que a partir de Constuntino I rc
pusiera toda la atención en la unión de individuos encumbraclus y clc uctri-
ces, y que ya no se volviera a mencionar los matrimonios de acl()res c hijun
de senadores. Para el mencionado investigador, esto puede tlebcrsc u unü
menor libertad de costumbres entre las mujeres durante la Antigücdud'lbr-
día -lo cual les dificultaba en mayor grado que a las mujeres dc la ctlutl tle
Augusto mantener relaciones con los actores- y a la cada vez, ¡nayor ccnsu-
ra moral realizada a las actricesrre. Sin embargo, también cs posiblc que ln
viceversa quedara implícita en el texto de la ley de Constantino l, c incluso
es igualmente posible que se promulgaran medidas relativas a hiias tle scnr¡-

dores y actores que más tarde no fueran recogidas en el Codcx'l'heoútsiu-
r?Lts -puesto que los compiladores tal vez consideraron que la inclusitln de lu
disposición referida a senadores y mujeres infames ya servía como e.iemplo
para todos los demás casos-.

Por lo que respecta al derecho testamentario, debemos recrlrdur que

Domiciano prohibió que las mujeres tachadas de infamia pudieran rccibir
herenciasl20. Además, los cónyuges que hubieran contraído matrimonio ct¡n-
traviniendo la lex Papia Poppaea no podían hered¿r el uno del otnrl 2 | 

,

t18 D. R. FnrNcu, <Maintaining...>, cit., p. 297-298.
rle V. NEnt, I marginali...,cit.,p.239.
120 SvetoNtvs, Dom.,8,4, ed. Ailloud, p.86:- probrosis feminis lecticue u:;um ulemit luttque

capiendi Ie gata he re ditas q ue.
r2f VLpteNvs, Lib. sing. reg., !6,2, ed. Krueger, p. 19: aliquando nihil inter.re uryiunl, hl rsl

si contra legem Iuliam Papiamque Poppaeam contrarerint motrimonium, uerhi grutiu tii.liuno.rtttn
quis uxorem duxerit, aut libertinam senator. Ver M. Ducos, <La condition...>, cit., p. 23. Pe¡c n lc
impresión de dureza que puedan inspirarnos todas estas medidas, debemos reconoccr quc re lrlln
de una legislación mucho más benévola que la existente durante el Bajo Imperio, pucst(l que (lrrr¡ur

te el Alto Imperio, los actores podían elegir si deseaban seguir con su oficio o nt> -salvo. evirlenlc
mente, si eran esclavos o libefos que tenían ciertas obligaciones hacia sus patronos (al rcspcclo, vcr
Dlg.,XXXVII,1,25,1, ed.Mommsen,p.610;1,27,ibid.,p.610)-,mientrasqucrnáslurtlccrlc
oficio se convirtió en obligatorio. Ver CHn. HucoNror, <De I'infamie á la contraite...". cit.. ¡r, 22!1,
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Er 2g dejunio der 3g4's, Teodosio I promurgó una ley en ra que, entreotros asuntos referidos u rur u"t i""r, ," pror,ioiu 
"""rn"l". rroo de asociación-aquí posibremenre cabríaincruir también 

"r 
.;i;;;; enfte la gente dela escena y todos aquellos que p-f".aUun 1u ¡" 

".¡.6_urro.
",.,illl1lÍ;en 

constand"pl", ;;mperador Marciano reiteró la prohi bi -encumbrado,".'"L:;T?I:;,i":W;tr:nn:lt¡m":m
actrices e hijas de acrices y l"r'ñ;r-;e los ar.enariosuT.La razón por la que se i*til,ir.'reradamenreru ,n¡¿n de ra genre deriifi ffi"Jl:**Jt#'Jlffi f rffi'"i'rices*v¿-Jnl'i'u]ouosdeesrarossideraba a ras actrices unas ;;'';:T:'ff;ffiT:l1Jff: ;m;r¡ansmirir esta deficiencia a d ñ;: Er ,n;;,.n".nio'.á# como objetivo__

sacerdotii prouinciae t
Romanis ,!rl,i',n",,i?,i7Í!i,:;:r,í;':::,,i,::';:,".1, ^!o:!,^ subire inramiae et peresrinos aJada scu Intina' uet 

"u"n¡'o-r'u'"t"r;;;;;;;::;,i:'ta 
u.et tiberta uet tibenae ffitiu), siue'R";;r';nr^,t, ,rlrl,l.i.urir!"n*o (uet scuenicae) fitia. ue,t * ,"tü_-iií.i,if 

"f; 
uur*uri Jitia uetcep)tusrttios ,, ,ri)o'1'olnis 

u)el harenarii fitia uet, qr""'^)rríi'.í¡í')íí,,r,, 
praefuit. (sus_

y;,,, , ::l;',,:*'#i:ií;y,!,:;í';::::'!i,í::::,, *ir"i::íi;;::i::;x,;:;:í,
¡vr. p^rc¿o. ¿,,r' ;;;;';;';f "' 

*' e s u.bo( t i red da )t u r t,

'frTüi:;.,,,#;i:¡iin*;{;fill:,twl;t¡#lll
ne sociale e gli impedimeri' rj ,rinr"^];t;"1'íÍ,t 249-250: F M. D¡ Roaenrs. *Lir condizio-Dirirro p;ivai;'. u"í,",'üTt" 

al matrimonio nel Basso rmpero", trr,,l})iiii ¿tiritt, romanct. t.,"^,,,,,i,.í^Áii;;;:i;;i;',-,T;?,liÍ;jli;l ot,^*. ,_",;;;,:;,:;,,, marimoniut dey 284-290: c. LucHerri. t- t"Ii,i,-ii,]-/ 
r-lr: J'.IJEAUCeup, Iz staÍu de lu fent

nee.M,tano, 
';;;,;';;f,;:'!J{:1&:!::nil,,y,::,,,:r"i,,i, ,}iíiííi;;,i'i;;i,;,irof

gtnati..., cit., p. 199 v 2:
"sobre ra condición...,. .18 

z'u, n. **., ,i.í;:nd familv ' cit'' p' 28+'2ót; v N¡;n¡. / r,t,r'-

u.,a. c,o*o,i^, "i;.'#;o 
3ll' Acerc-a ,;,.*ff,:'"r: #i, ¿.ll;?, lll;-ffi;;l*,

*::qr,ffi ;t#:;x;]f )Hil:l'i;t:{i::!!;:i:*rirdi jr}
ll: t, ?o 

de mayo ¿rlssq.según-o SeecK, R¿pe.s

,-r,,r" 
firT,;;,!u;,'¿rti;,''"0 

r'¿"o""nl"i^;,ií,',"";;;,'r'r;i,iii^,, 
,t(. t,,.,r tt,,Lneti,.i ,on.cir.. p. r85. '-"anae religittnis esse crsnrscirur. v*,r.'l*.'ii ,,'i',,,!',"1,i1,,,,(.rtri.tridns...,ttr Nou. Marc.,4, ed. A

,ao. u, p,nniiii;;;:,* .;1*_"'-1. 
re0 rei G C. tus¡.

2u0: J. Benucn ,r. I* ,,u,uil.',p.,52^ 
58; F. ü iláffi 

v' 5' 7' ct.l Krttc¡t'r' Ir l(re) Ver: M. Fer-

cir . p 2e2-2e4. '^'^t ¿i to r",,,"-." ,.í- o*r"'il'l'r::: ;.,"liÍlli:i illil'i),, ,;ill :^'i:;
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Tbdo esto significa que, pese a haber abandonado ros escenarios, la actrizconvertida no podía casarse legalmente c<rerirada ¿e ra escena, aún seguTa;ñ;,Ji':Íi#ijt;iffi 
il:'i"TJff:pañaría hasta ra muefte. sin 

"-o-go, i"it" er 520/523,una rey de Jusrino Iv_ino a poner remedio a esta situaciónI22. Sción riene po. ouüJo-."#"l.",iiltlr,"Ju texto recuerda que ta promutga-
,,o.,uoo,í'i,,;."#'::,::T:?J;::"T,H:,::.,,.iH*#X*hm*
imperiar y que ciertas,actrices que trabíJabandonadá su oficio no tuvierantal beneficio para poder 

"itir .ii;:;'iun.u hubieran sido acrricesr23. Asípues' esta rey decretaba que aquelr", u"iri"", que hubieran abandonado suprofesión y hubieran ltevado ;ñ";;;
q u e s e I e s permi ti eru . on t.u". matri monio,::11#. ül J,,"ffl, "rP" :lftrcon ellas -sin importar.su dignidu¿- no ¿"u"rían temer qu" ," considerasenula tal unión por t^ ai.p_ori""-l-onli_un'r"ür, 

este mafimonio, que deberíaprobarse siempre con rnstrumentos dotalescomo si la mujer nunca.se hubiera o"oi""J.t, tx"::rjyü?:r11jnT":'r1:matrimonio serían legítimos, 
""ñ;";i;;do hubiera tenido orros de una

_::ilF]lt_

lA(Ru/.yt^t,.,\.t.N,^ tNt,\ttANl,\M(,Yl.sl't'.tt^tltl(,.\l,l:HANll'.t^,4Nltt;llttr/.lrt^Rlrl'| ftl

uni(rn anterior. Todos ellos heredarían igualrncntc, t¿ullo e¡¡ el ubi¡¡lellttlrl
como por testamentol2s. En el caso de que la ex actriz, ¡to sc huhicr¿¡ c¿tludtl

tras haber recibido el sacro rescripto, quedaría libre igualnrcntc tlc kxl¡t ln¡tn-

cha, por ejemplo para testar a f'avor de quien quisiera () pilru ¿¡ccptilr ullu

herenciar2ó. Por su parte, las hijas de ex actrices naciclas tras cl rctirtl dc su

madre no serían consideradas hijas de actrices ni cstarían su.ictas u lus lcycs

relativas a la restricción del matrimonio. En el caso cle quc hubicrun nucitltr

antes, podrían pedir el sacro rescripto y poder casarsc y evitar asf lns lcycs

que restringían el matrimonio. En todos los casos se debían cxtcndcr enlrc

ellos instrumentos dotalesr2T. Con todo, la hija de una actriz quc no hubicru

renunciado a su profesión debía esperar a la muerte de su matlrc ptrt pctlir

la autorización que le permitiera liber¿rse de la infamia malcrna, y liecnciu
para casarse con aquellos con los que anteriormente tenía prrthibido ptlr

l.yt". Ahora bien, la presente medida tan sólo podía aplicarsc a los cttsos

explícitamente citados en el texto -básicamente ex actrices c hiias suyus' , tlc

modo que el resto de uniones no permitidas con anterioridad contintlurfnlt
siendo ilegítimasr2e. Esta ley tenía efecto retroactivo y podían acogersc tt ellu

t2s lbid., V, 4, 23,2, ibid., p. 196: sed et liberos ex tali malrimonio pnx'reundot; sun tt lt¡llll
mos patri esse, licet alios ex priore matrimonio legitimos habeat, ut bt¡na t'iu.r tun uh inftiluttt
quam ex testamento isti quoque sine ullo impedímento percipere possinl.

t26 lbid., Y, 4, 23, 3, ibid., p. 196-197 sed etsi tales mulieres post diuinum rtscriptum ul ¡tw
ces earum datum ad matrimonium uenire distulerint, saluam eis nihib minus exislittutlknt'¡n ,s¿tutt

ri praecipimus tam in aliis omnibus quam ad transmiltendam quibus uoluerinl suuttt subnkuliún tl
suscipiendam competentem sibi legibus ab aliis relictam uel ab intestatu dekttu¡n ht'n'ditutrm.

t21 lbid.,v,4,23,5, ibid., p. 197: his illud adiungimus, ut et fíliae huiust'emtxli mulbrun. il
quidem post expurgationem prioris uitae matris suae natae sint, non ui¿eantur Jf.ut'nitt¿tttt¡t ¡J'¡e

filiae nec subiacere legibus, quae prohibuerunt filiam scaenicae certos homines in nllatrinurtlunt

ducere. Sin uero ante procreatae sint, liceat preces offerentibus inuiclissiru¡ prim'ipi ltu'ru'|/ iln¿

ullo obstaculo mereri rescriptum, per quod eis ita nubere permittttrur, quasi ntn :¡inl sutnl|ue
matris fiIiae: nec iam prohibeantur íllis copulari, quibus scaenicae.filias uel dignituti:t utl ult¡rlu¡
causae gratia uxores ducere interdicituf ut tamen omnimodo dotttlia inter eos etitun inslru,//,¿rtht

conficiantur.
t28 lbid., V, 4, 23, 6 ibid., p. 197 sed et si a scaenica matre procreata, quue us.lu( ud ,4/,tt,'ldrrt

suam in eadem professione clurauit, post eius obitum preces imperatoriae (lemeilti.t( tútulerlt pt

diuinam indulgentiam meruerit liberationem maternae iniuriae et nuberuli lic¿'ntiun sihl nnuüt'

nanfem, istam quoque posse síne metu priorum legum in matrimonio illis copuluri, qui dwluu strn

nicae fiIiam uxorem ducere prohibebantur.
12e \bid.,V,4,23,'l ,ibid.,p. 197'. namnefarios et incestos coitus omnibus ttutdi"i on¡nilunuti,

sicut et ilLos, qui praeteritarum legum setnctione specialiter uetiti sunt, exceptis uidelü'rt hh, qmt't

praesenti lege permisimus, Iegitimique matrimonii iure muniri praecepimus. La inclusiórt tl¡' l¡lr
leyes de Constantino I y de Marciano, relativas a este tema, en el código de Justiniltno I ((', ,rl,rl',

t22 c' Iust',v,4'23,ed- Krueger, p. 1g6-rg7.ver: A A. Vas¡lr¡v, Justin the First: an intro_

í::# :iij,!':l'{' :{:: ;: ;r; 
",ffi 

iúl.;l"'"-,' nló l ;;): :;:,n:,,M Fa,cÁ o,^as
nien>, RIDA,3" série,'zq, tiñ,'oZs;:;;;"^":,'l':Y:"":'_d: Théodora sur la législation ¿" j*ti_,. " . i, - ot ;;i,.; íi; i ? 

i 
Li i* ¿ : :, ; i, :,x :i ;ii:i:,,,1f,u:;t 

I : ;:: li;:¿üi':.?#r*::*:;:111'; U^*-x, "Ma ¡n r a¡ n i n g -,. ;, -..1,,, ó : R we s a.

,,^_'j,t^^r:tus¡..v.q.21. l.ed.K¡ueger. p.t96,i*:.::relacondición..."..i,.,p..,il.

#::::,:;:;:;'í;:::: inauk"n'rii;''tr,",íi,,"i,o,{,[Jí,,:;::::#;:,:::,::;,;':i:#::,:;,;:
nicis quidem'se;;l;;;';*!'am deseruissent' sed insenui noii ,rr)n,, ;;;-;;;;;;;*"^, quee scae-

.sentewiam et inhone,rtammtscuerunÍ, 
poslea uero spre,ta mala rund¡r¡nn" )rt n)!i,,r"r rigror"r"

eas ad iilum ,*,r*_ r"lrrlr"r"ssionem 
effuserunt. nutto* ,p". l.rl*l"i,iírí"ir" heneficii, quod

::;:;*,ii:i:;,:r:;í;í;t:#?n::,:I!,:::r::W!:.;i::;:,, *:ri:i;lt,iÍi,i*iÍ.
t2a C. Iust.. V, 4, 23. L

V ;, i;i *i r:: ; r ;;ffi ffi ; i, # i :, 
",,,, ^ ;i; : j : i :i[ íi, ; í:affatus sine dubio merean

coniungendi sunt, nuilo,.t'u' 
oo metrimonium eas u

coniugium, sed ita uatídurl'Í..',ii*': 
* 

"u^'i*"-'Í!i[''!iTí::;";;,,:;::::i:::i,: ,,i:i;,"!:::j:;
cendente ¡rhor"r,t);;;";: 

nutu.smodi permunere matrimonium )l,,,tt¡,ii,i,i,,¡,t,,,,,i, i¡)),,.ri ,rttu pru"_
marrimonium orr"r"oriiir'"s 

eas duxerint' siue dignitate p","¿¡,¡ ,¡i,)'.1)¡,,,"',,,:,,,,i,|ii,,,,,.tt.tttniru.s 
in,t," ,rtu"rrrilr)rr'Pru.tttDeQntu4 

dum tamen do¡alibus omnimtnht i,,.rtr,,,,,,.,),,,,¡r.",i)nt .t.rtrt, 
'criptis
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todos aquelros que se hubieran casado con ex actrices e hijas de actrices yhubieran tenido hijos con e'as, desde inicios del reinado de Justino Ir30.En ningún momento se habla en esta ley de conversiones al cristianismo.En ella se observan actrices retiradas que llevan una vida <<honesta> y actri_ces en ejercicio que levan una vida <deshonesta>>. cuando se hace arusión asu retiro' no se menciona la <<conversión>, sino que se usan expresionescomo <<huir de la deshonesta profesi ón>> (inhonertim pro¡"rsionem erfugio)o <<purificación>> (expurgatio). Esto nos confirma lo que hemos visto con laley de León I, a saber, que en este momento el retiro áe ros escenarios ya noestaba directamente vinculado ar hecho de abrazarla religión cristiana. unaactriz podía abandonar su profesión cuando lo deseara. pJsteriormente, paracasarse con individuos de posiciones encumbradas, debía pedir licencia alemperador y obtener un sacro rescripto. cabríapensar qu" 
"n 

esta épocahubiera todavía actrices cristianas que siguieran ejerciendo su oficio _dadoque en ninguna constitución posterior a ios valentinianos se menciona unaincompatibilidad entre er ejercicio de ra profesión lúdica y ra conf.esión delcristianismo-' pero, de todas maneras, 
"n 

lu p..r"nte ley se insiste muchoacerca de lo deshonesto de su vida, argo que en principio entraríaen contra_dicción con el hecho de la profesión d'e esta religión.
La promulgación del presente texto está relacionada con la boda cle Jus_tiniano y Teodora, Ia cual tuvo lugar aproximadamente hacia er año 524.Teodora (c. 508-54g) era de ua¡a extracción social y había sido actriz en sujuventud, lo cual ra incapacitaba para casarse con determinados individuos y

-*-l:T';il

l.'t(Ru/ t'//¡.\(rN^ rr{r\r/^N/,ftl()l t.\l'lt l,4(¡tttr\lrt¡t|:lNll t¡\ANllt,ltllt,^ltl'\Nltll fil

lcrrcr hijos legítimoslrl. Así pucs, conlo nos cttttl'il'tlt¡t l)rtlt'rt¡lio. Jt¡slilti¡tl¡o

1¡hlig(r a su tío Justino I a dcrogar las disposici.¡¡¡g¡; 1¡¡11¡:rit)rcs ('oll olrtt ley

t¡uc le permitiera vivir con Tetxlora conro su lcgítirrra cspositl rl. ljst¿t lcy lttttt-

hién permitió el matrimonio legítimo dc Bclisario y Antoniit tricltt c hiiu tlc

aurigas e hija de actriz- y de Comito -hcrnrana dc 'l'crxkrr¿t c ig,ttttltttcltlc

actriz- y Sittas -uno de los generales de Justiniano I rtr.

En el año 534, Justiniano I -seguramente influcnciatlt) por sll csposl¡

promulgó nuevas medidas destinadas a f'avorecer a las actricc*l 14. A plrlir tlc

ese momento, las actrices -ya fueran libres de nacimicnto o libcrlas ¡xrtlÍlttt
contraer matrimonio legal con los individuos de posicioncs encu¡nhritd¡¡s sin

la necesidad de solicitar ningún rescripto imperial. [-os únicos rct¡ttisilos

eran el abandono de la profesión y la redacción de un contritto l¡litlrillltxlittl.

Estas leyes también nos ponen de manifiesto que la consliltlciirrr tlc l,eón

I, por la cual las actrices podían abandonar libremente su prof'csititt. llo crll

respetada en muchas ocasiones. A veces, determinadrls indivitlutls lltl vc¿

los jefes de la compañía de actores- se presentaban colllo fiatlorcs (.liilaiu,r

rrl pnocoprvs, Anecd.,9, ed. Haury, p. 56-65. Acerca dc Tcodor¿t, vcr: ('tl. l)tt.ttt, l'h.ttttl.t,tt,

impératricedeByzance,Paris, 1904; Io.,Figuresb.tzantines, Paris, l9011r,p.5l-751 W (i. llrrl ¡rltr,
Theageof JustinianandTheotlora.Ahistoryofthesixth('enturyA.D., I, l,ontlorl, l()O5,p. l17

349: J. E. Spnutr, <L'influence de Théodora...>, cit., p. 395-404; [r. A. Ftstttrx, "'l'hctxkrr[ ¡lttrl

Antonina in the Historia Arcana: history and / or fiction'J>, W¡men in th¿ Ancic¡tt uu¡rlil; l'hr Atv

thusapapers,ed. J. Punooorro-J. P. SulllvnN, Albany, 1984, p.287-3 l3; Av. (',rutl¡or. lllrrr
pius and the sixth century, Berkeley-Los Angeles' 1985' p. 67-83.

r32 Pnocoprvs, Anecd.,9,5l, ed. Haury, p. 65. A fin de evitar a Tcodora la htrrttill¡leir'itt rlc

tener que solicitar el rescripto imperial, Justiniano I le concedió el título de putriciu c hinr qttc

Justino I incluyera en su ley una cláusula, por la cual las mujeres que, tras ahantlon¡tr ltt cst'cltlt,

hubieran alcanzado alguna alta dignidad ya no ten<lrían que pedir dicho rcscriplo (('. /rr'rl , V, 4,

23,4,ed.Krueger, p. 197). Ver: A.A.VASTLTEV, JustintheFirst...,cif., p.39.5(quicrrcoltsitlt'ttt

que el objetivo principal de esta ley era dar un paso más en el proceso dc cntanciplt'iótt tlc ltt

muje¡ algo que, según é1, ya se había iniciado en los siglos IV y v, y qut: sc corrcspotttlf¡t t'ott cl

sentimiento cristiano); D. D¡uep, <The marriage of Justinian and Thcodora. l-c¡lll arl<l thcologi

ca1 reflections>,CULR,t6, 1967,p.380-399; J.E.SPRUlr,<LinfluencedcThéodor¡r. .",r'il ,lt
410-4ll; J. SrcNEs, Procopio de Cesarea. Historia :;ecreta, Biblioteca Clásicr (irctlos. 170,

Madrid, 2000, p. 209, n. 121.
¡33 MnrnL¡s, Chron.,XYllI,43O, PG, XCVII, col. 633; THsopg¡¡rp's, Chnn', A'M 602(1, ctl

de Boor, I, p. 175. Ver: Av. Cnusnou, Procopius..., cit., p. 8l; D. R. FneNcH, "Maintainilrg .". e il.,

p.315.
t34 C. Iust.,I,4,33, ed. Kruegeq p.47 (dirigida atodos los obispos); V,4,29, il,irl., p. l(,lt ((lirl

gida seguramente a las autoridades civiles). Ver: M. FelcÁo, Las prohibicktn¿s...' cit., p. Ó4 (r5; ,l

E. Spnun, <L'influence de Théodora...>, cit., p. 413-414: J. BEAUCAMP, I¿ statut ú'ltt.lt'nrtrtt" ,

cit., p. 131 y 208; E. QutNrlNe, <Sobre la condición.'.>' cit.' p. 312.

v'27' l' ed' Krueger, p-216:,yv,5,7,.ibid.,p. 199, respectivamenre) indica quc esras r.cdidas toda-vía seguían en vigor en er momento de su publicaci¿n. ve. ¡. Bpaucnup, ,)-r,riri u" lu remme...,cit'' p' 290' Por ot¡a parte, en el 542, Justinlano r 
"*t.n¿io 

e.l.beneficio dc csta lcy al rcsto de muje-res consideradas humiles abiectasque,y que no trauiun'pouiao disfiutar dc Ia. vcnt'¡a, dc esta ley,dado que sóro afectaba u Iu: 
1:1".1 .ln'ro .uu iu ügistacion famiriar dc AugLrsl. y de consran-tino I quedaba roralmenre abolida (Nou., ttl, O, 

"i. i""fr."ll 
_ Kroll, p. .r.r., .r.iil. V"r, M. FnrcÁo,Itt't prohibiciones 

' ' ., cit., p. 65-66; r. ¡a. ¡. nt"r'*iü 
"ru condizionc ,,,.i,,r". . .,, cit., p. 2o2; J.

ffT:T;l 
I¿sta¡utdetaJbmme".,rr'.'p.zos"l;so-rsrtu.eurNrnrun.J;*;,c<,ndición...>,

t30 C'Iust''v'4'23'g'ed'Krueger, p. 1g7:hisitaqueperhunt,gt,ttcntrtntra,gcnritarcnsr¡tu-
tis et de cetero conseruantris, praeteihai 

"t¡o* n'r,¡uriodi coniuncti))n,,., ,i,^ .;ur;,:,",.t,, t(mpore fac_ta'g secundum praedictam dispositionem iudicari p,r*:)ipi^rr, ut, .ri qui.r turtnt urorcm ab inüionostri imperii, prout dictum est, iam duxerit et t¡birrr,, ob eu pnx.n,tturrit, iillttt,¡ t,o.t (t !eg¡timos ettam ab intestato quam ex lestamento pater successores hubeat, t,t lt,,gitittttt irr ¡xt.1¡1,¡¡¡¡¡¡ nihilo minusea wore permanente procreandi quoque liberi legitimi sint.
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sores) seguramente ante ros organizadores de. ros juegos para garantizar quela actiz no abandonaria su ofic"i;o* 
"¡"ryto, 

p*u'"as*r"--y qu" cumpri_ría con sus obligaciones. Justinrano t prohibió esta práctica _ya afectara amujeres libres o escravas- y encargó . i", "¡irp*;;;;üffiadores pro_vinciales que hicieran obedecer 
".iu, _"ái¿ur.

Muy pronto nació otra costumbre- lán ru .irra finaridad: exigir a rasactrices un juramento de que nunca a"¡Jun su trabajo. Esto movió a Justi_niano I a promulgar una nueva ley, en 
"l 

s¡0, con el fin de atajar dicha prác_ticar35' En este texto, el emperadá 
"onrij"ruuu que, cuandoie daban tarescasos' el perjurio era legítimo. Asi al mismo tiempo qu" .""o.ouba la pro-

llo::" de exigir_fiadores, ¡ustiniano i inurtuua a las acrrices a viorar susJuramentos' pues el soberano los consideraba ilícitos. r_". *"rrg*sores de laley debían pagar una multa de ¿iez liUras ár
pro vin c i ar," 

""n 

"-e* u de en tregar ; ü #;:';il,#,l ::Ul,ffi ".1,"*:herederos.espondeian con sus bienes en el caso de laxitud en su obligación.El texto también recuerda que en *urion",
quienes .*igru; rffiramentos, por lo que fiHT::trJil::i:":ff::T:hacer respetar la ley eran los obispos. 

a"-

-ffi- --I=iil

CAPITULO 3

FACTORES QUE MOTIVARON
LAS CONVERSIONES

1. FACTORES RELACIONADOS CON LA ÉPOCN

Los factores que motivaron las conversiones de los prof'esionalcs de lott

espectáculos son muy variados y tienen orígenes diversos. De cntrudu. el

tipo de motivación podía variar en función de la época en que sc prtxlu.icru
la conversión. Es decir, la razón por la que un actor abrazaba el cristianixrno
a mediados del siglo ttt podía ser muy diferente de la que tendría otro ¿rct()r

en el último cuarto del siglo IV. Hasta la época de los Valentinianos, lu con-
versión al cristianismo no tenía más ventajas que las puramente espirituuler,
Sin embargo, a partir de Valentiniano I, el cristianismo pasó a ser también un

medio de escapar de una profesión que se había convertido en obligatoriu y,

para colmo, en hereditaria. Imaginemos ahora la hija de una actriz quc ntt

deseara seguir los pasos de su madre y que, pese a todo, se viera obligudu u
hacerlo. Sin duda, uno de los medios más eficaces para lograr su objctivo cru

abrazar el cristianismo, aunque en su fuero interno no sintiera ningún tipo de

fe ni creyera en lo más mínimo los dogmas del credo que tenía la intcnción
de adoptar. Esto otorgaba a las conversiones de época prevalentini¿¡nü un

mayor grado de sinceridad, pues no estaban motivadas por un interés tlclcr-
minado. Evidentemente, también los que se convertían en época prevalenli-
niana debían renunciar a su oficio lúdico, pero no era ésta la rat,6n quc los

llevaba a pedir el bautismo. Si 1o deseaban, podían abandonar su ocupucitln

t3s Nou.,5l, ed. Schoell _ Kroll, p.295_296.Ver: J. E. Sprul.r,. .l,,ilrll¡t lrcc tlc .l.hcoriora...>,

ii"'t;'iii-1iii,: iTffi1;l 
t" '*í*1" ú;*;:" 

'cir , p 'r , ,J, i' ó1,",^¡¡¡ <sobre ra
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prol'csional de este género acostunlbr¿l siclnprc ¡t scr un¡t l)ers()lt¡t ntuy
supersticiosa, y en este aspecto los aurigas no criln unu cxcc¡rciiu¡. til uso rlc
amuletos entre ellos, para evitar las invocacioncs nlalél'icrn y el rnul rlc ojo,
cra un hábito muy frecuentel3e. Igualmente, tanlbién buscarfun crcclrcirrs t¡ue

dente se hallaba en el momento de doblar la metu para obtcncr ur¡a ¡rosición vcnlujosu, lil turl¡n
debía acercarse mucho a lamera, casi hasta rozarla, pcro cvitanrlo trrcarla cn t(xl() nronrcnlo. si crlrl
llegaba a suceder, el accidente (nuufragium) cra incvitablc. lJl pcligrtl dc cst0s uttulfut¡¿itt (.fl¡ ¡¡lily
elevado, puesto que los aurigas corrían con las riendas atadas a la cintr¡ra. ljn cl crs. tlc r¡uc cl t,rrrnr
volcara, el cochero podía ser arrastrado fatalmente por los cahallos. (\rn cl t'in tlc ¡rnrlegcrst rlc r.xln
eventualidad, los aurigas llevaban un puñal con el que podían cortlr rlpitlanrcntc l¡rs ric¡rtlus en t,¡¡¡r
de necesidad. El naufragium es un tema recurrentc en las f iguraciorrcs circcnscs, eotrro ¡xrlciltrr
observar en nunierosos mosaicos. Valgan como cjcrnpkr los dc llcll-l.l0ch ((icrol¡¡r), (lig, J), llflr
celona o Piazz'a Anneúna (Sicilia). Un nuevo testimonio de la tragcdia cn lir que ¡rxlÍu rh.sr.r¡lrrx,tt
un nau.fiagium lo hallamt'¡s en la epigrafía, concretamente cn las inscripcir¡ncs li¡nclurius tlc urrrigur
fallecidos en una edad muy temprana, muchos de ellos con scguritlad cn acciclcr¡tcs (urrrrr¡rrt lus lnri
cripciones no acostumbran a precisar este punto). Así, podemos rccordar u Molrcio'f ¿re i¡rrur, nrrt¡l
to a los 20 años (C1L, Vl,2, 1M49 b); Crescente, muerto a los 22 (ibkl.. l(X).5{))¡ y it lrlri('r}, nlt(.r
to a los 24 (CIL,V\ 4,2,33950). Plinio el Viejo menciona uno clc los rcrrctlios p¡uir r.rtr¡tr l¡tr hcrl
das sufridas en un accidente circense: excrementos de jabalí, recogickls cn ¡rrinrlvcll y tlcsteruhrr.
los cuales se aplicaban sobre las heridas o se bebían ¿ilul¿os.n uguu,r c.,cirl.,s crr virrugrc (lrt.txtvs,
Nat. hist., XXVIil, 72,237-238, ed. Ernout, p. 104-105). Ver: E. Hrlll¡llt, .Muslico rli lJ¡ur,r,lkrr¡¡r rnl'
figurante giuochi circensi>, AICA,35, 1863, p. 135-173; L. lRrr,Dr.ÁNl)l,R, Dur,strllungn tu¡t l¡'r ,lll,
tengeschichteRt¡msinderzeitvonAugustusbíszumAusgangderAnktninc,ll,l,cipzig. lrt2()',p,471
J. Cnncopr¡o, Itt vie quotidienne d Rome d I'apogée tle I'Empirv, paris, 1919, p. 254: A. ll,u.tt,,
<Mosaicos circenses de Barcelona y Gerona>, BRAH, l5l,Z, 1962, p.257-35 l; X. llnnnnr, /r,r
tnosaitlues romaine.c et médiévales de la regio laietana ( Barcelone et .res envinns ), llarccft rr¡¡r, l r)7fi,
p. 31-39; J. GUILLEN, Vrbs Romu, II, Salamanca, I978, p. 371;D. Mn¡lc'rol.r, (iitx.hi t qt,thu\,|l,
Roma, 1987,p. 19:R.Aucuer, Crueldadyciviliz.ación:los juegosn)manos,llarcckrna. lt)ll5,p, ll2
I l5 (trad. de C. Mnns¡.r- del original francés Cruauté et civilisatir¡n: les .jenu ntnutirts. P¡rris. l()7(l)l J,
P THutl-lten, Iz sport..., cit., p. 130-132; F GeecÍa Dínz, <<Las ruedas del circo: aspcctos le('txrldll-
cos en vehículos de carreras en época romana>), Ocio y espectáculo.... cit., p. 79-ttg.

l3e La magia estaba muy presente en el mundo del circo. Arnobio nos recucrtla quc cr¡t un r(,r,¡l
so f'recuente para debilitar, incitar y retardar a los caballos en las carreras (ARN()llvs. ñlu, nul., l,
43, 5, ed. Le Bonnies, p. ló9). En el siglo vl, el auriga Tomás despertó sospcchas rlc prlt.ticnr ln
hechicería a causa de sus continuos éxitos. Casiodoro, quien nos cuenta esta unóc(krl¿r. ulirrrru r¡ue
era algo normal atribuir las victorias a la magia cuando no podían serlo a las virturlcs dc Irr r,¡rhe
llos, y que también era un gran elogio entre los aurigas poseer esta fama de hcchiccros (('As$to
noRvs, Var., lII,51,2, CC¿, XCVI, p. 133). En Oriente, el ermitaño Hilarión ayurló t lt¡lli(,(', ¡n
duumviro de Gaza, a librar a sus caballos de carreras del embrujo lanzado por un hcchiccto ¡¡l ¡$f
vicio de un duumviro rival (HtenoNvnavs,Vit. Hil.,20, PL,XXII,J', col.36-3tl). []n tcstinurni¡ hlerr
realdeestasprácticasconespondealasnumerosas tabellaedefixionum-tablillasdccxcc.r¡rr.i<'rrr rlc
temática circense (a modo de ejemplo, pueden verse las siguientes: AnnEpigr, I 888, l(H: I H(, l, l7i
1902,54-55 y 149:' 1903, 134-137;1905,17O-171:1907, 68-69) (fig. 3). En ellas, un aurigu o tul
vez un apasionado seguidor de los juegos- consagraba a las divinidades infemales a los auli¡¡s y l¡r
caballos de la facción rival, mediante una fórmula estereofipada (deuotio) que se gravabu cn ulr lllrrl
na de plomo, la cual se enrollaba y se enterraba en la tumba de un muerto prematuro. I jrr ocr¡siorrc¡,

óU 
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:'.?JilH:L,ii,:".H:'rfl',|T:j',lnu r" que no senríanr3ó. sin duda, con
estuvieran movidas por el interés d"t^::1u"t'iones 

de época valentiniana
pu e s m u c h a s pod ía n r, 

" 
u., r, i 

" 
J o ,; ff :ih :: J;',.':.,',rr::; H,T.1:.,H:

ru'";:T; ffi.:l :nffil;;tl'iuchas á. "^ ;;;;n' nuo", tenido su
Por otro lado,.si consideramos además que argunas de estas conversionesse rearizaron en época a. p..r".u"i;;rlr";; ;;ildffilr se incrementaenormemente, sobre todo en compar;;ión con ras efeciuadas en el sigro ry,

$;TT:"üJ.|"|" 
ra Igle'sia eá'ubu de una ;";ñ;;;orecida por er

2. FACTORES RBLACIONADOS CON LA PROFESIÓN

otro factor que-podía motivar ra conversión era er referido a la mismaprofesión que ejercía er demandJt"iliuuutirmo. por ejempl,o, er auriga eraun individuo que se jugab" h ";;; ;;'aly cayTr.upu"rto que ros riesgos desufrir un accidente en er curso ¿" unu JJLp"ti.ion eran bastante artos¡38. un

-

,, .. 
lrn En estc sentido, debemos recordar que no sa

iü:lifi ü;".?"?:::-:i!',.'"f l.Loi,ffi :l'frff nl'fi :.':.HHff :'l:if i;:
en que ros u",oi"'loaiin'l'#::.il.,|ff.'I]. ¿;::::',"::. 

.r p.i'á.i*J!,* ...gur, ros casos
renón,eno de ra obrigarorieaao y r,e,eaaii;;;;;iiüJ"1iil!::fffi';:;:;l;llfil:; Wl;:l#J.,I,ffi]::.H"J::'pero.rue ';o;;;;.;,"'vpaurarino. que no se¿l.u,r,,r¡o,ic ra misma

;*ffi ",,,,.ffi ilr:ffi *[]i*;il:";iff :i;;**nlj:t jh*i;:nrif 
;m:¡r'La prirnera p*".*.iJn-e.;';i'r:;;l::'::"rra,ros.crisrianos 

ruc r¡r que ,cvrl;¡ t.aho er
emperador Decio t249_25tr.,pu"i to. 

"r,"ri"iá.1",n" las ¿c NeJn,á,, i;,il:,. Marc, Aure_

i!l!^,l1X;]ff ii.i:Íil'i',;lffiTT5#:',:1'#ca,izado, .i;l;,;,;.:':ilJi i,; ,,inguna ,eypersecución entre cuyas ví
em bargo,,,; ;; ;;;fi .l;; ;:i::f ;: ffi I 

jfi i J¡;f: lÉ::i,l lr ;[trn#;i
menre por todo el Imperio Ari ;;;;;;. ;;:il:'j:: cont¡a los crisrian.s 

'" *,,.".ti"r,,n .ápiJa-
el sigto rv._ra ,inr.o p.rr".ul,l':li.!' ".'' 

Valeriano pubtico_uari,,,' .'tt;;;;;'.i: ¡u:'r'*"..,.i,;n vu *n

¡¡' :,¡**;:',*'i;x1iT:? ll:rtlT ; 1,lr :;'tr : t, i r: lli;i i il 
I 

ir I H ¿rji*'.;;:":.^:it;:.fi;';jjj',ii!11ii,; ra pubricación a"r.'.ri.i,.r..',,,;i;,J,;.1,, V,,r(.s p,r_

-r .. Lomo se desprende de muchas fi¡entes. ,an,o"aa.el 
:iJco eran relativame"," rr".r.nü ir'"*lÍilLj-tj."tas com() ic'¡¡1r¡¡¡¡i¡i1¿¡.. krs.ecirtcnres cnráp dos .;;il;';fi;i'",;T:iJJn.TxJ:i::,1,f,".::tj;;:*:illj:il;lli,:l;:ll.,ll:
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Ftcuna 2. Mosaico de Bell-Lloch (Gerona) (en AA.VV., Els mosaics de Can Pau
Birol, Gerona, 1993, desplegable)

les asegurasen la protección del cuerpo y, sobre todo, en el caso de un acci-
dente fatal, la salvación del almala0. En este sentido, la proliferación de reli-

algunos aurigas recurrían al uso de venenos para hacer más efectivos sus conjuros. EI poder impe-
¡ial, consciente del peligro que suponían tales prácticas, promulgó leyes con el fin de atajarlas (C.

Th., IX, I 6, I l, ed. Mommsen, p. 463 t= C. Iust.,IX, I 8, 9, ed. Krueger, p. 3801). Los aurigas ram-
bién acostumbraban a utilizar todo tipo de amuletos con el objetivo de alejar de ellos cualquier posi-
ble mal de ojo. Así, L. Friedlánder ha sugerido que algunos contorniatos --€specialmente los que lle-
vaban la efigie de Alejandro Magno, cuya imagen se pensaba que tenía propiedades apotropaicas-
podían ser utilizados como amuletos por los profesionales del circo. Igualmente, en muchos mosai-
cos se observan campanillas o medias lunas decorando el pecho de los c¿ballos, cuya función tam-
bién era de carácter apotropaico. Ver: A. BoucsÉ-LEcLERce, <Deuotio>>, DACR,ll, l, Paris, 1892,
p. 113-119, p. 114; A. Auoor-r-¡Nr, Defixionum tabellae quotquot innotuerunt tam in graecis Oríen-
tis quam in totius Occidentis partíbus praeter atticas in Corpore Inscriptionum Attit'urum, Paris,
1904; G. Lannve, <Tabella>, DAGR,V, Paris, 1919, p. l-5, p.4-5; L. Fnrr:rl.ÁNt\r.R, Durstellun-
gen.... cit., II, p. 43; J. CancoprNo, Itt vie..., cit., p. 276-277; A. A. Bnnr¡, .Thc survival of magic
arts>>, The conflict befween paganism and christianity in the fourth tentur\1, Oxlord, I963, p. 100-
125, p. 119-l2O;L P. V. D. BamnoN, Life and leisure in ancient Rolne, Lontlon. lt)69, p. 318-319;
C. Sarrns, Los bajos fondos de la Antigüedad, Btrcelona. 1983, p.'25 I -253 (tratl. dc C. Ayna del
original francés lzs Bas-Fonds de l'Antiquité, Paris, 1982); A.-M. Tuprir'. .Ritcs nrirgiques dans
I'Antiquité romaine'>, ANRW, U, ló,3, 1986, p. 2591-2675, p. 26{ll-26{)6: ll. P¡vrs l)'Bscunnc,
oMagie et cirque dans la Rome antique>, ByzF, 12, 1987, p. 4y'.S-lú: M. l),trrrr,H, lils noms de
cat'allscircencsal'Occidentromd,Barcelona, 1993,1,p.22y 29-3 lllll,p. l7l-21.5; ltt.,Denomi-
nibus equorum circensium. Pars Occidentis, Barcelona, 1996, p. I l-l2l .1. l¡. '¡'lnrn.t.n,R, Ir sport...,
cit., p. 137; J. A. Jlrr.rÉr¡rz, .ídolos...", cit., p.25-29.

ra0 HrERoNYMvs, Vit. HiI., 16, P¿, XXilL col. 35, nos narra la hislori¡r rtc rrrr luriga cle la ciu-
dad de Gaza que, a causa de un accidente sufrido en plena carrcrir ¡lolpt'utlo t'rr cl carro por el

'$wt'

tA(Htt/tl^l'.\tlNA(/l''f,,^N','rM.,)1"\l'|l'1"{tltt('\ttlttt/'Ntt'l'\ANllt¡ltll'A!'tANl'lA
n

[i()ncsmistéricaspft)venientesdc()ricntc.-qucsc()h¡icrv¡lcs|)eci¡tllllentc¡l
partir tlel siglo ilrrar, üil;ñcr una rahla dc sillv¿rcióll puru r¡rucht)t{ tlc

^ztY^olfJ)flp 
az-u1v¡

l-^j Ár <fE.l O?^'\r'"^/6ot I

PÉ:m"m¡lS!17 '|O Cr¡o f",f ^,t otlt \Y I
inllrm r7)'{.t<I\v(tl
fi: }}I i', L:lg?y{xf\u^ E r'( t ¿tC< ¿+ pii¡iv
aHitixrciñG¿,ífliffi

Ftcunn 3. Tabelta deftxionumhallada en Hadru'nelunt

(en AnnEPigr' l9O2' 54-55)'

demonio,segúnJerónimo-,quedóparalítico,hastael.extremodequenoptltifanrtlvcrnuthtlo¡u
cuerpo. Fue llevado en,"" li,l."'tí* ei ermitano Hilarión, quien ie tlii. que no.porlrlrt ct¡rur¡c rl

antes no creía en l"r,i, y ,.nun'.luUi u ,u onr.¡o, o¡.io. gi uu¡ga promltió ttxlo 
'rr¡rre 

llil.rlón le

había pedido. Entonces " ;;;;¡ 
;i;'"' tt uu'igulu; tuiuio v *t alegró más por [u rocldn

;tl',lt¿"'ill,t,lX 
ililJ:J:liX,1'l,ii'Tl;ácter eminentemente pragmátic'' Lr nrt¡rnn, cu'n-

plía los ritos debidos 
" 

1", di";;;; it nn ¿" que éstos le aseguraran la satisfacción tlc ru* n6c€-

sidades cotidianas -algo #;;;;;;"Jit: tt: 
la 1éreure 

expresión do ut ¿les ((tc (krv parr qu€

me deso)_. Sin embargo, la giave crisis vivida u ro ru,gol""irigl'o t,, proun.óque la gcntc dcjurn.o

confiar en unos dioses qu"-yu no les arendían o*u por. u aioptar unos cult.s de tip. rnlltdrlco'

Estas religiones ,u "*uoun 
Jrir;;;"" no-u i".¿e rnJi"¿*i"l siglo tl a'c' -cuantl' cl t:rrh, tlc

Isis llegó a esta ciudad ¿".J" ¡..i""¿¡a-, pero f"r, p"LiJ"f siglJur d'C' cuantlo vivicr,n lrx*r

su auge. Estas religione'';;;;:;;;i"timista y tuu¡"ti*' se baJaban en la crecnciu rlc unr¡ vldu

másalládelamuerte.enettassellevabanacaboce¡emoniasmistéricasalusivasalaltltlerteyfclu'
rrección del ser humano' No es de extrañar' pu"'' qu" tn un mundo en el que ttxlos lo¡ vuhrÍG¡

_+specialmente los retigi;;i ".iurun 
.n crisis, las ."iigion". mistéricas g:zrrun tlc trn rdp[ftt

éxito, puesto ou" ,u.unu,u'* una vida máS placentera dlspués de la terrenal' en cs()s ln(tlncnllü

tan llena de dolor. g"t . r", ."1ü. más populares de .,*Jpo"u, podemos destacar los tletticutl¡l¡ n

cristo, Mitra, ciberes o il. ;;;.;d..io, n"r, ¡. sivEr, Histoíre politique-et.l'swholol|{l'lw de

Ia relision romnine,P"tit'l;f 
' 
R' M' ocrrvrs' *t';;;;;;; ' 'u' 

áio'"''' Ma<lri<l' lges (l'r(l' (lc

A. c¡srzns del original inglés,The Roman, o,r¿rnii'áoir'irtn, Age of Au¡lusrus' Ncw Y.rl'

lg6g); Fn. cutro¡u, D¡e oTiental¡srhen Religionem ti ,u*lrO", Helden'tum, srutt8rrl' lt)ht)i I

scItEID' Religion 
"t 

piaé;;;;;'paris' 1985; X' n"'uoo - M' Mrnó' Vida relig'ktsu (il kt ilttltlutt

Rorna, Barcelona, 2003'
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estos individuos. Tales religiones predicaban Ia inmortalidad del alma y una

vida más allá de la muerte -vida mucho más gratificante que la terenal-
para sus adeptos. Entre tales religiones debemos contar, evidentemente, el
cristianismo.

Aquí podría objetarse, con toda razón, que de poco le podía servir en su

oficio a un auriga acercarse al cristianismo si ya antes de acceder al catecu-

menado debía renunciar a él e incluso era excomulgado temporalmente si vol-
vía a ejercerlo fras el bautismo. Sin embargo, debemos tener en cuenta que en

muchas ocasiones tal <<acercamiento> no esfaría revestido de un carácter ofi-
cial. Es decir, a veces el individuo que lucía un símbolo cristiano -por ejem-
plo, una cruz- para protegerse de todo mal no había accedido al catecumena-
do ni había sido bautizado, sino que, como una prueba más del eclecticismo
típico de laépocata2, había ¡ecurrido a utilizar como amuleto el símbolo de la
religión que le aseguraba la salvación del alma, e incluso es posible que no

tuviera ningún tipo de inconveniente enrezar a Cristo. Evidentemente, la lgle-
sia no consideraría como cristiano a un individuo de tales características, pero
él sí que se contaría con seguridad entre los devotos de Cristo.

Otra razón sería que la conversión al cristianismo suponía un rnedio de

escapar a la desacreditación social que acompañaba a la profesión lúdi-
cala3. Recordemos la infamia que afectaba a determinados colectivos lúdi-

¡a2 En época tardía se produjo, sobre todo en el ámbito popula¡ una tendencia al eclecticismo,
principalmente por lo que respecta a la religíón. Una prueba de este fenómeno la halla¡nos en los
papiros de magia griegos. Estos textos, que se presentan en buena parte bajo la fonna de recetas,

fueron redactados en diversas épocas, aunque una buena parte pertenece al siglo ¡v. En ellos se

invocan a menudo las divinidades y espíritus de las principales religiones del momento, los cuales

aparecen unidos en una extraña mezcolanza. Así, vemos a la principal deidad de estc curioso pan-

teón, Iao -tal vez una variación del hebreo Yahvé*, mencionadojunto a divinidadcs y cspíritus grie-
gos, egipcios, hebreos, cristianos, o nombres propiamente mágicos, tales ct>mo: Zeus, Hemres,

Apolo, Helios, Selene, Ares, Afrodita, Perséfbne, Hécate, Psique, Eros, Plutí¡n, ('ronos, Tifírn, Osi-
ris, Serapis, Amón, Anubis, Tot, Horus, Adonis, Mitra, Adonáis, Moisds, Salt¡nr'rn, lsaac, Jacob,

R¿fael, Turiel, Miguel, Gabriel, Oriel, Misael, Cristo, Abras¿x, Ánoco, Corrniot, Etin, Sahaot, Tro...
Ver J. L. Carvo - M. D. SÁ¡tcH¡2, Textos de magia en papircs g,riegos, Bihliotcca Cli:rsica Gredos

105. Madrid, 1987, p. l5-19 y 23-40.
ra3 En los escritos patrísticos se alude en varias ocasiones a la inlarnia quc nrirnchaba a ciertos

profesionales de los espectáculos y que, sorprendentemente para sus aul()rcs, conl¡'astrba con la
popularidad de la que gozaban estos personajes. Así, podemos rcct¡rtlar ir uxrclo tlc cjemplo:
TuntvLLteruvs, De spect.,22,2-4, CCL,l, p.246; AvcvsrtNv s, D¿ L'iu. /)rl, ll, I .l- I 4, ('(1,, XLVII,
p.44-46;lo.,Serm.,313 A (= Denis l4),3, PL,XLV\ col.86-5; lott¡¡¡¡trs ('tttvs., ln Mutrh. hom.,

37, 5, PG, LVII, col. 425-426. Ver: M. Tunc¡N, Tertullien..., cit., p. 261{-27.1¡ V. Nt,nt, I tnurgina-
|i..., cit., p. 240-241.
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ctls,talescomoactoresyarenari()sl44.Nrlcxistctlll¿l(lcl.illic¡írrtirrrftlicrrtlc
csta lacra social. p"d;;;;"cernos una icleü dc crt t¡uó consislf¡¡ 8r¡rci¡lti lt

algunassentenciasrecogiOu*enlosDi¡4c'rtttyotrllsl'ucnlr'rstlscfilt¡$l4r'lil
ctlicto del preror "";i*; U;iénes s.n 

'rs'quc 
tlchfan scr t¡rchtl(l(ls (lc

infamía' Entre otros' se men;iona al que it't'i"'u itpilrccid() cil csccnttl4r''

Loquereportabalainf.amiaenestoscaS()Serailp¿trcccrcnpúhlicrrystrhrc
todo haber cobrado por actuar. Esto suponía quc aquellos quc lttthicrutt

sido contratados para salir a escena' pero que postcriormentc n() huhiernn

salidonicobrado,no,".iuntachadosoe¡nrames,aT.Pttrtltrtllttdtl.ntlltl
sufrían otros profesioJ., relacionados con los espectácultls' tillcs colll()

los músicos, "un'un'"' 
Jt lu o'qu"'ta' los atletas' los aurigits' los s¡xlrsirr-

r¿s -quienes refrescaün fo"uúulfos y los ejes de los'carnts duritnle ltt¡

carreras-, los que ro"iu, en los certámenes".sagrados'a* 
y ltls hrbilrtls tlc

las competiciones atléticas'an' Sin embargo' apal: de los octorcs' los ¡tt'c'

narios también t"ubun rnu'cados con la infamials0'

-;*'DLÁNDER, 
Darstettungen ':'1 ''lt! 

-11]. :::';, ,?:,ii;;,Y?ili:ilil ",;,ll';ll"l1I'

fri',*,::i;:;,#i;:,',il",',',:?,";u':)i"Hlry;;';;; 
p r r+ p II 12:M 

'\'R(^N'

Tertuttiett....cir"p'21t-211';'ffi;;;;' 
t't¡tu'¡on¡ a'ili'ít''' n'^un"' Mil'rno' ¡r¡¡7t')' ¡r ll 14;

M. M¡nnoNe, [srituziotti oi oi"i'ii"*""' Palermo' tóíi'' o'261-262;C' E'r)w^Rt)¡i' "llrrnlxuh¡t

ble professions' puulit p'#áu""t ""Jo""t*!i1ln Inti";t 
Rome>' Romutt 

";t'¡uulitir''r' 
ctl J' ll

H¡.ir-er-M B.Sxt¡¡¡¡R,;;#ñ;:'l;ti'''oo-vsti-u't*tnut'<Lctabr¡urotrt'¡itttlclturrorl'
l'infamie du gladiateur "' 

l';;:;;;;"i""tit" o* to*"ii"n"' svn thises rotaincs' Itnsuc lutlne

Droit ro¡nain. Institutions r"*ú'irl,ra.Gu. VrnÉ tc"rr".ii"íl",omus,240)' 
llruxcllcs' l99t' p'

90-lr7(= Hotnoludens' ni'lJ'iioí")'""0't" ü*"n*)("ii"t' lss[t'p'4?-tt{));R wtrrttt' "lretttn

leentert¡iners..'>,cit"p;t';'ffi;;"^il:o::]';;;áj;i;"'""'',ir''p'r.zrtl:('ttr'lltt.n'
;;;, ó" l'infamie á la contraite"'>' cit ' p' 213 217-'

ra5 E(tas otras fuentes i""'t"rnptt*""tan la información proporcionada p<tr los 
')it(''rl" 

¡tlll

imprecindibles, dado que t;:;';ililtt1 Lttnttt'1¡t "n 
apotu tarclía"cn una s.cictl¡¡tl rri¡li¡rll$'

ro cuar supone unu u"'un iu"iiir e incompreta-Y ?:liil:l 5,it;gml'l;l"i]:ll;;iX1g'
;ñ;;: a inicior del siglo vt la gladiatura va no c)

ra*riona..... cit.. p. 7o' ,1 )^¡i^^ -Ar^an:r,, (:omo el lugiu tlcstittlttkl it fr¡rr'r'lA
tta Dig.,lll,2,2,5' cd' Mommsen' p' 66' define <escena> como el 'lugar dcsl

culos en los que una persona pudiera exhibirse
'-"'i.t 

p¡*.,l¡r,2,2-3, ih¡,\-. o 65-66' . rin(¡ qrieao. certámencs cn krs ttt¡tlr's tltr'ltt
rr^ Es dccir' 

'o' 
tunttil't'l-;;;t to áBonc'¡ tle tino erieAo' certámcnt's ctt

\o lo5 üdrorcs qu. p.rni.lirton nTrufrion trlnfr,nl". V."i i^ 
-tft't",n"t' 

'l)t I'inlrtrtrit'rt l¡t tttll

traitc...>, cit', P' 223''- 
I "' DiS.. Ill. l. 4' ibid" P' 66'

t5o lbid.,tll, l, l, 6, ib;d''p' 64-65' Los Digestamencionan sólo a los ucil(tt()t't''\' tlitthr tlttf ln

gladiatura ya no existía etr csa época'



--=iwlryer-*

74 
.ntAN ¡¡¡¡y¡¡¡¡,,.nMt:.Nr'¿s^N(.tui/,

con todo, algunos de estos individuos -como ros aurigas-, pese a no estarmanchados de infamia, participaban de la misma ignominia que perjudicabaal restolsr. Esto explisu qu. lo, profesionales ¿e los 
".p""ta.utos fueranadmirados y despreciados ar mismo tiempo. Er propio T"rtuliuno llega aexclamar en su De spe.ctacuris: <<¡cuánta perversidad! Aman a quienes casti_gan,^desprecian a quienes aprueban; grárifican el arte, uitupÉ.un al artis_ta"I52' Y Agustín recuerda que ér mirrio, en su juventud, podía amar y ara-bar a los histriones, pero a su vez prefería ser desconocido a ser conocido deesa manera e incluso ser odiado a ser amado así, argo que ciertamente podríaextrapolarse a ra mayor parte del puebrors3. Er propio olirpo de Hipona llegaa englobar en un mismo grupo moral a aurigas, cazadores, actores, sarteado-res y ladronesrsa. visto esto, ¿qué podría tener de extraño que un prof.esionalde los juegos deseara abandonar su profesión y la ignominia que la acompa_ñaba, especialmente cuando tal proflsión había ilegado a ser obligatoria? Siello signific aba abrazar el cristianismo, es probable que muchos de estos per_sonajes siguieran esta opción, aun cuando su fe no fuera demasiado grande.Al convertirse al cristianismo y abandonar el oficio lúdico, ,"guru."nt" tuinfamia -con sus consecuencias legares- persistiría, p..o o.rif*" cería erdescrédito social de cara a sus conciudadanos.

rÁ('nl)/'f tAt,'\ll'N^ lIlt,\tt^NI'\M()yt,.'\t't':("1'^(.tlt'(,\l,lIN^Ntt,'tA.^Nll.;lIlt,^t, l^lll'1,4

3. LA <CAP'I'ACIÓN" nB LOs PRot"llsloNAl,l':s I)l': Los
ESPECTÁCULOS

/r

Un nuevo factor que propició las conversitlncs I'uc cl intcrés dc lu lglcsitt

en atraerse a los protagonistas de los espectácultls. [,a razt'ln tlc t¡tl intcrés er

fácil de ver. El encono de la Iglesia hacia los espectáculos sc inicit'r t l'inulcs

del siglo II, cuando se hizo patente que muchtts cristiantts ltls l'rccucntt¡hult,

A partir de ese momento, fueron numerosas las ocasitlnes cn quc ltls crc-

y"nt", desertaron de las iglesias para acudir a circtls, teatros y anl'itcutroslll'

problema que alcanzdba sus cotas más altas cuando una t'estiviclud cristiunu

coincidía en el calendario con la celebración de espectáculos; cntttnces, l¿¡

deserción de los fieles resultaba todavía más dolorosar5ó. La lglcsiu no pro-

15¡unaleydeTeodosiol,delaño3g4,ordenabadestruirraspinturasquerepresentabanaacto-

res y aurigas que eran exhibidas en roslugares p,rnfi"". en los que también ." ,'orr.otun imágcnesdel emperador (c' rh., xv' j, 12, ed.no"'iÁr"i, o. iiio F c. tust.,ii, +i, +, 
"j. rrueser, p. 438r).D'R'FnEN*r' Christianempe,rors...,cit.,p.5l-ii,opinuqu.rasimágenesa"urrigrrcorrespondí_

an a las esraruas erigidas para honrar u lor u.n""¿á"i;" ü.¡""g"..;ilffiil:.,,:r rexro de ra leydice claramente pictura, es decir, pinturas, r""r"r", -"" nuestra opinión_ no Jerían otra cosa que

l:ilil:T,i:#os a anuncia¡lo' 
"'p".taJor,'.n ro. qu" apücerían ,;;;;;1", ros prorago_

f s2 T¡trvLLlrrNvs, De spect.,22,3, CCL, I, p.246: quant.t peruersita.\! Amant quo.\ multant,depretíant quos probant, artem magnificant, art:ificem nonnt.r51 AvcvsrrNvs , conf., ry, t+, z. í, ééí, xffrt,; 51: non autem uelrem it. ruuduri et urnarime ut histrir¡nes' quamquQm eos et ipse lautlarem 
"t 

á*or"., sed eri¡4ens rarcn, qutut ir(t ,orus esseet uel haberi odio quttm sic amari. Esta desacreditación ilegaba to.rtu 
"t "^rr",lu,'.t" qu. ¡amar aalguien auriga o pantomimtl^poclí¡r ser i."rpr.i"J"'.",',o un insult': I.rrANr.¡rs (.rRys.. rtt lorum.hom.,58,4,pG,LIX,cot.32ó;a.rourr,rurls"ri-¡ói 

o GDeni.tt.l¡.t.t,ti.,.xr.ü1,.,,t. li79;313A(=Denisll)'3,ibid''cor..8ó4.v".'o.Éirou-it,"áti.r¡u',.tr,,r,rii...,cir..¡r. 
r5()-r60;S.poque,Le langage symbolique truns ra prétlicutn" ¿;iug'rrt'n"¿'Hi¡t¡xtrrt',r. r)ir.is, r()r,r"l, ¡r. 

().r;.r. A..rrvr-
iiá.rlirTililedelosjucgoscnlapatrísticadebcc¡<renrc(sigr.srrr-vr¡.. r,,ti¡.'t).J{xx).p. r37

. 
rst Avcvsl¡,lvs.Ds ('p.mon.tl3, l4,CSEL,XLI,-5,3, p.555:tttturtrrr,itt. 1¡¡¡i¡¡ttt,t.furttt.fitt.icbdl n&'cfrrud(tr 

'1ul 
lutro ¿rat ne(: auriga auf uenator aul hisrri0 ttt,t rttr¡rilttr.t.tt.s; tt,tl iiltt\t.t,nrcr erlutneste quae opta sunt humanis usibus"operabatu.r.

r5s Según se desprende de la lectura de algunos sermones y de otras obr¡s cscriltts pol cele

siásticos, lós fieles qüe desertaban de la iglesia para acudir a los juegos dcbían scr nttrttcrtrs.r' A¡l'

en Africacontamos con los iÁportantes iestimónios de Quodvuitdeo: Qvotrvvt:ttrl'vs' I)t rttlu'|"
1,ticct,LX,p.409;z,l'¡a¡á.'p.410; Io.'Deacced'atlsrat'I'5'!.!bi!l-'p'.444'Vcr('r 'l'ril'rr

trey,pscitésdeI'AJrique,oÁ,"¡i,""n"t-Empire,l, 1979,paris,p.37'7;ll,p.45-4ó linl'(i¿lllr¡'
iufuiuno de Marsellá támbién es testigo de este grave problema: S,qt.vr¡Nvs M¡ss ' /)¿ 1luh' l)el'

ii,I , Zl ,SC, CCXX, p. 3g6. Sin embírgo, 
", "n 

lor seffnones que los predicadorcs dirigl'tr rtl puc-

blo donde esto se refleja más claramenie. Para no extendernoi en exceso, citarclntls tün srllt¡ rlt¡¡

":".p1".. 
gf primero dó ellos corresponde a Agustín de. Hipona. En sus. prédicas sc .hscrvn cl¡rt-

,n"nt" 
"ó-o 

a menudo la iglesia aparecía vacíiporque los feligreses habían prefcrith ir t¡ r'rrtllcnl'

fiu. io, 
"rp".taculos. 

Así, fooemoi recordar: AvcvsrNvs, serm.,5l, l-2, PL, xxxvlll. c'¡, l.l2'

¡¡¿,ss, t7,¡o¡¿.,col.548; lSZ,+,¡a¡¿.,cot. 1174;301 A(= Denist7),"1-9,PL,Xl.vl.c'l.t?e
sá r; b., En. in psalm., lq,l,ócL,xL, p.2144. El segundo ejemplo que mencirmargn.¡ cr cl de

Juan Crisóstomo, quien también ,uuo quó soportar .n áiu"..ut ocasiones el desplantc tlc s¡r¡ l'ell

g.*.r, f,r. cuales desertaban de la iglesia, incluso los días de fiesta, para marchar al circo' ul lcelnl

o al anfiteatro: IoHANNES CHRYS', Cat. ad illum. (ser' tert'),6' I ' SC' t- bis, nt ] I 
l--J 

I 6i lD" ln Mutth'

hom.,6,PG,LVII, col.6l-72;i',¡iO¡a.'col'73-82;37,ibíd',col'419-428:68'P(;'l'Vlll'c,l'619-
64g; I¡., Contr. lud. et theat:;,' p;ssim,'PG,LYI, col.263-270 1o., Serm. atl eos qui unu lin'l' lott

,rr., l, PG,LI, col. 68. Ver O. PasQu¡ro, Gli spettacoli"', cit'' p' 251-254'
1s6 Constantinolfueelprimeremperador,Lnel 32l,enlegislarapropósitodcl tkrltlingo(¡lh¡

so/ls), jornada en la que ," irott¡io la actividad judicial y el ejercicio de prof'csi,ncs rrtht¡ttlt¡r (''

Th.,ll,8,l, ed. Mommsen, p' SZ; C. Iust.,lll'li,Z'ed' Krueger' p' l27 Sin cnthttr¡lo' tlchettttl¡

;ü;; 
"i 

aáo 389 p.u ob."i,r-.á-o 
"ntr. 

las actividades vetadas en domingo sc irrt'ltrfr¡ l[rrrhlén

iu'"^tiUi.iOn de esiectáculos. A partir del 405, el número dejornadas t'estivas c.risliuntts ctt lnr que

no se podía ofrecerjuegos se amplió con las siguientes fiestás: los sietc días tlc la ('tt¡tte¡ilttu' lt||

siete de la pascua, ti Natlvi¿aO y ia Epifanía. Ahora bien, la ley del 389 es en principio trrr¡l f¡coF

.ián u fo que acabamos ¿. á".ii pu"rto qu", aparte del domingo, presenta una lista tlc l'iextu¡ erlr

,i-u, 
"n 

lu, qua no ,e podían 
"^'ttlUi. "tp".táóulos: 

los siete días que precc¿cn y sigttctt ¡r l' lrtt¡

cua, Ia Natividad y la Epifanía de Cristo, y la conmemoración de la pasión aptxtólica listo h¡| potll

<lo deberse al siguiente trecho: cuando ia ley original fue recogida e¡ el Codcx'l'h¿txh¡sitttttt¡ l('
Th.,ll,g, [g, ed. Mommsen, p. g7-gg), ésta ya hábía perdido una buena partc dc s, tcxt. .riginrtl,

por'lo'que le faltaban atguna's partes'como-la referiáa a los espectáculos' Cuantkr sc t'l¡llxrr¡1 t'l

Cdex lustinianus, la lcy del 38é fue incluida en él y recostruida con más o mcnos acicrlrr' liri ¡r.nl
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mulgó, salvo algunas excepciones bastante problemáticasl57, ninguna prclhi-
bición al respecto.

En consecuencia, uno de los medios de lograr un debilitamiento de la
atracción que los espectáculos ejercían sobre los cristianos era <<robar> a los
juegos sus protagonistas. La Iglesia favorecía la conversión de los profesio-
nales de los juegos -como se ve en algunos cánones eclesiásticos e incluso
en leyes civiles en las que se observa una clara influencia de las autoridades
eclesiásticas-, pero a cambio imponía grandes restricciones a estos nuevos
adeptos, como era el abandono total de sus profesiones -prohibición que
hallamos en casi todos los cánones analizados en el primer capítulo-. si este

#

lt\tHlt/f ,¡'\(tN¡ ltfl\"ANlrMo l';"'\t'l(lA(ttl('\t)lltt¡Ntl tAANtl(;lltl'At't/]Hltl'\ ll

tipo tle convcrsiones llegaba o p"'li1'"1111.I:"tut los 'ittcgos rto t'oltt¡t rí¡ttt cull

sul'icientes profesionales para protagonizarlos' Y palccc scr' pcsc tt lo ittg'e

nua que pueda p*"r", 
"J," 

idla, qu" alg0 de 
"*,i 

*" ¡rrodu.io rtl I'ittttl' ¡tttcs

-como hemos ui.,o 
"n'"i"upituto 

rágun,li,- Jrta pud' icr.la ritzíttt t¡ttc trt'vitl

a Honorio a dictar ." "i 
|+ la ley por la quc volvíu a llittlt¡tr lt lit csccll¡t tl

todas las actrices liberadas'

Un ejemplo d" 
"';;;i;;"ncionalidad' 

de la lglcsia la tcncrnos ctt cl ¡rrtt-

pio regocijo de Agustín de Hipona a propó'sito i" lu tt'nntt'sit'rn tlc lttuchtrn

profesionales ¿et anriieatto' Águstín' tn un t"tton pronunciittlo crn cl 4l?'

lamenta que muchos ;;il f,;s hayan auan¿,rna,lo ia iglcsia purir ircuclir ttl

anfiteatro, porque "';;';;;;" 
juegts' Sin embarg.' ptir 'tr, lacl'' cclchrtt

que hayan ing'"*uOo*"n iu 
"o"unidad 

cristiana muchos ilmítl'ltcs de ltlrq

espectáculos y,lo q"" p*t?f 
"s 

más importante' muchos de sus prolagrtnir-

tas, en este caso uenatoresr\s'

.ll I AN AN I t'N tt, t'ill,t.Nt./ .\AN( t I t,:/

ble que al realizar tal reconstrucción se pecara por exceso y se le atribuyeran todos los días de fies-
tas cristianas existentes en ese momento. La lista de leyes relativas a éste tema es la siguiente: C.
Ius,t.,lIl, 12,6 (389), ed. Kruege¡ p. 127; C. Th.Il, B, Z0 (392), ed. Mommsen, p. SS; XV S, Z, Z
Q94): ibid., p. 819; II, 8, 23 

-(399), 
ibid., p. 89: tt, 8, 24 (405), ibid., p. 89; rr, s, )S GoS), ¡Oí¿ j p

f9; XV, 5, 5 (425), ¡bid., p.820; C. Iust., III, 12, 9 (469), ed. Krueger, p. 128. Al respecro, ver: i.
Gnuoeuer, <La législation religieuse de Constanrin>, RHEF,33, l9óg, i. ZS-'t,p.43'_4g;M. S¡n_
ceNrr, .S¡udi sul diritto..., cit., p. 47 -49 y 421-422; R. Fn. DEVor, The Christian,s^..., cit., p. 1g2; M.
R. Srt-zunN, On Roman time. The Codex-calendar of 354 and the rhythms of urban life ii late Anti-
quity,Berkeley-Los Angeles-Oxford, 1990, p.236-239; J. A. JruÉNez, "La óristianizáción del tiem_
po.'.>,_cit. Por su parte, la Iglesia legisló también al respecto. Por un lado, en algunos concilios se
decretó la excomunión a los que acudieran a los juegos los días de fiestas cristiana-s (respecto a estos
problemáticos cánones, remitimos a la nota siguiente). Por otro lado, en el concilio de Cartago del
qio 401, los obispos allí reunidos pidieron que no se exhibieranjuegos los días festivos ge{. eccl,
Carth. excerp. [Yl, not. de conc. Canhag., ]6 iunii 4011,61, CCL,aXLIX, p. 197).

r57 Los ciánones, que prohibieron la asistencia de loJ fieles a los juegos ión rnuy pocos, y en su
mayor parte la interdicción no fue dirigida contra todo el común de los fieles sino a c^olectivós con-
cretos. El únicoj3lgn gue afectaba a la totalidad de los feligreses lo hallamos recogido en Stat. eccl.
ant.,33, CCL, CXLYIü, p. l'72 (= Conc. Carth.1V, 88, ed. Rodríguez, p. 371), riedida que exco-
mulgaba a los que acudie¡an a losjuegos un día de fiesta cristiana. A teñor de los que obiervamos
enlos.sermones de los predicadores, esta disposición no debía de aplicarse mucho, pues de haber-
loiecho había supuesto excomuniones en masa. Otras medidas afectaban a los nebfitos, quienes
debían-abstenerse de los espectáculos durante un tiempo tras el bautismo (Stat. e<:t l. ant,,24, CCL,
CXLVI, p. 171 [= Conc. Carth. (V,86, ed. Rodríguez, p.371]), y a las mujeres. a quienes se lei
prohibió acudi¡ a las uenationes (Epit. ex Conc. Elib.,69, ed. Martíner, p. ílt¡. L/n canon de las
Constituliones apostolorum apartaba del catecumenado a quien se entregára a la pasi<1n ciel teatro,
dela caza, de las car¡e¡as del circo o de las luchas (Consr. apost., vIIl, 32, 15, .tc; cccxxxvl, p.
238). Por lo que respecta alos Statuta ecclesiae antiqua, debemos recorciar t¡uc los ciinones atri-
buidos a un hipotético IV Concilio de Cartago celebrado en el 398 -que hallainos cn la Colección
Canónica Hispana- coneponden en realidad a la colección conocida com() .tkrf&l{¿ e<t.lt,siae anti-
r|ua, compilación elaborada seguramente en Marsella hacia el 475,titl vcr. por (icnnixlio, prcsbíte-
ro de esta ciudad. En ¡ealidad, no existió ningún concilio celebrado cn ('trtigo cn cl J()ll. úcr: K. J.
H¡pEr-E- H. L¡clEncq, Histoire des cr¡nciles..., cit., II, l, p. 102-108 y ll9: <'rr. MtrNrr,n. Lt,s Stú_
tutaecclesiaeantiqua,P¿ris, I960.plproblemaseagravabacuandocrlnlospropiosckirigosquie-
nes asistían a losjuegos. Así, cn el 534, Justiniano I se quejaba rl ohisptr tlc (\rrrstrrntirurpia dc quc
los eclesiásticos acudieran a los especáculos (C 1asr.. i,4, zq. cil. Kiucgcr, ¡r. {7 5(}). y Siscbuto
reproclraba, en el 614/620, a Eusebio, obispo de Thrragona, su cxccsivl iiliei,in ¡r k¡s lrt!i scut ttiti
(Stseavrvs, Ep.,6, ed. Gil, p. l4-15).

rss AvcvsrrNvs , serm-.51.2, PL,{XTYIIL t-"1;. 333: non enim tuntunl-u'tutt()¡1"\ u''mtltt'ttt't'

setl erium ipsos tenaktres '"'o"-" "'t 
u'l s¿lut.em' 't'i"'i;p;';';;;l,:'i'it '""' 

Rcspcet. rt l¡t lct'h¡t rh'

cstesernrón.verP-PVt**;^J'."Étu''le'c'iri'luis'u''tii''"li"ntuurhentitluttrllsrrirrrArr'ritrr
rín. Steenbruge. l97b' P' 6:'



*-=-.wII

CAPITULO 4

LOS PROFESIONALES DBL CIRCO

Los casos de aurigas convertidos al cristianismo son con prrthahilitlutl los

más complejos de todos los que tendremos oportunidad de estuditr cn eñtüil

páginasrse. Su particularidad reside, en primer lugar, en el tipo dc cltru¡ncn-
tación utilizada: casi toda la información proviene de fuentes epigrll'icts, ctr

decir, no contamos ni con un solo ejemplo extraído de las f'uentcs tlc k¡ tr¡¡-
dición manuscrita. En segundo lugar, todos los ejemplos perteneccn il $uri-
gas que continuaron ejerciendo su oficio tras su conversión. Esto rcsultu ulgo
excepcional, y no deja de extrañarnos el no descubrir ag,itatores convclido¡¡
que abandonaron su oficio. Sin duda, éstos debieron existir, per<l lantcnlu-
blemente los escritos cristianos, que nos proporcionan tantos c.icmpkrs dc
actores, callan respecto a los aurigasl60. Es cierto que conoccmos irl¡¡unrn
casos de actores que siguieron actuando tras su conversión, pero cn cl úrnhi-
to de los aurigas la cifra alcanza la totalidad. Como veremos, la ntayttr pufe
de nuestras fuentes corresponde a inscripciones funerarias en las quc,.itlnlo

rse Este capítulo rccoge las mismas fuentes y conclusiones del artículoquc he lt'ttirlr t'l ¡rlrtlnr
de escribir con Janine Desmulliez, prof'esora de la Université Charles Dc Gi¡r¡llc-l.rllt' lll, r'l t'rrnl

aparecerá publicado con el título.A prcpos dcs auriges chrétienso. Mi mayor grlliturl. llurs, ¡r l¡urt

ne Desmulliez, a cuya inestimable ayuda debe tanlo el presente capítulo.
r6t) Unaexcepción, aunque sin duda legendaria. cs la hisfrria del auriga pirralítico (luc ¡rlr¡urrhr

nó su oficio para convertirse al cristianismo y poder así ser curado por Hilari<in; vcl I lrt tort nvr.
Vit. H¡1., 16, PL, XXtll, col.3-5.
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1.2. Eutimio

Eutimio es conocido gracias a una placa dc mannol cxlruftlu tktl tl¡lvi
rncnto de la basílica de San Pablo (Roma), actualmcnlc dcsaplrcrcitlttlr't. lil
cpitafio nos informa de un auriga que f'alleci<'r cn trctubrc tlcl lño 4.lt) y t¡uc

l'ue enterrado el día I I de ese mes: <aquí reposa el aurigit Eutitttio. t¡uc viviCr

(...) años, un mes, siete días, enterrado el cinctl dc los itlus dc trctubrc el¡ cl

decimoséptimo consulado de Teodosio y el dc F'csto, vartin dc rit¡Ulo setlu-

toriab>166. El nombre de Eutimior6T parece que luc bastantc popular ctt el

circo romano entre finales del siglo lv e inicios del v, comtl se dcs¡rrcttdc tlc

su abundante presencia sobre los contorniatosl6s, tantu cle la printcru c()tllo

de la segunda épocalóe, aunque nos es imposible saber si todas cst¿ts li¡ctttes

hacen alusión a un mismo personaje. El empleo de la exprcsi(ttt hi<' rt't¡uit's-

cit... depositur corresponde al formulario clásico de los cpital'ios crislitulos
del siglo v, especialmente común en ItaliarT0.

r65 La inscripción nos es conocida gracias a un códice epigrál'ico, pcrtcncciontc ¡rl ¡tnticttutlrl
Claudio Menestrier (muerto en 1639), códice que estuvo en poscsitin dc (i. ts. l)c llossi y ¡rurlc
riormente de la Biblioteca Vaticana. La inscripción de Eutimio aparecc rccogida cn cl lirlio .144 v,

Ver O. M¡nuccul, <Di due codici epigrafici venuti recentenrcntc nclla Bihli<¡lr:r'ir V¡rlit¡lr¡t",
N BACr, -s, 1 899, p. 245-256, p. 248-249.

t66 ICVR,I,703: Ihic requieslcit Eutumuus aurica qui uixit / lunnos ---l m(cnvm) I l(i¿'¡') Vll
dep(ositus) V idus octob(ris) / [conss(ulibus) Theoldosio Aug(usto) XVII ct h'esto u(intl cllt¡¡lttl
mo);ver también: CIL,V\2, lOO66 ILCV,l,570;1tS, II. l,5303. Ver: F'. Cn<¡sst (;<rNt,t, lrt,ktt'
to....cil., p. 107; J. A. JtvÉNez, *Ídolos...", cit., p. 29-30; AA.VV., Les tatuct¡ntht's rhrétitnnt¡ ile
Rorne. Origine, dét'eloppement, décor, ínscripti¿r¿s, Turnhout,2000, p. ló3 (tratl. dc J. (irrvo¡r dcl
original italiano Le <'atacombe cristiane di RomLt, Regensburg, 1999).

ró7 E. DE Ruccteno,.Agitatorr, DEAR, l, Roma, 1895, p.3ól-3ó3, p.362, opinl sin ttlteccr
ningún argumento convincente- que Eutimio era un esclavo.

r68 A. Alpólot -8. AI.FóLDI, Die Kontorniat-Medailk¡ns. Kataktg, Bcrlin, 197ó, l, ¡r. )(lll, tt"

149;II,pl.1l?,9;I,p.208,n"154;lI,pl. l45,-s-6;153,3;197,12,l,p.2l0. n" l76lll.¡rl tll, l

9; I 15, l-12; ll6, l-6; I, p.210, n'l8l; II, pI.94,6-8;1,p.211, n" Itl5; ll, pl. ltió. lo: lll7, {¡ I' p
2ll,n'189;II,pl.185,6;1,p.212,n"198;Il,pl.154,8-11;155.l-6;159,7-l0l160.Ix V¡'rA
C¡usncr¡, Porphtrius the Charioteer, Oxtbrd, 1973, p. 172.

l6e La emisión de los contomiatos puede dividirse en dos fases cronolt'rgicits hiclt tlili'rcttt'i¡tltt¡
La primera de ellas corresponde a los años 356-394, mientras que la segunda ahitrcit los ¡¡r\rs 4 l(l 47!.
Por lo qr-re respecta a las figuraciones que apare(en en estas seudomonedas, cn cl ¡tnvctso sc lt¡tllt¡t¡

representaciones diversas -personajes célebres durante la primera etapa y los cttt¡rctiulotr:s tlt't'tt¡l¡t
momento en la seguncla , mientras que en el reverso generalmente se ubican csccnas tlc clr¡¡ictu lürli

co.Ver:S.M¡zz,qnlNo,"Lapnrpagandasenatorialenel T¿rdolmpero>,Doxu.4, 19.5 I,p. III IlH,V
A. SrRACo, Gath Pktcidiu e Lu rrusformazirme politica tlell'Occidente, Louvain, 1961, p. ,l(rl 'lfti

r70 F. Gnosst GoNot,TraÍuttr¡..., cit., p. 187 y 193-194; Cs. Pt¡rnt, <lnscri¡rliotrs. ". til , ¡t

l4l9 y 1454 In., "La mol1 en Occident...., cit.. p. 1535. Ejemplos de inscripcioncs crisli¡r¡t¡rr tolt
este lornul¿rrio, localizadas cn Campania, pueden verse en J. Dtsvull-tuz, It cl¡ri.slitttti,\(tli.ttt tlt' ltt
Campanie, tesis dactilografiada, Paris, 1997, p. 7'75-184.

¡,lO 
tt t^N AN t ( )Nk ) .trnt\ Nt../. ,\:^N(,tt!..t

a fórmuras 
'*oi;t^3.1t-ente interpretadas corno cristianas _corno /¿ic.requiescit o híc iacet-, aparecen ros nombres ¿e rnáiv"i'áiros que hicieron

;JJffi;-:tJiltl:-:::::T*ifn oe- auris.a. con ,oJo, 
"" ".* punro debe-

sujeto enterrado el 
srgurente duda: ¿'el uso de estas fóriulu.-J"notuuu que er

tratarse de unan'on "ru 
tumba era con seguridad ..lrtiunq o_ hl vezpodría

n##;$1"'#iry:H?:.?:;,ff r¡1;t,%Hil1",T?.T""'.3?,t;
rrd", i;;j;.i^L'.n"" 

requiere un análisis detallado e in¿lut¿ual izado de

1. LOS AURIGAS CRISTIANOS

I.I. Acacio

_ La,insclipción que nos permite cono(marmórea r.ag-"nLau 
":!:,, o*;i,l". *T::ffHñff JliJX?ficumba de carixto (lT1Er r"^o Jiipirafio es muy breve: (enrerramien_to de Acacio, uu.tr1::..51n1..tr, 

"n"íu^'1, L;-i;;;;'di' tu drpo,üio
ffif.a:fo,iirirlnrr"ocamenre cristiana. por lo generar, va seguida der

*:[ ;,::;r: tTj:f :il,ü i, :iLtilT# {:W'; ":i r:#.
*ff 

"'.t ;T:r#iüli.ffi? :;'I "i]il?i: ": n*:im::n:
'"b;;;;i;;Jil;,1" 

oe rormulario-' v' aparte de que 
"i ¡Jiui¿uo prore-

I o q u e p ñ; ; ;;; ;::, J,:ff:il:'J i f :.Í; : ::,,1:"¿' ;ffi, ffii fi:*como la fecha de su enterramiento, auncrrororgarre una dataciá ..h;i;;,^;;;;,#; [,:ffjT::T:,He es posibre

_ 
rór Acerca cle l¿ dificulrad de consicJerar cristiana

T:1':'': di epigraJia t'ristiorLt tu,i,,u r,qr":r) )i,)ri,ruit 
no una inscripci<ir¡. r'c'l.r (iHr¡ssr GrNr.¡r,

453 ted. unastática Ro¡na. l96gl. , rum(tn(, tx.t.ilt,ttrttlt.ltolrr¡r. I()21). p. 44ó_t,") tCVR ¿,r. lV. 1o.549: lrlcrrúOrorg / [ArcJorcrou rró, F. Gncrssr o"r,r,,.liriii_:. ;:: ;,i;fnou 
qvíolou / lrclnnc8rixos r.iq t.ipivrlvl.

, . :'l 
.: ;; -lii.;',íiííl?;;,.'jl;i;,1il1,1,¿,t( sur lc cltri.stiLlnismc t¿uti¿t

l,i;,i.olil[,,:,:;;,:::Tl,:';ffi 4i.l.¡," i jlil: jii:1.: lll'ii:iíi"
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13. Úrbico Rómulo

t{l

El nombre de úrbico Rómulo aparece en una placa de miirmol (44 x 44
x 2,5 cm) hallada en r 898 en La Beligna, rocalidad situada ar sur de Aquile-
ya. De nuevo nos hallamos frente a una inscripción funeraria: <<aquí yace er
auriga Úrbico que era llamado Rómuro, que vivió 23 años, 5 meses, 10 días,
murió en los idus de octubre>>17r. Es decir, úrbico, apodado Rómulor72,
murió a una edad muy temprana er 15 de octubre de un año que la lápida no
menciona. según M. Bonfioli, tanto el nombre como el sobÁombre aluden
a un probable origen romano, hipótesis que -aunque es imposible de probar-
no podemos descartar totalmente, dada la proximidad de ambas ciudadesrT3.
Por lo que respecta ara fecha, M. Bonfioli considera que ra inscripción
podría datarse en la segunda mitad del sigro IV, para lo cuar se basa en el for-

rnulario y en particularidades lingüísticasr74. Más coltt¡rlc.io trrl¡tvlt¡ cs ti¡¡hcr

si realmente ésta es una inscripción cristiana' l.a lórlnulu hir ittt't'l h¡l sitk¡

interpretada tradicionalmente como cristiana y ap_arecc muy l'rccuctltcnlente

en inscripciones fechadas entre el 345 y el -523r75. Sin embargo. ('h. l'ietri

recuerda'que esta fórmula también apalece en las inscripci0ttcs p¡ltuntts

como imitación de los poetas desde ovicti{)r76, p{)r lo que cstc tipo tle lilr-

mulario no basta p*u p-b.la pertenencia a la religión cristiana *ptxlrfrr tru-

tarse simplementi de una moda epigráfica-, aunque tampoco sirvc puru tlcs-

cartar dicha Pertenencia.

1.4. Sabiniano

Sabiniano es conocido gracias a una lauda de mármol descubicrtu cn l¡t

basflica de Casa Herrera -ll y^de Mérida (Ba<lajoz)- en 1972 (l'ig' 4¡r'/'

Formaba parte de una tumba -la n" 53-, donde había siclo reutilizatlt¡ crlntrr

parte de su cubierta. En la actualidad, sólo se conserva la partc supcrior. prtr'

tida en tres tfozos que encajan perfectamente (66,4 x I I7,6 x 2 cm)' Fll tcxttr

y lu d".o.u"ión están 
"n*ur"udo. 

por una cenefa con motivos simétrictls' l 'u

tlt AnnEpigr, 1982' 384: (h)ic iacet agi/tator vrb/icus quis tlic/ibatur Rom/ulus qui b¿it
an(nos) XXIII m(enses) V d(ies) / X perit itlus ocktbris. ver M. BoNnror.r, <Aquileia e crado. Nuovetestimonianze epigrafiche>, Axi det IX Congresso internaziorutle di Archeologia cristiana (Roma2l-27 settembre 1975),il, Cirtá del Varicano, 1978, p.89-103, p. 90_95.

172 Rómulo es un agnome^ uno de los dos tipos de supernomina junto con los signa. Er agno-
men era un nombre personal separaclo de los otros nombres de la persona, dado tardíamente en vidadel individuo por alguna razón particular. La expresión más común para introducir un agnomen eraqui /quae ¿r' aunque a veces ésta se compretaba con un verbo: qui uocatur, qui dicitur, qu¡ (...)
appellatus ¿'rl o, como es el caso de nuestra inscripción, qui dicibatur -'la fórmula q¿1i., es un arca-ísmo propio de época tardía-. Entre los diversos tipos de agnominaestán los que toman su origen
de personalidades cérebres, como es er caso de Rómulo, aunque I. Kajanto no ro recoge co mo super_nomen- Además, según este mismo auto¡ los agnominaeran frecuentes entre algunos grupos socia-les, como, por ejemplo, los aurigas. Por Io que respecta al nombre ¿. ú.¡i.o,-tri. sc documenra
como cognomerl, algo que también sucede con Rómulo, el cual -y pese a la fórmula introductoria
quis dicibatur- hemos visto que no se conoce como dgnomen. Esto no <iebería cxtrañarnos, pues,
según I' Ka-ianto, en ocasiones no había mucha clif'erencia entre los doble ut¡4nomina y los super-nomina' En efecto, er nombre de una misma persona podía escribirsc ,orn,,up"rnnrn ¿ o, a veces,como doble cognomen -como ejemplo, este autor rácuerda un auriga llanlaclo supestianu qui etNaucellius, cuyo nombre también aparece escrito como Naut:elliu su¡testiuttu-. Ver: l. Knr¡Nro,
The l¡ttin cognomina, Hersinki, r965, p. gl, r7g y 3rt; Io., supe,trminu. A studv in kttin Epi-graphy (Commenratir¡nes Humanarum Litterarum, sr¡c'iekts sti¿ntiurun [..t,,uti(.t,+ir, ,), H.trrnti,
1966, p. 5-7,9, ts y l8-t9.

.r73 
M' BoNpror-r, <Aquircia...>, cit., p. 94. tss muy probahrc c¡uc cstc aur.iga hubiesc ejcrciilo suprof'esión en el circ. dc Aquilcya, eclificio activo to<Jav¡a cn cr sigl. v, y ,1" ,rr"n irnp'rlancia en l^liturgia imperial, pues fue en cste lugar donde se celebró el triL¡nlir sohrc cl ,,*,,'.pu,I.,,. Juun cn cl año

'12'5' ccremonia cn cl curso dc la cual Juan fuc humillaclo, n¡L¡tili¡tkr y lirrirlrrrcntc c.jccutad' (pno-
crcrprvs, De bell. Vand.,l,3,9, ed. Haury, p.320). Ver M. M<.(,rnl¡lr,¡l ,l,..tt,r,ttl ...,cit., p. -59_60.Acerca de Juan, cf . ?LRE, lI, p. -594_-59-5, loannes 6.

r7a M. BoNr.roLr, <Aquileia...>, cit., p. 94-95. El controvertido tema dc la ubicación crottrrhlgl

ca será retomado en el segundo apartado del presente capítulo, en el cual olicccrcntos tln¡t ntlsvll

propuesta de datación.
rT5F.GnosslGoNDr'|.|at(ttto...,cit.,p'192-193;MBoNnlou'<Aquilcia"'"'cit'p'94'
17óCu.Pternl,<Inscriptions...>,cit',p.1419;Io.,<<Lamortenocci<lcnt...>.cit'.p'1f24'l,ll

ejemplo de una inscripción con la fórmula hic iacet,y que no es necesariamcntc cristi¡rnl' lo h¡tllu

áos en I¿Cy, 11,4445 A b, epitafio de la ciudad de Tréveris' del año 258'

17? L. C¡g¡LLgno - TH. 
^ULes 

*t, ln basílica puleot:ristiana de Casu Herrera tn ll.''¡ ftntttlht'¡

deMérida(Badajoz)(=ExcavacionesArqueológicastleEspaña,89)'Madrid.l976,p.l7ltlxlly
220-221;J.Ancp,EIúltimosigto...,cit.,p.l¿t;J'Vtt-El-I-n,<<Aportacioncsdclrrepi¡¡rrrl.frretlrlln
na hispana no incluida en HC ni en ICERV a la prosopografía cristiana dcl Ba.i.- lnlpcri,"' lll'r'rr

riam pictura Refert. Miscellanea del Prof. Atejaidro Reiio VeganTon¿s, Roma' 1994, p ñl I 6l t'

f. OZf , n. l7; Io., *La epigrafía cristiana de Hispanin durante los dos últinxrs tlcccni.s (lt)7(l

1gg0y>,Actes duK cong,rés ínternational d'épigraphie grecque et latine (Nímes,4'.9 tn'\"¡¡' 199)1.'

paris,1g97,p.439-460,p.443;M.T.MuÑoz,Tradiciónformularyliteruriuenknt¡tit4lhtthrtl
nos de laHispania cristiana, Vitoria, 1995, p. 334, n" 46 (esta autora intcrcal¿t crrt'rnc¡tlttt'tttt't¡n[

línea tras la palabra auriga);J. A. JrvÉNsz, .ldolor. . . r, cit., p. 29; lo., Pode r int¡xt'iul v r'r¡tt't'tdrtr

Ios en Occidente durunte lá AntigUedad Tardía, Lesis dactilografiada, Barcelona' 2{X)2' p 5(l I lt(}l;

Tn. Noc¡r-¡,s, Espectáculos et Áugusta Emerita. Espacios, imágenes y proldl|onistu's ilrl tn'k¡ t'

espectáculo e,n ti sociedad romanu-emeritens¿, Mérida, 2000, p. 88-89; J. L. Rnulnlz 11 M,ltt

os,CatáltlgodelasinscripcionescristianasdeMérida,Mérida,2000,p.97-99,n,'51:1,'A.(inr
cÍ¡ MoneNo,.El cristianismo...>' cit.' p' l4; AAVV, Ludi romani' Espectúcultts u llir¡utttht

romana, Mérida, 2O02' P.205.
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lfi::ffii,L1ñ;il:q*" el rexro es inequívocamenre crisr¡ana: un c,átiz.oa.¡uiñ,,,T.'Jt',:;.i:,il:;;ffi '#Hffi*l,t;i*,Uffixl
ü!,,i!:HX;[i#,J"?ff1Í:.:T;#ri,yr,.i;;;;E;;,ii,"0,,.,,.lápida como materiai;";;;:.;H-:':'1^Ttt-a tumba en la que apareció su
ta.to.u ¿" ri;ir; 

reaprovechado, dado que.no tray que j.r"u.* 
que, a

ln at*#f ril*,H?::{?,ff f.t,T 
;TxT ilh:; # *" rif;

Frcune 4. Lauda de Sabiniano (en L. Canau_ERo _TH- Umenr, La basílica...,cit., p. 179, fig. 56),

t.,\ ( Ru/ ¡'l^ lst t'N^ t Hl.\uANtsMt, y t.,\t'ti( tAt ut(,.\ t)ltnANlt l^ ANtl.;t)t'lrtl, l{flltl{

l,a pérdida de la parte inf'erior de la lauda nos itttpidc conocer ll¡ lbr.:h¡t dr
tlcl'uncirln de Sabiniano. Los primeros editores, 1,. (lubullcro y'l'h. tllhcrl. ¡e

nluestran confusos en este terreno y llegan a of'rccer tftls altcrnntivns dil'e-

rcntes en su estudio. Así, en un momento detcrminado propttncn f'cchttrlu

cntre el 350 y el 450t7e, aunque algunas páginas más atlclanlc considcrun quc
Sabiniano pudo morir en una fecha ligeramente postcrior al -504. uflr elt el
que -en teoría- se documentan los últimos espectácukrs circenscs celehru-

dos en Hispaniatso. J. L. Ramírez y P. Mateo crcen quc la luutlu puctle

l'echarse en la segunda mitad del siglo lv, aunque reconocen quc cn cse cü!¡o

<<no convendría con el contexto arqueológico en el que apareció>181. Algu-
nos de estos autores han puesto a Sabiniano en relaci<1n con el circo clc Mdri-
dar82, restaurado en tiempos de Constantino I y sus hijos (337/340)rtr, Sin

embargo, no es seguro que este edificio continuara todavía activo durrntc el

siglo v. Esto no impide que Sabiniano hubiera podido e.jerccr su ol'icio cn

otra ciudad en la cual los ludi circenses todavía pudieran contcmpltrsc -por
ejemplo, Roma-, y que más tarde acabara sus días en Mérida, dondc serlt¡

enterrado.
Por lo que respecta a la profesión de auriga, esta palabra debe scr intcr-

pretada como <(profesional del circo>. J. Arce ha propuesto recientemenle
una interpretación diferente. Según este autor, resulta muy contradictttrlo
encontrar un auriga cristiano, dado que eso era algo que iba en contra de lur
leyes eclesiásticas y civiles -como de hecho hemos podido comprobar en lor
dos primeros capítulos-. En consecuencia, considera que la palabra aurlga
habría que interpretarla, no en sentido literal, sino metafórico: <auriga cle

Dios>> o <<auriga de Cristo>>, o incluso como un sobrenombrelsa. Sin embar-
go, y por lo que respecta a la primera posibilidad, debemos recordur que.

r7e L. C¡s¡Lr-ERo - TH. Ur-nsnr, In basílica..., cit., p.214 y 217-218. Estos autorcs rlulrn h
lápida en una fecha anterior al 4-50 principalmente a causa de la ausencia de la cxprcsión |umulul
Dei, omnipresente en casi todos los epitafios de Mérida posteriores a este año.

180 lo., kt basílica..., cif., p. 221.
18' J. L. RAMíREZ - P. Mnreos, Catálogo..., cit., p. 99. En el segundo aparfado clc cslc cn¡rlluhr

volve¡emos a ocupamos de la cronología de esta inscripción.
f 82 L. Ces¡LLeno - Tr¡. Uleenr, In basílica..., cit., p.215 y 220.
r83 L.WrcK¡,nr,<Epigrafíaemeritense>>, ACFABA. 1, 1934,p. ll3-128,p. llll-l2llA.('tt¡r

rAcNoL, <Les inscriptions constantiniennes du cirque de Méridao, MEFM,88, I , 1976, p. 25t) l7lr;
J. H. HuupHnE\, Roman circuses. Arenas .for chariot racing, Berkeley-I-os Angclcs, l()1t6, p. 17 |

174.
r81 J. Ance, <<Ludi tircenses...>, cit., p.274-277;lo-, Mérida tatdr¡r¡oman¿¿, MCrirl¿r. Jf lo.), ¡r

142-146.
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178 J' L' R¡uÍnez - 
" Y*:g:' Carárogo..-,cir., p. gg, n" 5l: sabinianu.t uurigu / requieuir in'í:í^í:^:':'::r:'{';rx!{l!, r'z r --¡ !i"o;; o'i'ál'11i ,ini,,"1,t,,,')2,'::.' ::';cnoss, Gono,,
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"1;,,;jj:!i\;:":';r',fJi,"1tÍf 
ilt.tTli j;tf ,.,,n..a.p,.

nez -. p. Mnreo ,. ¿;,;ü;1,."' 
de que aparezcu t.p-ádu ¿. ro r¡r,n,,1,, ,, ),,'i,',,',',' ,i,i,lirl),|'i'itJ:J;ff,|

ro u tu 
.r".nu ¿. i; ffi"*k crl ' p 99' tamhiin oDinan gue--l1r 

",,o n"',irnl".r'ill ,rt a..nn''i.n-
:::]:io rii-: in"l"'j'ü,li',X1.;rt"ll,TiliÍ,?, j#T:,.n,1-.r,r,.r., ,,i,if ,,i.",;,;,i;1,:,," r Arcc, ennrano tenía cuando falleció:
v", r nncr.l.l ,i,',,')'.),i,',)"i"¡'. srr¡nion.i;;;,:;,ff.,:,jlll;l:];i ll'[" ].:,ilillflJfi ;]l:nn'o¡¿. ió'.'i.;?'t::;;:.';'er)li'n"i" en ra Antigüela¿ r,',ir,,,,.'r,i',);l;':,;l';,/,1n",, 

r t7ry.kt,tu.
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aunque el empleo de metáforas lúdicas es relativamente liecuente en la lite-
ratura patrísticat85, su uso no se refleja en la epigrafía, que no aparece el

nombre solo sino acompañado del genitivo Dei o Christi, y que las expre-
siones más comunes son miles Dei o athleta Deit86. Por lo que respecta a la
segunda posibilidad, también debemos descartarla, puesto que <<auriga>> no
se documenta como antropónimo

1.5. Líber

El caso de Líber es diferente a los anteriores, puesto que su nombre no ha
llegado hasta nosotros a través de una inscripción funeraria, sino gracias a
una imagen que aparece sobre el fondo dorado de una copa de vidriol87. Esta
pieza formaba parte de la decoración de una tumba de la catacumba de
Calixtor8s. Fue descrita por primera vez por M. A. Boldetti en 1720t8e. La
pieza original no se conserva, por lo que hoy debemos conformarnos con el
dibujo de la misma, bastante inexacto, de la obra de M. A. Boldetti.

Para comprender mejor su significado no nos limita¡emos a describir
exclusivamente el fragmento del vaso en sí, sino que también describiremos
en pocas palabras el contexto en el que se descubrió. Por desgracia, debemos
recurrir exclusivamente al dibujo de la obra de M. A. Boldetti, puesto que la
capilla funeraria es hoy tristemente célebre por haber sido destruida en el
siglo xvul en un infortunado intento de desmontajetno. Se trata de la tumba
de un./ossor (fig. 5): en la parte superior del arcosolio, y flanqueada por

185 Como ejemplo del empleo de auriga con sentido metafórico, podemos citar a HlmoNyn¿vs,
Ep.,52, 13,3, CSEL,54, I, p. 437'. uis scire, quales dominus quaerat ornatus? hubeto prudentiam,
iustitiam, lemperantiam, fortitudinem. His plagis caeli ütcludere, haec le quadrigo Ltelut aurigant
Christi ad metarn concitumferat.Yer J. A. J¡uÉNez, <El lenguaje...>, cit., p. Ió2-163.

!86 Io., <El lenguaje...", cit.,p.142-169.
f 8i R. GenRucct, Vetri ornati di figure in oro: trovati nei cimiteri cristiuni di Roma, Roma,

18642, pl. XLI, 4; F. J. DóLcER. <Der Rennfahrer Liber mit der Kreuztátowicrung auf einem Cold-
glas aus der Kallistkatakombe>>, Antike und Christentum, I, Münster, 1929, p. 229-235; A. FEnnu¡,
.Liber I'auriga del circo", CCut,98,2, quad. 232'7, 1947, p. 438-447: M. D¡norn, EIs ru¡ms de

cavalls..., cit., I, p.483; J. A. JtMÉNEz, Poder imperial ..., cit., p.499-501.
188 A. FeRnu¡, .<Liber...>, cit., p. 440, n. 3, opina que cstc ccnrcnlcrio podría scr también Ia

actual catacumba de Domitila: <,lu catacomba clte il Boldetti chituttu tli ('ulli:¡to, ¡tui uguulmente

bene essere quella detta oggi di Domitílla>. La misma opinión cn AA.VV., Ltt < utucombes..., cit.,
p.118.

r8e M. A. Bol¡nrrt, Ossentuz.ioni soprn icimiteri dei Suttti Mttrtiri td utttitlti tristiutti di
R¿¡nr¡, Roma, 172O, p.59-6O.

reo AA.VV., I¿s catacombe.r..., cit., p. I I8.

.-ilffi.
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FtcuRn 5. Capilla funeraria del Jbssor.Diógt'l: 
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os'servazioni" cit" P' 6o)'
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palomas, aparece una inscripción con el nombre del dif'unto y la fecha del
enterramiento (Diogenes fossor in pace depositus / octabu kalendas Octo-
bris)let1' en el centro de la composición vemos un retrato de Diógenes, con
los instrumentos que definen su trabajo; en la parte inferior se observan dos
fondos de vasos, separados por un compás abierto: el de la izquierda con la
imagen de Cristo, el de la derecha con la deLfrerte2.

Líber aparece retratado enteramente calvo, con una cruz sobre la frente y
con una cuerda que pasa alrededor del cuello y desciende cruzándose sobre
su pecho. Alrededor de la cabeza puede leerse una leyenda invertida: Liber
nica (fig.6). Ahora bien, si tal leyenda aparece escrita a la inversa no tiene
por qué deberse, como opina A. Ferrua, a la <ineptitud> del dibujante de M.
A. Boldetti, quien según Femra habría copiado el dibujo al revésre3. El dibu-

relPordesgracia,noapareceladataciónconsular,porloquenosesimposiblesaberenquéaño

murió el tal Diógenes. Si pudiera establecerse una fecha para esta capilla funeraria, obtendríamos
una datación relativa para el vaso de Líber -reutilizado en su decoración-, el cual es forzosamente
anterior a su construcción, aunque tampoco podemos saber en cuanto tiempo. Con todo, hoy sabe-

mos que el uso de estos vasos -piezas típicas del arte cristiano de los siglos nt y w, aunque salidas

de talleres paganos- no era raro entre los cristianos, incluso aquéllos con motivos paganos, pues

contamos con otros ejemplares similares de temática lúdica en los que se retratan aurigas. mimos.
gladiadores y cazadores. Ver H. L¡cr-Encg, <Fonds de coupes>, DACL,V,2, Paris, 1923, col. 1 819-
l8-59, col. 1819-1822.

le2 Puede resultar extraño enconÍar a Líber, un auriga, junto con otros motivos decorativos
inequívocanente cristianos. Podría pensarse que si los adeptos a esta religión utilizaron dicha pieza

como palte de la decoración de una tumba cristiana pudo ser porque la interpretaron como el retra-
to de un coneligionario a causa de la cruz que apilece en su frente (¿tal vez confundieron a Líber
con un mártir?). Sin embargo, la presencia en las catacumbas de vasos similares con motivos cla-
ramente paganos -tales como gladiadores o incluso divinidades- nos conduce más bien a pensar

que no había más criterio en la selección de estas piezas que el puramente estético. y que la simbo-
iogía de Ia ligura representada contaba tan sólo en algunos casos. Así, la prcscncia de aurigas en el

arte cristiano como símbolo de Ia victoria sobre la muerte es un hecho indiscutible. Podemos citar
algunos ejemplos en la catacumba de los Giordani o en Ia de Trason, dondc los aurigm apareccn

represcntados frontalmente y con coronas y palmas en sus manos. Vcr: P TlsltNt, Artheologia cris-
tiana,Bari,l980':, p. 251-254; K. M. D. DuNs¡srN, <The victorious chariolc:cr on nlosaics and rela-
tcd ¡nonuments>, AJA,86, I " 1982, p. 65-89, p.76-77 y 83; A. B,tHBrir. .l,c goúr du cirque dans la
peinturemuraleronlaine>>.Itcirt¡ue...,cit.,p.9l-98,p.92;AA.VV., Ir,st'tttttttnnb(s....cit.,p. l2l
(quienes consideran que los rcpresentados en estos casos son los dilr¡nlos vcsli<los con ropas de auri-
gas); J. A. JrMÉNEz, <EI lenguaje...", cit., p. 114-115.

rer A. Fennun, <Liber...>, cit.,p.444,n.2'. r.é scr¡tto rctrogt(tltt rtr!!tt.li,qunt ltl Bol.detti, per-
ché il suo disegnatore copió iL distt¡ vitret¡ a n¡vescio>>. Lcycntkr cstits ¡r;rlirbras rrno no puede por
menos que iniaginarse al dibujante sosteniendo el disc:o al rcvós cn unir nr¿uro y rlihu.jr'rndolo con la

otra. Si A. Ferrua no pronuncia en ningún momcnto la pllirhra .i¡rep(itrrtl.. l;r irrr¡rrcsirin quc el lec-
tor tiene del dibujante no cstá mtry lejos de esa idea rlespLrós rlc h't'r'llrs o¡riniorrcs dc dicho at¡tor.

En la página preccdente, éstc ya había insistido en la incxactilr¡tl tlt'l rlilrujo l tlel rlihu.iuntc.
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,,,, unu pieza aisladr*""i", o.ri lo que *i *r ii*i,r rcprcscntilrldo tr l 'fhcr tt¡ttt-

rccc al revés es o"to;; il; i"t"1^a., en .,l muro dc cstit nrilncri¡'

Ftcun¡ 6' Vaso del auriga Líber (en A' Fn'nnul' <<Liber"'>' cit" p' 441l'

La figura del individuo <<calvo>> y:":':i cruz <<tatuada> en'la I'rctltc lt¡t

sido interpretada de oint"u' maneras' u**"t tin duda la mírs llamativu cs

la que identifica " 
Lrb'J;* ;;;;i"*' dt l';;' un cristiano condenod. u

las minas. lo que exiircuria su cabeza "o;;"i; 
*o"u en la l'rcntc y l¡ts

cadenas que le llegan hasta el cuellolea'

-;-*--nuccr. 
V¿rri . cit . pr XLr' 4 (considera csti 

?#;T: #il:fis|iLl iiti]'t
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ánllon¿u"nou ..1. :.; r868, p. t1-25. p.20 y ^¿), n,, 3 {e rcc r¡uc
rior: c. B D¿ Rosst' """' ;ril"t;;;a"' BACr' 6' 

,iltchristrichen Gordgliiser' liitt lk'ttrttr :n¡
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Sin embargo, A. Femra tras un minucioso análisis iconográfico, ha
demostrado que seguramente Líber era un auriga que profesaba la fe cristia-
na. La confusión anterior se debía a la vaguedad del dibujo que hallamos en

la obra de M. A. Boldetti. Así, lo que en principio parecía una calva, en rea-

lidad correspondería al casco de cuero que los aurigas llevaban bien ajusta-
do para protegerse de posibles caídas. La cruz sería un amuleto colocado
encima del casco. La pretendida cadena es la correa que los aurigas llevaban
alrededor del tórax para ceñir bien su túnicale5. lncluso la leyenda Liber nica
coincide con las clásicas exhortaciones dirigidas a los aurigasre6. Con todo,
en nuestra opinión esto no significa forzosamente que Líber fuera un cristia-
no bautizado o incluso catecúmeno, pues podría tratarse de un <cristiano)> no
reconocido como tal por las autoridades eclesiásticas. En el tercer capítulo
hemos comentado que los aurigas eran individuos muy supersticiosos que a
veces utilizaban amuletos de cualquier creencia de su tiempo -en un nuevo
ejemplo del eclecticismo religioso típico de su época- para evitar el mal de

ojo y los hechizos que podían desembocar en un accidente fatal. Líber habría
elegido la cruz debido a la popularidad que este símbolo tenía como signo
protector en su épocale7.

El nombre de este auriga se documenta también en otras fuentes de diver-
so tipo -relieves, mosaicos e inscripciones- del siglo IVre8. Aunque con
seguridad no todas hacen referencia a un mismo individuo, hay que recono-
cer, como ha propuesto A. Femra, que hay muchas posibilidades que el indi-

re5 A. FEnnun, "Liber...>, cir.,p.442-444. Como comparación, puede verse el auriga represen-
tado en la figura 7, muy similar a Líber. '

¡eó Las aclamaciones dirigidas a los aurigas podían adoptar la forma latina (por elemplo, Euti-
mi uincas) o la forma latinizada de la versión griega (vígxr'¡) nika o nica (como en el caso de Pc¿¿-

Ius nica). Estas exhortaciones del triunfo pueden leerse sobre diferentes soportes. Los ejemplos son

muy abundantes, por lo que tan sólo citaremos uno en cada caso: contorniatos (A. ALFóLDr - E.

ALFóLDI, Die Kontorniat..., cit., I, p.208, n" 154; II, pl. 145,5-6:153,3:, 197,I2), mosaicos (4.
BLANco, Mosaicos romanos de Mérida, Madrid, 1978,p.45-46), vasos (Cll,,Vl,2, 10070), ins-
cripciones (ibid.,Vl,2, 10058)... Ver J. A. JIMÉNEZ, Poder imperiaL... cit., p. 339-340.

Ie7 En este sentido -la cruz como un medio de vencer a Satanás-, puede verse: Trad. apost.,42,
ed. Botte, p.98: semper tempta modeste consignare tibifrontem; Can. Hipp.,29, PO, XXXI, 2, p.

400. Otros ejemplos se hallan en A. F¡nnun, <Liber...>, cil., p. 444.
te8 CIL, VI,2, 10058 (inscripción donde aparece un auriga llamado M. Aurelio Líbe¡ origina-

no de Africa, dominus et agitator factionis prasinae); ibid., Yl, 4,2,3f941 (sarcófago donde se

retratan cuatro aurigas, u¡o de ellos llamado Líber, junto con sus cahalkrs); lLS, ll, l, 5291 a

(mosaico de Via Flaminia, compuesto por dos escenas: en la primera, los aurigas llarino y Líber son
retratados en plena competición; en la segunda, el auriga Líber es ¡clanlado con la célebre expre-
sión Liber nica); A. FEnnu,l, <Liber...>, cit., p.438 (tabula lusorfu con la inscripción fcircus ple-
nusl / clalmolr ingens / Libero aureos).

Ftcunn 7' Auriga de la facción roja (Via Cassia' Roma)

("" i'.'ñil;ui'-"iiutt"' o' cit" p' aat)'

viduo retratado en el vaso dorado :" pu:qu identificar con algún otro dc lt¡s

citadas fuentes, puestlñe 
"-'"lii'iit7"rcu'i' 

' ¡" gran voga anche nei pn''

dotti dell'arte industriaie' non ce ne saranÁo poi stati tanti con uno sl(ss('

;;;r. nello stesso rcmPo"tee '

req A. FERRSA, .Liber...>, cif'' p' 44'l
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2. ¿INFRACCTÓN, OLVIDO U OBLIGADO CUMPLIMIENTO DE,
LAS LEYES?

La existencia de todos estos aurigas cristianos que continuaron ejercien-
do su oficio constituye una cuestión difícil de resolver, puesto que tal exis-
tencia implica reconocer que las leyes -eclesiásticas y civiles- promulgadas
respecto a la conversión de los profesionales de los espectáculos resultaron
bastante ineficaces. Si nos preguntamos por qué continuaron estos indivi-
duos ejerciendo su profesión tras haber abrazado el cristianismo, la primera
respuesta que nos viene a la mente es el olvido de algunas normas eclesiás-
ticas o incluso un cierto relajamiento en el rigor de la Iglesia2m. Por lo que
respecta al relajamiento en el rigor de la lglesia, es una posibilidad difícil de
admitir. Los Padres de la lglesia criticaron siempre con gran durezatodas las
manifestaciones lúdicas sin realizar jamás ningún tipo de concesión: desde
la época de Tertuliano hasta la de Isidoro, los eclesiásticos consideraron los
juegos como un fenómeno completamente pecaminoso. Con todo, sí que es
seguro que existieron aurigas que continuaron ejerciendo su oficio tras su
bautismo, pues esto mismo es lo que se ve reflejado, por ejemplo, en el
canon 4 del concilio de Arlés del año 314. Evidentemente, nadie legisla acer-
ca de delitos hipotéticos, sino acerca de aquellos que ya existen y que supo-
nen un problema para la comunidad de la que surge la ley. Pero esta teoría
no explica la existencia de aurigas enterrados ad Sanctos y con fórmulas típi-
camente cristianas en sus epitafios. Si el auriga bautizado retomaba su anti-
gua ocupación era expulsado de la Iglesia, lo que le imposibilitaba un ente-
rramiento cristiano -como fue, por ejemplo, el de Sabiniano-. ¿Cómo expli-
car, pues, la existencia de estos aurigas que profesaron la fe cristiana y que
al mismo tiempo continuaron ejerciendo su oficio?

En nuestra opinión, la respuesta a esta contradicción aparente se halla en
la ley promulgada en el 414 por Honorio, mediante la cual se obligaba a

2m Esta teoría es la adoptada por la mayor parre de Ios aulorcs (incluirjo yo rnismo hace t¡nos
años): L. C¡e¡LLBno - Tu. ULepnr, In basílica..., cit., p. 219; M. Ilt>Nllor.r, <Aquileia...>. cit., p.
93;J.Ance,EIúltimosigLo...,cit.,p. 141;J.A.JrMÉNEz,oidolos...'.cir.,p.30-3 l;lo.,poderimpe-
rial...,cit., p.505; R. TEJA, <<<Exterae...>>, cif., p.216-218. Extrañar¡)cntc, L. A. Gnncín MonrNo,
<Elcristianismo...>,cit.,p. l4,hautilizadoelepitafiodeSabini¿¡noparaul'irrnartodolocontrario:
<<en todo caso el epígrafe de Sabiniano indica hasta qué punto sc currr¡rlíun a rajatahla las prohibi-
ciones de admitir en la comunidad cristiana a los aurigas en c.jcrcicio (... ). 'lhl vcz nucstro Sabinia-
no era demasiado popular como para que se le prohibiera csc honor rlc scr cntcrracl<t url Sanckts
incluso aunque quisiera recordar con orgullo su nefanda prohihiciírn".

ttxlaslasactricesliberadasavolveral()Scscclloritls.(.tlt¡lrlyatliiitttrtscttstt
rnomento, no .ub"mos si se dictaron otras ,""Ji¿u* silltilnrcs. crrltr:ertticttlcx

at resro de profesion;#il;f""ta.utu, Ñ-J*tu I'u" li¡ únicir c'tt stt géttc

ro. pero se llegó , "oiL"l",r"ui*"n1" 
of 

'.-rt., 
i. 'l'ici.s 

ltitlit''s' l'ltr cl ct¡str

hiootético de que .. ;;Oi.;; dictado mediJas similarcs rclcritl¡¡s i¡ l,s tttl't

n", _o incluso ,i r" r";;;;u'i* o.u¡.", r.r"ir.r")r' u. 
"ll'].'].:].¡:xlo 

trrttthicrr

-a 
ellos- resultaría ;: "J.;áiui¿un.' c'ristianos y irurigas it ttrr rlllsrll(r

tiempo, no estarían "tr""¿" 
ningún ?*t;qti:;leclcsiástictt 

ni civil' sirtr¡

HTjt th;i:ffi ;ffi :1.\?" 1' :3'iü?J J"il"l',l', nu r o g i "' r )c s c r c i c rr u

esta hipótesis, to¿o, tás-.u.o, doru*"ntu¿.lri ¿"t'"tiun scr postcriorcs ¿¡l ulltr

4r4, momenro en er;"; res obriga 1::**i:Tii;.iiil'liliili[''.lll
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;;;;;;;;r s, ob ri gad'l rs i¡'l I * e c c r

unanuevadataciónaÚrbico'quienyanop"it"n"t"tiuaralllncr¡rttitudclel
siglo tv, sino a tu 

""nioriu 
siguiente' " 

iniu'o podríamos l:tlt"t 
algo ttrtls ltt
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iubiera elegido colocarse una cruz..n .i?ut.t para dejar manil'icstil stl c(lll'

dición de cristianl';;;;"t altamente improbable'
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CAPÍTULO 5

LOS PROFESIONALES DEL TEATRO

Los profesionales del teatro convertidos al cristianismo prcscntun cl
grupo más interesante, tanto por el número de casos conocidos como fx)r ñu

heterogeneidad, de todos los relativos al tema que nos ocupa. En ef'cclr¡, con-
tamos con ejemplos históricos o, al menos, verosímiles. Éstos, a su vcz. pre-

sentan dos claras variantes respecto a la actitud del actor tras su convcrsión,
dependiendo de si abandonaron su oficio o siguieron ejerciéndokr. Por otnl
lado, debemos tener en cuenta los importantes ejemplos legendarios, kls cun-
les también pueden dividirse en dos categorías, la de los actores ascetas y l$
de los santos mimos.

1. LOS EJEMPLOS HISTÓRICOS

Los ejemplos históricos son ciertamente menos numerosos que los lcgcn-
darios. Tan sólo cinco en total, uno de ellos anónimo, frente a los nueve que

representan los legendarios. La ruzón de esta diferencia reside en la propiu
popularidad de tipo novelesco que presentan historias como las de Pelagiu o
la de Genesio, que no cesaron de copiarse en ningún momento y que dieron
como resultado una multitud de recensiones sobre el mismo tema. Por lo que

respecta a los ejemplos históricos, éstos son siempre menos numerosos, lo
cual no significa que no se hubieran producido tales conversiones. En reali-
dad, tan sólo conocemos los casos excepcionales, individuos como Tuto -u

I
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cmbargo, los decuriones de la ciudad intentaron oblignrlo t rclonlur sus uhli
gaciones escénicas, a pesar de que Tuto ya se habfa bautizarkr. l,,l cx r¡clor
recurrió entonces, seguramente, al autor de su carta y l str hcrrrrur¡o ¡r I'irr de

que lo defendieran de esta injusticia, tal vet, porquc, conro lpunlt ('1. l,c¡rc
lley, éstos eran sus patronos2O2. Ambos se dirigicron, por scpnrutkr. ir los
decuriones de la ciudad, el hermano con toda probahilidad dc lirnrtl orul y
el Pseudo-Sulpicio Severo mediante una carta. E,n la nlisiv¿r, su ¿rulor r(rcller-

da que Tuto había ejercido como actor durante su intancia -algo quei culil'i.
ca de falta pueril-, pero que tras abrazar la religión catr'rlicl hahí¿r ¿rhnndo-

nado el teatro. Ya bautizado, Tuto había recibido una obligacit'rn pindosuJ0l
y se había consagrado a la castidad, lo que resultaba totalnlcnlc incorrr¡lrli-
ble con los espectáculos deshonestos ofrecidos al pueblo. El ¿rutor rlc l¡r c¡¡rl¡r

comunica también a los decuriones que el antiguo actor no rcch¿¡zurí:r rc¡rli

zar otras funciones municipales que no tuvieran ningún tipo de rclaciiln con
el teatro. Además, el Pseudo-Sulpicio Severo señala que Ia rccl¿rrrr¿rcir'llr tle
la curia iba en contra de las leyes eclesiásticas y civiles, por lo quc: tle.in clrrro
que, en el caso de que todo ese asunto acabara en Ios tribunalcs. kls tlcctt-
riones perderían con seguridad el proceso.

No conocemos el nombre de la ciudad -pues falta el encahczarnicrrtlo tle
la carfa donde sin duda se citaría- ni el año en que se dcsarrollanrn krs

hechos2s. Cl. Lepelley la fecha como muy pronto en el 380, basándose cn lu
alusión a las leyes civiles y eclesiásticas2os. En efecto, la primera lcy quc per-

mitía la conversión de los actores -aunque su texto sólo menciona a las uctrir
ces- sin exigir la condición in limine mortis -circunstancia que, tle hahcrsc
producido en el caso de Tuto, sin duda habría sido mencionada en lt curtn-
es del año 380, por lo que ésta debió escribirse entre este año y cl 414,
momento en el que quedaron anuladas todas estas disposiciones. Sca co¡rro

202 CL. LsprLlsv, <Trois documents...>, cit., p. 2ó0.
203 Io.,,<Troisdocuments...>,cit.,p.260,señalalosjuegosdepalabrasalosqucplrcccstrhlcn

aficionado el autor de la carta. Así, éste habla del pium mLtnus al que se ha consagratlo 'lirto, crl r'ort

traposición al munus u obligación, en esle caso escénica, a la que estaba atado antcrionncntc 'l¡rlo

como actor. El Pseudo-Sulpicio Severo también realiza unjuego de palabras con cl propio nolrrhrc

de Tuto, que significa <protegido>: ut Tutum uelitis esse tutissimum.
2e Cl. L¡pEI-Luv, <Trois documents...>>, cit., p. 261, tras comparar esta carta con lls olr¡ts (l(]¡

-atribuidas las tres de forma errónea a Sulpicio Severo-, llega a la siguiente conclusit'rn: ,,il mr vnt
ble donc qu'on peut I'attribuer d L'avocat lettré, auteur de la lettre a Salvius, et que lu tittt t'tt tttul(
élait Matar. l.'actuelle Mateur, ou une ville vr¡isine>>.

205 Cr. L¡peLley, <Trois documents...), cit., p. 260.

()6 

ilt]N lNtttNttt u^u Nt /.\,.1N( ttt./

?ri:n :: te obtigaba a acruar después dc rde Paulino ¿e Nota-. 
" 
l; ;fi::::-su.cgnversit'rn-, Cardarnaro -correo

cio rras su 
"onue.sió] 

"^1T" aquellos que oeuieron ,"rr,, j".iendo 
.su ofi_
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a todos esos que abandona-
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1'1. Actores convertidos que abandonaron su oficio
1.1.a. Tuto

Una carta, erri
cer a Tuto, our.n ,'ntutente 

atribuida a sulpicio Severo, nos permite cono-narios,",v;;".;:,'J.,'b"#:lJ"JJ,{:i#r"lx:rxiy:ijfJ,,''.,;';
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fuere' lo cierto es que er de Tuto no tuvo que ser un caso aisrado, puesto quelos obispos reunidos en cartago en er año 401 debieron .""1u'n* que ningúnconverso que hubiera ejercido una arte lúdica pudiera ,", oüriguoo a ejercersu antiguo oficio2o6.

l.l.b. Cardamato

cardamato fue otro actor que abandonó su profesión de mimo para abra_zar el cristianismo2,T. Fue ordenado clérigo a finales del siglo IV, y se con_virtió en el correo en,'e paulino de Nola, 
"Delfino 

y Amando de Burdeos. Elretrato que Paulino reariza de cardamato recoge todos los tópicos rerativosa estos personajes. El obispo de Nola lo presenta como un individuo glotón,bebedor y además casado. La conversión aconteció cuando el mimo ya habíaalcanzado la vejez. Llegó a Nola durante la cuaresma ¿er ¡qq, ;onde sopor_tó sin quejas el ayuno cotidiano y comía exclusivamente durante la noche,pero en Pascua comenzó a reclamar también la comida de mediJía y sopor_taba mal el austero régimen alimentario de la comunidad de paulino. Entreel año 399 y el invierno der 400/401, cardamato fue ordenado exorcista.Poco después, en ese invierno, el ex mimo 
'egó 

por segunda vez a Nola,donde permaneció seguramente hasta la primavera del 401. En esta ocasión,ya no tuvo tantos problemas para vencer su <glotoneúan y .opáno bien rosrigores. impuestos por paulino. En pocas palabras, car¿amato supone unbuen ejemplo de cómo un actor retirádo poáíu hu"", canera en el seno de lalglesia.

'* R"g'eccl'carth.excerp.(Yl,not.deconc.carthag., 16iuniilLt),63,c(:L,cxLrX,p.197-198. Ver Cun. HucoNror, <De I,infamie á la cont¡aite... >, cit., p. 227.207 pnvLNvsNor_.,Ep., 1:,:,CSEL,""Xr,p.ll:_|4;t<),ty4,ibid.,p. 
t3sy 142;21,5_6, ibid.,p. 152-154. Ver: D. R. FRENcH, Cnristián'imperors..., cit.,p. 183-lti4; M._y. pERRrN, <<Arlimplendum caritatis ministerium' La placedes counieiJans la corre sprntlan.c'<tc paulin de Nole>,MEFRA, 104,2, 1992,p. 1025_106g, p. l05a_1055; i.brr"r,.,.,,,r, Itt útristiuni.¡ution de la Cam_panie ' "' cit', p' 440-441: pcBE, rr, 2: p. rc30-r654, M"ropiu, prntiu.v I'uurinus r (cn especiar, p.1636-1637). Quisiera agradecer a Janine Desmulliez, profesora tlc ll [.tnivcrsité (]harles De Gaulle-Lille III' su amabilidad al permitirme *t ru noti.üi.osopográric, rcrcritra a cardamato que haredactadoyqueaparecerápublicadaenelvolumen.Jo..p.rn,ti.ur" 

ar¡(ittilitt<rerap()BE.
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1.2. Actores convertidos que no uhandonafl)n su oflck¡

1.2.a. Masculas

Masculas20s era un arquimimo --es dccir, cl actttr principrll tlc tln¡t crllll
pañía de mimos2oe- y vivió seguramente en Cartago dur¿tntc cl rcint¡tkr tlcl
vánclalo Geiserico (428-477). Masculas era cristian<) y actor ¿tl l¡tistlto liclll-
po, pero esto no parecía suponer ninguna contradicci(ln cn su ctlso. pucll

incluso llegó a convertirse en un campeón de la f'e al constituirsc clt ult sflt¡-

bolo de la resistencia católica a las persecuciones del arriano (iciscrico, Jin

efecto, el monarca vándalo había tratado en vano que Masculas i¡doptttrü l¿l

fe arriana -con seguridad, buscando <un golpe propagandístico con l¡l con'
versión del acton>, como señala acertadamente M. E. Gil , ¡rcrrt itltlc cl

rechazo del mimo, el rey decretó su ejecución. Con trxlo, (iciscrico tto dese'

aba crear un mártir de la popularidad de Masculas, ptlr kl t¡ttc ortlcntl en

secreto al verdugo que, si en el mismo momento de descargar cl grll¡rc tlCl

hacha Masculas no daba señales de temor, no llegara a consulllilr la ciectt-

ción. Fue precisamente esto lo que salvó la vida del acttlr, pucs. illllc stl cl¡le-

reza, el verdugo desistió de matarlo2lo.

2oB PCBE, I, p. 7 12, Ma.sculas.
20e Según M. BoNenrn, Romani..., cit., p. 4, la estructura interna dc una cotttpttñftt tlc t¡titt¡¡r¡

sería la siguiente: a su cabeza estaría el archimimus -identificado por cstc aut()r con cl,icli'rle h
compañía-; tras este personaje, la mayor importancia la teníael mimus, quicn dcscrnpcñurll cl pupel

protagonista (aunque, dada la importancia de Masculas, creemos que el protagonismo cttrrcr¡ltntlé-
ría más bien al archímimus, quien ejercería seguramente como director y protagonisl[)l rlcrpudr,

vendrían los actores secundarios. Por su pafe, W. B¡¡ns, I Romani a te(tto, Ronra-ll¡¡ri. l9tÓ' p,

175-176 (trad. de M. D¡ NoNNo del original inglésThe Roman stage,London, l96tl'¡, y R. (', llHA'

cut¡¡, The Roman theatre..., cit., p. I 32, opinan qlue el archimimus era el actor principrtl de utta

compañía mímica -una especie de maestro de ceremonias-. Csn. HucoNltlt, .l)c l'inlulr¡ic b ln

contraite. . . >>, cif., p. 222, considera el archímimus como un director de escena quc no ilctt¡$ríu y quc

redactaría el libreto que serviría de base a las representaciones mímicas.
2r0 VtcroRVIr.,Hi.s¡. pers.Afrprou.,l, 15,47,ed.Lancel,p. ll8-lt9: sednecqut'nilttmttn'hl

mimum, nomine .Masculan, debeo praeterire. Qui cum multis insidiis premerdur ul ütlhollüu,t
amitteret fidem, ipt" "r* 

rex postea blandiendo affatibus saecularíbus inuitabat, pntmilltnt nwlll't

eum diuitiis cumulandum si uoluntati eius auditum facilem commodasset. Qui cunr .li,r,ls t,lque

inuictus maneret, iubet eum subire sententiam capitalem, ita tamen callidus occuhe prut'rlplrnt ul

si in illa hora uibranÍis gladíi pertimesceret ictum, magis eum occideret, ne ml¿rlyrem glttrkttum

fecisset; si autemfortem in confessione conspiceret, a gladio temperaret. Sed ille ut tt¡lumnu inñt
bilis Christo solidante fortis efrectus confessor reuertitur gloriosus. Et, si martyrem inuidut htt'rll'¡

noLuit facere, confessorem tamen nostrum non potuit uiolare. Yer: CHn. Counrols , Victt¡r ile Vln el

sonoeuvre. Étude critique, Alger, 1954, p. l2 y 83; D. R. FneNcu, Christian empentrs,,.,cil,, 1t.

2ú-2lO;M. E. Gll, <Ocio, espectáculos públicos y propaganda política en el Africa tardounli¡tttt',

Polis,1O,1998, p. 63-88, p. 83.

r,lq
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El episodio ha sido situado entre el 455 y el 47721.Chr. Cuurt'is inclu_
so llega a especular 

":1 
ru posibilidad de que fuera er propio Mascuras quienn¿urara su historia a Víctor deVfta2tz.

Por lo que respecta a la causa de que un cristiano continuara actuando enlos escenarios -pues en ningún momento víctor de vta señala que Mascu-las hubiera abandonado su oficio, cosa que sí hubiera hecho de haber sidoese el caso-, creemos que de nuevo debernos ponerla en relación con la leyde Honorio del año 4r4. Masculas, aun siendo cristiano, seguía ejerciendocomo actor en cumprimiento de esta rey, la cual muy probabiemente seguíatodavía en vigor en el Africa vándala.
con el tiempo, Masculas entró como confessoren los martirologios his_tóricos de la Edad Media, aunque camuflado bajo er alias <Archinimo>. Elprimero en recoger la noticia es Floro (g25/g40),quien la anota en er día 4de diciembre. Evidentemente, para componer esta noticia, Floro recurrió a lahistoria escrita por víctor de vita, p"ro no comprendió el significado de lapalabra archimimus, por lo que la confundió con un no-b"." fropio. Asípues, el día 4 de diciembre hallamos en este martirologio la conmemoración

de los confesores Armogasto, Archinimo y satyro2r3. iosteriormente, Adón,al realizar la falsificación conocid a como paruum Romanum -y queél pre_

-:::m

l^(Rlt/.¡'tAt,,\ttNA (ttt,\uANt.\M()tt.,\t't,.(f{.'ut(,.\t,uRANtt tAANu.;tll,lr^ltt/.nlúA llrl

scntti como la principal fuente de su nrartirokrgioll'l' , currrhiír lrr l'ecltrr ¡rro-
puesta por Floro al 29 de marzo, aunque, deudor conl() cr¿t tlc cslc ¿tulot', per-
sistió en su error2l5. Como era de esperar, la conlusión sc rcpitirl ell e I nr¡¡r-
tirologio que lleva su nombre (c. 855)216, y algo más tartlc cn cltle tlsuurdo.
quien se sirvió del martirologio de Adón para componer cl suyo ((,. lló.5 )21 

/,

1.2.b. Pantomimo anónimo

Una inscripción funeraria -proveniente de las ruinas de la antigu¡r husfll-
ca de San Pablo, en Roma- nos informa de la existencia de un pantonrirnrr
cristiano2l8. Lamentablemente, está muy mutilada, lo que nos impitle cono-
cer, entre otras cosas, cuál era el nombre del difunto, su edad o el año tle su
muerte. El principio del epitafio muestra una fórmula típicamente cristiunrr
(hic requiescit). También indica que el personaje era pantomimo dc prol'c-
sión. En este caso, nos encontramos frente a un ejemplo igual a los quc
hemos visto en el capítulo anterior referidos a los aurigas. La hipótcsis quc
proponemos para él también es la misma que la sugerida para los aurigus tr
para Masculas. El individuo, pantomimo y cristiano a un mismo tiempo,
habría fallecido en un momento posterior al año 414, cuando ya no rcsultu-
ba una contradicción legal trabajar en los escenarios y profesar simultúneu-
mente la fe de Cristo.

2ra H. QurNlN, Les martyrologes historiques du Moyen Áge. Étude sur laformation du Murl.v
rologe Romain, Paris, 1908, p.4O9-464y 649-672, considera el Paruum Romanum una lirlsil'lce-
ción compuesta por Adón: <<ce faux contemporain d'Adon, quí ne nous est parvenu que pur I'rn-
tremise d'Adon, qui utilise exactement les mémes sources qu'Adon, dont le but évident est de utu"
tenir les inventions d'Adon, ce faux ne peut avoir pour auteur qu'Adon lui-méme> (p. 6-52). tjn ol
mismo sentido: J. Dusots - G. R¡N¡uo, Le maftyrologe d'Adon. Ses deurfamilles, ses trois nt,en.
sions. Texte et commentaire, Paris, 1984, p. XXIII-XXIV; J. Dunors - J.-L. Leult,IrnE, Sour((,t ?t
méthodes de I'Hagiographie médiévale, Paris, 1993, p. I I 3-1 14.

215 Prtru. Rom., lY Kal. Apr. (29 rJe marzo), ed. Quentin, p. 422. Yer H. QuENrrn, I?s müily.
rologes..., cit., p. 455.

216 Aoo, Martyr.,IV Kal. Apr. (29 de marzo), ed. Dubois - Renaud, p. 114. Acerca de la lbchu
de composición de este martirologio, ver: H. QueNrtN, Les martyrologes..., cit., p.533-541;J.
Dueots - G. RsNnuo, l,e martyrologe d'Adon..., cit., p. XX.

217 VsveRlvs, Martyr.,IV Kal. Apr. (29 demarzo), ed. Dubois, p.2O2. Acerca de la f'ech¡ tlc
composición de este martirologio, ver J. DuBors, Le mattyrologe d'Usuard. Tbxte et commetulr
(Subsidia Hagio graphica, 40), Bruxelles, 1965, p. 134- 137.

2t8 ICVR,I, 1205(vertambién: ILCV,l,578:CIL,VI,2, 10116): hicrequiifscit---f /pdnto
mi[mus ---1, / depositfus ---l / cons. [---]. Ver AA.VV., l¿s catacombes..., cit., p. 163.

2rr csn' couRrors' victor"',cit', p.56. M. BoNenle, Romani...,cit., p. 16, dataerróneamenteel episodio en el año 42g, en.Hispann sin 
"-tu.gá,-.u misma ubicación en la obra de víctor devita nos lleva a situarlo en Africet, durante la p...!.u.ion contra los 

"utoli"o.ltluaoa a cabo porGeiserico' Ésta comenzó antes de la conquista o" cu.tugo y del establecimiento de un reino vánda_lo en el 439' pues las primeras actuaciones contra los católicos se documentan ya en el 4301431 . Elobjetivo de Geiserico era convertir Africd en un puís uándulo, lo que significaba imponer la confe-sión arriana frente al catolicismo de ios romano-ár.l.uno". EI catoricismo no llegó a prohibirse ofi-cialmente, pero en ra práctica se convirtió 
"n 

un .orro .rundestino: muchos obispos __como euod_vultdeo- debieron partir al exilio, las principales uurni"u. se entregaron a los arrianos, muchos obje_tos de culto fueron destruidos"' Hubo brwes perrooos de torerancia,.onr".u"n.iu de las intrigasde Geiserico relacionadas con su política exteiior: en er 454autorizó ru o.¿"nu.rin de un obispocatólico en cartago (Deogratias), aunque tras .r rnu"n" 
"n 

er 457 rasede quedó vacante; en er 474,un tratado firmado con el emperador zenón permitió el retorno del exilio de t,o, .ie.lgo, -aunquecartago siguió sin tener un obispo católico-.^Geiserico mur ió en eI 477.v"r, cHn. counrors, Lesvandales et t'Afrique, p¿'is, 1955, p. 2g9-293;D. AnNaul¡, Histoire du christianisme en Afrique.lzsseptpremierssiécres,paris,20ór, p.267-269;s.LoNcer-, victordevita.Histoirederapersé_cution vandale en Afrique, syivie 
.dy 

taiasrion ae, sept Marryrs, Registre cres provinces et des citésd' Afrique, C U F, paris, 2002, p. 40_45.
212 Cun. Counrors, Vctor..., cit., p.24_25.
2r3 FLonvs, Martyr.,Il Non. Dec. (4 de diciembre), ed. Dubois _ Renaud, p. 219.
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vital constituye un ejemplo controvertido, puesto que no hay nada en er
texto de su epitafio -un carmen epigraphicus- que permita inferir que este
personaje fuera cristiano. La inscripción se conserva hoy en un estado muy
fragmentario, lo cual dificulta la lectura2re. con todo, 

"áno."o'o, 
su conte_

nido gracias a su preservación en antologías medievales22.. El epitafio nos
informa de la gran popularidad de este ináividuo y de su gran habilid ad ara
hora de interpretar personajes de todo tipo, así como de imitar sus voces.
Aunque nada indica que fuera mimo de frofesión, es posibre que así fuera,
puesto que los pantomimos -hábiles en interpretar toda clase de papeles_ no
hablaban en escena, sino que todo su lenguaje era gestuar. Los investigado-
res que han estudiado este texto opinan que el últiÁo verso puede interpre_
tarse en sentido crisriano ([sint tibi] v[iJtalis sin<t] tibi laei modo)zzr .- g. n
embargo, este tipo de expresiones son corrientes en los epitafios en verso de
época tardía y están relacionadas con el eclecticismo reliiioso propio de este
tiempo' En cambio, sí que existe un elemento inequívoco qu" no, permite
afirmar que vital era cristiano: el contexto en el que apareció la inscripción,
bajo el pavimento de la basílica de san Sebastián (ñoma), ro cual quiere
decir que el actor había sido enterrado ad sanctos.En consecuencia, la cro_nología que los investigadores han otorgado a esta lauda -siglo y-222 ,"
acuerda con nuestra hipótesis acerca del regreso de los actores cristianos a
los escenarios en el 414.

tA ( Ru/ r'r^ r,.s( t.N^ .'tit.\uANl,\M() y Lst'1,.('lA('ltl.os trltRANtt l^ ANll(;/,ll lr{l, tARlrlA l0|

2. I,OS EJBMPLOS LEGENDARIOS

Junto a estos ejemplos auténticos -o al menos vcrosímilcs tlc ¡tcltlrcr

convertidos al cristianismo, conocemos otros que estfn rcvcstidtls tlC ttt¡

carácter absolutamente legendario. Estos últimos son, sin duda. los lnrls inle-

resantes, dada la importante carga simbólica que ptlseían. Dcntro tle c¡ltl¡
ejemplos legendarios, también podemos establecer dos categorfus. l.u prl'
mera de ellas corresponde a los actores ascetas. La segunda englobu lun hl¡'
torias de los <<santos mimos>> que murieron mártires a causa de unu conv€r'

sión repentina y milagrosa sobre la escena. En todos los casos se trutu de

relatos hagiográficos -por tanto, totalmente legendarios-. Esto ha prov()ett'

do que tales narraciones no hayan sido tenidas muy en cuenta por ntuchttl de

los historiadores que han tratado este tema, debido especialmentc a los eolt¡-

ponentes fantásticos que presentan las mismas. Con todo, es neccsurio lellcr-

las presentes, puesto que, reales o no, son un fruto de la mentalitlutl tle lt¡
sociedad que las concibió; dicho de otro modo, lo importante en cstc c¡lso n()

es si existió o no Pelagia, sino cómo concebían los hombres y mu.ieres de ltx
siglos Iv y v el fenómeno de la conversión de los actores. Adcmús, ctlm¡l

veremos más adelante, en alguna ocasión estas leyendas pudiertln tcner un

cierto trasfondo real.

2.1. Los actores ascetas

El argumento de estas historias es casi siempre idéntico: un actor cluG

lleva una vida de depravación entra un día por azar en una iglesia, donde un

predicador está pronunciando un sermón; el actor escucha las palabrun dol

eclesiástico y se convierte súbitamente; entonces, renuncia a su profbsión y

pide ser bautizado, tras lo cual, el ex mimo vende todas sus propiedatlor,

abandona todas las comodidades de la vida urbana y se retira a la s<lletlud tle

un lugar desierto o a un monasterio para llevar una vida eremítica.

Estas conversiones y la vida ascética que las seguía eran muy valorsdgñ,

especialmente en el caso de las actrices, pues simbolizaban la renuncia má¡

grande que podía realizar una persona. En efecto, tras la época de las perne-

cuciones, el ideal del martirio fue el de la vida retirada con todas las priva-

ciones que ésta comportaba, la más importante de las cuales era la sexu¡tl,

Ésta es larazón del valor de la conversión de una actriz: de ser la personll'l-

2te ICVR ns, V 13655: Iq.uid tibi mors faciam quae nulli parcere nosti nescis ktetifiam, nescisamare iocos / his ego praeualui toto notiss¡mu, orii hirc mihi larga domus, hinc mihi censu.s erat/ gaudebam sempe4 quid enim si gaudia tlesint hic uagus acJaila-r ultile mund[us habet / me uisorabidi subito cecidere.furores ritrebat summus mel ueniente Idoror / non ricuit quemquam morda_cibus urere curis nec rerum incerl(l1 mobilitate trahi / [uincebat cunctos praesentia nos]tra ftimo-res et mecumfelixl quaeribet orafuit / [motibus ac dictis, trogico quoquj" uoce plafcebam exhila_rans ualriis tristia corda m[odis / fingebam uurtus habitus ac i"rb)¡' bqu"níu, [ut prures unocrelderis ore loqufi / ipse etiam quem nostra oculis gemi]nabat imago [horruit in uult]os se macisesse me[os / o quoties imitata meo se femina] gesti ui[dit et erubu"it i¡oroqu" compt¡afuit t ergoquot in nostro uidebanturr corporeformae [tut mec]um raptos abt[ulit atra-dies / quo uos iam tris_ti..turbatus deprelcor ore qu_i tumurum [regitis cum piJetate meu]m / fo quam raetus] eras uitarisdicite maesti / fsint tibi] v[iltatis sin<t> tili la"ta m^odo; uer también: ILCV, r, gg6; ibitt.,Il, p. 510(addenda).
22o ICVR,lr, l, p.94, n" 61 .
22r AA.VV., l¿s catacombes..., cit., p. 163_164; R. Te¡¡, <<<<Exterae...>>, cit., p. 216.222 AA.VV., l¿s catacombes..., cit., p. tO:.
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tjl culto de Pelagia ya se docunlenta en el Montc dc los Olivos clt lo$ ¡til(tti

.560-570 -l'echa de redacción del Itineruriumdel Pseudo-Arttortilto l'lttccttli-
nt)-2r4, lo cual nos ofiece un terminus ante quem. El terminus ptr,\l qu(m not
viene proporcionado por la Vita Sancti Symeonis stylitu¿', ohra tlel sigkr V.

atribuida a Antonio -discípulo del Estilita-, cuyo prólogo ha inl'luido clr el

autor de la vida de Pelagia235.

La historia de esta célebre actriz es n¿rrada por un tal Jacohtt, di¿icttntl dcl

obispo Nonno23ó. Nonno237 acudió a Antioquía, acompañado de su diflctlno,
para participar en un concilio convocado por el patriarca de csta ciud¿¡tl, l.o¡¡

obispos se alojaron en la basílica martirial de San Julián, en cuyo pórtico rcn'
lizaron la primera reunión. Los religiosos pidieron a Nonno quc huhlnrn,

Mientras éste pronunciaba un sermón, Pelagia pasó sentada en ull ilsno,

cubierta de joyas y de perfumes, vestida de una manera prtlvocittlttrit Cl

23a Ps-Anton. Placent. Itin.,16, CC¿, CLXXY p. 137 et sursum in mt¡ntc itt hxt¡, unlr t:trrtt
dit Dominus, uidimus mirabilia multa et cellula, ubifuit inclausa uel iacet sanclu I'elu¡¡irt in .ltr
pore. Yer E. Dsrcns, Clauis..., cif., p. 747.

23s A¡¡roNrvs,Vit.Sanct.Sym.styl., l,ed.Lietzmann,p.2O-2l.VerP.P¡rl'rvllttt;rx,"l,¡rtlillit
sion...>>, cit., p.39; AA.VV., Pélagie..., cit., I, p. 14-15.

216 Ps-Incosvs,Vitetconu.beat.Sanct.Pelag.pecc.,passim,ed.Dolbeau,p.166-17().l,uhlr-
toria de Pelagia también aparece recogida, sin ánimo de se¡ exhaustivos, en: Tsrr¡ptt¡tllis. ('/trr¡¡1,,

A.M. 5925, ed. de Boor, I, p. 91; Ntcnpnonos C¡¡-1., His¡. eccl.,XIY,30, PG, CXLVI' col. llJó
115'l; Menol. Basil.,l, 102, PG, CXVII, col. 96-97: Synax. EccI. Const.,8 oct', l, Prup.vl' ul AASS

Nou., col. I 17- 1 18; Synax. sel., 8 ocf ., ibid., col. 117 -122 (otras fechas pueden verse cn los ,lynru,

sel.,1lmarz.,ibid.,col.528; 9 jun., ibid.,col.740; 10 jun., ibid.,col.74l:29iul.'iái¡l.,col. H5.l)¡

R¡eA.Nvs I1.AIR., Martyr., XIII Kal. Nou. (19 de octubre), CCContMed, XLIV p l05l Atxr,

Martyr, VIII Id. Oct. (8 de octubre), ed. Dubois - Renaud, p. 350; Vsve.noYs, Martyr, V ll I kl, ( )cl,

(8 de octubre), ed. Dubois, p. 317; SvunoN Merepr¡t., Vit. et uirt. Sanct. Pelag. Antktch , ptt'xlm,

ed. Flusin - Paramelle, p.28-40. ver AA.VV., Pélagie..., cit., II, p. 15-27 (para el texto tlc sirrredn

Metafrasto) y 53-61 (para las noticias de Pelagia en los sinaxarios). La escueta noticia quc hullr¡tltor

en el Martyrologium Hieronymianum (.Martyr. Hier.,Ylll Id. Oct. [8 de octubre], AAS.!, No¡,, ll, l,
p.545 in Antiochia Pelagiae), parece referirse más bien a la otra Pelagia, la célebre virgcn ll¡¡lrllr

de Antioquía (la cual también aparece en los días 29 de julio y 19 de octubre). Accrca tlc lu ¡rrrr
blemática que presentan algunas de estas fuentes, en concreto los sinaxarios y los mcnolttgior, vet

R. Arcn¡.1N, L'heryiographie. Ses sources, ses méthodes, son histoire, Paris, 1953, p.69r)0. l¡lt[l
mente, remitimos a los artículos de H. Delehaye recogidos en el siguiente volumen: ll. l)lil.lill^Yl1,

Synaraires lryzantins, ménologes, typica, London, 1977, y en especial, Io., <Le synaxairc tle Slr

mond>, AB, 14, I 895, p. 396-434.
231 La Vita et conuersatio beatae Pelagíae peccatricis no precisa la sede episcopal dc N¡rttt¡r,

aunque TunoeunNns, Cftron., A.M.5925, ed. de Boor, I, p.91, y NlcEeuonos Ct'tl., lli'tt tn'l ,

XIV 30, PG, CXLVI, col. I 156- I 157, indican que era obispo de Edessa. Nonno también ¡rplrc('ti $n

el Synctr. Eccl. Const.,9 nov., 5, Propyt. ad AASS Nou., col. 205. Acerca de este personulc. vct J,

M. Snuc¡,r, <<Nonno>>, BSS, IX, Roma, 1967, col. 1046; AA.VV., PéIagie..., cit., I, p. 1.5.
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cación del desorden sexual y de la vida relajada, esta mujer pasó a scr cr icrcal
de un extremo ascetismo físico223.

2.1.a. Pelngia

El relato más cérebre de este género es,.sin duda, er que tiene como pro-
tagonista a Pelagia de Antioquía. Su historia gozó d'e 

""'g*" ¿-ito desde elprincipio, lo cual explica su ¡ápida difusión en múltiples lersiones, circuns_
tancia que actualmente hace difícil el seguimiento de la tradición textual. Eneste terreno, los estudios de p. petitmengin constituyen una referencia obli_
gada22a. Este autor cuenta hasta veintin"u"u" manuscritos tan sólo en grie_
qo'?t,^^? los que se suman versiones en latín2;6, .riá"C;,"^r-enio2z.,
ár.abe2-2e, georgiano23' y eslavo23r. por otro lado, data la primera'versión de ravida de Pelagia en el siglo v, es deci¡ cuatro siglos antes de los primeros
manuscritos griegos. Fste texto original -escrito Jn griego, poriut"-"nt" 

"nla Siria-Palesrina- es imposible dJ reconstituir con exí"úiu¿, ¿"uido a lagran distancia q¡e separa el momento de redac-c-ión oe ra reyenou y el de laevolución y multiplicación de los manuscritos232. gr textoi¿s u'rr,rguo 
"on_servado está escrito en siríaco y es del año 70g233.

223 D. R. FnsNc', christian emperors...,cit., p. rgg-1g0 y 1g5-1g6;Io., <Maintaining...>, cit.,p.309-310.
224 P' P¡tnue¡¡c¡N, <La diffusion de la <Pénitence de Pélagie>. Résultats d,une recherche collec-Live>>, Hagiographie, cultures et sociétés, rv-xrr si¿cles. Actes du Colktque ,rg;"1é a Nanterre et dParis (2-5 mai 1979)' Paris, 1981, p.33-47. El dossier que reune todos los textos que reproducen lahistoria de Petagia ha sido elaboraáo por un grupo de investigadores dirigidos por p petitmengin:

AA yy', Pétagie ta pénitente. Méta-irphos"id')ne bgende,p*i., tsst-iss4, i vols.
:::. BHG, rI, p. 188, n" 

_1478 
1479m.ver AAyv.,'pétagie..., crt.,r, p +r_r:i.

. '?:6 BHL,II, p. g5g-g60, n" 6605-66 r l . ver: p. prrrrvpNcrN, <Les Vies latines de sainte péra_
gie. Inventaire des textes publiés et inédits>, RecAug, rz, rg77, p. 279-305;1o., ,¿.. vies latinesde sainte Pélagie, II: compléments á l'inventaire et üssement dei manuscrits du texte B>,, RecAug,15, 1980, p. 265-3O4;AA.W., pétagie...,cit., I, p. t6l_272.

::1^ 
B H o, p. 2o2, n" e I e. ver aÁ.w., p ¿ í"á i...,- crt., r, p. 287 _3 t 5.228 Io., pélagie..., cit., I, p.273_2g6.

22e ro., pélagie. 
. ., cit., I, p. zll _lze .

230 ro'' péragie..., cit.' I, p. 135-151. Exisre una Epistura peragiaeetiópica (BHo, p. 1g6, n"890) que presenta algunos elementos en común con la leyenda de peragia de Antioquía. ver p.
Pnrrrrr¡pNclN, <La diffusion...>, cit., p. 43, n. g.

^ 
rr 

-AA'vv', 
Péragie...,cit., I, p. 351-36r. ver también p. pprrrne¡crN, <La diffusion...>, cit.,p.34-35.

232 ID.,"Ladiffusion...>,_ciL,p.39; AA.VV., pélagie...,cit., I,p. 15_16y23_37(parauninten-
to de restitución, en traducción france_sa, de lo que puio .". la historia original de peragia).233 convento de Santa catalina (Sinaí), Siriaco':ó. v". p. p'rrrveNcr-N, .La dlffusion...r, cit.,p. 34; AA.VV., Pétagie..., cit., I, p. 2BB-289.
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autor señala como una incitación que esta mujer f'uera inclus. c.n la cabezadescubierta y el vero sobre ros tro-u.or- y rodeada de un gran núme^r r,cservidores (fig' 8). pelagia era una.ér;.. ac.tnz deAntioquía, que gozabade una mara reputación acausa de r;-;¿ disoluta. ru-ü!,i'r.u apodada<Margaritu --con seguridad, su no-b." J."énico, bastante usado entre rosactores de esa época- por ra riqueza¿" ,u, joyas adom;"r; perras23s.Ante esta repentina aparición, r; rorari;;iá" ro, obispos giraron sus rosrospara no mirarla, salvo Nonno, quien fue er único qr"'r"-"i"ilJrpto 
",nu"t._

sado.-P_ osteriormente, éste lloró an," a¿rr^,
su debilidad o"."g'Lr" a su celda, ."",,"rx'.llK::liil:: lamentó por

-ffi "-':"

t^(Rlt/. 1'lÁt.\(1N,.\ tfit\il,tNt.\¡t(,r't.st't.a t^.ut(),\tutfiANtt tr\,^Ntt(;t)ttt.\t, l.\ltttl| lll/

Esa noche, Nonno tuvo un sueño prcmonitorio (lr,rc ¿urur¡ci¡¡h¡r l¡r cr)nvct'
sitin de Pelagia, pero no supo interprctarlo. Al día siguicrrtc. krs ohislxr¡ re
reunieron en la catedral de Antioquía. El patriarca dc l¿l cir¡tll¡rl illvikl ¡¡

Nonno a leer el Evangelio. Mientras éste leía, Pclagia cntrír crr ln i¡¡lcsiu, y

al oír al obispo se llenó del temor de Dios y comenz,t'r a lkrr¡rr, l,¡r ¡lclrlr
ordenó entonces a sus sirvientes que siguieran a Nonno parl uvcrigtrur
dónde se alojaba, tras lo cual, cuando supo su paradero, le cnviír un ntcnn$-
je pidiéndole que la recibiera, puesto que deseaba salvarse. Nonrlr lc rcr=
pondió que la recibiría, pero en presencia del resto de los obispori, Atl,
Pelagia acudió a su encuentro, se anojó a sus pies y, bañada cn lú¡rirrrur, lc
rogó que la bautizase. Nonno le respondió que no podía buutizrrlu sin un
garante o fiador de que no volvería a pecar, a lo cual la actriz. rcplicrl qua,

si difería su bautismo, él se convertiría en el responsable clc ttxlos sus pcc¡t-

dos. Los obispos se quedaron admirados ante tanto fervor. Así ¡lucs. No¡r¡ur

ordenó a Jacobo que fuera'a informar al patriarca de AntioquÍa tlc hr succ-

dido y a pedirle que enviara una diaconisa. El patriarca sc alcgrti ¿¡l colulccr
los hechos y envió con Jacobo a la diaconisa Romana. De cstc ltrtxhl, Itclü-
gia fue bautizada. Posteriormente, mientras todos celebraban cs¡t convcr-
sión, el diablo se presentó y acusó a Nonno de robarle sus scguitkrres, l)ox
días más tarde, el diablo trató de tentar nuevamente a Pelagia, pcro Cslu cun-
siguió alejarlo.

La ex actriz repartió todas sus riquezas entre los pobres y entrc sus tÉrvl.
dores, a los que previamente había liberado. Luego, al octavo dfu, uh¡¡ndonrl
sus ropas bl¿urcas de neófita, se vistió con una simple túnica y urr lnunkr y
desapareció de Antioquía, donde nunca más volvieron a verla.

Tres años después, Jacobo decidió realizar un peregrinajc u Jcruruldn,
Antes de parti¡ Nonno le recomendó que visitara a un monje cur¡uc(, lhtma-
do Pelagio, que había vivido mucho tiempo recluido. De este l¡¡rxto, Jueoh¡
visitó a Pelagia, pero no la reconoció a causa de la debilidad provrrudu ¡xlr
los rigores del ascetismo. Ella sí que lo identificó, pero no le tliio quicn cfa,
sino que le pidió que ¡ogara a Nonno que rezara por su alma.

Jacobo regresó a la celda de Pelagia durante varios días, pero sir¡ r¡hlcnet
respuesta alguna del presunto monje. Temiendo que hubieri¡ ntucrto, ré
asomó por un ventanuco -único contacto de Pelagia con el munrkr exlerlof=
y comprobó que había fallecido. A continuación, el diácono corrió n nnun=

ciarlo a todo el mundo. Cuando los monjes prepararon el cadírvcl' ¡rruu sc¡tttl-
t¿rlo, descubrieron que se trataba de una mujer. Intentaron oculllr cslc lrce hu
al pueblo, pero la noticia se extendió rápidamente y todos se rrlr¡rricr\ln pnt'¡t

FlcuRR 8. pelagia y su 
:9rt_eJo 

en el pasionario de Hirsau (Stuttgart,Würrrernbergische Landesbibliothek, CJ U,fL f¡l . 51, f . 257v; iniciosdel siglo XII) (en AA.VV., petagie...,cit.,I, p.4).

138 V. MaLrNeau.
TRUMLV, IO. 2004, P ;[ ffi:;-illlffod"' nunto*imcs victorieux <lans l'Antiquiré rardive>,
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tti,'it"Ii"Il."u"*o de Pelagia fue llevado en procesión y enrerrado en un

*,"ti [1iHi::1^^Ti:l]:t:nda hagrográ ftca2a',pero es posibre que esre
y que pronr" o.,"r".lt"liffilt", r_ fli;::"fil:XT*ffi;;f*tr¡*;¡sos' En efecto, Juan crisóstoto hur"-r"f"."n"iu en uno de sus sefrnones auna actnz con una historia muy ,imita.-il
te, cuyo nombre no menciona, ,ego 

" 
o"',?;;r"#:Jtri:lli:?::t1tfi

más corrompi'das de Fenicia -.i"¿i¿i]"ni¡ri.u¿u con Beirut por E. Sorer2ar_.En muy poco riempo se convirrió en ra actnzmás cérebre;;l;", cilicia yCapadocia. Se rumoreaba que *rr" *, numerosos amantes, a los que des_pojó de sus fortunas, se podía contar ar hermano de la emper atri), porro quemuchos llegaron a decir que 
"" ror" 

",'iruuu ro, 
"nrunroráJrr-.r..po ,inotambién la magia. sin embargo, un día ella cambió de manera radicar sugénero de vida y se disting"i" p.ri"ti".rite por ra castidad -á, .iguro.a,vistiéndose con un ciricio t "" ;b"r;;;.ñ esta indumentaria er resro de suvida' El gobierno locar envió r"ru"Járl.-"do_s para obrigarra a regresar a raescena' pero éstos fueron incapaces de lograrro ¡ ni siquiera por la fuerza,

2te Acerca de pelasi
o,.*^',,,),;;,;;::;i:;:I::fi ,i::\Hi1:l*rj*;ii:l:If i;r!,i!,,::;:,::phiques, Bruxeres, re554, p sn "l ril iói,;:r"!,^r.":r, ";;i"*_,.;;íl:,i.r,, re68, col.
432-437: Z. p¡vLovsrrs, .rhe life 

"r ai. a.l.*i" ü: 
T.r,:,, ,,ri,orr*iii uo*u,,on of pagan

romance,). Ctassicat Fotia-. 30, 2, tg76,;. Ii;i;r, ; R. Fnerucs. Christian eÁ
' 
tt;f 

t;t 
"TJ: i^'i;,!: g!" * o,,,i',' ó )rr)r,,, o^ 

"*. 
t ee7 o, p. 3s6-3s7

r;.;:,**,i.T:1lT jtÉi)1,t:::i"#Thin';?JT,;*".-.,.i:f*i;;1ff ::il.:
gráricas, , ,;;.il;;",:ff}.?il:'j j:',n[t,rffr.' '"'"n'¡áo?Jui""ol,o'r"y"nou, r,ugio_
muclo menos cono.iaa que sus homónimas. De famiria llT.1"' 

L^ primera Pelagia es la de Taiso,

iJ"ü'."üfl 
^üT:'Jili":ffi 

"T"T.1T;;fH+$,',:%:"i"":::,"fi'Jj!l';ffi'#:;1Xlquemada viva en el inrerior de ,n ,oro j. ;;"*. ;:: 
emperador' encolerizado. la condenó a ser

segunda Pelagia es ta virgen nrárrir de nr,¡"'",., 1"i."::'" "l ,tu:9" 
(BHc. il' p. t88. n' ,osol. r-u

firió suicida.rse un,., qr.i". uirluo, po, io."üiuo.'*. iu"t'de.Numeriano 
283-281],. . ra cual pre-

nunció una homiria qráno^^u. ,;;;", ;;;:.";;:::;.'1 
a propósito de la cual Juan crisóstomo iro-584:verBHG,il,p'lst."" 1477-t477b).Larercera r"rt:_:.o:!.,rrr:.A.nt.'passim,pG,L,cot.ilg_historia llegó , ."i uno ¿" ru, m¡. pop;;.;. j!,'Tj::l]fstu. tt la célebre actriz dc Anrioquía, cuya

c anti*rrñ,, ¡;,;, ;;''1'. 
?ir. 

* i!?;l..ji,-,;;13r¡4;i*:,:; 1'?|"fl:;;:;:::l440-441 PPp.tu.¡rcrr..r-aa1.{usi1n ,,.',-l'io,o A.vy..pélusie...cir.. I.p. r3_r4.
24, E. SoLcn. *Les acreurs ¿.enr¡.crre..... .i, o. io 2ó5_26ó y 26g_269.

tAr'RtJ/r'tAt,.:,\ar'NA tRt.\u^Nt.\M()tt..\t,t,l'tA(ut.(,,\tü|RANil'tAANttt;tltt,Attt,|Kt,lA l lI)

consiguieron que abandonara a las vírgenes quc lu habfall ucogido. Asf vivifi
hasta el flnal de sus días2a2. Como puede versc, cstas dos histori¿¡s preselllün
numerosos elementos en común.

En este punto debemos recordar las palabras dc H. l)clehayc: "i/ t,st hir¡t
ccrtain que le récit connu sous le nom de Pénitencc de Pélugic tt',,,\l il,tlN
chose que la mise en scéne dufait ractsnté par Jeun Chr.vst)sl(,m(. Le r&kr'-
teur qui se donne le nom de Jacques, Ie tn¡uva tnt¡t ,simple ct v inlnxluislt le
ntotif du travestissement, qui lui était ftturni par plus tl'un <ttnte>>l'l t. ('ict't¡1.

mente, el tema de la mujer disfrazada de hombre no es exclusivo de ln leyen.
da de Pelagia, puesto que aparece también en otras historias simil¡trcsJaa.

como las de Apolinaria (convertida en Doroteo), Eufiosinc dc Alc'juntlrfu
(Esmaragdo), Marina (Marino), María la Egipcíaca, o Tetxftrra dc Alcjun-
dría2as.

242 IosnxNes Csnvs., In Motth. hom.,6l,3, PG, LVII, col.636-637. Ver AA.VV., I'ilu¡¿ir
cit., I, p. [4. Un resumen tardío -posiblemente posterior al siglo rx- <le la vida tlc l'cltgiu, crit'rito
en griego (BHG,ll, p. 188, n" 1479m), añade algunos datos a los ya conocidos: cl ohispo tlc Antkr
quía que convoca el concilio se llam¿ Flavi¿uro -quien realmente ocupó Ia scdc tlc ostl ciu(l¡r(l (.nlr(.

el 381 y el 4O4* y los hechos tienen lugar durante el reinado de Teodosio I (379-395). l,ll ori¡crr tlc

tales informaciones es confesado por el anónimo autor al final del texto: Juan Crisóstorrro hthltl rlc
esta santa en un discurso consagrado a su conversión súbita y penitencia (De Sunct. Pr,/ag., ctl, lrltt-
sin, p. 51, l. 89-90). De este modo, en un alarde de erudición, el autor de este resumcn sc prctru¡rÓ

en averiguar quién ocupaba la sede episcopal de Antioquía en tiempos del Crisóstonxr y quictt
gobernabaellmperioduranteesosaños.VerAA.VV., Pélagie...,cif.,ll,p.44-46.

243 H. DeLeH¡vn, l-es légendes..., cit., p. 191.
2aa E. P¡rL¡ce¡N, <L histoire de la femme déguisée en moine et l'évolution de la saintctC lllnl'

nine á Byzance>>, StudMed,3" s., 17, 2, 1976, p.591-623.
245 Estas santas con vidas totalmente novelescas son personajes estereotipados quc prcñcnltn

rasgos en común: todas -a excepción de Maía la Egipcíaca- se travisten como monjcs y cnlr¡¡n á
vivir en un monasterio, cambiando su nombre por su forma masculina (Marina-Marino) o hicn Flr
otro diferente (Apolinaria-Doroteo). Algunas de ellas son acusadas falsamente de huhcr rlcfulo
embarazada a una joven, aunque la falsedad de esta acusación no se descubre hasta tlcs¡ruds rlc ru
muefe, al revelarse su auténtica naturaleza (Marina y Teodora de Alejandría). En algunos r'n¡o¡, h
decisión de hacerse monje viene propiciada por una vida entregada al pecado (Marfa lu llgi¡^'lnrl
y Teodora de Alejandría); en otros, se debe a una actitud piadosa desde sus inicios (Ap¡rlinerlr,
Eufrosine de Alejandía y Marina). Por lo que respecta a María la Egipcíaca, ésta, para cxpitr rul
pecados, se retira a vivir al desierto, donde vive desnuda, con la piel reseca por el sol y cl r'ut t¡lr
cubierto únicaniente por sus cabellos, en una imagen que nos recuerda más bien al típico lrrrrrrhre

salvaje que tantas veces hallamos en la iconografía medieval (a propósito del cual, vcr R. ll¡r'tn¡,
EI salvuje en el espejo, Barcelona, 1996). Acerca de estas mujeres, ver: G. D. Gc¡turtNl. "A¡xrlllrrn
ria", BSS, II, Roma, 1962, col.25 I ; F. Benroccut, <Eufrosina di Alessandriu, BSS, V, &orl¡r, l(lfrl,
col. l7-5-I76; J.-M. S¡uc;¿r'. <Marina>, ASS, VIII, Roma. 1966, col. ll65-1170; In., "Mulirr li¡l
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Algunos autores han intentado ver en el culto de Pelagia y de otras san-
tas con historias similares una reminiscencia del culto pagano a una diosa del
mar, concretamente Afrodita o Venus2a6. Se podría pensar que es de esta
manera, puesto que el nombre de Pelagia, de origen griego, hace una clara
alusión al mar. Por otro lado, Marina, una santa con una historia similar a la
de Pelagia, presenta un nombre que no es otra cosa que la versión latina del
de la actriz de Antioquía. A todo esto habría que añadir que Pelagia es uno
de los sobrenombres de Afrodita. Sin embargo, el único argumento para

establecer la identificación de Pelagia con Afrodita reposa sobre la mencio-
nada relación de Afrodita con el mar Qtelagos, en griego). H. Delehaye cali-
fica este argumento, con razón, de débil. Para este autor, la conclusión de
todo este asunto es muy simple: el único hecho religioso es el de un culto tra-
dicional eclipsado por la leyenda, pero este culto es cristiano, al igual que la
leyenda, en la que se entrevén elementos surgidos de la literatura general, de
modo que no existen influencias paganas2al .

2.1.b. Babilas

Un relato de un actor asceta mucho menos conocido que el de Pelagia es

el de Babilas de Tarso. Juan Mosco nos cuenta esta historia en st Pratum spi-
rituale, hacia el 620248. Según este autor, Babilas era un mimo que vivía en
Tarso de Cilicia con dos concubinas llamadas Comito y Nicosa. El actor lle-
vaba una vida de lujuria y todos sus actos eran dignos, según Mosco. de los
demonios a los que servía. Un día, entró por casualidad en una iglesia donde
se estaba leyendo el siguiente pasaje del Evangelio de Mateo: <<Arrepentíos,

porque el reino de los cielos está próximon2ae. Tras haber escuchado estas

palabras, Babilas comenzó a despreciarse por todas sus maldades. A conti-
nuación, comunicó a sus amigas su intención de donarles todos sus bienes y

ziaca>>, BSS, VIII, Roma, I 966, col. 98 l -99 I ; F. A. ANc¡n¡No, <Teodora di Alessandria", BSS, XII,
Roma, 1969, col.220-221 . Otros ejemplos aparecen recogidos en E. PetlecenN, <Lhistoire de la
femme...>,, cit., p. 600-ó02.

2a6 Ésta es la hipótesis defendida por H. UsENer. kgenden tler heiligen Pelagict, Bonn, 1879.
2ar H. Dsr.nu¡yr., Les origines..., cit., p. 405-4O6;h>.. Les légende.r..., cit., p. 192-193. Por su

parte, P. Petitmengin considera a Pelagia como la encarnación del arrepentimiento, un concepto
básico del cristianismo; ver AA.VV, Péhgie..., cit., I, p. 15.

2aE Iou¡NNEs MoscH., Prat- spirit.,32, PG, LXXXVII,3, col. 2880-2881.
24e Mt,3,2.

;ffi

lAt'tltt/f ,¡r',\r?'N"t r'l/f,,"lNl't/l,r,, I t"\t'l'( lA(ttttt\t'ttxANtl lÁANtil;lltl''^ttt^Nltl|

dcctlnvcrtirserlcspuésenermitañtt.Pcrrlcllasc()rllcll7,¿¡r()ll¿tllrlr¡trylr:tli.ic.
ron que, si ellas l"h";;:;guia,r"n su virladc lu.iurir. ithoru titttthiétt ¡tclt

saban acompañarlo ""'""r,iu* 
tan agradable u Di,ls' fil itntiguo lllilllo sc

oncerróenunatorredelamuralla.Susconcubiltasvcntlicrtl¡'...:1.,*sushic-
nesyrepartieronel¿i"*'""""lospobres.Ptlstcritlrlltcntc'visticrtl¡tltls
hábitosreligiososyvivieronrecluidasenunaccldaquccllastrlis¡tti,tsc(tns.
rruyeron junro a l" t;;;;i mimo. Juan MOscO concluyc su relato ill'irntu¡t-

doqueconociópt"onul-"nteaBabilasydiciendodeélqueeraunholnhrc
humilde Y misericordioso'

Como se puede ";; 
; trata de un relato que contient T"'nlt* 

elementos

fabulosos que la t"ytJu de Pelagia' A pesar á" "'o' 
ambas historias rcpiten

esencialmentelosmismoslugaresto*u*''tentradafortuitaenlaiglcsirr
-aunque Pelagia '"'^i¡li^ "í'" 

u"to tal vez para provocar-' conversiótl

;;;*" y abándono de las comodidades del mundo'

2.1.c. Actores anónimos

PaladionosnaffaunahistoriasingularensuHistorial'ausiucu,enlacuul
laconversióndelosactoresnoesfrutodeunmilagro'sinodeldentxlutltl
esfuerzo de un asceta egipcio conocido ;;" s"t"p* el Sindonita' É'ste'

peseaSerunhomurede"condiciónlibre,sevendióaunacompañíademimtl*
por veinte -on"du'lqut g*'¿O él mismo' A partir de ese momento' sirvió

aloscomedianteshumildemente.nocomiendootracosaquenofuerapuny
agua y no abriendo la boca más que para meditar las Escrituras' De cstu

manera, convirtió primero al actor, tu"go u la actr\zy finalmente al resto tlel

ffi;;#i. nr1,i, ," tautizaron y abandonaron la escena. como recom'

pensa poruu tuUo',it"idieron liberar al que consideraban un esclavo' ya que

él los había Urcru¿l-á" to qu" ellos veian ahora como una esclavitud ver'

gonzosa, p".o s"tufi¿n t"' contó la¡erdad' que él era un'asceta egipcitt dc

condición liure quJ se había vendido a ellos para salvarlos' Entonces' lc¡

devolvió "t 
oto quJ'JáJu gu-Oaba' el cuul' u su vez' ellos entregaron u ltts

pobres25o. A pesar de que en esta conversión no aparece el elemento milu'

groso, el destino final de los actores es -al igual que en los ejemplos ante'

iior"r- la adopción de la vida ascética'

lil

ll0

1s0 PALLADIvs, Hist l¡tus',?7'2-4'ed' Bartelink' p' ltt2-184'
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2.1.d. Teófito y Marúa

Terminaremos este apartado con un curioso relato, puesto que no se tratade actores que abandonaron su vida escénica para 
"onu"airr. en ermitaños,sino de ascetas qu" 

::, 
hicieron pasar por mimos a fin de añadir a su existen_cia ascética las humillacion.s suf.idu, po. los infames. La historia es n¿rrra_da por Juan de Efeso en su obra vitue;ancrorum orientaríum, escritamien_tras residía en el monasterio der mar yuhannan, en A-iJ;_;" ciudad natar(Mesopotamia)-, donde fue ordenado diá.ono sn ¿l J/Qzst.Según este autor, la historia le fue narrada por Juan, un crérigo deAmida, mientras ambos estaban en constantinopla. Cuan¿o el crérigo Juanresidía en Amida' conoció a un hombre que vestía como un mimo y queiba acompañado de una mujer de gran berezacon atuendo de cortesana.Durante ras horas del día, ¿rto, u"oitu-brubun a actuar i"run," de un grannúmero de personas, que bromeaban con ellos e incruso los abof-eteaban enchanza' Sin embargo, durante las horas de la noche, nadie era capaz deencontrarros, especialmente los jóvenes que deseaban comprar los favoresde la mujer' Dado que Ia pareji siempre se las ingeniaba para esquivar atodos estos pretendientes,-¡uan 

"on,"rrro a sospechar que eran más de loque aparentaban. Al llegar la noche, cuando la ciuda¿ p".-un""ru tranqui_la' los siguió hasta un lugar extramuror. si*u¿o en un lugar alto del muro,Juan los contempró mientras oraban, .on ro, rostros uu.rlo, t u"iu .t este ylos brazos estirados en forma de cruz. El clérigo fue a su 
"n.u"rt.o y r",pidió que le contaran su historia. E'os se resistieron al principio, pero, antela insistencia de Juan, re hicieron pro-"i". que durante er día no res habra-ría' ni ies saludaría ni impediría qu" ro, uúorutearan, a Io que Juan accedió.Durante esa primera noche, Ia mujer reveló ar crérigo argunos aspectosacerca del Juicio Finar, pero nada dijo acerca de sus vidas. cuando se des_pidieron, er rerigioso res pidió poo". uoiu". ra noche siguiente y eros redieron su permiso.

La segunda noche, Juan vorvió a improrarres que le dijeran quiénes eran.Entonces, tras haberre hecho p.o-"t.r'qu" guardaría su secreto, er hombreIe expricó que se tamaban Teofiro y wt*io,que eran de Antioquía, ambos

lÁ(Nu/t'tÁltt't/v^ (fit\rr.rN/\¡Ut)t t.\t't( tA(ltl().\trttRANtt l^.^Nut;tlttt|t,t,|Httl| llt

hiios únicos dc lamilias importantcs dc la ciudad. 'liuuhii¡¡ lc coltlr'r r¡uc

cuando él tenía quince años, y después cle haber suli'ido unl visi(rn. urt hot¡t-
bre santo le comunicó que Dios le había escogitftr para llcvar una vid¡r sin

cuidados, que sus padres le encontrarían una nuvia quc tanlbién eirr hi,i¡r

única, que ese año los padres de ambos morirían y quc kls dos kr hcrcd¡rrfrn
todo, que él debería donar sus riquezas a los pobres. liberar a sus csclavos y

cntregarles regalos, algo que también debería llevar a cabo con los bicnes rlc
su mujer; a continuación, los dos deberían tomar otros atuendos y viujnr rr

diferentes ciudades, escondiendo la excelencia que estaban mercciendo,
Teófilo realizó todo lo que se le había ordenado, pues las prof'ecías sc cunl.
plieron puntualmente. Teófilo y María formaron un matrimoniu espirituul y

llevaron ese género de vida, lleno de humillaciones, hasta que encontr¿rr()n t
Juan. Entonces, le recordaron que él era el único que conocía su secrcto y le
advirtieron que si durante el día mostraba hacia ellos la más míni¡n¿¡ dcl'c-
rencia, no volvería a verlos. Sin embargo, puesto que más tarde Juan krs lrulrl
reverentemente y no los insultaba -como ellos deseaban-, los ascetas r¡h¡tn-

donaron Amida. Juan deseaba volver a verlos, pero como no sahía utlondc
habían ido, emprendió una búsqueda que le llevó siete años y que lc condu'
jo hasta Constantinopla, donde encontró a Juan de Efeso, a quien narrtl su

historia entre sollozos. Un tiempo más tarde, el propio Juan de Efbso prc'
tendía haberlos descubierto en el desierto de Egipto, donde pasó una noche

conversando con ellos -lo cual resulta contradictorio, pues, si los conrrció cn
persona, ¿por qué iba a narrar la historia de segunda mano?-¿s2.

2.2. Los santos mimos

El fenómeno de los santos mimos es uno de los más interesantes y conl-
plejos de los relacionados con las conversiones milagrosas de actorcs, l.jl

252 loH¡Nr¡ps Epsps., Vi¡. sanct. orient.,52, PO,XIX,2,p. 164-179 G BH), p. 25() 26(), n'
I | 84). Ver: S. A. Hesve,y, A sceticism and society in crisis: John of Ephesus an.d the Lives tú 1,)t:tt¿rtt

saints, Berkeley-Los Angeles-London, 1990, p. 39, 65, 91-92 y 183-184 (quien opina quc cstu hlr
toria posee un fbndo de verdad, puesto que no cree a Juan de Ef'eso capaz de insertar un rclak¡ rlc llt'
ción en su colección; así, considera que, si se trata de una anécdota ficticia, ésta deberá scl corr¡c
cuentemente una interpolación ta¡día); D. R. Fn¡Ncu, <Maintaining...>, cit.. p.317-3ltt; V. M¡t.lHt,
eu, <<Les éléments du costunre de théátre dans I'Antiquité tardive>, Costume et société dtu,t I'Antl
quité et le haut Moyen lge. cd. Fn. CsnussoN - H. INcl¡sEnr, Paris, 2004, p. 153-168, p. lfr4-lí1

,,rrr, ,,] #rlil[:', i|Tijffo 
(. cle Asia¡', Dit'ci.nai, ptut'í.rtict¡ \, tte tu Antigüedatt cris-
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esquema de estas historias es casi siempre idéntico: el actor se encuentra en

escena, interpretando un mimo en el que se parodian los ritos cristianos

-generalmente el sacramento del bautismo-. Entonces, tras haber recibido
un bautismo ficticio y haber tenido una visión celeste, el comediante se con-
vierte milagrosamente y realiza la profesión de su nueva fe ante todo el

público. Luego, es arrestado y llevado delante de la autoridad. Finalmente,
tras el interrogatorio -torturas incluidas-, y ante la persistencia de su actitud,
el actor es ejecutado2s3.

En su mayor parte, las fuentes que nos permiten conocer estos episodios
son relatos hagiográficos que ofrecen pocas garantías de verosimilitud his-
tórica -sus protagonistas siempre acaban martirizados, ejecutados por orden
de la autoridad o bien linchados por un público encolerizado-. Con todo, es

posible encontrar un elemento verídico en estas narraciones. La conversión
se realiza en el escenario en el momento en que el actor está a punto de lle-
var a cabo una parodia del rito cristiano. En efecto, en esta época el cristia-
nismo era lo bastante conocido como para formar parte del conjunto de

temas tratados por los mimos2sa. Así, en el siglo IV, Eusebio de Cesarea

recordaba que, durante el reinado de Constantino I, las discordias entre cató-
licos y arrianos fueron motivo de burla en los teatros de Roma255. Más tarde,
Gregorio de Nazianzo se quejaba, en ut Apologeticum, de que los cristianos
fueran objeto de risa en los teatros256, y Rufino de Aquileya -en la versión
que efectuó de esta obra de Gregorio2-57- deploraba también que \os fideles
fueran ridiculizados sobre los escena¡ios por histriones torpes e impúdi-
cos2s8. Por su parte, Juan Mosco nos narra una historia muy interesante al

251 CH. V,qN oe Vonsr, .Une passion inédite de s. Porphyre le mime>>, A8,29, 19i0, p. 258-
275, p.264-265; D. R. FneNcu, Christian eftrperors..., cit., p. 2l l.

254 S. LoNr;osz, .L'antico mimo anticristiano>r, Papers presented at tlte Eleventh lntentotional
Conferenc:e on Patristic Studies held in Oxford /99l (Studia Patristica, 24), Leuven, 1993, p. 164-

r 68.
2ss Evspervs, De uit. Const.,II,6t,5, GCS.p.73.
2s6 Gnsconlvs Nez., Or., 2,84, SC, CCXLVII, p. 200.
15? Rufino realizó esta versión con adiciones propias, de manera que el texto resultante varía en

algunos puntos del original de Gregorio.
258 RvnNvs, Apo|.,84,2, CSEL, XLVI, p. 64: etfocti sumus theattant quoddam publicum non

angelis et hominibus, sicut othleta dei Paulu.s ¿liceba¡, qui aduersum principatus eI potestates rlgo-
nes desudabat, sed theutrum facti sumus ubiectis ontnil¡us et indignis et, ut ita dixerim, mon.stris et
beluis per o,nne tempus et itt ot,lni Loco, in plaÍeis in tahernis itt cottuiis itt consilii.s. Etium usque
ad ipsam scoenüm quod cum l.acrimis dito- deducimLtr et d turpissinris atc1ue irrpudicissimis his-
trionihus inridemur. et nihil ium ita delectabile geritur in münis. niltil ita grate canfatur in comoe-
diis quam Christianus. Ver: CH. V,qN oe Vrxsr, <Une passion inédite ...", cit., p. 26-5; H. Lucr.¡nce,

t.cspccto. Evidentementg, es un relato tott¡lnlcn(c lcgctttlitri0, pcr(l (ltlc stlll(l

nc una buena muestra de cómo vivían los cristianos tulcs burl¿¡s' scgtitt cslc

iltlt()r, Gayano era un mimo de Heliópolis que acttstumbrabu a hurli¡rsc tlc l¡¡

Virgenyablasfemarcontraellacuandosehallaba(jnelcsccn¿¡rirl'1,¿¡Vir.
g"n'*" le apareció hasta tres veces para pe¿irle que cesara cn sus tttttlits' ¡rertt

clúnicoefectoquetuvieronestasaparicionest'ueque(iayantrc()nlinu¡lrll
c()nsusblasfemiasmásduramentetodavía'Alfinal,laVirgentttc(lulttcltlr
mientras éste dormía y, tras herirle con un solo dedtl, le partiíl manos y pieil'

"nn 
lo que lo convirti'J en un tronco que únicamente sabía que.iarsc y conlur

a todo el mundo el castigo obtenido por su impiedad25e' También cs posiblc

lu" onu ley de Teodosio-I, del año 3g4, tenga por objetivo. limitar cl alcuncc

de algunas de estas parodias, dado que el empérador prohibió con csta med¡'

daquelasactricesdemimopudieranllevarpúblicamente-lasve.stimcntitstle
unavirgenconsagradaaDios2ó0.Enel546,Justinianolprohibit,ltirnthiétt
que la lente del teatro usara las vestimentas de los monjes y ascetas y (ltle

p".o¿iiu la disciplina eclesiástica, bajo la amenaza de sufrir castigos cor'

ioruf"t y de ser enviada al destierro26l' Como se puede ver' en este cilso ll()

hayningunadudaacercadecuálelalaintención<lelosactoresalvestirse
conlasropasdelosreligiosos,puestoqueeltextodelaleylodejabiencl¡rtt'

Por otro lado' numeioro, uuto'"' tód"*o' han querido ver en algunirs de

estas historias __como la de Gelasio- un martirio real262, Pero, ¿podría est() scr

posibledealgunamanera?Intentarofrecerunarespuestatirmeaestacucstión
seíaarriesgalseacaerenconjeturasmeramenteespeculativas.Ctlnt(xltl,
hemosdereconocerquesidejamosaunladoelelementomaravilltrstl.+tln.

<Genés>,, DACL,VI' 1, Paris, 1924,col' 903-909' col' 908-909; D' R' FRENCH' Christiun rn¡te

r¿rrs..., cit., p.204-207;J. A-JIuBNez, <El lenguaje"'o' cit" p' 154-155; V M'qllNs'rtl' "l'c:s Íld

ments...>>, cit.. P. 167.
rse IoH¡t¡NEs MoscH., Prdt' spi''it',47' PC' LXXXVI' 3' col' 2901'

260 C. Th.Xv,',,12' t,.J. Mo-n."tn' p' 824: his illtttl adicimus' üt mimae et quue lwlihritt

corpDris stti quaestumJ.uciui-publice hubitu eorum-uirg,inun, quue dect díc¿tkte sunt' nott ttlu,tlut

i...j. V"t v. Mor-lNe¡u, 'Les éléments"'>)' cit ' p' t6? Con todo' también debemos reoon()ccr (ltl('

es posible que esta medida esiuviera destinada á evitar que las actrices escaparan a sus ohligttt'i.'

nes escénicas haciéndose pasar falsamente por vírgenes consagradas a Dios'

16l Nott., 123,44'ed. Schoell - Kroll' p' 624'

?62Valoacomoe¡emplolasiguientealirmación-deG.Lucct¡Est,<Gelasio>>,BSS,Vl,Rrlt¡ttt.

l965, col. 88-89, col. 8E: nquelkt di G' (Getasitt) ofÍre (ert(tment¿ Ie maggittre garanzie di vc't'itll

citdo.Porsuparte,W.pucHNrr¡'<ActingintheByzantinctheatre:evidenceandproblems>'(ift'rl
antl Roman aúors..., ru.,p,.1;,óOn+, pl :OZ, naúla rte estos mimos miirtires como si tockrs cll,¡

fueronautóntic()s:<<actoriJtlf'mimeswlu¡becomem(trtlrslreatlesteduntilthebeginningt|'lltl
.ftturth century-, when Christians t:eased lo I)e per'\((ul(d'>'
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versión súbita, visiones celestes...-, observamos que kr único que nos quoda
del relato es un actor sobre la escena que se declara cristiano y que rechaza
continuar burlándose de esta religión. ciertamente, podría tratarse de un mimo
convertido en secreto, el cual, aunque habiendo abrazado el cristianismo2ór,
continuaba ejerciendo como actor. sin embargo, burlarse públicamente de su
fe era otra cosa bien diferente. Las narraciones hagiogrificas dejan ver el
carácter improvisado de estas representaciones --efectiuá-"nt", el mimo era
un género en el que la espontaneidad tenía gran importancia2e-. pillado por
so{presa' y con un conflicto de conciencia, el actor cristiano tendría una sola
salida: negame a continuar la farsa y poncr de evidencia, de esta manera, su
verdadera religión, lo que le supondúa el martirio -las historias se desarrollan
siempre durante períodos de persecuciones-. pero, hay que reconocerlo, todo
esto no es más que pura especulación. sin otros datos más sólidos, debemos
continuar considerando estos relatos como leyendas hagiográficas2ó-s.

Todas estas historias de conversiones milagrosas tuvieron su origen en la
parte oriental del Imperio Romano. Desde allí, se desplazaron a la mitad
occidental, donde se reelaboraron y dieron lugar a nuevos relatos que repro-
ducían con muy pocas variantes el esquema de la leyenda que les había servi-
do de modelo. Por lo que respecta ala épocaen la que se sitúan las historias,
ésta corresponde, lógicamente, al reinado de los dos últimos emperadores anti-
cristianos: Diocleciano y Juliano -aunque, en la realidad histórica, Juliano no
llevó a cabo ninguna persecución cruenta como la de DioclecianoL'.

Los protagonistas de estas narraciones tienen nombres diversos -Gelasio,
Genesio, Porfirio y Ardalión-, a veces muy parecidos, lo que revela un ori-
gen común para algunos de ellos. Esto indicaría la existencia de una historia
original antigua, pero no necesariamente auténtica. Ésta se transmitiría con
el único y mínimo cambio del nombre del protagonista. Según algunos auto-
res, el origen de una gran parte de estas tradiciones puede encontrarse en la

263 Tal vez como simple seguidor de Cristo --como hemos visto que pudo ser el caso clel auri-
ga Líber-, puesto que los cánones eclesiásticos exigían la renuncia a la irofesión lúdica antes del
acceso al catecumenado.

2e Los textos de mimos que conservamos son muy escasos. Esto se debe en gran pane a que
en este género la mayor parte de la acción se conñaba a la improvisación de los uJt,,r., *on.,o 

"nla tt¡mmedia dell'urte renacentista-, pol lo que el argumento tan sólo se escribía parcialmente. Ver
M. Boxenrn, Romani..., cit., p. I.

2ó5 Así, H. DeLeH¡.vE, Les Iégendes-..,cit., p. l I3-114, carilrca ra¡xs,siode Genesio ¡Je <.*¡man
d'inwginatfun>. Ver también Io., Les origirte,s..., cit., p. 349.

:ó6 D. R. FRENCH, Chri:¡tian enperors...,cit., p. 2it.

ffir
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¡xt,r5ip de Celasiozó?. Se trata de un relattl localizadt¡ cn Sirir¡, lttgur t¡ttt'sir

viíl de escenario a otras leyendas similares.

Iin ocasiones, puede suceder que se halle a un mismtl intlividutl c¡t tl<ls

Iugares dif'erentes y con dos historias absolutamente dcsiguulcs' 'lirl t:oiltci'

tlcncia no tiene por qué significar por fuerza que scan dos indivitlt¡os intlc'

pendientes con un mismo nombre, sino uno sólo con dtls tradicirtncs dil'c-

ientes. El mejor ejemplo es, sin duda, el de Cenesitl lue cstudiarcmtts tlltls

atlelante-, quien aparece como actor en Roma y como notaritt cn Arlds. tl¡t

caso parecido es el de Pelagia, la célebre actriz <le Antioquía. convcrtid¡¡ ul

cristianismo y que llevó una vida de riguroso ascetismo tras su ctlnvcrsión'

Como hemos visto anteriormente, el nombre de Pelagia también cs cl dc

otras dos santas, ambas mártires, la primera de Antioquía y la segundu tlc

Tarso. La confusión llega a su grado máximo cuando las dtls Pclagias de

Antioquía son festejadas en el mismo día, el 8 de octubre.

Con el tiempo, todas estas historias legendarias se cubrieron con un vcltl

de verosimilitud y, ya a finales del siglo IV, hallamos ref'erencias tle éstus cn

contextos que nada tienen que ver con lo fantástico. Así' y por lo que res-

pecta al bautismo simulado sobre los escenarios, podemos recordar las pulu-

üras de Agustín. En una obra que data del año 400/4012Ó8, el obispo de Hiptr-

na aceptaba tales bautismos a causa principalmente de las ctlnversiones

milagrosas que a veces les habían seguido. Su argumento se articulaba dc lu

siguiente manera: aquel que administraba el sacramento y aquel que lo reci-

bía realizaban este acto de manera ficticia; sin embargo, el que lo daba sablu

cómo hacerlo, y el actor bautizado de forma paródica podía verse iluminadtl

bruscamente por una piedad inesperada. Entonces, ¿qué importancia podlu

tener la intención si el individuo se convertía igualmente? ¿No era tal vet'

más culpable de recibir el bautismo en una iglesia pero con hipocresía quc

fuera de ella sin simulación?26e

267 CH. V¡N oe Vonsr, .Une passion inédite...>, cil., p.265-266; H. Lscl¡ncQ, <<Gcndso, cil..

col. 908-909; D. R. FRENcH, Christian emperors...' cit.' p. 211'
2ó8 O. Penlr,n, L¿ s v o .vages..., cit., p. 444-445.
26e AvcvsrrNvs,Debapt.contr.Donat.,VII,53, l}l,CSEL,Ll,7,l,p'372-373:x¡let¿tilun

quaeri, utrum Ltlprobandum sit quod ab eo qui non occepit accipitur, siforte hoc curktsitúe uli4utt

tlidicit quenndmodum tlamlum sit. et utrum nihil intersit, quo onimo accipiat ille cui datur' tuttt

simuhtlone an sine simulatione, si cum simukttione, utrum fallens sicut in eccLesict uel itt t'tt t¡ttut

putatur ec<.lesiu, an iocuns síL,ut in mimo, et quid sit scelerutius. in ecclesia Jallac'iter ac(ip?rc dtt itt

haere,si uel schismale sine .fullat:itt, itl est animo non simulafo, el utrum in haeresi ftillucik'r u¡ itt

mimo cumfitle, si quisquam inter agendum repentina pietate moueafur (...). Sed arbitremur uliqurttt

etiun Jull1citer d6¡ttr,m: clnt et trLt(lens et ut'cipiens fallaciler agunf in ipsa unitale cathtilit¿t, utru¡¡¡

.",&üml
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Posteriormente, los actores convertidos y mártires lueron cr¡nsidcratftrs sa'-tos, dado que murieron por su fe. A mediados der sigro v, Te<xr,ret. crc cinrafirmaba, convencido de la veracidad de lo que contaba, que much.s actorcscélebres se convirtieron mientras actuaban, ,nilug.o qu" prouo.J.su martiri.r7,.A continuación, examinaremos los ejemplos conocidos cre actores con_vertidos milagrosamente en er escenario, a tin de ver los punro, en común ylas divergencias que presentan estas historias.

2.2.a. Gelqsio

La passio de Gerasio tuvo lugar en la ciudad de Helióporis (Fenicia),
según los sinaxarios bizantinos el 26, el 27 o el 28 de febrero d"t uno 297271 .su nombre no aparece.en los martirologios occidentales. según la leyenda,este personaje era originario de Mariamne (Líbano) y u"ruu6u 

"on 
su com_pañía en la mencionada ciudad de Fenicia. Las fuentes ro califican de mimussecundus, es decir, er que desempeñaba el papel de bufón. En una ocasión,sus compañeros y él interpretaban una pieza en la que se realizaba una paro-dia del bautismo. Gelasio apareció 

"n "r""nu 
vestido con la indumentariablanca que llevaban los crisiianos en el momento del lavacro. El actor fueintroducido en una cuba llena de agua tibia, pero cuando salió de su baño yase había producido la conversión -ilog.oru. En efecto, Gelasio declaró antetodos los espectadores que €ra cristiano, que había visto la tremenda gloriade Dios y que moriría cristiano. Lo cierto es que ra época y las circunstan_cias no le auguraban otra cosa. pero las historias ¿e óetasío I del resto deactores mártires difieren en este punto: si Gelasio esperaba s". 

"¡".u,uao 
po.la autoridad, se equivocaba completamente, pues f'ue el público, encoleriza-do ante el rechazo del autor de continuar con la parodia, quien invadió el

hoc magis baptisma s¡t acceptandum an illud quod in mimo datn; si quis existar qui Jitteliter subito(ommotus tttcipiat' un' qudntum ad ipso's quiáem homines adtinet, plurimum d¡stet inter credentemin mimt et inrid¿ntem in ec:cresia, att ip.síis out"* ,orro*"nti integritatem nih¡ intersü.ver: cH.VaN o¡ Vonsr, <<Une passion inédite...r, ,u., pi. zás--áZo; H. Llclancq, <Genés>, cit., col. 909; D.R. FRENcH. chri'stian emDerors..., cit., p. 199-i00; s. LoNc_osz, <<L,antico mimo...>, cit., p. ló5.270 THEoooRErrr.Grorr.affect.cir.,vlr,oo,sc,Lvrr,p.334.Ver:L.o¡T*revoNr,Mém¿¡i_
res pour servir d rhistoire eccr.ésklstiqye des sir premtiers siécres, tv Bruxeiles, iibo, p. a:o-s: t,CH. V¡r.i o¡ Vonsr, <<Une passion inéáite.-.r, ,j., o. lis;H. Laclnnc<2, ..Genéso, cit., col. 904; D.R. FREN( H. Christian (mpcror.\....cit.. p.200_201.

.",. on,i."jtc1,f1,!rÍ:.,::;13:*, , 5, propyt. att AASS Nou. c<.t:. 4e2; synar. set.,2j febr.. ihid.,

t..t t Rlt/ t't^ !..\.'t NA t Nt\nANt.\Ltt) ¡ t,,\t't,t t^. lttt,.\ ItlIRANu,. t.A,^Nu.;t)1 t,,41, t,,tvl,lA I lr)

csccnir[io, sc aptxleró de él y kr lapidri. Sus carrtaradas se llcv¿¡ron cl cutlf¡vc¡'
y kr cntcrraron en Mariamne, su ciudad natal, tlonclc pronto sc conslruyr'r utt

oratorio cerca de su sepulturaztz. 91 sinaxario bizuntino olicce una vcrsi(rn
nlÍs rcsumida y con un final dil'erente, más acortle con cl rcsto tlc l¿¡s histo-
rias que veremos a continuación. En é1, Gelasio es decapitado por ordcn tlcl
gobcrnadrlr, quien le había mandado parodiar el sacramento dcl bautisnlo2Tr.

2.2.b. Porftrio

Porfirio ap¿rece bajo dos tradiciones diferentes en los sinaxarios bizanti-
nos. Por lo que respecta a la primera, Porfirio era un mimo que sufrió el mar-
tirio el l5 dé septiémbre, durante el reinado de Juliano (361-363). Éste hahfa
organizado fiestas para celebrar el día de su aniversarioz74, e invitó a Porfi-
rio a parodiar el sacramento del bautismo. El actor cumplió el rito ficticio.
pero cuando surgió del agua revestido con la indumentaria blanca, se decla-
rr'r verdaderamente cristiano y fue martirizado2Ts.El Menologium Basiliunum
(un texto del siglo x) ofrece una versión muy diferente. Aquí, Porfirio es un
rnimo que acostumbraba a acfuar ante la mesa de Juliano276. Un día, repro-
chó al emperador, en presencia de todos, que hubiera rechazado a Cristo para
adorar a los ídolos como si fueran verdaderos dioses, razón por la que lc
llamó impío e ingrato a Dios -quien le había otorgado el Imperio-. A causa

272 MeLeLes, Chron., Xl[ 314-3 15, PG, XCVil, col. 472-473 (es el autor más antiguo [sigkr
vtl que nos habla de este episodio, pese a lo afirmado por G. Lucchesi, quien considera que la lircn
te más antigua es el Chronicon Paschale): Chron. Pasc., a.297, PG, XCII, col. 684-685 (scgún (i,
Lucchesi, el episodio narrado por esta fuente parece derivar de algunos acta de mártires difuntlidos
en Siria durante el siglo vtt); IoHnNNss Nlx., Chron.,7'1, ed. Zo¡enberg, p. 425-426; ver tarnbirJn

AASS, Febr.,III, p. 675. Ver: L. oa TrllruoNr, Mémoires..., cit., p. 831;CH. VeN DE VoRsl', "tlnc
passion inédite...>, cit., p. 263-264; H. Lscr-Erce, <<Genés>>, cit., col. 908; H. Dsleuevr., lts origi-
nes...,cif.,p.208-2O9; G. LuccHsst, <Gelasio>, cit., col. 88; W. Wprsn¡Nn, <Gelasinos von Hclio'
polis, ein Schauspieler-mártyreD, A8,93, 1975, p. 39-66; O. PAseuAro, GIi spettacoli..., cit., p.

104; D. R. FRENCH, Christian emperors..., cit., p.210-2ll;L. Lu<;nnesr, <<Tra evento e rapprcscn
tazione. Per un'interpretazione della polemica contro gli spettacoli nei primi secoli cristiani>. R,S/,/1,

30, 3, 1994, p. 437-463, p.461.
273 Synax.Eccl.Const.,26febr.,5,Propyl.adAASSNou.,col.492;Synatsel.,27fel'¡r.,ihid.,

col. 493; 28 febr., ibid., col. 496. Ver AASS, Fe b r., Ill, p. 61 5.
274 El calendario de Polemio Silvio ofiece el 6 de noviembre como fecha del aniversario tlc

Juliano (C/2, 12, l, p.217: Natalis luliani), lo que no concuerda con la f'echa de los menologios.
215 Synax.Eccl.Const., l5sept.,4,Propyl.adAASSNou.,col.48.VerA,4SS,Sept.,Vp. 17.
276 E"ta descripción del carácter cle Juliano, aficionado a los juegos y que llama a minros prtrr

actuar ante é1, dista mucho de la rcalidad, tal y como el propio Juliano nos aclara en muchos tlc s¡rs

escritos. A este respecto, ver J. A. JruÉNuz, "El emperador Juliano y su relación con los.iucgos
rorranos>>, Polis, 15,2003, p. 105-127.
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de estas palabras, Juliano le hizo torturar y decapitar277. Como vemos, esl.c

segundo relato no contiene ningún elemento de tipo fabuloso, lo que llevó a

J. Stiltingo --€n su comentario en los Acta Sanctorum- a considerar que tal
vez podía tener algo de verdad, si Porfirio era catecúmeno o había decidido
abrazw el cristianismo cuando Juliano le ordenó burlarse de los sacramentos
cristianos -aunque también opinaba que la otra historia podía tener un fondo
de verdad, si Porfirio había sido tocado por la gracia de Dios cuando se dis-
ponía a realizar su parodia-278.

En la segunda tradición, Porfirio es también un mimo, pero en este caso
vivió durante el reinado de Aureliano (270-275). Era originario de Efeso y
su popularidad era tan grande que fue llevado por el comes Alejandro a

Cesarea, donde debería interpretar ante él una pieza mímica en la que se bur-
laría de los ritos cristianos. Un actor que desempeñaba el papel de obispo
bautizó a Porfirio, que estaba desnudo en el agua. Pero cuando el falso obis-
po hubo pronunciado la fórmula ritual, unos ángeles cubrieron a Porfirio con
vestidos blancos y comenzaron a alabar a Dios. Una gran parte del público
se conviftió ante este milagro y Alejandro se retiró ruborizado. Con todo, el
comes hizo arrestar a Porfirio y decapitarlo al día siguiente (4 de noviembre)
bajo la acusación de practicar las artes mágicas2le. Ésta es la versión que nos
ofrece el Menologium Basilianum, pero contamos con otras passiones más
elaboradas en las que, entre otras cosas, se añaden nuevos elementos fabu-
losos, como es la resurrección milagrosa de un buey, realizada por Porfirio,
que los sacerdotes paganos habían sacrificado a los ídolos durante el juicio
al que el actor fue sometido en presencia de Alejandro280.

217 Menol. Basil.,l,43, PG, CXVII, col. 52.
278 J. SrrrrrNco,AASS,Sept., V, Anvers, 1755,p.37.
21e Menol. Basil.,l, 165, PG, CXVII, col. 144; Syno;t Eccl. Const.,4 nov., 3, Propyl. ad AASS

Nou., col. 193-194.
280.44SS, Nou., Il, 1,p.230-232(Acttts.Porphyrii,editadoapartircleltextodel Mnemeia

hagblogit'a de Teófilo loannou, con comentariosenp.22S-23O;ver BHC,II, p.216, n" 1569); Cs.
V¡.N oe Vonsr, <.Une passion inédite...>, cif., p.270-275 (publicado a partir de los manuscritos 808

[menologio de noviembre, escrito en el siglo xt, base del texto ofrecido por Ch. Van de Vorstl y 803

lmenologio de noviembre y diciembre, escrito en el siglo xttl de la Biblioteca Vaticana, con comen-
tarios en p. 268-2691' ver BHG,Il, p. 216, n" l-5682); Sinu.rario artneni<t de Ter lsraé\, día 2'l de
sahmi (5 de noviembre) (este sinaxario fue compuesto en el siglo xrrl; ver R. ArcR.¡tN, L'hagbgra-
phie....cit., p. 87-89). Porfirio también aparece en una escueta noticiarecogida enel Martyr Hier.,
Prid. Non. Nou. (4 de noviembre), AASS, Nou..II, 2, p. 58,5: Cessari Grigori Por{yri ñnutti. Aquí,
la palabra Cessari hay que interpretarla como Cesarea. El Porfirio mártir de Cesarea, en un 4 de

noviembre, no puede ser otro que el mimo martirizado bajo Aureliano.

ffi
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nl

A pesar de la diferencia de las épocas' es prácticamcntc scgur() quc sc

lrata de un mismo p"r;"';uj". por otro lado, la f'echa <tel martirio dcl Porl'iritr

clcl siglo III está -"J"'-at próxima del aniversario de Juliano (6 dc

n<lviembre)queladelPorfirioSupuestamentemartirizadOduranteclrcittacltl
dc este emPeradorz8l'

2.2.c. Ardalión

La historia de Ardalión es la que ha gozado O: t""::t,llrtuna literaria cle

todoslosSantosmimosqueestamospresentandoenestaspáginas.alc()ll-
trario que Gelasio, Porfirio y' muy especialmente' Genesio' Ardalión sufii(r

el martirio el 17 de urrir*i,'¿uránt"-"' reinado de Maximiano (286-305)'

quien compartió el pl;' 
"on 

Diocleciano' La leyenda de Ardalión dil'icrc

en algunos puntos ;i;t vistas hasta ahora' especialmente en lo que rcs-

pecta a la parodia oii *Jy.""i:T:"il:':da por el mimo' En este caso no

se trata del sacramento del bautismo' sinodeimartirio de-los'seguidorcs dc

Cristo. Ardalión #;i;^d" y azotado en pleno escenario'' mientras cl

público le aplaudía;;; actuación' Pero entonces se produjo la convcr-

sión súbita y .r uttollt;ffi;; ;áo tt mun¿o que era realmente cristia-

no. El gobernador te e^tto'tO a cambiar de opinión' pero' ante su perscvc-

rancia, se amontoni r""" bajo el *imo y e'L fue quemado' vivozsl' En la

catedraldeSantaSofíadeKievseconservaunfrescoenelqueSereprc-
.""i" 

"r 
ePisodio de su muerte2sa'

2.2.d. Genesio

Genesio es sin duda el más popular de todos los santos mimos y' además'

el más complejo, o"üá" 
" 

r" gran cantidad de passiones y de martirologios

28r L. DF TTLLE r¡oN'r, Métnoire"s. ., cit., p' 832; Cx' V¡N oe Vonsr' <Une passion inédite" >' cll"

o.264'.H.Lpcr¡ncQ, "G"";;;;;it'; 
;ol' éós' ¡' rur' souoeilPorfirio>' Bss' x' Roma' leórl' col'

ibi,,üt, ii""^-*;:llffil,";?ffi¿"-ñen 
verse en: s!,rar. Eccl..const', r8 abr'' r'

Pronvl. ad ,{lSS No¡'¡', col' ;';;t';;;;'"¡ ' t: uu''' ibi"d' cat"60l; 14 abr'' ibid ' col' 604r ló ahr"

¡O¡i.,cot.ó05r I7 abr"ibid' col 608-609'

zs] Menot. Basit.,t',ss, ;c,ixvu, ""lt10l 
Ver AASS, Apr'' tllo- 

1l^'^,^- ,-
2e L. ns TTLLEM6NT, mí^)irrr-.-, r¡',-p' tlzt cu' vo" oE' vorsr' oUne passion inédite"')' cit" p'

2ó4: H. Lpcrstcq' "c.n¿t";i'] 
;;i ó8t ü' J'qpuNoztÓ' "'qr¿ation'' 

rss' II' Roma' 1962' col' 3tt4-lll3'
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irg,ua dcl bautismo2Es tuvo una visirin maravillos¿r, pr,rrls vio lml n¡¡rn()''H" (lue

vcnía dcl cielo y ángeles radiantes que estaban sohre él y t¡uc lcfan ulr lihro
cn cl que estaban anotados todos los pecados quc el actor hahír co¡rrclitkr
rfcstlc su inf'ancia; luego sumergieron el libro en el agua dcl haulismo y kr
cxtra.jeron completamente blanco. Tras relatar su visiíln, Gencsio cxhrlrtr'r ll
crnperador y a todos los presentes a creer en Cristo. Diocleciano, intligna-
do, ordenó azotarlo y entregarlo al prefecto Plauciano, quien lo torturrl para
que abjurase. Como Genesio persistió en su actitud, Plauciano ordenri quc
lo decapitaran.

El texto de la passio publicada por Th. Ruinart -y reproducido en krs

AAS,9e0- ha sido considerado durante mucho tiempo como el relato original.
debido a opiniones como la de L. de Tillemont, quien la consideraba oan¿,

piece que sa simplicité rend aimable, et fait juger tout ir fait fideleo2ur. 5¡n
embargo, esta simplicidad no debe engañarnos. La crítica moderna ha demos-
trado que las redacciones más extensas -tradicionalmente interpretadas como
productos tardíos llenos de interpolaciones- son en realidad las más anti-
guas2e2. Las noticias de Floro y de Adón, en sus respectivos martirologios2"r,

r88 Aquí, Ia pa.t.sio incurre en una pequeña contradicción, pues sitúa la conversión duranlc cl
bautismo, cuando anteriormente había afirmado que ésta se había producido en los momentos prc-
vios-

28e El texto de lapassio tJtce'. uidi super me monum caelitus uenientem, et angelos radiunk'.t
super me stetisse. La versión castellana de las actas ofrecidas por Th. Ruinart, realizada por J. lha-
na (TH. Rutnnnr, lns verdaderas actas d.e los mártire,s,I, Madrid, 1776,p.338-342), no lra<lucc
manus como <<mano>> sino como <<tropa>): <alcancé á ver una tropa de Angeles todos resplanclc-

cientes de luz, que baxando del cielo, se detuvieron al rededorde mí>.
2eo BHL, I, p.496, n" 3315.
2er L. DE Tn-r-Err¡oNr, Mémoires..., cit., p.821 .

re2 Las redacciones más extensas han sido publicadas por: B. Movnnnrcq Sanctuarium stu
VitaeSanctorum, I,Paris, 1910,p.597-598y681 (ed.original Milano, 1480)(BHL, 1,p.491,n"
3320); L. Suntus, De pnrbatis sanctorun historiis, IV Kóln, 1573, p. 895-897 (BHL, I, p. 497, n"
3322);W. Mosrsnt - E. SrrNcer, L'Ystoyre et Ia Vie de Saint Genl^r, Marburg, 1895, p. 40-51
(BHL, l, p. 496, n" 3318). Estas pasiones se pueden agrupar en dos familias diferentes: A, reprc-
sentada por el texto de Mombritius; y B, correspondiente a las pasiones publicadas por Surius y por
Mostert. Ver: H. QuaNrrN, I*s martyroLoges..., cif ., p. 534; S. Pnnte, <Genesio>, cit., col. l2l .

2e3 EI texto de Th. Ruinan es prácticamente idéntico al de Adón: ADo, Mornr, VIII Kal. Sept.

(25 de agosto), ed. Dubois - Renaud, p.283-284. El martirologio de Usuardo también recoge cl
martirio de Genesio (Vsvnnovs, Martyr., VIII Kal. Sept. [25 de agosto], ed. Dubois, p.2901, aun-
que de una fbrma muy resumida y omitiendo algunos detalles importantes, como, por ejemplo, su

profesión de mimo, algo fundamental en la passio. La causa de esta omisión puede deberse, tal vcz,
a una desaprobación del teatro por parte de Usuardo, lo que le llevó a ocultar que Genesio era un
actor. Ver J. DuBoIs, lt mar4trologe d'Usuard..., cit., p. 109.
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en los que se n¿ura su martirio285. Asimismo, los historiadores del pasad.aceptaron sin reservas ra autenticidad de la passioy ru hi;i;idad der per_sonaje, hasta que B. von der Lage demostró que s; trataba o" uno reyenda,Aun asi posteriorme-nte argunos autores han seguido defendiendo ra realidadhistórica de Genesio286.
Según la passio que nos cuenta su martirio2s?, Genesio era un actor quevivió en Roma en época de Diocleciano. un día, se hallaba en el teatro, anteel emperador, interpretando un mimo en er que se burlaba de los sacramen_tos cristianos. Genesio apareció en una cama,fingiendo que se halraba entrance de muerte y pidiendo ser bautizado para poder morir cristiano. Entra_ron en escena dos actores, que interpretaban los papeles de un sacerdote yde un exorcista. Éstos le preguntar;r ;; qué les había llamado. En esemomento ya había c-omenzado a operarse la conv"rsiin--ffioru, por loque Genesio respondió sincetameni" qr" deseaba recibir er bautismo. Deesta manera, er actor fue bautizado, tras lo cuar, revestido de sus ropas blan_cas' fue llevado por unos soldados ante el emperador para poder seguir raparodia e interpretar lo que ¿e or¿inario se hacía con los mártires. perocuando estuvo ante Diocleciano, Genesio declaró ¿" .o.uron'!ue, si bienantes aborrecía a ros cristianos, en er mismo momento en que entró en el

i,l i'!'^t^:!:.1e6-4s7' 
n" 33t5-3326; BHL, nou. suBpt., p. 376-377.L. bARoNto. Annales Ecclesiastici, III, Bar_Le Duc, lg6a, p.404 (reedición de la ediciónde Roma, l5gg-r607) (cree en ra realidad histórica de Genesio);L. oe TrlmrroNr, Mémoires..., cit.,p' 827-830 (cree en la historicidad ¿" c.n".¡o ¿, noma y ro diferencia der márr¡r de Arlé.s); G.cupsno' AASS'Aug',vAnvers, r741 ,p. 1lg-12r ltamuienconsrc*".c"".rt'J"personajerear);B' voN DER Lecp, studien 7u.r Genesiu.sregen¿e,Beñin,lg9g_1g99, 

2 vors. (niega la autenticidadde Genesio); A. Durouncq, E*d, ,u, k, A;;;;;;;
dera a Genesio,n p"..o*;" r,g*;;;,;;;r;;l:,{:tH,:,;l:,';::#,:,:#;,ii1 ilt l:,X"tion de Dioclétien et le triompie de I,Egtise,la.,rl'rnOr, p.7_9, n., f.... 

"" 
la hisrtrricidad delmáni¡ romano, aunque considera su poirio.orno on ."luto de imaginación), ó". u^_ o¡ Vonsr,

iyüü,':tT':lT;i ,li; ';i#',;,ATjX",:;:ga ra historicldao o" ó*..io de Roma); H
rio); o' Manucc',"t'',)io,o-be romane,^"-., ,nár1 J.iffI"lr?il'Jt;1ffi:il:fi:T:Í:.
il"1".t":H.:::f i:?;:T:r;*::*:*j; 'Ios 

i,inerarios); s p".,u, .,c""esio>, BS,s,

?.i::I?::;"ary" ' 
cit''p' 200 (estos 

".".ti,*.. "i 
'";T!ít?{i;;, 

ki; ?j?;"h:;illTil;?í
,8] AA..tt, Aug., y, p. 122 (passio S. Genesii ¡nimireproduce ta porrlo pubircada lo.iginur,""nt" .n";;{r: ffiíil:]'rT ?:1"_ :Itr;#t;;:::imartyrum sincera, I, Regensburg, 1g59, p. 312_313.
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las passione^r más breves {omo, por ejempkl, la

t^.Ru/.YtAt'.satNA (Nt\il,lNt\¡t(ttt.,\t't.:('t^(tu.()\tlIRANtl.t.4ANllt;t)ttr,tt,t/,iltrlt l,tt

tirologio hacia el 865-, por lo que este autor tanrbiCn lransl'icrc: lu l'cchn ul 2.1

de agosto en su martirologio3m, al igual que poco después hace lJsuurtlr¡
(entre el 850 y el 865;:ot.

Por lo que respecta a Plauciano, se trata de un personaic itnagilturio,
conocido solamente gracias ala passio de Genesio'r()2. No sc tratil tlcl prc'
fecto urbano, pues en esta época el prefecto de Roma era Nunrmio'I'uscor0r,
J. Ibarra, al traducir el texto delapassio ofrecida por Th. Ruinart. lo intcr-
pretó como prefecto del pretorio3M, aunque no conocemos ningún prcl'ccto
del pretorio de esa época con tal nombre.

En realidad, las historias de Genesio de Roma y de Gelasio dc Ilclitlpo-
lis se asemejan demasiado como para no sospechar una cierta relacir'rn cntre
ambas. En efecto, lo más probable es que el personaje del Cencsio ronluno
sea una reinterpretación de la historia de Gelasio, al que se la ha tli¡tkr cl
nombre de Genesio, el mártir notario de Arlés {uyos nombres, adcnrls, sc

asemejan-.
Algunos autores han querido probar la existencia de un Genesio rollunrr

mediante argumentos muy poco convincentes. Así, la mención del Murlv¡rt"
logium Hieronymianum resuTta confusa y no es prueba de que existicran tkrs
santos diferentes con un mismo nombre3os. Igualmente conservamos ulr

3m Aoo, Martyr., VIII Kal. Sept. (25 de agosto), ed. Dubois - Renaud, p.2ll3-2t14. l,n lcchc
del 25 de agosto debía de aparecer ya en la primera recensión del martirologio de Ad(rn puhlleu
do c. 855, y del cual no se conserva ningún manuscritc-, puesto que esta primera reccnsión fi¡c le
que usó principalmente Usu¿Lrdo en la elaboración de su propio martirologio -aunque su copiu ort
anónima y él la confundió con la segunda recensión del martirologio de Floro-. Para la cluhr¡l'¡re lón
de su extensa noticia referida a Genesio, Adón utilizó los martirologios anteriores --el Murtvnth,'
gium Lugdunense y Floro. quienes a su vez se habían serv'ido de una pasión de la familia B. c¡ tlculr,
similar a las de Surius y Mostert-. Adón completó la noticia de sus predecesores con una punldn rlc
la familia A, por tanto, análoga a la de Mombritius y, en consecuencia, parecida a la quc huhfu t¡ll-
lizado Rabán Mauro. En esta pasión, la fecha del martirio de Genesio ya debía de corrcspontler nl
25 de agosto, por lo que Adón, al igual que Rabán, no innovó en este sentido, sino quc sc lil¡titó tt

plasmar en su martirologio la fecha que le había sido proporcionada por los pasionarios. l'ls tltú¡,
Adón ni siquiera fue el primer autor de martirologios en realizar dicho cambio de fecha r(lno ñr,

ha sostenido hasta ahora-, puesto que dicho "honor> corresponde en realidad, como hcnxrs vislr¡, u
Rabán Mauro. Ver: H. QuerurtN, Les mertyrologes..., cit., p. 456, 459, 537 -540,641 y ó49, tt. I ,

30f Vsvnnovs, Martyr., VIII Kal. Sept. (25 de agosto), ed. Dubois, p. 290.

'02 PLRE,l. p. 70ó. Pluu¡ianu:.
3o3 PI.RE, I, p. 926-927, Nummius Tuscus l.
3G Tg. Rutru¡nr, kts verdaderas actcts..., cit., p. 341.
30s Martyr: Hier.,IX Kal. Sept. (24 de agosto), AASS, Nou.,ll,2, p. 462: Romae s^an<'ti (ienhl

murtyris; VIII Kal. Sept. (25 de agosto), ibid., p. 464: in Ariolato Genisi. Como ha demostrutftr ('h.
Van de Vorst -mediante la conrparación del manuscrito de Echternach (= E), el más anliguo c
importante, con otros ntanuscritos de este martirologio-, esto no significa que existan dos mlrlirc¡

El supuesto martiriode Genesio hay que datarlo en el 303, año cle la únicavisita de Diocleciano. a Roma, €n o,oá]O-u celebrar sus uicennaliazss. Sinembargo, argunos autores prefieren situarlo en er 2g6, J;;r;" ra opiniónde L' de Tillemont, quien flcha unu rtip*urlca visira d" D;;i;"no a Romaen el285/296, para tomar posesion ¿Lt trono tras la derrota de carino _rocual no esrá conoborado poi las fuentes-rno. H ;;;,;;; niu"o)"rr,opubrica_da por Th. Ruinart, sería ll 25 de agosto (VIII Kal. Septembris). Sin embar_go' otros martirologios que recogen la noticia ofrecen 
"n 

o"urioí", una f.echadiferente' Así, el MartyrorogiuÁ Lugdun"r"" 1"o,npu"rto unt", ¿er g06 porun autor anónimo) data el martirio 
"l Z+ a,

i gu at q u e rru" 
" 

r'l-oroi'. Br 
" 
u-ii o .;,;; ¿tT'J :; rf;r 

": 
":r:: K :, ;: ::el martirologio de Rabrán Mauro f".".iio lnt. el g43 y el g54¡zet.poco 

des_pués' aparece también en er paruum Romanumrn, tu í¿ririííruncompues_ta por Adón -y que se publicó a"ompañanJo la segunda recensión de su mar_

,,"7,I;,::::il"!,1,i,'*'*''res"'' cit'' p' 533-534.,quien arirma ro siguiente ,<ta vérité esr
qu'ennn, ;,".," ;;';;,;:;:::":::q:,i l:::íi;;::: j":í::,;,!,::;;ij,i!;i::1";:;#;:j
interpolée>> (p. 541). Ver también S. p"uru, ..ó"n"rr"", .,,., col. l2l.zei c. Banolro , Annates...,.it., p. ¿o+'fu.-:-ül i sl.aó L. o¡ T¡r_LpvoNr, Mémoires..., 

"i, 
,;.;;;_:g¿2.

*,'*#T:r :::,'. ";,',:iiru 
j:::: ;Ñil; Dubois - Renaud, p, 56 Ver H QurNrrN,

2eE RnB¡Nvs Mevx., Martyr, Vif Xal. Sept. (25 de-aqosto), CCContMed,XLIV, p. g5. Sobrela fecha de composición de este manirorogio, ue. r. M. r4cü r¡_r_o', Rabani Mauri, Manyrorogium,ccContMed' XLfv Turnhout' 1g7g, p.ixxvu-xxxlX. para eraborar su noticiu, Rabiín Mauroutilizó un pasionario muy similar ar co(kx ¿a,;oi*írr, r" 144. Este 
"ooi." 

ru" .r..,ro en el sigrox y se conservó en Ia biblio_teca de Chartres tusta tu l.grnOa Guerra Mundial, cuando resultó des_truido como consecuencia o: jj tiyol" r,saa ü p"r¡ón n" 53 ¿" 
"o, -unurllito 

"o.r"rpondío
al marti¡io de Genesio (fol..lg6 r. lg7 ),pu.iOn'qu"Ji'o es orra que la transmitida por Mombritius-ramlia A-. En er rexro de rvromu¡rus lemos il;;;;;;i;;;;;"ffJd,l:", 25 <re agos_to' por ro que ya en Ia pasión utirizada po' no#n trr- o"r" de figurar ambién esa recha. Asípues' Rabán Mauro no innova en ningún sentido, .ino-que se limita u pturrou' 

"n 
.u martirorogio

iffiTiffio..,J:#Íi|'::?:.;::#'ir$Tj lj*j: no po<Jemos precisar cuándo se produjo
cae ciuiratis cu."ot.nr¡.,,, ¿8, 8, r88e, p. 86 ;8,;.'r#il;?ff:lr:t1TJir#:Hi;Z:;IIn" 144). especialmenre p. r3r (passio dr"r¡i, u'.éñf r.es martyrorog""..., 

"ir., 
p. 537,647 y649. n. l: J. M. McCurlos. Ra_bani Mauri .....,,., O,-.'*X". XXXIIt y XXXIV_XXXV2oe puru. Rom.. ynt rul. s.pr.-rzii;;r;r;;;,r;.]óucnrin. p. 437.
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fondo de copa dorada -proveniente de una catacunrba K)'ran¿l- crr cr quc
apafecen representados dos individuos, Genesio y Lucas, prueba, según p.
Allard, de la existencia de Genesio de Roma (fig.-g¡roo. Sin'.-torg,), como

1, ..\,1,i

il""

. .,..'-.:_a.-*-

Ftcune 9. Fondo de copa con la representación de Genesio y Lucas
(en R. Gnnnucct, Sroria..., cir., III, pl. CLXXXVil, 51.

'*:M

lA(RU/t',lAt,.,\(t'/v^ tRl,\uANl.\Mt'l'ti\t't't"lAt'ttttt'\lrt:RANtt.tAANltt;lll'l',AltlANltlA t)1

ha n6tadg Ch. Van de Vorst, la representación tlc (icncsio. c(llllo tlll .l()vell

con un volumen enrollado bajo el braz,o, corrcsptlndc ntás hicn ttl ll¡f¡rtir de

Arlés y no al de Roma. Además, si esttl sirviera como prucba dc lit cxisten-

cia de un Genesio romano, también debería servir para prrlbar la cxistcncitl

de un Lucas mártir romano, lo que no se corresponde cOn la rcalidadro'/.

También debemos citar una cubierta de sarcóf'agtl -asimisnro provcnicn-

te de Roma- en la que aparece el nombre de Genesiolos, pertl esto n() supo-

ne una prueba de la existencia de un Genesio romano sino tan s(llo que cn

esta urbe se veneraba a un mártir con este nombre -y que no tenía que scr

necesariamente de esta ciudad, pues podía ser muy bien el de Arlés-J(D'

Los itinerarios realizados para los peregrinos (textos del siglo Vll) nos

dan noticia de la existencia de una presunta tumba del mártir Genesitl cn

Roma, la cual estaba situada en la vía Tiburtina, en el complejtl funerario de

San Hipólito3r0. Por otro lado, el Liber Pontificalis nos infbrma de que cl

papa Gregorio III (731-741) restauró el techo de una cierta iglesia de Genc-

sio, en la que también erigió un nuevo altar al que colmó de rictls prcsctl-

tes3rl. No sabemos dónde estaría esta iglesia dedicada a Genesio' Hs muy

posible, como ya apuntó G. B. De Rossi en su día, que dicho edificio f'ucru

en realidad un oratorio, situado sobre la presunta tumba de Genesio y as()-

307 Cu. V¡N DE VoRsr, <Une passion inédite...>, cit.,p.26l-262; H. LsclsncQ, "Gcnds", cit.,

col. 906-907; S. PnerE, <<Genesio,>, cit., col. 124.
308 G. Gnm, <Di un fr¿rnmento marmoreo col nome del martire Genesio>, BCAR' 32' 1904. p.

32s-330.
roe Cs.V¡NorVonsr,<Unepassioninédite...>, cif.,p.262;H.LECLERCQ,<.Genéso,cit.,c¡rl.

907; S. Pner¡, <<Genesior>, ci¡., col. 124.
3to Not. eccl. urb. Rom.,13,ccL,1LXXV,p.306-307 posteaíIlamuiamdemittis et peruenies

ad sanctum Ypolitum martirem qui requiescit sub tefia in cubiculo, et Concordia mulier eius ¡rutr'

t:ir ante fores, ahero cubiculo tánuo Triphonia regina et martir et Cyrilla filia eius et martir qwtl

Messiui Decius intefecit, uxorem et filiam, et sanctus Genesius martir; De loc. sanct' marl' 
'luil?

sunt for. ciuit. Rom.,2O, CCL, cLxxv, p. 379: inde in boream sursum in monte bttsilica sunt'll

iyppotiti est ubi ipse cuLm familia sua ton XVIilI martyres iacet; carcer ibi est in quo fuit lnun n'

t¡lri ¡U¡ rtt Trfonia uxor becii Caesarís et Cyrillafitia eius; utrasque Concordia; et sanctus (;(nf'

s¿us. Ver: C. É. Oe Rossr, lz Roma sotterranea cristiana,I, Roma, 18ó4, p' 178; Io., <Una purli

colaritá dei sarcofagi di Arles assai importante per lo studio della cristiana iconografia>, BA('r' 2'

6, 1864, p.46-48,1. +O;lo.,.Il cimitéro di S. Ippolito presso la !1 J1tgtl11 e la sua principnlo

..iptu ri-i.u ora.dissepoltar, BACr, ser. IV 1, iSaZ, p. 9-84, p. 20-21; R. Vel-r¡rtxl - G. 7,tlt'=

atirn,Codicetopográfi.codellacittddiRomt,II,Roma, 1942,p.67-71,80, 101-105y ll5.
3t1 Lib. Pont.,92, 12, ed. Duchesne, I, p. 419: item in ecclesia beati Genesii martyris lil'lunt

nouiter restaurauit: ubi et altare erexit in nomine Saluatoris domini Dei nostri, in quo conlulil l'.ol?

nam argenteam et calicem, seu coronam argenteam cum deffinis VI' necnon et coronulam ilu/,|'t'tt

cum cruce, pendentem super ahare. Acerca del valor topográfico de esta obra, ver R- VAl.liN'l'lNl

G. Zuccunm, Codice topografico ' .., cif ., p' 209-220'
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con el nombre de Genesio, pues Ia repetición tal vez ha sido debida a las mismas vicisitudes por lasque este escrito ha pasado desde su aparición. Las deformaciones que ha sufrido a causa de los reto_ques' añadidos y repeticiones de nombres han podido muy bien ser el origen de ra noticia que ree_mos en el IX Kal' Sept. Así' la indicación topográfica Romae habríaque ielacioniula con un santocuyo nombre no se nos ha co¡servado en el texto, y el nombre de Genesio ha sido tomado del már-tir de Arlés que se ree en er día siguiente. ver: cH. v¡N oE vonsr, <une passion inédite...>, cit., p.259-260; H' Lrclrncg, <<Genés>>, cit., col. 904-9o5; S. pnpre, <<Genesio>, cit., cor. r22-r24. Acer-ca de Ia problemática de este mafirologio, ver R. Arcn¡lN, L,hagiographie. . ., cit., p. 32_50.306 P. ALLeno, Histoire des perséclttions..., cit., p. g.
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ciado a la basílica de San Hipólito -la cual se alz.aba sobre la tunrba dcl rnhr-
tir-, tal vez anexa a este edificio o bien separada de élrl2. De csta rnanera.
vemos que no existió ninguna tumba de Genesio en Roma, sino tan síllo un

oratorio dedicado seguramente a Genesio de Arlés, en el cual, con el tiem-
po, se consideró que se guardaba la tumba del legendario mártir romanorrr.
Todo ello prueba de nuevo la realidad de un culto a Genesio en Roma. pero
no de un Genesio romano.

Finalmente, contamos también con una noticia del Kalendarium Cartha-
ginensis (primera mitad del siglo vl), donde leemos lo siguiente: IVIIII] K.

Sept. s. Genesi mimi3la. Para P. Allard, ésta era una prueba incontestable de

la historicidad del mártir romano, puesto que incluso se nombraba su profe-
sión de mimo3ls. Sin embargo, esta fuente sólo testimonia que a inicios del
siglo vt la leyenda de Genesio ya existía en Roma y que poseía la suficien-
te importancia como para ser exportada a Cartago3ló.

2.2.3. Glauco

La popularidad de estas conversiones milagrosas alcanzó un grado tal
que incluso se llegó a escribir, paradójicamente, una obra de teatro sobre

este tema. Se trata de un ejemplo muy antiguo de teatro cristiano3rT, lo que

rr2 G. B. Dr Rossl, <Il cimitero...>,cit.,p.23-24y 53.
313 CH. V¡N op Vonsr, <Unepassion inédite...>, cit.,p.260-261; H. Leclencq, <Genés>, cit.,

col. 905-90ó; S. Pnerp, <Genesio>, cit., col. 124.
314 Kalend. Carthag., [VIilI] Kal. Sept., AASS, Nou..ll, l, p. LXXI.
315 P ALL¡no. Histoíre des persécutions..., cit., p. 8.
316 Cs. V¡ru oe Vonsr, <<Une passion inédite...", cit., p. 263;H. Leclencq, <Genés>, cit., col.907.
317 Extrañamente, pese al gran interés que presenta, esta fuente ha sido muy poco estudiada. El

texto ha sido publicado por J. LtNr, Die Geschichte der Schauspieler nach einem syrischen Manus-
cript der kóniglichen Bibliothek in Berlin, Berlin, 1904, p.33-44, con traducción alemana en p. l0-
30. A. Vogt tiene el mérito de haber sido el primero en llamar la atención sobre esta obra teatral,
ignorada por una gran parte de los bizantinistas y de los orientalistas (A. Vocr, *Études sur le thé-
düe byzantin 11,,, Byzctntion, ó, I93l , p. 623-640); ver también: S. Loxcosz, <Lantico mimo. . . ',
cit., p. 1ó6-167; L. Lucanesr, <(Traevento...>>, cit., p.461, n.66; V. MALtNEAU, <Les éléments...>,
cil., p. 167 . Por su parte, W. PucuNsn, <Acting in the Byzantine theatre. . .>>, cit., p. 313, califica esta
pieza de <<Byzanfine mime>>: <<nothing hus .sumived o.f the Btzantine mime (...). The only fragment
that survives from the Byzantine period was found in Syria and should be dated to the fifth or sixth
century AD>. Se trata sin duda de una afirmación sorprendente, sobre todo cuando esta obra dra-
mática estaba destinada a criticar el mimo, el género teatral que en ocasiones convertía al cristia-
nismo en motivo de mofa sobre los escenarios.

-::'ffi'
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rr8 A. Vocr, oÉtudes sur le théátre"'> , cit'' p' 624 y 633-635'

rre Io., <Études sur le théátre...>, cit', p' 636

lrrly podríamOs calif icar de <mistcrioo, dcstilladt) il illslruir it krs c:risti¡¡ltt¡s

y ,i.ri,i.u, al mismo tiempo ciertos aspcctos tlc la stlr¡i:::l,Il:i:lt: 
:,t.t.::t:

..,,*,,, l,r, lutli scaenici.Lapiez,afue c'mpuesta cn un prillcipro cn grlcgo y

su anárisis revera un origen antioquen(), entre f inales clcl siglo v y cl sigltr

Vl.C]tlmohemosvisto,siriafueenOtras()casi()ncselcsccn¿rtri()clccsl¡¡s
conversiones milagrosas. Más tarde, la obra griega luc lratlucida al sirfuctl

por el cliácono ISa de Alko53rs' En su forma actual' la picz'a se componc de

dtlspartes.Enlaprimeraasistimclsalapzrrodiadelosritoscristianosgl'cc.
tuadaporlosactores.LasegundarefieresuconversiónySuposteri()fltlur-
tirio. Es muy probable, co'io ha señalado A' Vogt' que el autor de lu pri"

rnera parte tomara como modelo para su redacción el texto de un minttr

p"g^";en el que se hiciera burla de los ritos cristianos3re. Toda la accií¡n cs

imaginaria y to, nornbres que aparecen -el rey godo Igor' la ciudad de Oxi'

rinto o el obispo Artemón- so; ficticios' A pesar de todo' el esquetna de

cstaobradeteatroSeajtlstaalaspasslonesdelosactoresquehemosvisltl
hasta ahora.

El argumento, en resumen, es el siguiente' El rey godo Igor ofiece espcc-

ticulos a su pueblo en la ciudad de Oxirinto' Un grupo de actores decide re¡t-

lizarunapafodiadelosritoscristianos.Paraesto'recreanunaiglesiacncl
escenario, mientras qu. 

"tto' 
se reparten los papeles del obispo.' de otras lun-

cioneseclesiásticasydeindividuosdelpueblo.Laacciíncomienza,así,ct¡n
unarepresentacióndeteatrodentrodelteatro.Aquellosqueinterpretanül
f*"nfo plO"n al obispo que los instruya en la fe' Sin embargo' lo que siguc ¿l

continuación nada tiene de cómico. pues todo se desarrolla según la ortodtr

xia más seria -es posible que lo burlásco estuviera en los gestos-. Glauctl, el

arquimimo qu" a"r"-p"Ra el papel de- obispo' pronuncia un sermón y los

acrores <del pueblo" fiO", ser báutizados. L; farsa prosigue con la instala-

ción de una cuba bauiismal en el escenario' en la que son bautizados seis

actores. Nuevamente a propuesta de los cómicos' se realiza una parodia del

martirio,paralo".rutr"-ontauntribunalenplenaescena'Laprimeraparte
se intemrmpe de forma brusca en este punto'

Enlasegundaparte,Vemosquelosactoresqueinterpretanelpapelde
eclesiásticos _y que, 

"n 
.onr""uéncia, no han sido bautizados en el escena-

rio- no han sufrido la conversión milagrosa' algo que sí que les ha sucedidtl

a los seis bautizados, los cuales no cesan de orar y de besar la cruz' Ltls

I.ru
r28
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<eclesiásticos> les reprochan esa actitud y los seguncftls respondcn conl.c-
sando su conversión. Entonces, comienza una discusión, unos a f'avor de la
fe y los otros en contra. En plena disputa, se produce otro milagnr: la cruz
de Glauco comienza a irradiar luz, lo que lleva a Glauco y a otros a unirse a
los cristianos. Aquellos que todavía no han sido convertidos corren a contar
al rey lo que acaba de suceder. Igor llama a los actores cristianos y, entre pro-
mesas y amenazas, los invita a regres¿f a su anterior modo de vida. Glauco
toma la palabra para defender a sus camaradas y realizar una profesión de su
nueva fe. El rey, que piensa que la conversión ha sido provocada por ra
magia' intenta una nueva tentativa de soborno, pero, tras haber fracasado,
ordena que sean encerrados sin alimento ni bebida hasta que los llame de
nuevo. Ya en su prisión, los actores comienzan a orar y un ángel aparece para
reconfortarlos. Por otro lado, el obispo Artemón, que había recibido la orden
en sueños, acude a la prisión, soborna al guardián y baufizaa todos los acto-
res convertidos que todavía no habían sido bautizados. El mismo guardián,
que contemplaba la escena, se convierte a su vez y también es bautizado.
Posteriormente, el guardián se presenta ante el rey, cuando éste se dirigía al
templo para sacrificar a los ídolos, le reprocha en público su impiedad y es
torturado por esta causa. El rey ordena traer de nuevo a los actores. En el
camino, Glauco convierte a un sinnúmero de personas gracias a los milagros
que realiza. cuando los comediantes se hallan ante el rey, la escena de las
promesas y de las amenazas vuelve a comenzar. Ante su rechazo de regresar
al teatro, Igor los pone de nuevo en prisión y les da tres días para reflexio-
nar. Además, los encierra con las cortesanas más bellas de la ciu¿ad. Glau_
co continúa haciendo milagros, resucitando y curando a las personas que se
acercan alacárcel. Entonces, las cortesanas se convierten también. cuando
el rey lo sabe, envía cuarenta hombres para violar a las cortesanas, pero
acontece otro milagro: los hombres son cegados por un ángel y no recupe-
ran la vista hasta que ellos mismos se convierten a su vez. Entonces, el rey
decide tomar medidas drásticas: hace decapitar a los cuarenta hombres,
luego a diversos funcionarios y senadores convertidos, a continuación a las
cortesanas ¡ finalmente, a los actores. unos ángeles se llevan sus cuerpos a
un lugar ignoto32o.

320 DieGesch.derschausp.,ptssim,ed.Link,p.33-44.yerA.vocr,.Étudessurlethéátre...>,
cif., p. 625-633.
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2..1. Un músico: I'ilemón

Finalizaremos este elenco con el estudio dcl nrartirio dc lrilclttírlt. lisle

inclividuo no encaja en las anteriores categorías que hclnos csl¡rblccidrl. dudtl

que no se trata de un actor, sino de un músico -f'lautista rt citarista, sc¡ltin lul
versiones, pese a que, en un pasaje de la pas.titt, cl pr<llagonista conl'icsu quc

había sido mimo antes de ejercer com<l músico-. Adenlírs, ¡lo sc cottvicrtc Clt

un asceta -como Pelagia o Babilas-, ni sufie una convcrsitin nlilagrostt cn cl

escenario -como Genesio o Gelasio-. En sí, las circunstancias dc su conve r-

sión también varían sustancialmente según las versionesr2l.
El primer relato relativo al martirio de Filemón se halla rccogido cn lu

Historia monachorum atribuida a Rufino de Aquileya'122. ["n cll¿t ctxrtrccmtls

al monje Apolonio, de la Tebaida (Egipto), quien en época dc las ¡rcrsccu-
ciones acostumbraba a llevar consuelo a los cristianos que cstahan il punto

de sufrir el martirio. Evidentemente, al final él mismo fle arrcstado, Yu clt
prisión, tenía que suportar las burlas de los paganos que se accrcabun u él

para humillarle. Entre éstos se hallaba Filemón, un flautista (cfutruulu) céle'
bre. Con todo, a los insultos de Filemón, Apolonio sólo respontliti palthruri

llenas de bondad, que hicieron conmoverse el corazón del nlúsico y quc éste

acudiera al juez para reprocharle que encarcelara a hombres de Dios y, tle
paso, declararse él mismo cristiano. Como vemos, este género de convcrsiÓn

nada tiene de milagroso. El juez pensó al principio que Filem(rn cstabu reu'

lizando una especie de broma o parodia, dado que era lo que se espcrabu tlc
alguien que trabajaba en los escenarios, aunque fuera como f'lautistu. Sin

embargo, tras haberse percatado de la seriedad de sus palabras, ordenó que

Filemón y Apolonio fueran torturados y arrojados a las llamas' Entonces tte

produce el primer elemento milagroso de la narración: ante una plcguriu do

Apolonio se forma una nube cuya lluvia apaga el fuego. Esto produce ln
admiración del pueblo y del mismo jtez, quien también se convicrle, l,¡l
noticia llega a oídos del prefecto de Egipto, quien ordena que sean llcvudo¡
a su presencia Apolonio, Filemón y el jtez. Durante el camino, cl ntonJc

32r G. Luccu¡st, <Filemone, Apollonio, Arriano, Teotico>, BSS, V Roma, l9ó4, col, ó07"7110,
322 La atribución dela Historia monachorum a Rufino de Aquileya es un tema tlc conlluv¡f¡h

todavía hoy. La polémica, surgida ya en la Antigüedad, ha dividido a los investigadorcs cntre ru¡rrelhx

que aceptan la autoría de Rufino, aquellos que se inclinan por una obra conjunta de Rullno y tlc Pclfir

nio -obispo de Bolonia-, y aquellos que ven a Rufino como un mero traductor de un origirrrll rerlur

tado en griego. Al respecto, ver G. Tnsrrr.l , Rufino di Concordia. Storia di monaci, Ronru, 199 I , ¡t.

19-25 (donde este investigador se posiciona por la autoría de Rufino) y 29-34 (dondc olrccc ttn olelt

co de los autores que se han interesado por el tema junto con la opinión de cada uno)'

ilt
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logra convertir a todos los soldados que le escoltan, de modo que, a ra ilc-
gada a Alejandría, la comitiva al completo se presenta ante el pief'ecto para
confesar su cristianismo. El prefecto ordena entonces que sean arrojacl<ls al
mar,.baño que, según el narrador, tiene en esa ocasión el mismo ef.ecto de un
bautismo. Más tarde, los cuerpos son devueltos de forma milagrosa a tierra,
donde son recuperados por algunos cristianos, quienes los eitierran todos
juntos en un sepulcro que rápidamente se convierte en un centro de peregri-
nación y en el que se producen abundantes milagros323.

Además del relato de Rufino, contamos con una passio conservada en
diferentes versiones: griega32a, copta y siríaca325 y latina326. En esta ocasión,
Filemón se convierte en el protagonista casi absoluto del relato. Apolonio,
reducido a un papel secundario, se caracteriza por rasgos mucho menos edi-
ficantes que en la historia anterior. El juez es Arriano -quien es citado en un
documento del 307 y además aparece en otros relatos hagiográficos como
prefecto de Egipto bajo Diocleciano3zT-, y este emperador es quien formula
la sentencia final. Según esta versión, Arriano, siguiendo las óráenes de Dio-
cleciano, había ordenado detener a todos los cristianos, quienes se dieron a la
fuga. En Antinoe, tan sólo los clérigos decidieron p".-un""., en su lugar y
morir por cristo. Fueron arrestados treinta y siete de éstos, entre los cuales se
hallaba el diácono Apolonio. Éste, cuando vio los géneros de tormentos a los
que estaban siendo sometidos sus correligionarios, desfalleció. casualmente,
se hallaba en el tribunal Filemón, flautista célebre328. Apolonio le llamó y le
ofreció cuatro sólidos de oro si sacrificaba en su lugar. El músico aceptó y le
pidió su capa para ocultar su identidad y hacerse pasar por é1. De este modo,
con el rostro cubierto, se presentó ante Arriano. Éste, óuando le vio vestido
como un cristiano, le pidió que sacrificase. Aquí, nuevamente, la versión de
la passio difiere de la de Rufino: Filemón se convierte milagrosamente, se
confiesa cristiano y se niega a sacrificar. El gobernador le ameiaza y el músi-

323 Rv¡rNvs, Hist. mon.,19, ed. Schulz-Flügel, p. 351_353 (= BHL,II, p. 9g9, no 6804). La ver_
sión griega ofrece la misma historia con muy pocas variaciones: ].1¿¡¡. mon-. in Aegypt, 19, ed. Fes-
tugiére, p. ll5-t l8 (BHG,II, p. 201, n" t5l3y).

324 svvEoN META'HR., Martyr sanct. martyr Thyrs., Luc., Cail., phitem., Apott. et reriquor.,
27-46, PG, CXVI, col. 537-560.yer BHG,il, p.20t, n" l5l4; p. 304, n" 1846.

32s BHO,p.20, n" 8O;p.21,n" ll0; p. 213,n"g73.
32ó AASS, Mart.,I, p.752-756 É BHL,II. p. 9g9, n" 6803).
327 H. DELEunyE, <<Les martyrs d'Égypter, AB, 40, 1922, p. 5_154 y 299_364, p. 27-2g; G.Ero¡nov, <<Arriano>, BSS, II, Roma, 1962, col.469_471.
328 En el Menol- Basil.,rr,29, pG, cXVII, cor. 205,y ener synax. Eccr. Const., 14 dic.,2,

Propyl. ad AASS Nou., col.307-30g, Filemón es nombrado como citarista.

*w
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co pcrsiste cll su actitud, Hnlonccs. Arrirno -<¡uicn no ltu rcco¡tocido ¡tl ll¡tt¡-

lista- pitlc t¡uc lc traigiul a liilemtin con lu cspcrtnz¿r dsr qurt stt ttttisic¿t tttucvtt

al cristiano dcscontrcido a sacrillcar. No lc cncucntran. ¡rrlr kt quc pregutlttltt

a su hcrmano, quien ufinna que I.'ilcrrrin cs cl intlivitlurt quc csth ullf prcsctt-

te. Así pucs, le descubren cl nrstnl y Arriano ríc, pcnsantlo quc sc trulu dc ult¿t

broma del músico *al igual que cn la vcrsirln de Rul'ino . pcro lrilcttttln ittsin'
te en que es cristiano. Se producen nuevas amenazas y cl pucbkl rucgu nl

gobernador que no les prive de sus delicias. Arriantl pidc a I'ilelnón que sttcri'
fique y que devuelva la alegría a sus conciudadanos en la lbstivitlutl que entd

próxima a celebrarse en su ciudad, pero el músico no cede,

Filemón es golpeado y posteriormente torturaclo.iunto con Apttlrtnio: u

ambos se les perfbran los tobillos, por donde pasan unas cuerdus, y dc c$tc

modo son arrastrados por las calles de Antinoe. Lleva<Jo dc nucvo u lu prc-

sencia de Arriano, Filemón persiste en su actitud y realiza un tttilugro ¡rnru
demostrar el poder de Cristo. Enfurecido, el gobernador ordena que kr cuel-
guen y lo asaeteen. Sin embargo, se produce un nuevo milagrtl: lus llcchu¡
no llegan a tocarlo y quedan suspendidas en el aire. Cuando Arri¿tno srr nccr-

caparacontemplar el prodigio, una de ellas cede y le hiere cn un tlirt. linttltt-
ces, Arriano pide a Filemón que le cure. Este le responde quc, cuuntltt él
haya muerto, Arriano deberá dirigirse a su sepulcro, tomar un poco tlc tierrn,
mezclarlacon agua y aplicarla en su ojo; sólo así sanará. El martirio es incvi-
table, por lo que Arriano ordena que Apolonio y Filemón sean clecupitudor
y enterrados en una misma tumba. Al día siguiente, Arriano realizu kxltl ltl
que el músico le había dicho y recupera la vista, por lo que, imprcsion¡¡tl¡1,

se convierte al cristianismo. Tal conversión llega a oídos de Ditrclecinno,
quien envía a cuatro soldados para que lo conduzcan a su presenciu. l,opar-
slo termina con el martirio de Arriano y de los cuatro soldados -que trrnblén
se convierten, maravillados ante un milagro obrado por el gobcrnutftlr- : lo¡
cinco son arrojados al mar encerrados en sacos, los cuales son dcvueltt)l{ Fil'
teriormente a tierra por unos delfines. Los servidores de Arrianrl rccuporBR

los cuerpos y los entierran junto a Apolonio y Filemón32e.

La fecha de la celebración del martirio varía según las fuclltes, [Jn h
passio y en los martirologios latinos aparece en el 8 de marztlrjo, n¡ienlre¡

r2e H.D¡Lst¡rvn,<Lesmartyrs...>,cit.,p. 101-102y ll5-116; Io., I*sorigine.r'..,clt',p' lll
219 y 232 (representación de Filemón en un mosaico de la iglesia de San Jorge en'l'c¡tlónle¡1,

330 Aoo, Martyr., VIII Id. Mart. (8 de marzo), ed. Dubois - Renaud, p. 99; Vsv,rnDvr, M.,fivr,,
VIII Id. Mart. (8 de marzo), ed. Dubois, p. l9l. Ninguno de estos dos autores mcnciont que lrlle=

món fuera músico. Una posible alusión a Filemón en el Martyrologium Hieronymi¿n¡¡r¡ ¡e h¡llt
recogida enel Breuiarium Remense de este martirologio (cod. Paris. latin. 17189), tftrntlc, on el I
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CAPÍTULO ó

LOS PROFESIONALES DEL ANFITEATRO Y
DEL ESTADIO

Los profesionales del anfiteatro y del estadio converticlos al cristi¿¡ltisltttl

constituyen un grupo problemático, debido a la total ausencia clc c'icrnplon

concretos relativos a estos individuos. Sabemos que tenían la posihilitlud cle

bautizarse, porque esto mismo se observa en la Tradititt u¡tttstoli('(t y en

todos los textos derivados de ella333. Agustín también nos confirlllil que lo$

gladiadores podían convertirse si renunciaban a su oficio33a.

La ausencia de testimonios precisos acerca de tales conversiones no sig-

nifica que éstas no existieran. En efecto, sabemos que en época de Agustfn,

el número de uenatores que habían abandonado su oficio para abraeur cl

cristianismo era considerable, circunstancia que provocaba el regoci.io del

obispo de Hipona335.

133 Trad. apost.,16, ed. Botte, p.36;Can. Hipp., 12, PO, XXXI,2,p.364;CXXVII üt,,' tq,.ttl,t

1,27, PO, V[I, 4, p. 59'7; Epit. Iibr VIil Const. apost.,3,22,9, ed. Funk, p.86; Con'tt. ¡¡l¡o,rl.. Vlll,
32,9, SC, CCCXXXVI, p.236-2381'Test. Dom. Nostr. Ies. Christ.,Il,2, ed. Rahmani, p. ll2'

33a AvcvstrNvs, De Jide et oper., 18,33, CSEL,XL| p.79.
33s lo., Serm., 51,2, PL, XXXVIII, col. 333: quid autem potuit admirabilius ru¡bis ,1nu'ul¿tl

Dominus lesus Christus Filius Dei, qui est et .filius hominis, quia et hoc esse dig,nututt t'tt; qlthl

potuit mag,nfficentíus, quam ut non solum spectatores nugacium munerum oSSregdrel ouili ,tutt, l¡ld

etiam nonnullos qui illic spectari solent? Non enim tantum amatores uen(ltorum, sed ttkun lp'tttt

uenatores uentatus esf ettl salutem: quia et ipse spectatus erit.

.lItAN ANll,Nl().,ltttl..NI /.t/lNt lIl /

que--9n los menologios y sinaxarios griegos es rccogickr cn cl l4 dc dicicnl-
bre33l.

3. RBLATOS MORALIZANTES

Historias verídicas -como las de Tuto, cardamato o Masculas- o legen-
darias -_como las que acabamos de ver-, lo cierto es que la celebridad que
rodeaba a ciertos actores era lo suficientemente sólida como para transfor-
mar una conversión cualquiera -independientemente de que se hubiera pro-
ducido sobre el escenarie en un acontecimiento muy comentado. Así se
explica el interés del monarca vándalo Geiserico, de confesión arriana, en la
conversión de Masculas, arquimimo y católico al mismo tiempo. Masculas
rcchazó la petición del re¡ pero su misma popularidad le salvó la vida. En
efecto, Geiserico no deseaba crear un mártir de la notoriedad de Masculas.
En las historias legendarias, la intención del relato era la misma: instruir al
creyente. El actor era un paradigma de la vida degenerada, de tal manera que
su conversión revestía el más alto valor simbólico. Si esta conversión era
milagrosa -el elemento maravilloso de la narración-, el poder de Dios se
manifestaba todavía más; y si además el actor eramartinzado al final -por-
que había rechazado algo considerado tan inmoral por el cristianismo como
el teatro- el valor educativo y moralista del relato alcanza toda su dimen-
sión332. Al mismo tiempo, es preciso subrayar un hecho fundamental: el
actor es martiizado a causa de su rechazo a acfuar en los ludi scaenici, un
espectáculo no solamente idolátrico y amoral para los cristianos, sino tam-
bién claramente blasfemo, pues en él se hacía befa de los ritos de esta reli-
gión, razón por la cual el teatro debía ser rechazado por los creyentes. Glo-
rificación, pues, del mártir, y condena de los espectáculos paganos.

de marzo, Ieemos lo siguiente: Antinum ciuit. passio sanctorum pitimons (AASS, Nou.,II, l, p. 30).
Ver G. Luccsesr, <Filemone...>, cit., col. 697.

33t Menol. Basi!.'Ll,29, pG, cxvil, col. 205; synar. Eccr. const., 14 dic., 2, propyt. ad AASS
Nou., col.307-308; Synax. sel., l4 dic., ibid. col. 305-30g.

332 Según D. R. FnENcs, Christian emperors..., cit., p. 207, el fin de estas historias de conver-
siones milagrosas era mostrar lafterza del sacramento del bautismo, lo suficientemente poderoso
como para convertir incluso cuando era realizado de forma paródica.
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A pesar de todo, no contamos ni con un solo ejemplo de gladiador al quc
podamos relacionar en algún modo con el cristianismo33ó. Esto puede dcber-
se a que un gladiador jamás se acercaba al cristianismo por motivos supers-
ticiosos -como tal vez podía hacerlo un auriga-, pues premisas tales como
<<no matarás>> o <<amarás a tu prójimo>> eran incopatibles con su oficio. A este
respecto, podemos recordar el siguiente testimonio de Lactancio: <allí [a la
religión paganal van sin distinción adúlteras impúdicas, proxenetas proca-
ces, meretrices obscenas, van gladiadores, ladrones, bandidos, envenenado-
res y no piden otra cosa que cometer sus crímenes impunemente. En efecto,

¿qué pide el ladrón o el gladiador que sacrifica sino matar?>337. Los comba-
tientes del anfiteatro preferían rendir culto a divinidades como Némesis,
diosa de la venganza, la cual estaba mucho más acorde con las actividades
que desarrollaban en los espectáculos33S.

336 Un caso controvertido es el de Félix - €nterrado en el cementerio de Ciriaco-, el cual ha sido
interpretado como entrenador (doctor) de Eladiadores por algunos investigadores; CIL,Vl,2, l0l99
(ver también ILCV, \ 573): Felix doctor in p(nce). Yer: AA.VV., l¿s cettacombes. . ., cit., p. 163:
<Felix, qui fut enterré ¿ Cyriaque, ererEait probablem.ent Ie métier cl'entraineur (doctor) tle gla-
diateurs>>; R. TE]¡, <<<<Exterae...>>, cit., p. 216. Sin embargo, no es en absolulo seguro que la pala-
bra doctor tenga aquí el significado de <entrenador de gladiadores". En sentido general, este térmi-
no aludía a todos los que aleccionaban o transmitían un conocimiento, lo cual puede señalar, inclu-
so, al sacerdote que enseñaba la religión. Ver A. Blntse, <Doctor>), Dictionnaire latin-franqais des
auteurs chrétiens, Turnhout, 1954, p.289.

3r7 L¡.ct¡.Nrrvs,Diu.inst.,V 19,30-31, CSEL,XIX, 1,p.467:illucuenütntsínedelectuadul-
lerae inpudicae, lenae procaces, obscenae meretrices, ueniunt gladiatores latrunes fures uenefici et
precantur nihil aliud quam ut scelera inpune commiÍtant. Quid enim latro sacrificans aut gludiator
roget nisi ut occidant?

3r8 Respecto a la presencia de altares de Némesis (Nemeseion) en los anfiteatfos, ver: A. Gan-
cÍ¡. y Bsrt-roo, <Némesis y su culto en España>, BRAH.l4'7,l9ó0, p. 119-147,p. 124-127;1o.,
<Némesis en una pintura mural del anfiteatro de Tarragona>, AEA,36, 1963, p. 177-181:- L. Fou-
cse.n, .Nemesis, le griffon et les jeux d'amphithéátre>,, Méknges d'Hisnire ancienne offerts it
William,t¿s/on, P¿ris, 1974,p. 187-195. Esto no significa quelos munera fueran un espectáculo
consagrado a los dioses, pues desde sus mismos inicios habían sido un fenómeno laico. Sin embar-
go, en época tardía nació una corriente de pensamiento que tendió a considerarlos como una mani-
festación sacra. Entre los principales testimonios paganos, podemos recordar: PoRpHyRrvs, D¿
abst.,11,56, 9, ed. Bouffartigue - Patillon, p. 119 (munera dedicados a Júpiter Laciar); IvlreNvs,
Or.,11,156 c, ed. Lacombrade, p. 136 (a Saturno); HA, Max. et Balb.,8, 6, ed. Hohl, p. 6-i (dedi-
cados a Némesis); Avsotttvs, De fer. Rom.,33-36, MGH aa,Y,2,p. l6 (igualmente a Saturno). Res-
pecto a los cristianos, citaremos a los siguientes autores, que relacionan los munera con el culto de
Júpiter Laciar: TentvrLr¡Nvs, Apo|.,9,5, CCL,I, p. 102; Mu.rvcrvs FEL., Oct,30, 4, ed. KyIzler,
p. 30; Lecremws, Díu. inst.,1,21,3, CSEL, XX, I, p. 79; PnvonNrlvs, Contr. Symm.,I,379-398,
CCL, CXXVI, p. 199-200. Algunos autores actuales, como E. BouLEy, <Le culte de Nemesis et les
jeux de I'amphithéatre dans les provinces balkaniques et danubiennesr,. Spectacula I. Gladiateurs

En consecuencia, y lamentablemente, no tlisptlnctnos tle' ltrltit'irts tlc gln

tliadores que hubieraí abandonado su ol'icio para abraz¿¡r c.l.crisliunis¡llo' l()

cual no significa que estas conversiones no hubieran cxistidtl ¡lutlquc dct-

conocemoslarazóndelaausenciadetestim()ni()S-.1,<lmisnttlcuhrf¡¡dccir
de los atletas.

etamphithéátres:actesducolloquetenudToulouseetitlllttesles26,2T,2t]et29¡nuilgl]7,J.al
tes, lgg0, p.241-252,yrur.iséror,ol-"ramphithéatres: Locireligi<tsi?>,spectucukt,,...c|i ,p'

217-230,han confundido ta áevocion que los arenarios sentían por determinadas divinidudc: y hrn

sugeridoquelosespectáculosdelanfiteatrosirvieron.ealmentepararendircultoaalgunrrrrdlvlnl
dades como Némesis o Diana. En contra, G. Vllls, <'Les jeux"'"' cit" p' 276-299' quif n' lrÉr unl

brillante argumentación, .on"luy" (p' 290): <obiectivement' le rnunus dans son d¿n'ulutt'tl tttll

Iaique et il n,y a pas de raison án i)o¡, que tout Ie public aille d I'arnphithéátre ut'cr ht rt"ttrlt't

ce tl,tlller á autre t,hose qu,d un spectacle: subjectívement, une partie du public u lu ultl'h,,hnl'

malgrélesapparences,qu"l"s'o*batsdegladiareurss"ntunrituelsacréquiintín'¡vlrlúulil
dieur,.
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CONCLUSIóN

Los eclesiásticos criticaron desde un principio los espectácukls rr¡ntunol,
a causa de su carga idolátrica y de los pecados morales que cottr¡rorluben

-locura en el circo, lujuria en el teatro y crueldad en el anfitcutrt , llltt
embargo, durante la primera mitad del siglo III descubrieron que algunor de
los profesionales de los juegos deseaban acercarse al cristianismo. Aunque
no existía ninguna legislación eclesiástica al respecto, la soluci(ln n(t podfa

ser otra que exigir la renuncia de la prof'esión antes del acceso al cütecum€-

nado y prohibir el regreso al antiguo oficio, o incluso su magisterio. derpudr
del bautismo. En este punto, y a falta de una legislación establecidu ul re¡-
pecto, la opinión de algunos obispos de relevancia --como es el cuso dÉ

Cipriano, a mediados del siglo trt- gozó de una gran autoridad, y sirvió dc
precedente -como una especie de <jurisprudencia>- para los primenrs cdno-

nes conciliares que regularon este tema y que datan de inicios del sigkr lV.

Otro precedente lo sentó la Traditío apostolica, texto de inicios del sigkl lll.
según B. Botte. algo más tardío según otros autores. Aunque no se tralu tlc
tn corpus de derecho de la lglesia, tal y como lo entenderíamos hoy, nos pre-

senta el modo en que se vivía la liturgia en Roma en el momento dc ¡cr
redactado, por lo que nos permite saber que tal vez desde inicios del siglrr lll
ya se exigía la renuncia de los profesionales lúdicos antes del acceso al cttle=

cumenado. Dicha medida f-ue retomada posteriormente en varios cscrilor
que dependían directamente de laTraditio, como por ejemplo los Cuttttncl
Hippolyfi o el libro VIII de las Constitutiones apostolorum.

Dicha legislación canónica relativa a los profesionales de los espccldctt.

los, que fue formándose gracias a los concilios eclesiásticos celebrados u lo
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Por otro lado, debemos tener en cuenta f actrlrcs nlírs pril¿pllf licos. I jll cl si¡¡kr

tV, la única posibilidad que un prof'esional de krs espcctácuk¡s lcttfu tle: csc¡¡-

par a su oficio obligatorio y hereditario era abrazar la f'c cristiurta. l'islo prrr-

vocaría más de una conversión interesada, lo que a su vcz conducirí¡¡ it tllt¡t
mayor vigilancia por parte del gobierno imperial para ascgur¿trsc dc t¡ttc
estas conversiones eran sinceras. Igualmente, debemtls tcner presonlcs ¿l

aquellos individuos con profesiones de riesgo -como los aurigits- quc sc

acercarían al cristianismo en busca de una religión que les ascgurara la s¿tl-

vación del cuerpo y también la de alma, en caso de sufiir un accidenlc lul¿¡|,

Evidentemente, no estaríamos aquí frente a cristianos <.oficialeso, recontri-
dos como tales por la lglesia, puesto que no habrían abandonackr su oficio a

la hora de realizar su aproximación al cristianismo. Al contrario, habrían Ilc-

vado a cabo tal aproximación a fin de poder continuar ejerciendo su ol'icio

con mayor seguridad. Y es que la superstición que caracterizaba ¿t oslos pcr-

sonajes y el sincretismo religioso que se vivía en esa época pnrvocahan quc

muchos se acercaran indistintarnente a una u otra doctrina rcligirtsl, cspc-

cialmente las mistéricas venidas de Oriente, y que utilizaran sus síllthtlkrs
sagrados a modo de amuletos. Esto puede explicar que la figura clc: utt attri-
ga llamado Líber apaleciera en el fondo de un vaso doradtl con un¿t crttz

colocada en su casco.

Los ejemplos que conocemos de aurigas, actores y arenaritts quc abritzit-

ron el cristianismo son muy escasos, dado que sólo sabemos de aqucllos t¡ttc

continuaron con su oficio tras su conversión -situación que quedti rcl'lc.flrtltr

mayormente en las inscripciones gracias a las cuales han pasad<l a la ¡roslc-
ridad-, o bien aquellos casos excepcionales que, como tales, merecicroll sür

registrados y que en muchas ocasiones no son otra cosa que relatos lrltal-
mente legendarios con una finalidad edificante.

Por lo que respecta a los aurigas, todos los ejemplos de los que clisponc-

mos -salvo el de Líber, cuya imagen se conservaba en el fondo de un v¿ts(,

provienen de inscripciones y corresponden a individuos que contint¡¿trolt

ejerciendo su oflcio tras su conversión. Esto nos permitiría situar a cslos

sujetos en un momento posterior al4l4, cuando -debido a la ley prontulgit-

da por Honorio- aquellos que habían obtenido la liberación de sus clchctcs

<lúdicos> debieron volver a ejercer su antiguo oficio. Aunque la ley tttclt'

cionada tan sólo hace referencia a las actrices, es muy probable, colll(t ytl

hemos dicho, que también afectara a los aurigas.

El mayor número de ejemplos se halla entre los actores: perstlnlics t¡tte

abandonaron su oficio tras su conversión y que incluso llegartln ¿t httt'er
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Iargo de ros siglos rv y v, tropezócon ra obrigatoriedad y heredabiritraci trcIos oficios que er poder i,'p"riur i.puso a determinadas categorías rab,ra_les' Los aurigas, actores y ár.nurior,'fi"ru, craves en ra porítica de distrac_ción de masas y oe propágunou in'ffir,. no podían escapar a dicho deber.Eso impedía que pudiera n'abrazar.'r ..irtiunrr,no, puesto que ros ecresiásti_cos les exigían la renuncia de su oficio antes del acceso ál catecumenado,renuncia que eilos no podían ilevar a cabo dado que las leyes civiles les obri_gaban a ejercerlo. Ahora bien, er .rf"ruoo, había adoptado er cristianismocomo religión personal.y tenía ala Igiesia como aliada, por lo que se vio for_zado a rearizar determinadar 
"on."Iron"s a fin oe conientar a es.u institu_ción' Así' durante er gobierno ¿"io, vur."tinianos, ," ¿o.J-"ntan Ias pri_meras medidas destinadas a permitir Ia liberaciór ;. ,;";;;io a todas lasactrices que desearan abrazar'ercristianismo..puesto qu" ert" 

".u 
un proble_ma que afecraba a rodos los profesionales lúdico, p", i;;"l;l; mas probablees que se hubieran 

ll:]io" medidas semejanres ¿"ii.u¿i, u iol uurigor. u.,o_res vafones y arenarios, 
.urTr: ros compiladores der érü rn"rdosianustan sólo escogieron para incluirlas en el 

"ooigo 
las leyes relativas a las actri_ces' tal vez por la mayor importancia de estas profesionales en ra políticalúdica del emperado.. bon r;o, ;;;i p.ouuur" que cuancro se pubricó elcódigo de Teodosio, en er 43g, rares ,n"á¿u, yu ná "rrui";;'"" vigo¡ envirtud de una rey de Honorio, da 

^no-i1+, 
mediante la cuar .ri" 

".p".uoo.:Jffir;:,|]::Ttri::::l:be'a;;' u 
"g'"'u' a ra escena No sabemos si

iJ*. 
" 
J" -' .,; ü H'';,"ffi i:ffi . fi ;::l'ffJil:,::J; #*:f S;

::jH?:,3;"li.;;,"j' 
o 
", 

q u 
" 

si muor i,^ 
^' 

t^p.i""" i,;n'ii 0,i,,1"" de Hono_

individuoso;."*';;"ü*TTJ:fJ:,ffi J¿fi :il1,ütrff T,lH
Sifil'Lt:ffi l:"T'Jffi ;":'n",'":::';'''"vto,uu,igu-,"",i,,iuno,qu"
-cuánto 

tiempo ertuvo en vigor la menciona 
aneras' tampoco podemos saber

lxrffi :',:H#";aentenderqueras""li.'.'Jr*tTiTill;,iill',xf,T-
Las motivaciones nara c^nr¡prri...^ ^..^ --,1"ñ";;;',i;';"J'J;lTffi ;:T#:#J#::;::ilj,ili?TlJfi :l;:l deseo sincero de pertenecer a una rerigión que aseguraba Ia inmortaridadlel alma y su salvación en una vida másál á cre tamrerte. Este eremento esnuy imporranre, especiarme¡re 

"" "r;;;;;a como er sigro rrr, en ra que ra:risis política y económica desembo"¿ 
"i unu crisis de u-uro."r'ideotógicos.
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cafrera denffo de Ia Iglesia -como carcramato, correo de paurin<¡ cre Nrra yexorcista- o que conrinuaron 
"on 

* p.lr"sión rras 
"b;;;;'rrisriani.sm'-como Masculas, arquimimoy 

"ru_p"Jno de la fe_; i"di"l;;. tegendarios,que abrazaron una vida ascéiicu t.ui ."nonciar a ros escenarios _como racelebérrima pelagia- o que sufrieron el martirio a causa de una conversión
:i:'J"J"fr| ffi?Jt:i:rr:* ;; pr"nu epo"u .r" p",,"",. tn", -"o,,u

El único vacío Io encontramos entre los arenarios y los atletas. sabemosque Enían la oportunidad de convertirr" _

flln 
tes,. I a r,"f i, i 

"""p 
r s 

13 
t i c a_, d;, * r:H:'";:Í :::t;;T: ;:ff 1[::naron el mundo der anfiteatro piu áiruJ.* er cristianismo _como afirmaAgustín de Hipona_. Sin embarlo, , O* O"rrracia, ni un solo nomb¡e detales conversos ha tegado tu"tu ñorJt iJ, ¿."no, que podamos identificarcomo tal, dado que es imposibre ruo". tiunrristiano -cuyo nombre aparece

;;J,H:*"o- 
había ejercido como gladiad o, o "urud^íil; recibir er
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Eutimio: 55, g1, 93
Félix: 136 n. 336
Festo: 8l
Filemón: 131_133
Filócalo: 54 n. 95
Flaviano: 109 n.242
flgo: 100, 101, 123, 124, 125
300
Fulgencio Ferrando: 33 n. 50, 35Fusco: 69 n. l3g
Gabriel: 72 n. 142
Galerio: 68 n. I37
Gayano: l15

J I t A N ANI.( )N r( ) t f M liNt|Z,l^N( I t h:f.

Gregorio III: 127
Hécate: 72 n. 142
Helena: 46 n. g0
Helios: 72 n. 142
Heracliano: 53, 54 n.97
Herasio: 44 n.7I, 50
Hermes: 72 n. 142
Hilarión: 69 n. 139, 7l n. 140, 79 n.160
Hipólito: 2l_23,2g,6g n. 137, tZ7,
128

T1o"o, 45,48, 52_57,5g n. 106,77,92, 93, 700, 140, 141
Horus: 72 n. 142
Igor: 129,130
Ilarino: 90 n. 19g
ISa de Alko5: 129
Isaac:72 n. 142
Isidoro: 16 n. 4,92
Isis: 7l n. l4l
Itálico: 69 n. 139
Jacob: 72 n.142
Jacobo: 105,107
Jesús: 34,71 n. 140
Jovino: 53
Juan (clérigo de Amida): 11Z,ll3
Juan (usurpador): g2 n. I73
Juan Crisóstomo: 16 n. 4,34,75 n.155, 108, lO9 n.242
Juan de Efeso: ll2, l13
Juan Mosco: ll0. I ll.ll4
Juliano (Augusto): l16. llg_l2l
Jutrano (procónsul de Afnca¡:43
Júpiter: 17 n. 5,136 n. 33g
Justiniano I: 4g n. g4, 59,63 n. 129,64-66,76 n. 157, fi5
Justino I: 5g, ó2. 64.65
Juvenal:41

-

Lactancio: 136

León l: 57,64,65
Líber: 86, 88-90, 93, 116 n.263, l4l
Lucas: 126,127
Lujurio: 46 n. 80
Marco Aurelio Líber: 90 n. 198

Macedonia: 46 n. 80
Marcial: 1l
Marciano: 60, 63 n.129
Marco Aurelio: 59, 68 n. 137

María (esposa de Teófilo): lI2, lI3
María la Egipcíaca: 109

Marina: 109, 110

Marino: [09
Masculas: 55,96,99, 100, 101, 134,

140, t42
Maximiano: 41,121
Maximino el Tracio: 22 n. 19,68 n.

t37
Miguel: 72 n. 142

Misael: 72 n. 142
Mitra: 7l n. I41,72 n. 142
Moisés: 19,72 n. 142

Molicio Taciano: 69 n. 138

Némesis: 136. 137 n. 338

Nerón: 68 n. 137

Nicosa: 110

Ninfio: 35 n. 58
Nonno: 10,5-107

Novaciano: 16 n.4
Numeriano: 108 n. 240
Nummio Tusco: 125

Oriel:72 n. 742
Osiris: 72 n. 142
Ovidio: 83

Paladio: l1l
Paulino (prefecto urbano): 44, 50,5I
Paulino de Nola: 96,98. 142

Pelagia de Antioquía (¡rctriz): .14,

95, 103-t I r, I r7, t3t. t42
Pelagia de Antioquía (virgcn): 10.5

n.236, 108 n. 240, I I 7
Pelagia de Tarso: lOtt n. 240, I 17

Perséfone: 72 n. 142

Petronio: l3l n.322
Plauciano: 123, 125

Plinio el Joven: l2
Plinio el Vie.io: 69 n. 138

Plutón: 72 n. 142
Polemio Silvio: 54 n. 95, l19 n.274
Ponciano: 22n. 19

Porfirio: 116, Il9-l2l
Procopio: 65
Pseudo-Antonino Placentino: I05
Pseudo-Sulpicio Severo: 97
Psique: 72 n. 142

Quodvultdeo: l6 n. 4,75 n.l-5-5. l(X)

n.2Il
Rabán Mauro: 124, 125 n. 3(X)

Rafael: 72 n. 142
Romana: 107

Rómulo: 17 n.5
Rufino: 114,131-133
Sabaot: 72 n. 142
Sabiniano: 83-85, 92, 93

Salomón: 72 n. 142
Salviano: 16 n.4,75 n. 155

Salvius: 97 n.204
Satanás: 15 n.4.90 n.197
Saturno: 136 n.338
Satyro:100
Sebastián: 53

Selene: 72 n. I42
Serapión el Sindonita: 111

Serapis: 72 n. 142
Silvestre: 24

"ffi
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Geiserico: gg, 100 n.211, 134
Gelasio: 115_119, 121, 125, 131
G_enesio: 95, ll6, ll7, l2l-12g,
131.142
Gennadio: 76 n. 157
Glauco: I2g-t3O
Graciano: 43,44,49, 50. 5g
uregono (prefecto del pretorio deAfrica): 59
Gregorio de Nazjanzo: Il4
Gregorio I: 56 n. 103
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Sisebuto: 76 n. 157
Sittas: 65
Sulpicio Severo: 96

Jeo{ora (emperarriz) : 64,65
Tbodora de Alejandría: I09
leodoreto: llg
Teodosio I: 5l n. 92, 52, 60,74l5l, 109 n.242, U5
Teodosio II:47, gI
Teófilo: il2,113
Tersites:46 n. g0
Tertuliano: 15,74. 92
Tifón: 72 n. 142
Tomás: 69 n. 139
Tot:72 n. 142
Trajano: 6g n. 137
Tro:72 n. 142
Turiel: 72 n. 142
Tuto: 34, 55,95_9g, 134
Urbano I:22 n. 19
Urbico Rómulo: g2
Usuardo: l0l, 123 n. 293, 125
Valentiniano I: 43,49, St, 07, Og n.136
V¿leriano (Augusto): 6g n. 137
Yarertano (prefecto urbano): 44, S0Venus: 110
Víctor de Vita: 100
Vital: 102
Vivencio: 49
Zenón: 100 n.211
Zeus:72 n. 142

Íuorcr cnocrufu,rco

{:tr_o,, 43, 44 n. 7 l, 5 l, 53, 54 n. 97,5.2,^75 n. 155, 9O n. tgg, gg n. ZíO',r00
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Alejandría: 29,7 t n. t4t, t09, l.t2AtkoS: t29
Amida: l12, H3
Ancira: 26 n.32
Anrioquía: 31, 104_t08, t09 n.242,170,112, ll7n. Aquiteya: 50,52 n.92,82, il4, t3tArtés: 16 n. 4,24,25, Ze n.-i2.,'ZA,,'
3,3,35,56 n. 103, 92, lI7, n;';.",
286, 125,126 n.305, 127,1;g"
Badajoz: g3

Ba¡celona: 69 n. l3g
Beirut: l0g
Bell-Lloch: 69 n. 13g,70
Bizacena: 19,32
Bolonia: 131 n.322
Britannia: 53
Burdeos: 9g
Cabra: 27 n.36
Campania: gl n. 170
Capadocia: 90, l0{l

9?r?9, 18,20, 24, 32, 33, 35, 36,
:1,.r9 " 156 y t57, e8, se;,10b ;'211,128
Ce¡deña: 22 n. 19
Ces¿uea: 114, 120
Ciro: I 18

Constanrinopla: 53 n.95,60,76 n.157, 112. t13
Córdoba: 27 n.36
Efeso: i12, lI3, 120
Elvira: 26,27,35
Fenicia: l0g,11g
Galli(i: 35.49 n. g5. 53.75 n. I15,98 n.2Oj
Gaza:69 n. 139, 70 n. 140
Gerona: 69 n. 13g,70
Haute-Garonne: 35 n. 5g

' - ------Ft
.rs{

l1\

Hclit'rpolis: ll5, I18, 125

Hipona: 32, 36, 74, 75 n. 155, 71,
It7,135,142
Hispania:53, 85, 100
Italia: 54 n.97,56 n. 103, 81

Jerusalén: 31,107
Kiev: 121

Líbano: I l8
Mariamne: 118, l19
Marsella: 16 n. 4,75 n. 155,76 n.

156
Matar (Mateur): 97 n.2O4
Mérida: 83, 85, 93

Mesopotamia: ll2
Milán: 50, 52 n. 92, 56 n. 103

Nazianzo: I 14

Nicea: 26 n.32
Nola: 96, 98,142
Oxirinto: 129

Piat.t,it Arrncrilra: (r9 n. l.lll
Rávena: 45,54
Reims: 49 n. ti-5

Roma: ll, 17 n.5,22-24.2tJ, .50.

53,68 n.137,71n. l4l, tlO, ftl, tt5,

91, 101 ,102, n7, t22, t24-t28.
t39
Sevilla: 16 n. 4,27 n. 36

Sicilia: 69 n. 138

Tarragona: 76 n.157
Tarso: 108 n. 240, ll0, I l7
Tesalónica: 5l n.92,133 n. 329

Tina: 18

Toulouse: 35 n. 58

Tréveris: 49,83 n. 176

Troya: 46 n. 80
Valentine: 35 n. 58

Vira: 100



AASS

AB
ACFABA

AnnCan
AEA

AICA

AJA

AnnEpigr

ANRW

AntAfr

BACr
BCAR

BHG

BHL

ABREVIATURAS Y REVISTAS

Acta Sanc to rum, Anv ers-Bruxelles.

Analecta Bollandiana, Bruxelles.
Anuario del Cuerpo Facultativo de Archiveros,

B ibliote c ario s y Arque ólo gos, Madrid.
L' Ann é e c anoni que, P aris.

Archivo Español de Arqueolo gía, Madrid.
Annali dell' I stituto di c orrispondenza arche olo gic a,

Roma.
American Journal of Archaeology, New York.
L'Année épigraphique: revue des publications
é p i g raphi que s re lat iv e s d l' anti quit é romaine, P aris.

Aufstieg und Niedergang der rómischen Welt:

Geschichte und Kultur Roms im Spiegel der neueren

Forschung, Berlin.
Antiquit é s afri c aine s, P aris.

Bullettino di Archeologia Cristiana, Roma.

B ullettino della Commi s sione Archeolo gic a C omunale

in Roma, Roma.
Bibliotheca Hagiographica Graeca (Subsidia

Hagiographica, 8a), Bruxelles, 19573,3 vols.

B ibliothe c a H a gio g rap hic a lntina, Bruxelles, 1 898-

1901,2 vols.
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BHL, nou. suppl.

BHO

BRAH
BSGRT

BS.t

Byzantion

ByzF

CCat
CCContMed

CCL
CF

CIL
CPE
CPh

CSEL

CUF
CULR

DACL

DAGR

DEAR

DHGE
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Bibliotheca Hagiographica Lotina, Nouum
Supplementun (Subsidia Hagiograph ica, 7 0),
Bruxelles, 1986.
B ib li ot he c a H a gio g raphic a O r i entalis (S ubs id i a
Hagiographica, 40i), Bruxelles, I 9 I 0.
Boletín de la Real Academia de la Historia,Madrid.
B ibliothec a S criptorum Graec orum et Romano rum
Te ubne riana, Leipzig-Stuttgart.
Bibliotheca Sanctorum, dir. F. Cenenr¡, Roma. l96l-
1970, 13 vols.
Byzantion: revue intetnationale des études byzantines,
Bruxelles.
By zant in i s c he F o rs c hun g e n : int e rnat ionale Ze it s c hr ift
für By zantinisrift , Amsterdam.

La Civiltd Cattolica, Roma.
Corpus Christianorum. Continuatio MerJieualis,
Turnhout.
Corpus Christianorum. Se ries Latina, Turnhout.
Classical Folia. Studies in the christian perpetuation
of the Classics. New York.
Corpus Inscriptionum Latinarum. Berlin.
Connaissance des Péres de l'Égtise,pais.
C las s ical P hilolo gy, Chicago.
Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum lntinorum,
Wien.
Collection des Uníversités de France,paris.
Catholic University Law Review, Washington.

Dictionnaire d'Archéologie chrétienne et rJe Liturgie,
dir. F. Casnol - H. LncLencq, paris, 1907-1953, 15
vols.
Dictionnaire des Antiquités Grecques et Romaines,
Paris, 1977 -l 919, 9 vols.
Dizionario Epigrafico di Antichitd Romane, Roma,
I 895-. . .

Dictionnaire d'Histoire et de Géographie
ecclésinstiques, dir. A. BeuonlllARr - A. Ds Msy¡n _

( ,lr\rr1Nr\,trrr I t.,\t,t.( tA( utt),\ f ,t/rl,4Nt¡ 1.,\ ,\Nltt;tlt tt;\lt l\Nttl'\ ltl,l

R. Auggnr - Er'. vn¡l ('ntrwt'Nlll'ttt;tt' l)itris' l()ll
2004,29 vols.
Dictionnaire historique de lu Pttpttul¿t' cd' l)l I'

L¡,vIl-t-,cIN, Paris, I 994'

Doxa: rassegna critica di antic'hitü t'l¿lssit ¡r' Rolrta'

Exc av ac ione s Arque oló g, ic as e n E s p aña' M aclri d'

Gatlia: fouilles et monuments archéologiques en

F ranc e mé t roP olitaine' P aris'

Griechische christliche Schríftsteller der ersten drci

J a h rhun tl e r t e, B erlin-LeiPz\g'

Iura: rivista internazionale di diritto romano e unli<'tt'

NaPoli.
Inic riptione s Christianae Vrbi s Romae' se pt tmo

saeculo antiquiores,ed' G' B' DB Rossl' Roma' llt57-

1915,3 vols.

Ins c riptione s Chrislianae Vrbis Romae sept tmo

,orrilo antiquiores' Noua series' Roma'

Inscriptiones Latinae Christianae Veteres' ed' E'

lrBni, Berlin, 79612,3 vols'; Supplementum' ed' J'

Monsnu - H. I. M'qRnou, Dublin-Zürich' 1967 '

Inscriptiones Latinae selectae' ed' H' Dnss¡u' Berlin'

19623,3 vols.

Ludica:annalidistoriaeciviltddelgioco,Trevistl.

Memoirs of the American Academy in Rome' Roma'

Mélanges d'Archéologie et rJ'Histoire de l'École

Frangáise rJe Rome, Antiquité' Pans'

Monumenta Germaniae Historica aucto re s

antiquissimi, Berlin'

Nuovo Bullettino di Archeologia Cristiana' Roma'

A. M¡NoouzE, Prosopographie Chrétienne du Btts'

EmPire,I: Afrique, Paris' 1982'

t^ ( Rlt/.1'lA l"'\t l N4

DHP

Doxa

EAE

Gallia

GCS

Iura

ICVR

ICVR ns

LCV

ILS

Ludica

MAAR
MEFRA

MGH ¡I

NBACT

PCBE I
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PCBE II

PG
PL
PLRE I

PLRE II

PLS
PO
PoIis

RCEHG

RD
RecAug
RHE
RHEF
RIDA

RS¿R
RSR

SC
ScriptTheol
StudMed

TRUMLV
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Prosopographie Chrétienne du Bu.s-Empire,ll: ltulie ,

ed. Cs. Pmrru - L. Prernr, Paris, 1999, 2 vols.
Patrologiae cursus completus, series Graec¿r, Paris.
Patrologiae cursus completus, series Latinr,r, Paris.
A. H. M. JoNes - J. R. M¡RIIN¡¡LE - J. MoRRts, T'ha

Prosopography of the Later Roman Empire,l: A.D.
260-395, Cambridge, 197 l.
J. R. MInnNDALE, The Prosopography of the Later
Roman Empire,IIl A.D. 395-527, Cambridge, 1980.
Patrolo giae Intinae supplementunt, Paris.
Patrolo gia Orientalis, Paris.
Polís: revista de ideas y formas políticas de la
antigüedad clásica, Alcalá de Henares.

RevisÍa del Centro de Estudios Históricos de Grtmada
y su Reino, Granada.
Revue historique de droitfranEais et étranger,Paris.
Re c herc he s au g us tinie nne s, Patis.
Revue d' hi sto ire e c cIé s ias tique, Louv ain.
Revue d'Histoire de t'Église de France,Paris.
Revue Internationale des Droits de l'Antiquité,
Bruxelles.
Rivista di storia e letteratura religiosa, Firenze.
Revue des sciences religieuses, Strasbourg.

Sou rc e s chréf i e nne s, P aris.
S c ripta The o lo g ica, Pamplona.
Studi medievali, Spoleto.

Travaux et Recherches de I'Université de Marne-la-
Vallée. Littératures et sciences humaines, Marne-la-
Vallée.

Vigiliae Christianae: a review of early Christian life
and language, Amsterdam.

FUENTES EPIGRÁFICAS

L'Année épigraphique: revue des publicatiorus épigraphiques relatives d

t'ontiq)*A romaíne (= AnnEpigr)' Paris' 1888-"'

Corpus lnscriptionum Latinarum (= CIL)' Berlin' 1863-"' Volúmenes cita-

dos: 
rissimae ad c' caesaris mortem'

- CIL, l2,l: Inscriptiones ['atinae anttqt) 'umphorum,
Editio altera' Fasti consulares ad a' u' c' DCCLXVI et acta trt

elogia clarorum ui-rorum' Fasti anni luliani' ed' Tn' MomrvtsBN - W'

HBizeN - Csn' HueLsnN' Berlin' 1893'

- CIL, Yl, 2: Ins c rA'i"í"'' "'ais 
Romae.Latinae : M onumenta c olumbarit¡'

rum. Tituli oXiri,iium et artificum' Tituti sepulcrales reliqui: A - Clau-

dius, ed'g. go**o** - G' fteNz¡N - CHR' HuBl-sEN' Berlin' 1882'

- CL,YI,4,2: lnscriptiones urbis Romae Intirtae: Additamenta' ed' Cun'

HunlssN, Berlin, 1902'

- üL,Xm, 1, tt mí"At¡ones trium Galliarum et Germaniarum Latinae'

lnscriptione, 'l'qu;taniáe 
et Lugdunensis' ed' O' Hrnscgrsln' Berlin' 1899'

A. FnnRu¡, <Liber l,auriga del circo>>, Ccat,9g, 2, quad. 2327 , lg4i , p. 438-

447.

Inscriptiones Christianae Vrbis Romae' septimo saeculo- antiquiores (=

ICvR),ed. G. B' ;; Rossl' Roma' 1857-i915' 3 vols' Volumen citado:

- ICVR, l: Prolegomena' Epitaphia certam temporis notam exhibentiu'

Roma, 1857-1861'

VChr
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Inscriptiones Christianae Vrbis Romae septimo saeculo antiquktres. Nouu
series (= ICVR ns), Roma, 1940-... Volúmenes citados:

-ICVR ns, IV: coemeteria inter vias Appiam et Ardeatinam,ed. A. Fr:nnun,
Roma, 1964.

-ICVR ns,Y: Coemeteria reliqua uiae Appiae, ed. A. FEnnue, Roma, l97l .

Inscriptiones Latinae Christianae Veteres (= ILCV), ed. E. DTEHL, Berlin,
19612,3 vols.; Supplementum, ed. J. Mone¡u - H. I. Mennou. Dublin_
Zürich,1967.

Inscriptiones Intinae selectae (= ILS), ed. H. DEsSAu, Berlin, 19623,3 vols.

J. L. ReuÍnpz - P. MerEos, catálogo de las inscripciones cristianas de
Mérida, Mérida, 2000.

FUENTES DE TRADICION MANUSCRITA

A

Acta S. Porphyrii, ed. J. v.tN DEN GHEYN, AASS, Nou'II, I, p.230-232; (ltl.

V¡.N ne Vonsr, <<Une passion inédite de s. Porphyre le mime>>, A8,29,
1910, p. 258-27 5, p. 270-27 5.

Aoo, Martyr(ologium), ed. J. DueoIS - G. RENAUD, Le martyrologe d'Aún.
Ses deuxfamilles, ses troís recensions. Texte et commentaire,Puris, l9tl4,
p.33-424.

AtvntI¡Nvs Manc(er-uruvs), Res gest(ae) libr(i XXXI), ed. M.-4. MnHlfi,

Ammien Marcellin,Y: livres XXW-XXWil, CUF, Paris, 1984; ed. G. Snn-
y ¡lu, Ammie n M arc e llin, YI: liv re s XXIX- XXXI, C U F, P aris, 1999 -

Ps-Anton(ini) Placent(ini) Itin(erarium), ed. P. Gnvr'n, CCL,CLXXV Turn-
hout, 1965, p.128-174.

ANroNrvs, Vit(a) Sant(i) Sym(eonis) styl(itae), ed. H. LmtzvtANN, Das Leben

des heiligen Symeon Stylites,Leipzig,1908, p. 20-78.
ARNoBtvs, Adu(ersus) nat(iones), ed. H. Le BoNNIBc, Arnobe. Contre les

gentils. Livre I, CUF,Paris,1982.
AvcvsnNvs, Conf(essiones), ed. L. VensBI¡eN, CCL, XXVII, Turnhout.

1981.
lo., De bapt(ismo) contr(a) Donat(istas), ed. M. P¡'rscHENIc, CSEL,Ll,7, l,

Wien, 1908, p. 143-375.
Io., De ciu(itate) Dei, ed. B. DoNlseRr - A. K-trs, CCL,

Turnhout, 1955.

Io., De fid(e) et op(eribus), ed. J. Zvctt¿., CSEL, XLI, 5, 3,

35-97.

XLVI-XLVIII.

Wien, 1900, p.
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Coll(ectio) Ans(elmo) ded(icata). cd. J.-Ct.. B¡:ss¡., Histt¡ire lts trttrt iltt
Droit de l'Église au Moyen Age de Denys á Gratien. Collu'tio Atr¡t,lutt
dedicata. Émde et texte (extrails), Paris, 1960, p. 3-6órre.

Coll(ectio) Arel(atensis), ed. CH. MuNten, CCL,CXLVIII, Turnhoul, 196.1.

p.111-130.
Conc(ilium) Arel(atense), ed. Cs. Muxrcn, CCL, CXLV III, Turnhout. 1963.

p.3-25.
Conc(ilium) Carth(aginense) III (28 augusti 397), ed. G. M¡nrfxt,.:t,l)fi,:/,

F. RonnÍcuEZ, La colección canónica hispana,III: Concilüts ¡4riegtt ,y

africanos, Madrid, 1982, p. 3 13-344.
Conc(ilium) Carth(aginense) IV (uel potius Statuta Ecclesiae Antiquu), arJ,

G. M¡nrÍN¡z Dízz - F. RoonÍcuaz, In colección canónica hisputru, lll:
Concilios griegos y africanos, Madrid, 1982, p.345-376.

Conc(ilium) Elib(erritanum), ed. F. Ro¡nÍcusz, La colección caruink'u hi,r-

pana,lY: Concilios galos. Concilios hispanos: primera parte, Mutlritl.
1984, p. 233-268.

Const(itutiones) apost(olorum), ed. M. MrtzcEn, Les constitutions u¡tttsktli-
ques, SC, CCCXX, CCCXXX, CCCXXXVI, Paris, 1985-l9tt7.

CytRIRNvs, Ep(istulae), ed. G. F. DIencxs, CCL,IIIB,2-3, Turnhout, 1993-
1996.

D

De loc(is) sanct(is) mart(yrum) quae sunt for(is) ciuit(atis) Rom(ae), ed. FR,

GLoRrE, CCL, CLXXV, Turnhout, 1965, p. 314-321.
De Sanct(a) Pelag(ia), ed. B. FlusIN, Pélagie la Pénitente. Métamorpfutses

d'une légende, II: La survie dans les littératures européennes, Pnris,
1984, p.48-51.

Didach(e), ed. W. RonooR¡ - A. Tuu-rER, La doctrine des douze Apttttts
(Didaché), SC, CCXLVIII, Paris, 1978.

Die Gesch(ichte) der Schausp(ieler), ed. J. LrNx, Die Geschichte der
Schauspieler, nach einem syrischen Manuscript der kóniglichen Bihlür
thek in Berlin, Berlin, 1904, p. 33-44.

33e Lamentablemente, la Collectio Anselmo dedicata no ha sido publicada todavía. En su rlclbc
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